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División de Asistencia Alimentaria 
Secretaria Nacional de la Familia 

Licenciada Julia Raquel de Orellana 
Directora General 
Presente. 

Estimada Licenciada de Orellana: 

San Salvador, 19 de Febrero de 2001 

Hago referencia al Plan de Acción denominado "Proyecto 2195 Recursos RropiOs Fuentes· 
Diversas", que la División de Asistenda Alimentaría con ra Secretaría del Financiamiento 
Externo (SETEFE), !a cu~I contempla la compra de tres vehrculos. 

Por lo anterior solicito a usted, interponer sus buenos oficios a fin de que se inicie el proceso de 
licitación, ya que por la emergencia de los terremotos se hace urgente la compra de los 
vehículos, pues los que poseemos están bien deteriorados. 

En espe~a de una respuesta favorable, a nuestra peticióQ, propicia es la ocasión para saludarle. 

Muy cordialmente, 
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it' /'=~ fit.J=" 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

GF-NOT-042-2001 

San Salvador, febrero 22 del 2001 

Licenciado . . 
Aldo Vinicio Parducci 
Secretario Privado, Presidencia de la República 
Ciudad. 

Estimado Licenciado Parducci: 

En cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, me permito remitir a usted ¡ las Bases 
de Licitación Pública por Invitación No. SNF/2195-2/2001, a 
efecto de que por su distinguido medio se obtenga la ;respectiva 
aprobación del señor Presidente de la República. 

Al agradecer a usted sus valiosas y oportunas !gestiones, 
aprovecho la ocasión para reiterarle muestras de mi alta estima y 
consideración. ~ 

"\ 
1 

Atentamente, 

CL:P~ 
fuíi;Raquel de Orellana 
Directora General 

1 

1 

Copia: Licdo. Carlos Mauricio Iraheta-Jefe de la UACI, Presidencia de la República 
Licdo. Alfonso Flores Valle~Gerente Financiero DAA 

)CtJ bttJLJ 1 VL SVJ ~"7~Yl- e.J lz ,!._.)'tt' ~(~ . tJJftVI 
e;.. ú_ }.t'i_A,L tqtJl71tjJ¡'Ctt1tv¡0 }:! . C~n~ ~llor/t7 ':4-

r l)) Y&.~~. /¡o ~{.V .-:-s.~ !J~" • v .. \\ l 
l//~ f.- \ V _.¡.~..-
1.~ n ?4. CH li\)u ....... ,_,.,, 

.:' 
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~~:) CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

CNSP/ST/CR/353-01 

Distinguido 
CARLOSIRAHETA 
JededeUACJdeCAPRES 
Presente 

San Salvador, 21 de Septiembre del 2001. 

Con relación a la adquisición de dos vehículos que le fueron autorizados al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, le solicitamos tenga en cuenta las siguientes especificaciones y características: 

./ Vehículos todo terreno (4x4); 

./ Tipo Jeep - Rústico; 

./ Sin extr~; 

./ Combustible: diese!; 

./ Motor: l 500cc a 2000cc; 
,/ Tres puertas; 
./ Capacidad para cinco pasajeros; 
./ Techo duro; 
./ Año2002; 
./ Disponibilidad inmediata; 
./ Color azul, verde o blanco. 

Sin otro particular y agradeciéndole la atención a la presente me suscribo, 

-21 SET. 2001 

t<a~ 

Alameda Juan Pablo II y 17 Avenida Norte Edificio B-3, 2do. Nivel, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
· . Teléfonos; 221-3951 - 221-3954 
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SNF 

Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

San Salvador, 30 de mayo de 2002 

Licenciado 
A' .::o Vinicio Parducci 
Secretario Privado de la 
Presidencia de la República 
Presente . 

. _Estimado Licenciado Parducci: ,- ~ . 

.. .,,,....· .·::- -... --

"Con mi cordial saludo, hago referencia ai Proyecto No. 2350 "Atención Integral a la 
Familia y sus Miembros", a fin de solicitar. de la manera más atenta, se realice el 
proceso de gestión de compra para ef suministro de un "VEHÍCULO NUEVO TIPO 
PICK-UP". 

Par·a- poder efectUar dicha gestión, se utilizarán los fondos' asignados en el 
Proyecto antes referido. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

iGUEZ DE FLORES 
CIONAL DE LA FAMlUA 

e.e. Lic. Carlos Mauricio lraheta - Jefe UACI CAPRES 

SHF/medeh 

Av. José Martí, N°15 
Colonia Escalón. San Salvador 
El Salvador. CA 

www.prtmeradama.gob.sv 

E-Mail: snf@salnet.net 

. . 
1 O .JllN. ?ílíl? 1<¿;p 

Tel. (503) 263-4088, 263-4153 / 

(5031263-4090, 263-412? 
Fax. 1503) '263-4108, 263-41'\'.._ 
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San Salvador 31 de marzo 2003 

Líe. Carlos Iraheta 
Jefe de la UACI de la Presidencia de la República. 
Presente . .. 

Estimado Lic. Iraheta: 

Por este medio tengo a bien remitirle las especificaciones y características del 
vehículo que fue autorizado comprar a esta Dirección Ejecutiva del Plan 
Trifinio: 

. • Vehículo todo terreno (4x4) 
• Tipo Camioneta de 7 asientos. 

, • Sin extras 
• Combustible Disel 
• Motor 3000 a 4000 turbo diese! Inter. Inter - Couler. 
• Cinco puertas 
• Año 2003. 
• Color gris plateado 
• Disponible hasta 30 días 
• Monto US33,000,oo 
• fuente de financiamiento: 69.7% con fondos de recursos propios 

(US$23,000.oo incluye IVA) y 30.3% de otros proyectos (no incluye IVA 
US$10,000.oo) 

• Forma de pago: cheque (después de 15 días de concluida la entrega del 
vehículo). 

• Con franquicia. 

Sin otro particular me suscribo muy a entamente . 

elucci Silva 
cional del Plan Trifinio 
de la República 

1 1 ABR. 2003 

ce. Líe. Carlos Quintanilla Schmidt. Vicepresidente de la República. 
~1íp 
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SNF 

Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

'• .. 

San Salvador, 8 de mayo de 2003 

Licenciado 
Aldo Vinicio Parducci 
Secretario Privado de la 
Presidencia de la República 
Presente. 

;: Estjmado Licenciado Parducci: 
- i 

~ f Con mi cordial saludo, hago referencia al Proyecto No. 2350 "Atencion Integral a ta 
·Familia y sus Miembros", a fin de solicitar a usted de la manera más atenta, se realice 
· el proceso de Licitación Pública por Invitación, para el suministro de un vehículo tipo 
microbús. · · 

Para poder efectuar dicha. gestión, se utilizarán los fondos asignados en el proyecto 
antes referido. 1 

iento por su amable atención, quedo de usted 

C.c. Lic. Carlos Mauricio lraheta 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional (UACI) 

Unidad de Proyectos S.N.F. 

1 
1 

112 MAYO 2003 

~ 
1 

1. 

Av. José Martf, Nª15 www.primeradama.gob.sv 

E-Mail: snf@salnet.net 

i Tel. (503) 263-4088, 263-4153 
i (503) 263~090, 263-4128 
¡Fax. (503) 263-4108, 263-4148 

Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, CA 

J 
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f!/J 
SNF 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

·,-::
' 

.1 

San Salvador, 14 de agosto de 2003 . 

Licenciado Aldo Vinicio Parducci 
Secretario Privado 
Presidencia de la República 
Presente 

1 Estimado Licenciado Parducci: 

'lJJJ3 AUG 1 5· MI rt : 07 

. ---
Por este medio solicito a usted, su valioso apoyo a fin de que se inicie el proceso 
de compra de los siguientes equipos: 1 

1- Un Pick-up 
2- Un Microbus 
3- Un Montacarga 

Los cuales están contemplados en el plan de acción del Proyecto "2195 
Fortalecimiento a la División de Asistencia Alimentaria y Progr?ma Escuela 
Saludable". 

Con cordial saludo, 

FINAL 17 AV. NORTE 
EDIFICIO No. 1 
CENTRO DE GOBIERNO 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A 

E-Mail: daasnf@telecam.net 

1 5' ASO. 2003 1\tr 

TEL.~503i 281 -0057, 281 ·0056 ~•":, 
503 281-0059, 281-0979 ;¡. \ . 

FAX. 5-03 281-0978 • 

·-
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f!/J 
SNF 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

·,-::
' 

.1 

San Salvador, 14 de agosto de 2003 . 

Licenciado Aldo Vinicio Parducci 
Secretario Privado 
Presidencia de la República 
Presente 

1 Estimado Licenciado Parducci: 

'lJJJ3 AUG 1 5· MI rt : 07 

. ---
Por este medio solicito a usted, su valioso apoyo a fin de que se inicie el proceso 
de compra de los siguientes equipos: 1 

1- Un Pick-up 
2- Un Microbus 
3- Un Montacarga 

Los cuales están contemplados en el plan de acción del Proyecto "2195 
Fortalecimiento a la División de Asistencia Alimentaria y Progr?ma Escuela 
Saludable". 

Con cordial saludo, 

FINAL 17 AV. NORTE 
EDIFICIO No. 1 
CENTRO DE GOBIERNO 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A 

E-Mail: daasnf@telecam.net 

1 5' ASO. 2003 1\tr 

TEL.~503i 281 -0057, 281 ·0056 ~•":, 
503 281-0059, 281-0979 ;¡. \ . 

FAX. 5-03 281-0978 • 

·-
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Formulario No. SA-2 
Unid a d d e Adqui s i c i o n es y 
Contrataciones Institucional (UACI) 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador, Amé~ca Central. 
. • 1 

Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231.-8006. Emall: uacl@casapres.gob.sv 
1 

. ~ " .... 

0000.001 

SOLICITUD p ARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS o!sERVICIOS 

UNIDAD SOLICITANTE: Secretaria de la Juventud NÚMERO: 

LUGAR DE DESTINO: SECRETARIA DE LA JUVENTUD FECHA: 23 DE JUNIO DE 2006 
-~~-'-""""'-~~~~~~~~~~~ 1 

lJNID,\D DE DESCR1rc1c">N RF.O ' s .• CANTIDAD MEDIDA 1 • ,l l. 11 OS 

Camion aceite diesel con capacidad de dos 1 
1 Unidad toneladas, año 2006_2007 Monto aproximado del bien, obra o 

1------4------+=.;..;.;;;.;=="-.;;;;;;.;.;~;..;;...;;....;.;;.;;...;...;... ____ .....,..... _______ --1servico a contratar, con el IVA, 
1------'1.._U.;;.;n""id-'-a_d'----+M~ic.;...ro'-b...;.u_s_A_ce"'""'i.;..;te'--d;;..;.ie_s_e....:.l ,_a_lio_20_0_6_-2_0_0_7 ____ --1incluido ¡ 

1 

1 

$45.ooo.oo 
1------4------+------ -------------1Existencia en d1macén (si aplica): 

IN/A 
i.------i------ ------------------1Periodo preciso a cubrir. 

N/A ! 
1------4------1-------------------tFirma y sello de Unidad Financiera 
1------4------1-------------------1y/o Administratjva: 

\. , ~ '- ~ Melaar-.... ~ '?~Ji ~~-t 1~ 
N IMBRE ~ .e .\ __¿'/ NOMBRE 

' ( ~RGO 

Col< boradora UAC1 CARGO 

i 

i~01? L7- , \ ....... 
~ - 1 

FIRMA Y S LLO AUTORIZADO 

Patricia Rivki 

NOMBRE¡ 

Administradbra 

CARGO 1 

1 

I' 
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CSB/LP/001.A/2006/
PR/SJ  
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Formulario No. SA-2 
Unid a d d e Adqui s i c i o n es y 
Contrataciones Institucional (UACI) 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador, Amé~ca Central. 
. • 1 

Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231.-8006. Emall: uacl@casapres.gob.sv 
1 

. ~ " .... 

0000.001 

SOLICITUD p ARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS o!sERVICIOS 

UNIDAD SOLICITANTE: Secretaria de la Juventud NÚMERO: 

LUGAR DE DESTINO: SECRETARIA DE LA JUVENTUD FECHA: 23 DE JUNIO DE 2006 
-~~-'-""""'-~~~~~~~~~~~ 1 

lJNID,\D DE DESCR1rc1c">N RF.O ' s .• CANTIDAD MEDIDA 1 • ,l l. 11 OS 

Camion aceite diesel con capacidad de dos 1 
1 Unidad toneladas, año 2006_2007 Monto aproximado del bien, obra o 

1------4------+=.;..;.;;;.;=="-.;;;;;;.;.;~;..;;...;;....;.;;.;;...;...;... ____ .....,..... _______ --1servico a contratar, con el IVA, 
1------'1.._U.;;.;n""id-'-a_d'----+M~ic.;...ro'-b...;.u_s_A_ce"'""'i.;..;te'--d;;..;.ie_s_e....:.l ,_a_lio_20_0_6_-2_0_0_7 ____ --1incluido ¡ 

1 

1 

$45.ooo.oo 
1------4------+------ -------------1Existencia en d1macén (si aplica): 

IN/A 
i.------i------ ------------------1Periodo preciso a cubrir. 

N/A ! 
1------4------1-------------------tFirma y sello de Unidad Financiera 
1------4------1-------------------1y/o Administratjva: 

\. , ~ '- ~ Melaar-.... ~ '?~Ji ~~-t 1~ 
N IMBRE ~ .e .\ __¿'/ NOMBRE 

' ( ~RGO 

Col< boradora UAC1 CARGO 

i 

i~01? L7- , \ ....... 
~ - 1 

FIRMA Y S LLO AUTORIZADO 

Patricia Rivki 

NOMBRE¡ 

Administradbra 

CARGO 1 

1 

I' 
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SNF 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

San Salvador, 29 de Julio de 2006 

Licenciado 
Ernesto Criollo 
Jefe de la UACI 
Presidencia de la Republíca 
Presente 

Estimado Licenciado Criollo: 

0000001 

Pláceme saludarle, así mismo hacer de su conocimiento la disponibilidad 
presupuestaria de los fondos extraordinarios del proyecto Nª 2195, "Fortalecimiento a 
la división de asistencia Alimentaria y Programa Escuela Saludablep ; para la licitación 
de vehículos es Ja siguiente: i 

1 

' :-. ' ~: . . . ' 

Pick-U 4x4 DOBLE CABINA 2 $50,00:0.00 
CAMION DE 8 TONELADAS 2 $110,000.00 
CAMIONETA 4X4 1 $35,000.00 

Agradeciendo de antemano la atención y colaboración que le brinde a ar! presente me 
suscribo de usted. · 

Atentamente 

FINAL 17 AV. NORTE 
EDIFIC IO No. 1 
CENTRO DE GOBIERNO 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

E-Mail: daasnf@tetecam.net 
TEL (503) 2281-0057, 2281-0058 

(503) 2281..0059, 2281-0979 
FAX: (503) 2281-0978 
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Formulario No. SA-2 
Q1,{,. J ti~ d á t> .9.!Íd 1 a u, J tt I t> ,. t1 6 JI' 

1 
SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 1 

UNIDAD SOLICITANTE: Ntñez, Adolescencia y Salud Mental 

LUGAR DE DESTINO: Secretaria Nacional de la Familia. 

NÜMERo! 5-A 
1 
1 

FECHA: Í 7 de julio del 2007 
1 

, . UNIDAD DE . 
CAN1 IDAD i\IEOIDA DESCRIPCION REQUISITOS 

2 Suministro de dos vehlculos automotores 
terrestre año 2007 6 2008: (1) pick-up gasolina 
4 x 4, doble cabina (1) camioneta gasolina 4 x4, 
de 7 asientos para pasajeros, para la Secretarla 
Nacional de la Familla, Atención Familiar 

ro rama Ternura. 

Monto aproximado del bien, obra o 
seIYicio al contrntnr, con el NA, 
incluido: ! 

1 us 80,000.00. 

1 

1-------+------------------------i Exístencia~enalm.acén (sí aplica): 

1-------+-------1----- -------------1 Firma y scllo de Unidad Financiera 
y/o AdmllÜstrativa: 

~--------1-~----~--~ 1 

.1) 1 " (' (' / r/'.(' ~ 
CARGO 

,_, . \ 
..... -

1 

1 

CARGO 
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MEMORÁNDUM 
Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (OACI). 1 • 

PRESIDENCIA DE~ REPUBUCA 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Dip/omfJticos y Calla México, San Salvador, El Salvador en 1ajAmérica Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Emall: uaci@pre~idencia.qob.sv 

Destino 

Origen 

Asunto 

Fecha y hora : 

Lic. Dionisio Ismael Machuca Massis, 
Secretario del Consejo de Ministros. 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director de la OACI. 

Remisión Declaratoria de Urgencia Compra Vehículos Blin 

Miércoles 08 de Marzo del 2010. 

En base al artículo 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública y artículo 54 del Reglamento de la citada ley, traslado para que sea de 

conocimiento del Consejo de Ministros fotocopia de la Calificación de Grgencia de la 

Compra de Vehículos Automotores Terrestres Tipo Camioneta 4x4, Nue~as, Blindadas, 

Año 2010 . 

Atentamente, 

1 
""'\ O ' \ ¿ e¡ \ C. - 1 

PRESIDENCIA DE. LA REPUBLICA 
SECRETARIA JURl.Dl-CA 

::::'.6' .~o 

... 
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Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 

Director de la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (OACI) 
Presidencia de la República.-

Lic. Marroquín: 

San Salvador, 12 de ibrero de 2010 

1 

En atención a carta recibida el pasado 10 de Febrero, relacionada con la adquisición por 

Contratación Directa de 12 "Vehículos automotores terrestres, tipo camionetas 4x4, nuevas, 

blindadas, año 2010", que buscan incrementar el nivel de seguridad necJsario para los 

desplazamientos terrestres del señor Presidente de la República. 1 

Tal como se manifestó en la carta relacionada y por la proyección de un g~sto aproximado 

de $ 1, 800, 000.00 dólares de los Estados Unidos de América, en la adquisición dr dichos bienes, ,,,. ..... -

los cuales serán pagados contra entrega del bien a satisfacción. Procedí a verifidar en la Unidad 

Presupuestaria DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL, Línea de Tra~ajo DIRECCIÓN 

SUPERIOR, la disponibilidad con la que actualmente contamos, informándole que para la última 

semana del mes de Marzo se puede programar un desembolso total de DoscientoJ setenta y cinco 

mil Dólares de los Estados Unidos de América, y para el mes de Abril específidamente para la 
segunda semana, se puede proyectar otro desembolso de Doscientos veintinufve mil Dólares 

moneda de los Estados Unidos de América; haciendo entre ambas cantidades¡ un total de us 
$504,000.00, que representaría un 28% del total que se proyecta gastar, pero es ésta la única c--

información que con certeza se le puede proporcionar a esta fecha. 

Esperando que esta información sea de su utilidad y abriendo la posibilida<J para que en el 

mes de Mayo o Junio se pueda desembolsar una cantidad similar, previa informacil. n de su parte. 

Atentamente, 

j_. 

00·0.0:·0 0'3~ 
1 .. .. ....... , . t: .. 
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Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 
Director de la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (DACl) 
Presidencia de la República.-

Lic. Marroquín: 

San Salvador, 28 t• Abril de 2010 

En atención a carta recibida el pasado 23 de Abril, relacionada con la adquisición por 

Contratación Directa de "Vehículos automotores terrestres, tipo camioneta 4x4, nuevas, 

blindadas, año 2010", que buscan incrementar el nivel de seguridad nec sario para los 

desplazamientos terrestres del señor Presidente de la República. 

Le informo que nuevamente podría proyectar un desembolso de Doscí ntos setenta y 

cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América, para la tercer semana de Mayo y un 

desembolso de Doscientos veintinueve mil Dólares moneda de los Estados Unidos de América, 

para la última semana de Junio; haciendo entre ambas cantidades un total de US $t04,000.00, que 

sumado a las cantidades ya desembolsadas (en Marzo y Abril) representaría un 5¡% del total que 

se proyecta gastar, nuevamente le reitero que es ésta la única información que lºn certeza se le 

puede proporcionar a esta fecha. 

Esperando que esta información sea de su utilidad y abriendo la posibili ad para que en 
1 

los posteriores meses se pueda proyectar el gasto de lo que falta por desembolsar en esta 

adquisición, previa información de su parte. 

Atentamente, 

0000150 . 
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MEMORÁNDUM 
Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (OACI). 1 • 

PRESIDENCIA DE~ REPUBUCA 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Dip/omfJticos y Calla México, San Salvador, El Salvador en 1ajAmérica Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Emall: uaci@pre~idencia.qob.sv 

Destino 

Origen 

Asunto 

Fecha y hora : 

Lic. Dionisio Ismael Machuca Massis, 
Secretario del Consejo de Ministros. 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director de la OACI. 

Remisión Declaratoria de Urgencia Compra Vehículos Blin 

Miércoles 08 de Marzo del 2010. 

En base al artículo 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública y artículo 54 del Reglamento de la citada ley, traslado para que sea de 

conocimiento del Consejo de Ministros fotocopia de la Calificación de Grgencia de la 

Compra de Vehículos Automotores Terrestres Tipo Camioneta 4x4, Nue~as, Blindadas, 

Año 2010 . 

Atentamente, 

1 
""'\ O ' \ ¿ e¡ \ C. - 1 

PRESIDENCIA DE. LA REPUBLICA 
SECRETARIA JURl.Dl-CA 

::::'.6' .~o 

... 
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Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 

Director de la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (OACI) 
Presidencia de la República.-

Lic. Marroquín: 

San Salvador, 12 de ibrero de 2010 

1 

En atención a carta recibida el pasado 10 de Febrero, relacionada con la adquisición por 

Contratación Directa de 12 "Vehículos automotores terrestres, tipo camionetas 4x4, nuevas, 

blindadas, año 2010", que buscan incrementar el nivel de seguridad necJsario para los 

desplazamientos terrestres del señor Presidente de la República. 1 

Tal como se manifestó en la carta relacionada y por la proyección de un g~sto aproximado 

de $ 1, 800, 000.00 dólares de los Estados Unidos de América, en la adquisición dr dichos bienes, ,,,. ..... -

los cuales serán pagados contra entrega del bien a satisfacción. Procedí a verifidar en la Unidad 

Presupuestaria DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL, Línea de Tra~ajo DIRECCIÓN 

SUPERIOR, la disponibilidad con la que actualmente contamos, informándole que para la última 

semana del mes de Marzo se puede programar un desembolso total de DoscientoJ setenta y cinco 

mil Dólares de los Estados Unidos de América, y para el mes de Abril específidamente para la 
segunda semana, se puede proyectar otro desembolso de Doscientos veintinufve mil Dólares 

moneda de los Estados Unidos de América; haciendo entre ambas cantidades¡ un total de us 
$504,000.00, que representaría un 28% del total que se proyecta gastar, pero es ésta la única c--

información que con certeza se le puede proporcionar a esta fecha. 

Esperando que esta información sea de su utilidad y abriendo la posibilida<J para que en el 

mes de Mayo o Junio se pueda desembolsar una cantidad similar, previa informacil. n de su parte. 

Atentamente, 

j_. 

00·0.0:·0 0'3~ 
1 .. .. ....... , . t: .. 
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Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 
Director de la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (DACl) 
Presidencia de la República.-

Lic. Marroquín: 

San Salvador, 28 t• Abril de 2010 

En atención a carta recibida el pasado 23 de Abril, relacionada con la adquisición por 

Contratación Directa de "Vehículos automotores terrestres, tipo camioneta 4x4, nuevas, 

blindadas, año 2010", que buscan incrementar el nivel de seguridad nec sario para los 

desplazamientos terrestres del señor Presidente de la República. 

Le informo que nuevamente podría proyectar un desembolso de Doscí ntos setenta y 

cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América, para la tercer semana de Mayo y un 

desembolso de Doscientos veintinueve mil Dólares moneda de los Estados Unidos de América, 

para la última semana de Junio; haciendo entre ambas cantidades un total de US $t04,000.00, que 

sumado a las cantidades ya desembolsadas (en Marzo y Abril) representaría un 5¡% del total que 

se proyecta gastar, nuevamente le reitero que es ésta la única información que lºn certeza se le 

puede proporcionar a esta fecha. 

Esperando que esta información sea de su utilidad y abriendo la posibili ad para que en 
1 

los posteriores meses se pueda proyectar el gasto de lo que falta por desembolsar en esta 

adquisición, previa información de su parte. 

Atentamente, 

0000150 . 
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Destino 

Origen 

Asunto 

Fecha y hora : 

MEMORÁNDUM 

PRESIDENCIA DE LA REPÚB 
SECRETARÍA PRIVADA 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director de la DACI. 

1 
Lic. Manuel Arturo Ayala Orellana, 1 

Director Ejecutivo de la Presidencia de la República. j 
1 

Gestionar Compra de Vehículos a través de Uciitación P' 

Viernes 22 de enero del 2010. 

1 

Como es de su conocimiento la Presidencia de la República, tiene comb objetivo aumentar 
1 

y mejorar la flota de Vehículos, .~~r..Jo que en esta oportunidad me ~ermita solicitarle el 

inicio del proceso de Licitación Pública, para la adquisición de los siguientes Vehículos: 

dos camionetas, gasolina, 4x2 motor 5.3 l. 8 cilindros; cuatro Camiorletas, gasolina, 4x4 
1 

motor 4,700 e.e. 8 cilindros; seis Camionetas, gasolina, 4x4 motor 4,000 e.e. 6 cilindros; 
1 

seis Pick-up, turbo diese! intercooler, 4x4, tipo doble cabina; dos Van Panel, diese!, motor 
1 

2,500 e.e.; y, dos tipo Jeep 4x4, rustico, gasolina, motor 1,328 e.e., 4 jcilindros, quedando 

pendiente la remisión de la Disponibilidad Presupuestaria. ¡ 

Atentamente, 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

,.. 

0000001 
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Destino 

Origen 

Asunto 

Fecha y hora : 

MEMORÁNDUM 

PRESIDENCIA DE LA REPÚB 
SECRETARÍA PRIVADA 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director de la DACI. 

1 
Lic. Manuel Arturo Ayala Orellana, 1 

Director Ejecutivo de la Presidencia de la República. j 
1 

Gestionar Compra de Vehículos a través de Uciitación P' 

Viernes 22 de enero del 2010. 

1 

Como es de su conocimiento la Presidencia de la República, tiene comb objetivo aumentar 
1 

y mejorar la flota de Vehículos, .~~r..Jo que en esta oportunidad me ~ermita solicitarle el 

inicio del proceso de Licitación Pública, para la adquisición de los siguientes Vehículos: 

dos camionetas, gasolina, 4x2 motor 5.3 l. 8 cilindros; cuatro Camiorletas, gasolina, 4x4 
1 

motor 4,700 e.e. 8 cilindros; seis Camionetas, gasolina, 4x4 motor 4,000 e.e. 6 cilindros; 
1 

seis Pick-up, turbo diese! intercooler, 4x4, tipo doble cabina; dos Van Panel, diese!, motor 
1 

2,500 e.e.; y, dos tipo Jeep 4x4, rustico, gasolina, motor 1,328 e.e., 4 jcilindros, quedando 

pendiente la remisión de la Disponibilidad Presupuestaria. ¡ 

Atentamente, 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

,.. 

0000001 
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Destino 

Origen 

Asunto 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRETÉGICOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquin Pefiate, 
Director de la OACI. 

Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría para Asuntos Estra égi~os. 

Gestionar Compra de Vehículos a través de Li ltación Pública. 

Fecha y hora : Viernes 22 de enero del 2010. 

La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Repú91ica, por este medio 

le solicita la adquisición de Jos siguientes vehículos: una Camioneta, gasolina, motor 4,000 

e.e. 6 cilindros en "V"; cuatro Camionetas 4x4, turbo diese! intercoole~ motor 3,200 e.e. 4 

1;- ) cilindros; seis Pick-up, turbo diese! intercooler, 4x4, tipo doble cabin ; y, tres Vehículos 
,_. ,/ 

tipo sedan, cuatro puertas, gasolina, motor 1,598 e.e. 4 cilindros, soli itud que obedece a 

que dicha secretaria esta recién creada por lo que es necesario con ar con una flota de 

Vehículos que sirvan para el desarrollo de las distintas actividades enJomendadas al buen 

funcionamiento, razón por lo que solicito la gestión de la adquisición por medio de 

Licitación Pública de los automotores en mención, remitiendo n fecha futura la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

Atentamente, 

'ºººººº . ''. ... ' 

~{ o • \ 5" ') l i, . 
. ".'"'• . 
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Destino 

Origen 

Asunto 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRETÉGICOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquin Pefiate, 
Director de la OACI. 

Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría para Asuntos Estra égi~os. 

Gestionar Compra de Vehículos a través de Li ltación Pública. 

Fecha y hora : Viernes 22 de enero del 2010. 

La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Repú91ica, por este medio 

le solicita la adquisición de Jos siguientes vehículos: una Camioneta, gasolina, motor 4,000 

e.e. 6 cilindros en "V"; cuatro Camionetas 4x4, turbo diese! intercoole~ motor 3,200 e.e. 4 

1;- ) cilindros; seis Pick-up, turbo diese! intercooler, 4x4, tipo doble cabin ; y, tres Vehículos 
,_. ,/ 

tipo sedan, cuatro puertas, gasolina, motor 1,598 e.e. 4 cilindros, soli itud que obedece a 

que dicha secretaria esta recién creada por lo que es necesario con ar con una flota de 

Vehículos que sirvan para el desarrollo de las distintas actividades enJomendadas al buen 

funcionamiento, razón por lo que solicito la gestión de la adquisición por medio de 

Licitación Pública de los automotores en mención, remitiendo n fecha futura la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

Atentamente, 

'ºººººº . ''. ... ' 

~{ o • \ 5" ') l i, . 
. ".'"'• . 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director OACI. 
Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría pcu ..... -1"'\_,, 

Gestionar Compra de Vehículos. 
' 

Martes 29 de Junio de 2010. 

La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehícu los: cuatf,o Pick-ups, turbo 
Diesel intercooler1 cuatro por cuatro, tipo doble cabina; y, cuatro <:;amionetas, Diesel 
cuatro por cuatro, motor 3,200 e.e., 4 cilindros, solicitud que oqedece a que los 
vehículos asignados a dicha Secretaría cuentan con un período de uso de más de 

1 • 

cinco años, presentando defectos continuos, que no reúnen los r!=quisitos mínimos 
. de seguridad para sus ocupantes. 

Atentamente, 

1 

/' .o ' \ 1 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

. . . 
Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 
Director de la OACI. 
Lic. Manuel Ayala, 

Director Ejecutivo. 
Gestionar Compra de Vehículos. 

Martes 29 de Junio de 2010. 

' ' 

La Administración General de la Presidencia de la República, p~r este medio le 
solicita la adquisición de los siguientes vehículos: (a) seis Pick-ups, turbo Diesel 
intercooler, 4x4, tipo doble cabina; (b) dos Camionetas, Gasolina, :4x2, motor 5,300 
e.e., 8 cilindros; (e) dos Van Panel, Diesel, motor 2,500 e.e.; (d) dos· Camiones de tres 

1 

toneladas con furgón cerrado, motor 2,800 e.e., turbo inter~ooler; y (e) dos 
Camiones de rodaje sencillo, cama metálica con puertas abatibles, 4x4, motor 2,700 
L, Diesel. 

Solicitud que obedece a que los vehículos asignados a dicha dire~ción cuentan con 
un período de uso de más de cinco años, presentando defectos c:ontinuos, y por lo 
que no reúnen los requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes. 

1 

' 

Atentamente, 
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.... ........ . 

RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN DE URGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, CODIGO:. RCU/002/CD/011201 O/PR, QUE DICE: 

. 1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las siete horas treinJ minutos del dla 
treinta de Junio del año dos mil diez.- 1 . 

1 

CONSIDERANDO: 

11 

111 

IV 

V 

Que, se ha recibido solicitud procedente de la Administración General y de la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos, mediante el cual · expone la necesidaa de adquirir de 
contratar de manera inmediata el "SUMINISTRO DE VEHfCULOS· 1AUTOMOTORES 
TERRESTRES NUEVOS, Ar\JO ·2010", para brindar una mejor seguridad a los distintos 
funcionarios .públicos a lo_s que se les asignarán dichos v~hículo~; I ' ' " 
Que, dicha solicitud se justifica en la evaluación que 'incluye aspectqs de seguridad y 
mecánicos de los vehículos con que cuenta en la actualidad la ?¡residencia de la 
República, lós que no reúnen los' requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes; 

' ' • ' • 1 • 

Que, para cumplir l~s medidas de seguridad de l?s funcionários de, la¡IPresidencia de la 
República es necesaria e imperiosa la compra. de lps vehícuk>s 

1 
nuevos, ya que 

actualmente los que están asignados cuentan con un período de·uso de más de 5 años, 
presentando continuos desperfectos; · · j 

• •· ' ' • • 1 1 

Que, el efectuar un procesCi.de licitación Piítilica~ conllevarfa en términos de tiempo un 
aproximado de dos a tres meses, lo que generaría un retardo en la adquisición de los 
bienes y por consiguiente la inseguridad ffsica de los funcionarios pútilicos a los que se 
asignarán dichos vehículos, situación que pondría en riesgo los intereses del país, entre 
otros factores; 1 

1 

Que, la Calificación de Urgencia procede ante un evento que por exdelencia amerita la 
1 

agilidad del trámite de contratación, es decir, ,se presenta en circunstancias en las que 
no puede retardarse la espera a la decisión de contratar, resultan~o necesaria una 
adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, ,destinado~ a evitar graves 
riesgos al interés general; por lo que es procedente emitir 1ci correspondiente 
declaración de urgencia en el caso analizado, como consecuencia 8e las situaciones 
expresadas en la presente resolución. · 

nnnoo~ ·' ' -' \) .!. 
1 
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VI Que, de conformidad al artículo setenta y uno de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Contratación Directa, es un mecanismo, 
por medio del cual la Institución puede contratar directamente con una persona natural o 
jurídica, sin seguir un procedimiento de Licitación Pública, manteniendo los criterios de 
competencia y tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas 
previamente definidas; y · 

VII Que, con el propósito de que el suscrito Titular de esta Institución, autorice la realización 
del proceso adquisitivo y consiguiente contratación de los suministros de bienes antes 
relacionados; mediante el proceso de Contratación Directa, de conformidad a lo 
regulado en el artículo setenta y dos, literal "f' y setenta y tres de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica y artículo cincuenta y cinco 
de su Reglamento; 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos setenta y uno, setenta y dos literal "f' y setenta y tres 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y cincuenta y cinco 
del Reglamento de la precitada Ley, y con base en las razones expuestas en los considerandos 
anteriores, 

RESUELVO¡ 
PRIMERO= Se emite la presente CALIFICACIÓN DE URGENCIA, para la adquisición del 
"SUMINISTRO DE VEH(CULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, AÑO 201 O"; 
SEGUNDO: Autorizase a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
proceda a realizar los trámites correspondientes a la respectiva Contratación Directa de los 
veh[culos en las condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas, tomando en 
cor:isideración la disponibilidad presupuestaria para tal fin; TERCERO: Hágase del 
conocimiento del Consejo de Ministros la presente resolución; y CUARTO: NOTJFJQUESE. 

Presidente de la República 

2 

' - ' 

-· 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director OACI. 
Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría pcu ..... -1"'\_,, 

Gestionar Compra de Vehículos. 
' 

Martes 29 de Junio de 2010. 

La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehícu los: cuatf,o Pick-ups, turbo 
Diesel intercooler1 cuatro por cuatro, tipo doble cabina; y, cuatro <:;amionetas, Diesel 
cuatro por cuatro, motor 3,200 e.e., 4 cilindros, solicitud que oqedece a que los 
vehículos asignados a dicha Secretaría cuentan con un período de uso de más de 

1 • 

cinco años, presentando defectos continuos, que no reúnen los r!=quisitos mínimos 
. de seguridad para sus ocupantes. 

Atentamente, 

1 

/' .o ' \ 1 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

. . . 
Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 
Director de la OACI. 
Lic. Manuel Ayala, 

Director Ejecutivo. 
Gestionar Compra de Vehículos. 

Martes 29 de Junio de 2010. 

' ' 

La Administración General de la Presidencia de la República, p~r este medio le 
solicita la adquisición de los siguientes vehículos: (a) seis Pick-ups, turbo Diesel 
intercooler, 4x4, tipo doble cabina; (b) dos Camionetas, Gasolina, :4x2, motor 5,300 
e.e., 8 cilindros; (e) dos Van Panel, Diesel, motor 2,500 e.e.; (d) dos· Camiones de tres 

1 

toneladas con furgón cerrado, motor 2,800 e.e., turbo inter~ooler; y (e) dos 
Camiones de rodaje sencillo, cama metálica con puertas abatibles, 4x4, motor 2,700 
L, Diesel. 

Solicitud que obedece a que los vehículos asignados a dicha dire~ción cuentan con 
un período de uso de más de cinco años, presentando defectos c:ontinuos, y por lo 
que no reúnen los requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes. 

1 

' 

Atentamente, 
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.... ........ . 

RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN DE URGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, CODIGO:. RCU/002/CD/011201 O/PR, QUE DICE: 

. 1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las siete horas treinJ minutos del dla 
treinta de Junio del año dos mil diez.- 1 . 

1 

CONSIDERANDO: 

11 

111 

IV 

V 

Que, se ha recibido solicitud procedente de la Administración General y de la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos, mediante el cual · expone la necesidaa de adquirir de 
contratar de manera inmediata el "SUMINISTRO DE VEHfCULOS· 1AUTOMOTORES 
TERRESTRES NUEVOS, Ar\JO ·2010", para brindar una mejor seguridad a los distintos 
funcionarios .públicos a lo_s que se les asignarán dichos v~hículo~; I ' ' " 
Que, dicha solicitud se justifica en la evaluación que 'incluye aspectqs de seguridad y 
mecánicos de los vehículos con que cuenta en la actualidad la ?¡residencia de la 
República, lós que no reúnen los' requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes; 

' ' • ' • 1 • 

Que, para cumplir l~s medidas de seguridad de l?s funcionários de, la¡IPresidencia de la 
República es necesaria e imperiosa la compra. de lps vehícuk>s 

1 
nuevos, ya que 

actualmente los que están asignados cuentan con un período de·uso de más de 5 años, 
presentando continuos desperfectos; · · j 

• •· ' ' • • 1 1 

Que, el efectuar un procesCi.de licitación Piítilica~ conllevarfa en términos de tiempo un 
aproximado de dos a tres meses, lo que generaría un retardo en la adquisición de los 
bienes y por consiguiente la inseguridad ffsica de los funcionarios pútilicos a los que se 
asignarán dichos vehículos, situación que pondría en riesgo los intereses del país, entre 
otros factores; 1 

1 

Que, la Calificación de Urgencia procede ante un evento que por exdelencia amerita la 
1 

agilidad del trámite de contratación, es decir, ,se presenta en circunstancias en las que 
no puede retardarse la espera a la decisión de contratar, resultan~o necesaria una 
adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, ,destinado~ a evitar graves 
riesgos al interés general; por lo que es procedente emitir 1ci correspondiente 
declaración de urgencia en el caso analizado, como consecuencia 8e las situaciones 
expresadas en la presente resolución. · 

nnnoo~ ·' ' -' \) .!. 
1 
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VI Que, de conformidad al artículo setenta y uno de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Contratación Directa, es un mecanismo, 
por medio del cual la Institución puede contratar directamente con una persona natural o 
jurídica, sin seguir un procedimiento de Licitación Pública, manteniendo los criterios de 
competencia y tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas 
previamente definidas; y · 

VII Que, con el propósito de que el suscrito Titular de esta Institución, autorice la realización 
del proceso adquisitivo y consiguiente contratación de los suministros de bienes antes 
relacionados; mediante el proceso de Contratación Directa, de conformidad a lo 
regulado en el artículo setenta y dos, literal "f' y setenta y tres de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica y artículo cincuenta y cinco 
de su Reglamento; 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos setenta y uno, setenta y dos literal "f' y setenta y tres 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y cincuenta y cinco 
del Reglamento de la precitada Ley, y con base en las razones expuestas en los considerandos 
anteriores, 

RESUELVO¡ 
PRIMERO= Se emite la presente CALIFICACIÓN DE URGENCIA, para la adquisición del 
"SUMINISTRO DE VEH(CULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, AÑO 201 O"; 
SEGUNDO: Autorizase a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
proceda a realizar los trámites correspondientes a la respectiva Contratación Directa de los 
veh[culos en las condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas, tomando en 
cor:isideración la disponibilidad presupuestaria para tal fin; TERCERO: Hágase del 
conocimiento del Consejo de Ministros la presente resolución; y CUARTO: NOTJFJQUESE. 

Presidente de la República 

2 

' - ' 

-· 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director OACI. 
Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría pcu ..... -1"'\_,, 

Gestionar Compra de Vehículos. 
' 

Martes 29 de Junio de 2010. 

La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehícu los: cuatf,o Pick-ups, turbo 
Diesel intercooler1 cuatro por cuatro, tipo doble cabina; y, cuatro <:;amionetas, Diesel 
cuatro por cuatro, motor 3,200 e.e., 4 cilindros, solicitud que oqedece a que los 
vehículos asignados a dicha Secretaría cuentan con un período de uso de más de 

1 • 

cinco años, presentando defectos continuos, que no reúnen los r!=quisitos mínimos 
. de seguridad para sus ocupantes. 

Atentamente, 

1 

/' .o ' \ 1 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

. . . 
Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 
Director de la OACI. 
Lic. Manuel Ayala, 

Director Ejecutivo. 
Gestionar Compra de Vehículos. 

Martes 29 de Junio de 2010. 

' ' 

La Administración General de la Presidencia de la República, p~r este medio le 
solicita la adquisición de los siguientes vehículos: (a) seis Pick-ups, turbo Diesel 
intercooler, 4x4, tipo doble cabina; (b) dos Camionetas, Gasolina, :4x2, motor 5,300 
e.e., 8 cilindros; (e) dos Van Panel, Diesel, motor 2,500 e.e.; (d) dos· Camiones de tres 

1 

toneladas con furgón cerrado, motor 2,800 e.e., turbo inter~ooler; y (e) dos 
Camiones de rodaje sencillo, cama metálica con puertas abatibles, 4x4, motor 2,700 
L, Diesel. 

Solicitud que obedece a que los vehículos asignados a dicha dire~ción cuentan con 
un período de uso de más de cinco años, presentando defectos c:ontinuos, y por lo 
que no reúnen los requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes. 

1 

' 

Atentamente, 
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.... ........ . 

RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN DE URGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, CODIGO:. RCU/002/CD/011201 O/PR, QUE DICE: 

. 1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las siete horas treinJ minutos del dla 
treinta de Junio del año dos mil diez.- 1 . 

1 

CONSIDERANDO: 

11 

111 

IV 

V 

Que, se ha recibido solicitud procedente de la Administración General y de la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos, mediante el cual · expone la necesidaa de adquirir de 
contratar de manera inmediata el "SUMINISTRO DE VEHfCULOS· 1AUTOMOTORES 
TERRESTRES NUEVOS, Ar\JO ·2010", para brindar una mejor seguridad a los distintos 
funcionarios .públicos a lo_s que se les asignarán dichos v~hículo~; I ' ' " 
Que, dicha solicitud se justifica en la evaluación que 'incluye aspectqs de seguridad y 
mecánicos de los vehículos con que cuenta en la actualidad la ?¡residencia de la 
República, lós que no reúnen los' requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes; 

' ' • ' • 1 • 

Que, para cumplir l~s medidas de seguridad de l?s funcionários de, la¡IPresidencia de la 
República es necesaria e imperiosa la compra. de lps vehícuk>s 

1 
nuevos, ya que 

actualmente los que están asignados cuentan con un período de·uso de más de 5 años, 
presentando continuos desperfectos; · · j 

• •· ' ' • • 1 1 

Que, el efectuar un procesCi.de licitación Piítilica~ conllevarfa en términos de tiempo un 
aproximado de dos a tres meses, lo que generaría un retardo en la adquisición de los 
bienes y por consiguiente la inseguridad ffsica de los funcionarios pútilicos a los que se 
asignarán dichos vehículos, situación que pondría en riesgo los intereses del país, entre 
otros factores; 1 

1 

Que, la Calificación de Urgencia procede ante un evento que por exdelencia amerita la 
1 

agilidad del trámite de contratación, es decir, ,se presenta en circunstancias en las que 
no puede retardarse la espera a la decisión de contratar, resultan~o necesaria una 
adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, ,destinado~ a evitar graves 
riesgos al interés general; por lo que es procedente emitir 1ci correspondiente 
declaración de urgencia en el caso analizado, como consecuencia 8e las situaciones 
expresadas en la presente resolución. · 

nnnoo~ ·' ' -' \) .!. 
1 
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VI Que, de conformidad al artículo setenta y uno de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Contratación Directa, es un mecanismo, 
por medio del cual la Institución puede contratar directamente con una persona natural o 
jurídica, sin seguir un procedimiento de Licitación Pública, manteniendo los criterios de 
competencia y tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas 
previamente definidas; y · 

VII Que, con el propósito de que el suscrito Titular de esta Institución, autorice la realización 
del proceso adquisitivo y consiguiente contratación de los suministros de bienes antes 
relacionados; mediante el proceso de Contratación Directa, de conformidad a lo 
regulado en el artículo setenta y dos, literal "f' y setenta y tres de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica y artículo cincuenta y cinco 
de su Reglamento; 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos setenta y uno, setenta y dos literal "f' y setenta y tres 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y cincuenta y cinco 
del Reglamento de la precitada Ley, y con base en las razones expuestas en los considerandos 
anteriores, 

RESUELVO¡ 
PRIMERO= Se emite la presente CALIFICACIÓN DE URGENCIA, para la adquisición del 
"SUMINISTRO DE VEH(CULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, AÑO 201 O"; 
SEGUNDO: Autorizase a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
proceda a realizar los trámites correspondientes a la respectiva Contratación Directa de los 
veh[culos en las condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas, tomando en 
cor:isideración la disponibilidad presupuestaria para tal fin; TERCERO: Hágase del 
conocimiento del Consejo de Ministros la presente resolución; y CUARTO: NOTJFJQUESE. 

Presidente de la República 

2 

' - ' 

-· 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director OACI. 
Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría pcu ..... -1"'\_,, 

Gestionar Compra de Vehículos. 
' 

Martes 29 de Junio de 2010. 

La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehícu los: cuatf,o Pick-ups, turbo 
Diesel intercooler1 cuatro por cuatro, tipo doble cabina; y, cuatro <:;amionetas, Diesel 
cuatro por cuatro, motor 3,200 e.e., 4 cilindros, solicitud que oqedece a que los 
vehículos asignados a dicha Secretaría cuentan con un período de uso de más de 

1 • 

cinco años, presentando defectos continuos, que no reúnen los r!=quisitos mínimos 
. de seguridad para sus ocupantes. 

Atentamente, 

1 

/' .o ' \ 1 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

. . . 
Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 
Director de la OACI. 
Lic. Manuel Ayala, 

Director Ejecutivo. 
Gestionar Compra de Vehículos. 

Martes 29 de Junio de 2010. 

' ' 

La Administración General de la Presidencia de la República, p~r este medio le 
solicita la adquisición de los siguientes vehículos: (a) seis Pick-ups, turbo Diesel 
intercooler, 4x4, tipo doble cabina; (b) dos Camionetas, Gasolina, :4x2, motor 5,300 
e.e., 8 cilindros; (e) dos Van Panel, Diesel, motor 2,500 e.e.; (d) dos· Camiones de tres 

1 

toneladas con furgón cerrado, motor 2,800 e.e., turbo inter~ooler; y (e) dos 
Camiones de rodaje sencillo, cama metálica con puertas abatibles, 4x4, motor 2,700 
L, Diesel. 

Solicitud que obedece a que los vehículos asignados a dicha dire~ción cuentan con 
un período de uso de más de cinco años, presentando defectos c:ontinuos, y por lo 
que no reúnen los requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes. 

1 

' 

Atentamente, 
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.... ........ . 

RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN DE URGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, CODIGO:. RCU/002/CD/011201 O/PR, QUE DICE: 

. 1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las siete horas treinJ minutos del dla 
treinta de Junio del año dos mil diez.- 1 . 

1 

CONSIDERANDO: 

11 

111 

IV 

V 

Que, se ha recibido solicitud procedente de la Administración General y de la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos, mediante el cual · expone la necesidaa de adquirir de 
contratar de manera inmediata el "SUMINISTRO DE VEHfCULOS· 1AUTOMOTORES 
TERRESTRES NUEVOS, Ar\JO ·2010", para brindar una mejor seguridad a los distintos 
funcionarios .públicos a lo_s que se les asignarán dichos v~hículo~; I ' ' " 
Que, dicha solicitud se justifica en la evaluación que 'incluye aspectqs de seguridad y 
mecánicos de los vehículos con que cuenta en la actualidad la ?¡residencia de la 
República, lós que no reúnen los' requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes; 

' ' • ' • 1 • 

Que, para cumplir l~s medidas de seguridad de l?s funcionários de, la¡IPresidencia de la 
República es necesaria e imperiosa la compra. de lps vehícuk>s 

1 
nuevos, ya que 

actualmente los que están asignados cuentan con un período de·uso de más de 5 años, 
presentando continuos desperfectos; · · j 

• •· ' ' • • 1 1 

Que, el efectuar un procesCi.de licitación Piítilica~ conllevarfa en términos de tiempo un 
aproximado de dos a tres meses, lo que generaría un retardo en la adquisición de los 
bienes y por consiguiente la inseguridad ffsica de los funcionarios pútilicos a los que se 
asignarán dichos vehículos, situación que pondría en riesgo los intereses del país, entre 
otros factores; 1 

1 

Que, la Calificación de Urgencia procede ante un evento que por exdelencia amerita la 
1 

agilidad del trámite de contratación, es decir, ,se presenta en circunstancias en las que 
no puede retardarse la espera a la decisión de contratar, resultan~o necesaria una 
adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, ,destinado~ a evitar graves 
riesgos al interés general; por lo que es procedente emitir 1ci correspondiente 
declaración de urgencia en el caso analizado, como consecuencia 8e las situaciones 
expresadas en la presente resolución. · 

nnnoo~ ·' ' -' \) .!. 
1 
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VI Que, de conformidad al artículo setenta y uno de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Contratación Directa, es un mecanismo, 
por medio del cual la Institución puede contratar directamente con una persona natural o 
jurídica, sin seguir un procedimiento de Licitación Pública, manteniendo los criterios de 
competencia y tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas 
previamente definidas; y · 

VII Que, con el propósito de que el suscrito Titular de esta Institución, autorice la realización 
del proceso adquisitivo y consiguiente contratación de los suministros de bienes antes 
relacionados; mediante el proceso de Contratación Directa, de conformidad a lo 
regulado en el artículo setenta y dos, literal "f' y setenta y tres de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica y artículo cincuenta y cinco 
de su Reglamento; 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos setenta y uno, setenta y dos literal "f' y setenta y tres 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y cincuenta y cinco 
del Reglamento de la precitada Ley, y con base en las razones expuestas en los considerandos 
anteriores, 

RESUELVO¡ 
PRIMERO= Se emite la presente CALIFICACIÓN DE URGENCIA, para la adquisición del 
"SUMINISTRO DE VEH(CULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, AÑO 201 O"; 
SEGUNDO: Autorizase a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
proceda a realizar los trámites correspondientes a la respectiva Contratación Directa de los 
veh[culos en las condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas, tomando en 
cor:isideración la disponibilidad presupuestaria para tal fin; TERCERO: Hágase del 
conocimiento del Consejo de Ministros la presente resolución; y CUARTO: NOTJFJQUESE. 

Presidente de la República 

2 

' - ' 

-· 
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Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director OACI. 
Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría pcu ..... -1"'\_,, 

Gestionar Compra de Vehículos. 
' 

Martes 29 de Junio de 2010. 

La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehícu los: cuatf,o Pick-ups, turbo 
Diesel intercooler1 cuatro por cuatro, tipo doble cabina; y, cuatro <:;amionetas, Diesel 
cuatro por cuatro, motor 3,200 e.e., 4 cilindros, solicitud que oqedece a que los 
vehículos asignados a dicha Secretaría cuentan con un período de uso de más de 

1 • 

cinco años, presentando defectos continuos, que no reúnen los r!=quisitos mínimos 
. de seguridad para sus ocupantes. 

Atentamente, 

1 

/' .o ' \ 1 

64 de 296



Destino 

Origen 

Asuntos 
Fecha 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

. . . 
Lic. Ricardo Guillermo Marroquín 
Director de la OACI. 
Lic. Manuel Ayala, 

Director Ejecutivo. 
Gestionar Compra de Vehículos. 

Martes 29 de Junio de 2010. 

' ' 

La Administración General de la Presidencia de la República, p~r este medio le 
solicita la adquisición de los siguientes vehículos: (a) seis Pick-ups, turbo Diesel 
intercooler, 4x4, tipo doble cabina; (b) dos Camionetas, Gasolina, :4x2, motor 5,300 
e.e., 8 cilindros; (e) dos Van Panel, Diesel, motor 2,500 e.e.; (d) dos· Camiones de tres 

1 

toneladas con furgón cerrado, motor 2,800 e.e., turbo inter~ooler; y (e) dos 
Camiones de rodaje sencillo, cama metálica con puertas abatibles, 4x4, motor 2,700 
L, Diesel. 

Solicitud que obedece a que los vehículos asignados a dicha dire~ción cuentan con 
un período de uso de más de cinco años, presentando defectos c:ontinuos, y por lo 
que no reúnen los requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes. 

1 

' 

Atentamente, 
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.... ........ . 

RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN DE URGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, CODIGO:. RCU/002/CD/011201 O/PR, QUE DICE: 

. 1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las siete horas treinJ minutos del dla 
treinta de Junio del año dos mil diez.- 1 . 

1 

CONSIDERANDO: 

11 

111 

IV 

V 

Que, se ha recibido solicitud procedente de la Administración General y de la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos, mediante el cual · expone la necesidaa de adquirir de 
contratar de manera inmediata el "SUMINISTRO DE VEHfCULOS· 1AUTOMOTORES 
TERRESTRES NUEVOS, Ar\JO ·2010", para brindar una mejor seguridad a los distintos 
funcionarios .públicos a lo_s que se les asignarán dichos v~hículo~; I ' ' " 
Que, dicha solicitud se justifica en la evaluación que 'incluye aspectqs de seguridad y 
mecánicos de los vehículos con que cuenta en la actualidad la ?¡residencia de la 
República, lós que no reúnen los' requisitos mínimos de seguridad para sus ocupantes; 

' ' • ' • 1 • 

Que, para cumplir l~s medidas de seguridad de l?s funcionários de, la¡IPresidencia de la 
República es necesaria e imperiosa la compra. de lps vehícuk>s 

1 
nuevos, ya que 

actualmente los que están asignados cuentan con un período de·uso de más de 5 años, 
presentando continuos desperfectos; · · j 

• •· ' ' • • 1 1 

Que, el efectuar un procesCi.de licitación Piítilica~ conllevarfa en términos de tiempo un 
aproximado de dos a tres meses, lo que generaría un retardo en la adquisición de los 
bienes y por consiguiente la inseguridad ffsica de los funcionarios pútilicos a los que se 
asignarán dichos vehículos, situación que pondría en riesgo los intereses del país, entre 
otros factores; 1 

1 

Que, la Calificación de Urgencia procede ante un evento que por exdelencia amerita la 
1 

agilidad del trámite de contratación, es decir, ,se presenta en circunstancias en las que 
no puede retardarse la espera a la decisión de contratar, resultan~o necesaria una 
adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, ,destinado~ a evitar graves 
riesgos al interés general; por lo que es procedente emitir 1ci correspondiente 
declaración de urgencia en el caso analizado, como consecuencia 8e las situaciones 
expresadas en la presente resolución. · 

nnnoo~ ·' ' -' \) .!. 
1 
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VI Que, de conformidad al artículo setenta y uno de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Contratación Directa, es un mecanismo, 
por medio del cual la Institución puede contratar directamente con una persona natural o 
jurídica, sin seguir un procedimiento de Licitación Pública, manteniendo los criterios de 
competencia y tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas 
previamente definidas; y · 

VII Que, con el propósito de que el suscrito Titular de esta Institución, autorice la realización 
del proceso adquisitivo y consiguiente contratación de los suministros de bienes antes 
relacionados; mediante el proceso de Contratación Directa, de conformidad a lo 
regulado en el artículo setenta y dos, literal "f' y setenta y tres de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica y artículo cincuenta y cinco 
de su Reglamento; 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos setenta y uno, setenta y dos literal "f' y setenta y tres 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y cincuenta y cinco 
del Reglamento de la precitada Ley, y con base en las razones expuestas en los considerandos 
anteriores, 

RESUELVO¡ 
PRIMERO= Se emite la presente CALIFICACIÓN DE URGENCIA, para la adquisición del 
"SUMINISTRO DE VEH(CULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, AÑO 201 O"; 
SEGUNDO: Autorizase a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
proceda a realizar los trámites correspondientes a la respectiva Contratación Directa de los 
veh[culos en las condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas, tomando en 
cor:isideración la disponibilidad presupuestaria para tal fin; TERCERO: Hágase del 
conocimiento del Consejo de Ministros la presente resolución; y CUARTO: NOTJFJQUESE. 

Presidente de la República 

2 

' - ' 

-· 
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SOLICITUD ÚNICA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 
OBRAS O SERVICIOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
LINEA DE TRABAJO: ADMINISTRACIÓN GENERAL (TRAN~PORTE) 

DESTlNO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

NÚMERO CORRELATIVO: LG/P102/289/2011 

FECHA: 28/.JULl0/2011 

No. 11 enPeclflco 

1 61105 

FINALIDAD 

Unidad 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

Un pick up, año 2011, combustible diesel; 4 
cilindros en línea, cilindrada 2,500cc; 16 
válvulas; mecánico; 5 velocidades; 4x4 en 
marcha y piñón de montaña; frenos delanteros: 
discos ventilados y traseros de tambor; 
Potencia mínima de 136 HP/3500 rpm;· año 
2011-2012. 

Dicha compra se realiza para sustituir el vehículo que fuera robado .en 
diciembre pasado a la Presidencia de la República, utilizando los fondos 
provenientes de hacer efectiva la pó!iza del seguro que poseía dicho 
vehículo, se adquiere un vehlculo tipo pick up 4x4, para que puedan 
desarrollar cualquier tipo de activipades de una forma eficiente y segura, 
pudiendo apersonarse a diferentes lugares, aun y cuando sean de dificil 

REQUISITOS 

A)' ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO 
QUE COSTARÁ EL BIEN, LA OBRA O EL 
SERVICIO SOLICITADO, CON EL !VA, 
IN~LUIDO: 

•Reintegro de Compañía 
Aseguradora 
u~ s 24,279.40 

Fondos GOES 
us s 3,420.60 

Totallzanda 

$27,700.00 

---------1-'ª::.::cc:.;;:.e~s;;..;;o;.;.... ---------------- - -----1 IEll RESPONSABLE JNMª11AIO DEL ÁREA 
FINANCIERA a:RTlFICAAÁ CON SU FIRMA Al 
PIE DE ESTA SOLICITUD, IA DISPONIBILIDAD 
ACTUAL Y SUFICIENTE DE FONDOS, 
CONFORME A !A ESTIMACIÓN ANTERIOR Y 

DATOS 
DELOS 

VEHÍCULOS 

SUMANDO LOS FONDOS AJENOS EN 
~STOO!A Y FONOOS GOES). . 

1 
B) EXISTENCIA EN AL.MACEN (SI 

AP.JLICAJ: 
N/A 

C) PERIODO A CUBRIR: 
NJA. 

ronMJU-ARXO-ACITORl 
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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

San Salvador, 7 de diciembre de 2010' 

Licenciado 
Ricardo Marroquín 
Director de OACI 
Presente. 

Estimado Licenciado Marroquín: 

i 
! 
1 

Por este medio reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para solicitarle sus 
1 

buenas gestiones para la compra de 2 vehículos con las siguientes características. 
1 

1 

Camioneta: 
Motor: 2000 ce o superior 
Tracción: 4 x 4 
Tecnología: VVT-i, DOHC 
Potencia: 140 HP o superior 
Combustib!e: Diesel 
Aire Acondicfonado 
Bolsas de aire 
Frenos de disco en las 4 ruedas 
Dirección hidráulica 

Microbús 
Motor: 2500 ce o superior 
Potencia: 90 HP o superior 
Combustible: Diesel 
Aire Acondicionado 
Dirección hidráulica 
Para acomodar a 15 pasajeros o mas 

Con agradecimiento por su amable atención, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

C-Q ~éMaur~;¡¡ia= e-- ~ 
Director de Gestión 

e.e. Lic. Gladis Rjvas 

"'-1 0 -z, 3 '-/ /_ L-( 

1 
. ¡ 
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Licenciado 
Francisco Rodríguez 
Jefe Unidad Financiera Institucional (UFI) 

· Presidencia de la República 
Presente. · 

Estimado Licenciado Rodríguez: 

San Salvador, 06 de Diciembre Cle 2010. 
1 

' 
! 

"'. r.· 

Por este medio reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho p hacer referencia al 
presupuesto ordinario del año 201 O correspondiente a la Unid d Presypuestaria: 04-
Secretarla de Inclusión Social, Línea de Trabajo 01- Inclusión Social; a fin de solicitarle 
interponga sus buenos oficios en el sentido de facilitamos certificado de disponibilidad por 
un valor de Cien Mil 00/100 Dólares ($100,0óO.OO). 1 

Lo anterior es para hacer efectiva la adquisición .de 2 .vehículos de transpdrte para uso de 
las diferentes direcciones de esta secretaría. · 

1 

. . 
Agradeciendo el apoyo brindado, aprovecho la oportunidad para expresa~le las muestras 
de mi consideración y estima. 1 

1 

Atentamente, 

e.e. Lic. Armando Escobar 
Jefe Unidad Presupuesto 

Av. José Mart[, No. 15 
Col. Escalón, San Salvador 
El Salvador, C.A. 

1§0000002 

1 

· Li auricio Vásquez 
Director de Gestión SIS 
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SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BI EN ES, 
OBRAS O SERVICIOS 

1 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL 1 

Lf NEA DE TRABAJO: 05 CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
i I 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y NÚMERO CORRELATIVO: LG/O~ÓS/001212011 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) FECHA: 9/FEBRER0/2011 

UNlDADDE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

' 
1 

~EQUISITOS 

Unidad COMPRA DE VEHICULO A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO 
11--'----+----+--"----'----------------~ QUECOSTAAÁ EL BIEN, lAOBRA O 

FINALIDAD 
Para suplir necesidades de transporte asignado a la presidencia 
del Consejo Nacional de Seguridad Publica. 

a SERVICIO SOLICITADO, CON a 
i !VA, INCLUIDO: 

ub31,ooo.oo I 
1 
í 

ta RESPONSABLE INMEDIATO DEI. AAEA 
RNANDERA CERTIFICARÁ CON SU FIRMA 

Al PIEDE ESTASOUCflUO, LA 
OISPONJBIÚDAD ACTUAL'( SIJFla.ENTE DE 

FONDOS, CONFORME A LA ESTIMAc:óN 
ANTERIOR Y LA PROGRAMACION DE 

EJECUCIÓN PRESVPUEST ARIA -<'EP·). 
1 

B) EXISTENCIA EN ALMACÉN (SI 
APLICA): 

SIN EXISTENCIAS 
1 
1 

C)\PERIODO A CUBRJR: • 

N!A 

TÉCNICO OACI 
(CAAGO) 

ooooo·Qoa 
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Dirección de Innovación Tecnológica e J~formática! 
1 
1 

' 1 

San Salvador, 24 de Marzo de 2011 

Lic. Jorge lván Ayala 
Director de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
Presidencia de la República 

Estimado Lic. Ayala: 

1 
1 

' i 
' 

' 
Por este medio reciba un cordial saludo, aprovechando la ocasión para solicitarle se 

1 

realice la adquisición de un vehículo de las características detalladas ~n justificación 

adjunta. 

No omito manifestar que se ha solicitado la correspondiente disponibilidad ,presupuestaria 
1 

a la Unidad Financiera Institucional, para respaldar la compra requerida. 

Agradeciendo el apoyo brindado, aprovecho la oportunidad para expresarle mis muestras 
1 

de consideración y estima. 

Atentamente, 

Norwin 
Dirección de Innovad n 

orne jo 
e Informática (lTlGES) 

., 
' 
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..... 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

1 

Consejo Nacional de Segurid~d Pública 

MEMORANDUM 

1 

1 

1 

! 

: LIC. RICARDO GUILLERMO MARRO QUIN PEÑA TE 
DIRECTOR GENERAL DE OACI 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

: LIC. SANDRA MARGARITA DE ALVARADO , 
GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIER, CN P 

1 

: SOLICITANDO COMPRA DE VEHICULO 

: FEBRERO, 14 de FEBRERO DE 2011 

1 
1 

Me es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y desearle éxitos en sus 
fUnciones, oportunidad que aprovecho para solicitarle de la manera más atenta, la 
compra de vehfculo para suplir necesidades de transporte asignado a la :Presidencia 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública por.un valor estimado de$ 31,000.00. 

- 1 

Adjunto a la presente la solicitud para la adquisición de Bienes, Obras o ~ervicios y 
especificaciones técnicas del vehículo. 

Esperando una resolución favorable al respecto, le anticipo mis agradecimientos por 
su fina atención a la presente y aprovecho la ocasión para reiterarle las muestras de 
mi más distinguida consideración y alta estima. ~ 

! 

Atentamente, 

Alameda Jtlan Pablo 11y17 Avenida Norte, Edificio B-1, 2do Nivel. Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Teléfonos: 2221-0510, 2221-0512, 2271-8544, 2271-8545 • www.cnsp.gob.sv 

OOOO.Q.017 
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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

San Salvador, 7 de diciembre de 2010' 

Licenciado 
Ricardo Marroquín 
Director de OACI 
Presente. 

Estimado Licenciado Marroquín: 

i 
! 
1 

Por este medio reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para solicitarle sus 
1 

buenas gestiones para la compra de 2 vehículos con las siguientes características. 
1 

1 

Camioneta: 
Motor: 2000 ce o superior 
Tracción: 4 x 4 
Tecnología: VVT-i, DOHC 
Potencia: 140 HP o superior 
Combustib!e: Diesel 
Aire Acondicfonado 
Bolsas de aire 
Frenos de disco en las 4 ruedas 
Dirección hidráulica 

Microbús 
Motor: 2500 ce o superior 
Potencia: 90 HP o superior 
Combustible: Diesel 
Aire Acondicionado 
Dirección hidráulica 
Para acomodar a 15 pasajeros o mas 

Con agradecimiento por su amable atención, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

C-Q ~éMaur~;¡¡ia= e-- ~ 
Director de Gestión 

e.e. Lic. Gladis Rjvas 

"'-1 0 -z, 3 '-/ /_ L-( 

1 
. ¡ 

1 
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Licenciado 
Francisco Rodríguez 
Jefe Unidad Financiera Institucional (UFI) 

· Presidencia de la República 
Presente. · 

Estimado Licenciado Rodríguez: 

San Salvador, 06 de Diciembre Cle 2010. 
1 

' 
! 

"'. r.· 

Por este medio reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho p hacer referencia al 
presupuesto ordinario del año 201 O correspondiente a la Unid d Presypuestaria: 04-
Secretarla de Inclusión Social, Línea de Trabajo 01- Inclusión Social; a fin de solicitarle 
interponga sus buenos oficios en el sentido de facilitamos certificado de disponibilidad por 
un valor de Cien Mil 00/100 Dólares ($100,0óO.OO). 1 

Lo anterior es para hacer efectiva la adquisición .de 2 .vehículos de transpdrte para uso de 
las diferentes direcciones de esta secretaría. · 

1 

. . 
Agradeciendo el apoyo brindado, aprovecho la oportunidad para expresa~le las muestras 
de mi consideración y estima. 1 

1 

Atentamente, 

e.e. Lic. Armando Escobar 
Jefe Unidad Presupuesto 

Av. José Mart[, No. 15 
Col. Escalón, San Salvador 
El Salvador, C.A. 

1§0000002 

1 

· Li auricio Vásquez 
Director de Gestión SIS 
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SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BI EN ES, 
OBRAS O SERVICIOS 

1 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL 1 

Lf NEA DE TRABAJO: 05 CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
i I 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y NÚMERO CORRELATIVO: LG/O~ÓS/001212011 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) FECHA: 9/FEBRER0/2011 

UNlDADDE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

' 
1 

~EQUISITOS 

Unidad COMPRA DE VEHICULO A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO 
11--'----+----+--"----'----------------~ QUECOSTAAÁ EL BIEN, lAOBRA O 

FINALIDAD 
Para suplir necesidades de transporte asignado a la presidencia 
del Consejo Nacional de Seguridad Publica. 

a SERVICIO SOLICITADO, CON a 
i !VA, INCLUIDO: 

ub31,ooo.oo I 
1 
í 

ta RESPONSABLE INMEDIATO DEI. AAEA 
RNANDERA CERTIFICARÁ CON SU FIRMA 

Al PIEDE ESTASOUCflUO, LA 
OISPONJBIÚDAD ACTUAL'( SIJFla.ENTE DE 

FONDOS, CONFORME A LA ESTIMAc:óN 
ANTERIOR Y LA PROGRAMACION DE 

EJECUCIÓN PRESVPUEST ARIA -<'EP·). 
1 

B) EXISTENCIA EN ALMACÉN (SI 
APLICA): 

SIN EXISTENCIAS 
1 
1 

C)\PERIODO A CUBRJR: • 

N!A 

TÉCNICO OACI 
(CAAGO) 

ooooo·Qoa 
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Dirección de Innovación Tecnológica e J~formática! 
1 
1 

' 1 

San Salvador, 24 de Marzo de 2011 

Lic. Jorge lván Ayala 
Director de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
Presidencia de la República 

Estimado Lic. Ayala: 

1 
1 

' i 
' 

' 
Por este medio reciba un cordial saludo, aprovechando la ocasión para solicitarle se 

1 

realice la adquisición de un vehículo de las características detalladas ~n justificación 

adjunta. 

No omito manifestar que se ha solicitado la correspondiente disponibilidad ,presupuestaria 
1 

a la Unidad Financiera Institucional, para respaldar la compra requerida. 

Agradeciendo el apoyo brindado, aprovecho la oportunidad para expresarle mis muestras 
1 

de consideración y estima. 

Atentamente, 

Norwin 
Dirección de Innovad n 

orne jo 
e Informática (lTlGES) 

., 
' 
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..... 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

1 

Consejo Nacional de Segurid~d Pública 

MEMORANDUM 

1 

1 

1 

! 

: LIC. RICARDO GUILLERMO MARRO QUIN PEÑA TE 
DIRECTOR GENERAL DE OACI 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

: LIC. SANDRA MARGARITA DE ALVARADO , 
GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIER, CN P 

1 

: SOLICITANDO COMPRA DE VEHICULO 

: FEBRERO, 14 de FEBRERO DE 2011 

1 
1 

Me es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y desearle éxitos en sus 
fUnciones, oportunidad que aprovecho para solicitarle de la manera más atenta, la 
compra de vehfculo para suplir necesidades de transporte asignado a la :Presidencia 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública por.un valor estimado de$ 31,000.00. 

- 1 

Adjunto a la presente la solicitud para la adquisición de Bienes, Obras o ~ervicios y 
especificaciones técnicas del vehículo. 

Esperando una resolución favorable al respecto, le anticipo mis agradecimientos por 
su fina atención a la presente y aprovecho la ocasión para reiterarle las muestras de 
mi más distinguida consideración y alta estima. ~ 

! 

Atentamente, 

Alameda Jtlan Pablo 11y17 Avenida Norte, Edificio B-1, 2do Nivel. Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Teléfonos: 2221-0510, 2221-0512, 2271-8544, 2271-8545 • www.cnsp.gob.sv 

OOOO.Q.017 
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RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN DE URGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES . ' 
MUEBLES, CODIGO: RCU/001/2012/PR, Q.UE DICE: i 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las quince horas del día uno del mes de 

Febrero del año dos mil doce.-

CONSIDERANDO: 

Que se ha recibido solicitud procedente de la Secretaría Privada de la¡Presidencia de la 

República, mediante la cual se expone la necesidad de adquirir de nianera urgente el 

Suministro de "VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES TIPO CÁMIONETAS 4X4, 

NUEVAS, BLINDADAS, AÑO 2012", las cuales serán utilizadas de forma exclusiva para 

mejorar la seguridad de los funcionarios de la Presidencia de la República, sirviendo 

.a<;lemás como instrumentos indispensables para la seguridad de losi Jefes de Estado, 

Jefes· de Gobierno"o Invitados Oficiales de la República de El Salvador, en sus visitas a 

nuestro país; · 

11 Que la solicitud de adquisición se justifica en la evaluación que incluye aspectos de 
' . 

seguridad y mecánicos de los vehículos con que cuenta en la actualidad el departamento 

encargado de la seguridad de los funcionarios .. de !a Presidencia y ,de · conformar las 

Caravanas de Seguridad para los Invitados Oficiales de la República de El Salvador. De 

dicha evaluación se concluyó que no se tiene el número suficiente 1 de vehículos que 

reúnan los requisitos mínimos de seguridad, para los- desplazamientos terrestres, y por 

tanto se ve la necesidad de increniéntar el nivel de seguridad de sus odupantes; 
1 

111 Que para realizar de forma eficiente el objetivo del departamentd encargado de la 

seguridad de los Funcion~rios de la Presidencia y de las Caravana~ de Seguridad d~ 
eventos especiales, es necesaria e .imperiosa la compra de vehículos q\Je cuenten con los 

más alt os estándares de seguridad para los desplazamientos terrestres de las personas 

antes mencionadas; ¡ 

1 
'-L I 

1 1\ 

o.onooo1 
1 
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IV Que el efectuar un proceso de Licitación Pública, generaría un retraso eri Ja adquisición 

de los bienes que se pretende adquirir, y por consiguiente la inseguridad física de los 

funcionarios a los cuales se les asignarían dichos vehículos, así como la vulnerabilidad de 

las Caravanas de Seguridad que se conformarían para visitas oficiales de Jefes de Estado, 

Jefes de Gobierno o Invitados Oficiales de la República de El Salvador, situación que 

pondría en riesgo los intereses del país, entre otros factores; 

V Que la Calificación de Urgencia procede ante un evento que 'por excelencia amerita la 

agilidad del trámite de contratacióri, es decir, se presenta en circunstancias en las que 

no puede retardarse la espera a la decisión de contratar, resultando necesaria una 

adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, destinados a evitar graves 

riesgos al interés general; por lo que es procedente emitir la correspondiente 

declaración de urgencia en el caso analizado, como consecuencia de las situaciones 

expresadas en la presente resolución. 

VI Que de conformidad al artículo setenta y uno de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, la Contratación Directa, es un mecanismo, 

por medio del cual la Institución puede contratar directamente con una persona natural 

o jurídica, tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas previamente 

definidas; la cual puede acordarse si se emitiera de acuerdo al calificativo de urgencia 

emitidó por el Titular, según lo establece el art. setenta y dos, literal "e" y setenta y tres 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Vll Que con el propósito de que el suscrito ntular de esta Institución, autorice la realización 

del proceso adquisitivo y consiguiente contratación de los suministros de bienes 

denominado: "Suministro de Vehículos Automotores Terrestres Tipo Camioneta 4x4,· 
Nuevas, Blindadas, Año 2012"; mediante el proceso de Contratación Directa, de 

conformidad a lo regulado en el artículo setenta y dos, literal "e" y setenta y tres de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y artículo cincuenta 

y cinco de su Reglamento; 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos setenta y uno, setenta y dos literal "e" y setenta y tres 

de Ja Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y cincuenta y cinco 

del Reglamento de la precitada Ley, y con base en las razones expuestas en los considerandos 

anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO: Se emite el presente CALIFICATIVO DE URGENCIA, para la adquisición del suministro 
de bienes denominado: "Suministro de Vehículos Automotores Terrestres Tipo Camioneta 
4x4, Nuevas, Blindadas, Año 2012"; SEGUNDO: Autorizase a la Dirección de Adquisiciones y 

2 

,,...,. - ( 

r \ 
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.. .. 1 

Contrataciones Institucional, para· que proceda a realizar los trámites corr.Jpondientes a la 
respectiva Contratación Directa código: CD/002/2012/PR del suministro de 1bs bienes en las 
condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas, tomando en !consideración la 
disponibilidad presupuestaria para tal fin; y, considerando la confidencialidad con que deben 

• 1 

manejarse las Especificaciones Técnicas de los blindajes de los vehículos por adquirir, limitando 
• • 1 

la contratación a los ofertantes que han tenido relación contractual con la Presidencia en 
. ~uanto a este tipo de bienes en Jos últimos dos años; TERCERO: Hágase del tonocimiento del 
Consejo de Ministros la presente resolución; y CUARTO: NOTIFIQUESE. 

C000002 
3 
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'"\ ( PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA -..,,. 
1 1 \ / - \ ' \ 
EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS D~ LA PRESIDENCI~ DEJ.A REPUBLICA 

DE EL SALVADOR, EN MI CALIDAD .DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS, HAGO CON1TAfi:-:aue en la 

Sesión Número DIECISÉIS, celebrada por el Consejo de Ministros, el dfa jueves dos dtffebrero de dos' mil doce, ~o Punto 
. ·- ' \ 

Cuatro del Acta,"éÍ Señor Secretario para Asu?tos Legislativos y Jurídicos presentó las ofctaratorias d~Urgencla y Órdenes de 

Cambio~rrespondientes a diversas Secretarías d_e Estad;y Entidades Estatales, de conformidad con lo establecido en los 

artículos setentáf tres ochenta y tres-A yclento cinco de !~Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
............ 

ton el objeto de hacerlas del conocimiento del Consejo· de Ministros. Como part~ de dichas..Qeciaratorias'de Urgencia se incluye 

- (ª geÁtíonada por la Presidencia de la República, cortforme al siguiente detalle: ' 

.) 

DETALLE 
\ 

INSTITUCIÓN FECHA 
1 I 

Califica~iVo de Urgencia para la contratación 'del sufJ1inistro de \. 

bienes denominado: ªSUM/f!!JSTRO ' DE EQUIPO 
;ELECTRÓNICO, ACCESORJOi," REPUÉSTOS 

1 Y ) 
12-AGOS-2011, HERRAMIENTAS . PARA EL DEPARTAMENTO DE 

1 
I 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA-

JEC@LOG{A, ESTUDIOS Y OPERACIONES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES/CANAL 1 O. 

~- -TELEVISIÓN EDUCA TI.VA Y CULTURAL". ~ 
1 

) -
Calificativo -de Urgencia para la adquisición del suministro d~ 

1-FEB-2012 ....._,, \bie'ñes denominado; . ªSUMINISTRO D~ VEHl9t)LOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES TIPO Cf\MIONETA __,!<lx4, 

_) NUEVAS,,LINDAr:fÁS. AÑO 2012". : 

/ ---, 1 
'-..J 1 

Luego de escuchar las jJst1ficaciones ~xe_uestas, el Consejo de Ministros, ACORDÓ: Conocer dichas De~aratorias ~e Urgencia. 

Y para los efectos legales pertinentesrextíendo y firmo la presente certificación, en'Casa Presidencial, a los diecisiete dlas del 

( 

"::::>· 
\ 

'\ 
\ _/ 

! 
....../ .......... 

/ 

\ 
/ 

: / 0000003 ,. ' 
/ .......... 

l 
\.__ 

) 

_./ 
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Secretaría ~e Inclusión Social 
1 

1 

Ref .: P/SIS/DE/DAJ-pAA/0080/2013 
San Salvador, 21 de Marzo de 2012 

1 
1 

Lic. Jorge lván Ayala García 
Director OACI 
Presidencia de la República 

; ,.,. ) Presente. 

Estimado Licenciado Ayala: 

Muy atentamente me dirijo a usted con un cordial sa ludo y los mejores deseos de éxitos en el 
desempeño de sus funciones. 

1 

Por este medio me refiero a los fondos que el Ministerio de Hacienda ha asignado a la División de 
Asistencia Alimentaria de la Secretaría de Inclusión Social, bajo la Unidad Presupuéstaria 10-Apoyo 
a la Población Afectada por Ja Depresión Tropical 12E, línea de trabajo 01-Atención Integra l a la 
Población Afectada por la Depresión 12E, por un monto de Tres Millones Quinientos Mil Dólares 

1 

de los Estados Unidos de América, (US$ 3, 500,000.00). 
1 

i 
. l 

Sobre el particular tengo a bien solicitar su gestión a fin de iniciar el proceso '.de Contratación 
Directa para la adquisición de bienes, obras y servicios, con base a las especificaciones técnicas 
que se adjuntan a la presente. 

Por lo anterior, solicito se inicie el proceso de contratación correspondiente para asegurar el 
suministro de mérito para el Ejercicio Fiscal 2012, todo de conformidad a la disponibilidad 
presupuestaria que se tiene proyectada para este servicio, las cuales se adjunta' a la presente y 
que fueron emitidas por la Unidad Financiera Institucional de esta Presidencia. 1 

El suministro de los bienes, obras y servido es como se detalla a continuación: 
.' ' 

CANTIDAD DESCRIPClÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. . . 
REQUERIDAS l 

Compra de alimentos para VER ANEXO 
1 

1 

personas en atención de .. 

1 VER ANEXO 
emergencias. 
a) A granel (crudo) 1 

b) Listos para consumir ' 
(preparados). 1 

\ :- ( ·1 
, ... (1 • .. ...- .,,, •/ \ ~ 
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No. CANTIDAD 

2 VER ANEXO 

3 6 

4 9 

5 1 

6 2 

7 8 

8 2 

9 2,000 

10 

10 

10 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 
¡ 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

VER ANEXO 
Mobiliario y Equipo de Oficina 

VER ANEXO 
Montacargas mecánicos 

' 

Capacidad para 5,500 libras, longitud de 

Montacargas manuales (Pallets) 
las horquil las: 4~" de largo (1,200 mm), 
ancho de las horqu illas 27" (685 mm), 
ángulo de giro d'e 230 grados. 
VER ANEXO 

Camión de 10.5 toneladas. 

VER ANEXO 
Camión de 4 toneladas. 

VER ANEXO 
Píck up doble cabina 

VER ANEXO 
Microbús 

Medidas: 1.02 metros de ancho X 1.22 
metros de largo, en madera curada de 

Tarimas de maderas para estibar conacaste, en la superficie forrada con 
sacos. regla pacha separadas a distancia de 5 

centímetros, qu:e no presenten nudos y 
que no sean elaboradas de retazos. 

Plastificada, con tejido de nylon interno, 
con laminación · de PVC, anti hongo de 

Lonas para aspersiones de 20 19 onzas mt2. Con alta resistencia 
metros X20 metros. mecánica y retardante a la flama . 

Protección a lo~ Rayos Ultra Vio letas y 
100% impermeable. 
Plastificada, cori tejido de nylon interno, 

Lonas para aspersiones de 12 con laminación de PVC, anti hongo de 
metros x12 metros. 19 onzas mt2. Con alta resistencia 

mecán ica 
1 

la f lama. y retardante a 

2 
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1 

Ref.: P / SIS/ DE/ DAJ-DAA/ 0080/ 2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

Prot ección a los Rayos Ultra Violetas y 
100% impermeable. 
Plasti ficada, con, tejido de nylon interno, 
con laminación ,de PVC, anti hongo de 

10 
Lonas para aspersiones de 12 19 onzas mt2 ~ Con alta resistencia 
metros x18 metros mecánica y rétardante a la f lama. 

Protección a los Rayos Ultra Violetas y 
100% impermeable. 

Dueto de lona cruda de 180.5 
Elaborada en tela 100% algodón, tejido 

700 cent ímetros de largo 20.5 
tupido, con costura triple en los 

y 
empalmes, confeccionados lona 

centímetros de ancho. 
en 

calibre 10-72. 
100 % algodón; con ruedo a la orilla, 

11 20,000 Frazadas para bebe 
Diseños infant,iles, en surtidos de 
co lores (Unisex), con medidas de 155 
centímetros x 105 centímetros. 
Elaborados en 80 % Polyester y 20 % 
algodón, de diferentes tallas: 
-2,000 talla "O" (talla cero) =1,000 color 
blanco y 1,000 color amarlllo. 

12 20,000 Calcetines para bebe (par) -6,000 talla "1" (talla uno) =3,000 color 
blanco y 3,000 coior amarillo. 
-6,ooo talla "2" (talla dos} =3,000 color 
blanco y 3,000 color amarillo. 
-6,000 talla "3" (ta lla tres) = 3,000 color 
blanco y 3,000 color amarillo. 
Bo lsa plástica impresa con lago del 
Gobierno de El Sa lvador, a una tinta, 

500 M illares con medidas 24, pulgadas de ancho x 35 
pulgadas de largo, y calibre de 450 gg. 

Bolsa plástica transparente para por cara, igual a 900 gg. 
la elaboración de raciones. Bolsa plástica '• lago del impresa con 

13 Gobierno de El Salvador, a una t inta, 
100 M illares con medidas 14: pu lgadas de ancho x 23 

pulgadas de !argo, y ca libre de 350 gg. 
por cara, igual a1700 gg. 

Bolsa de pita para empacar kit 
Bo lsa de pita para empacar kit de bebe. 

15 M illares 
de bebe. 

Con medidas 70 centímetros de largo x 
40 centímetros de ancho, color azul 

3 
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No. CANTIDAD 

14 10,000 

15 10,000 

16 10,000 

17 
10,000 

18 10,000 

DESCRIPCIÓN 

Crema Antipañalitis (tarro). 

Jabones de baño para bebe 

Shampoo para bebe 

Frascos de alcohol gel 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

obscuro, polyester # 420, color de pita 
para colgar en color negro y del tamaño 
proporcional al tamaño de la bolsa, 
impresión a full color, medidas de la 
impresión 30 centímetros de ancho x 20 
centímetros de alto. 
Agua, glicerina, óxido de zinc, cloruro de 
benzalconio, alcphol estearilico, alcohol 
cetilico, emulsificantes, Vit. vS 
(pantenol), m~icena, extracto de 
manzanilla, aceite de bacalao, fragancia, 
preservantes, en presentación tarro de 
155 gramos. , 
Taloato de sodio, cocoato de sodio, 
fragancia, glicerina, lanolina, dióxido de 
titanio, petrolato, pentasodio, 
tetrasodio y aceite de oliva, en 
presentación de: so gamos. 
Agua, cocamidopropilbetaina, tridecet 
sulfato de sodio, laurato de PEG-80, 
sorbitan, PEG-150 diestearato, 
fragancia, policuaterrnio-10, EDTA, 
tetrasodico, acidocitrico, extracto de 
manzanilla (chamomíllarecutita), 
cuaternio-15, D & C amarillo No. 10, en 
presentación de frasco de 228 mi. 
Alcohol en gel, con vitaminas E y 
antibacterial eni gel, en presentación de 
en presentación' de bote de 135 gramos. 

Talla pequeño (Small), 
2,000 con capacidad hasta 13 

1 

l!bras (6 kg), paquete de 
Pamper para bebé compuesto 

30 unidades como 
de celulosa super-absorbente, mínimo. 
polipropíleno, polietíleno, 1--------1-----------1 

Talla mediana (medium), 
elásticos y adhesivos. 

2,500 con capacidad entre 12 a 

4 

i1 libras (5.5 a 9.5 kg), 
paquete de 30 unidades 
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No. CANTIDAD 

19 10,000 

20 10,000 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Paquetes de toallas húmedas de 
80 unidades. 

Crema hidratante, en 
presentación de tarro de 125 mi. 

5 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

como mínimo. 

Talla grande {large) con 
2,500 capacidad para entre 20 

a: 27.5 libras (9 a 12.5 
kg), paquete de 30 
unidades como mínimo. 
Talla extra grande (extra 

2,000 large), con capacidad 
para 26.5 a 33 libras (12 
a 15 kgs.), paquete de 30 
unidades como mínimo. 

1,000 
Talla extra extra grande 
(extra extralarge), 
paquete de 30 unidades 
c'omo mínimo. 

De 239 gramo~, compuesta de agua, 
propilenglicol, aloe barbadensis 
(extracto de aloe Berbadensis), lanolina, 
cocamidopropiloetaina, polisorbato, 
metilparabeno, disodico, fragancia, 
alcohol diclorobencilico, bromo, nitro 
propano, diol, EDTA tetra sódico, 
extracto de camomila recutina, No 
tejido de polipropileno y celulosa. 
Agua, glicerina, palmitato de isopropilo, 
estearato de glicerilo, alcohol cetilíco, 
acidoestearico, alcohol cetearilico, 
dimeticona, aceite mineral, ácido oleico, 
polisorbato 20, silicato de magnesio y 
aluminio, 

1 
alcohol bencilico, 

metilparabeno,. fragancia, carbomer 
hidróxido de ' sodio, propilparaben, 
goma xantan, hidroxihidrocinamato de 
tetradibutilo de pentaeritrilo, D&C rojo 
No. 33 en presentación de tarro de 125 
mi. 
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Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS M ÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

Cucharones de 12 onzas para Fabricado de aluminio, con capacidad 
20 

elaboración de raciones para 12 onzas. 

Fabricado en aluminio, una sola pieza, 

Cucharon de aluminio 24 onzas 
con medidas de 27 centímetros de 

20 
para medida de granos básicos. 

largo, 8 centímetros e[ mango y 10 

21 
centfmetros de ancho, con capacidad 
para 24 onzas. 
Fabricado en aluminio, una sola pieza, 

Cucharon de aluminio 38 onzas 
con medidas de 27 centímetros de 

20 
para medida de granos básicos. 

largo, 8 centímetros el mango y 10 
centfmetros de ancho, con capacidad 
para 38 onzas. 

Ollas de aluminio para pruebas 
Fabricada en aluminio, con medidas de 

22 6 
de cocción. 

15 centímetros de alto, 26 centímetros 
de diámetro interno. 

23 10,000 
Vajillas para bebé (plato, vaso, Material p l ástic~ . 

plato hondo, cuchara ) 1 

350 
Fosfuro de aluminio en presentación de 
334 tabletas. 1 

200 
Deltametrina 4.:S U.L., en presentación 
de un litro. 

200 
Diclorvos 25% EC., en presentación de 
un litro. 

24 
350 

Compra de productos químicos Deltametrina 2.5 EC., en presentación 
de un litro. 
Sobre de producto a base 

50 RodenticidaTetr,acumarina en polvo, en 
presentación de' un kilogramo. 

20 
Paraquat, en pr~sentación de bote de 1 
Htro. 1 

Criba circu lar de aluminio de 30" de 
1 

diámetro, con ! agujeros redondos de 
tamaño 12/64; uti lizada para 

25 6 Zarandas agujero redondo eva luaciones de impurezas para maíz y 
frijo l; Incluye s~ fondo de aluminio (32" 
diámetro), para la recolección de 
impurezas que pasen por la criba. 

6 

93 de 296



No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

26 2 Medidor de Humedad 

27 2 Termómetro digital 

28 2 Cámara Luz Ultravioleta 

29 6 Basculas digitales 

7 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ· PAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

REQUERIDAS 

Medidor de humedad, de lectura 
análoga, la cual se interpreta en tablas 
específicas para cada grano; La lectura 
se logra a través del uso de un tambor 
rotativo que está marcado, y que se 
observa por medio de una ventanilla, 
esta lectura es la que se utiliza para 
buscar la humedad en la tabla del grano 
correspondiente. Opera a 110 voltios o 
por medio de una batería de 9 voltios. 
Termómetro de lectura digital, tipo 
bolsillo, con 1lectura dual (Grados 
Fahrenheit o Centígrados, con ámbito 
de lectura -40 a,302 !lF o --40 a 150 !!C, 
con espiga de acero inoxidable de 12 
cms. de largo (5 "}; Con funda 
protectora de :plástico. (Es aprobado 

' para el uso en alimentos). 
Caja gabinete, 'de 48 cms. de largo y 
35.5 cms. de a~cho, en su base; Utiliza 
dos tubos fluorescentes 15 vatios cada 
uno, de luz ultravioleta onda larga (365 
nanómetros) . Con switch de encendido, 
y ventana para observación y abertura 
lateral para mover la muestra en 
observación. (Especial para determinar 
posible presenc,ia de aflatoxina en maíz 
y otros granos); !110 voltios. 
Balanza electrónica con una capacidad 

' de 2,000 grs x 0;1 grs. 
Unidades de lectura: Gramos, 
kilogramos, libras, onzas; Datos de 
lectura de peso se presentan en pantalla 
digital¡ Función de tara, para descontar 
peso de bandeja o recipiente; Opera a: 
110 voltios o por medio de dos baterías 
AA. , 
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No. CANTIDAD 

30 14 

7 

31 

5 

Ref .: P /SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Basculas de plataforma 

Estantes industriales tipo Rack 
Selectivo para bodega Zapotitán 

Estantes industriales tipo Rack 
Selectivo para bodega Sitio del 
Niño. 

8 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Portátil, brazo o fiel de 100 libras x 8 
onzas, debe ser equipada con su juego 
de pesas sueltas en libras para 
aumentar capac;idad, Capacidad total a 
pesar 1200 libras; plataforma de 23" x 
25" pulgadas de hierro fundido, brazo 
de fiel acabado en bronce anticorrosivo; 
construcción robusta en hierro fundido; 
equipada con cuatro ruedas de hierro 
fundido, y barandal para la plataforma. 
-2 Estantes con 3 módulos, fondo 
sencillo con 2 ~iveles de viga más piso 
con las siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros {escalas) 
Largo: 7.70 metros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 1.00 metros 

1 

-5 Estantes con ·3 módulos, fondo doble 
con 2 niveles d~ viga más piso, con las 
siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros (escalas) 
Largo: 7.70 metros {longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 2.30 metros 
-2 Estantes con 11 módulos, fondo 
sencillo con 2 niveles de viga más piso, 
con las siguient~s medidas: 
Alto: 4.50 metros {escalas). 
Largo: 27.97 m'etros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 1.00 metros. 
-3 Estantes con 11 módulos, fondo 
doble con 2 niveles de viga más piso, 
con las siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros (escalas). 
Largo: 27.97 m.etros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 2.30 metros 
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No. CANTIDAD 

32 2 

33 10 

34 6 

35 7 

36 15 

37 5 

1 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-OAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Mesa (ovalada) 

Camarotes 

Cocina de mesa para pruebas de 
cocción de alimentos 

Aires acondicionados 

Extintores para incendio, 
capacidad de 20 libras. 

Equipo de sonido(amplíficador, 
micrófono y parlantes), 

9 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Mesa ovalada fabricada en aglomerado 
de madera, enchapado con formica, 
base fabricada en metal troquelado, con 
faldón metálico de 45 centímetros, con 
medidas de 2.5' X 1.5 X 0.75 metros, 
garantía de 1 año por desperfectos de 
fábrica. , 
Con medidas de· 1.00 metro de ancho x 
1.90 metros de largo, barandas y 
escaleras desmontables, con colchoneta 
de espuma de 4 :pulgadas de alto; camas 
desmontables; elaboradas de material 
hierro. : 
De dos quemadores, metálica, gas 
propano, con medidas 28 pulgadas de 
largo x 13 pulgadas de ancho. 
Tipo Mini Split, de 24,000 BTU., de 
220v/1ph/60hz., con control remoto, 
que incluya instalación mecánica y 

1 
eléctrica (con caja térmica y térmico 
doble de 30 amperios). 
Tipo ABC, de• polvo químico, tipo 
recargable, caJacidad y carga de 20 
libras, modo de aplicación manguera. 
1 equipo compuesto por: 
-1 amplificador de sonido de 240 watts 
-1 micrófono de mano, alámbrico con 
base para coloc~r sobre mesa. 
-10 bocinas para intemperie de 30 
watts, tipo campana con transformador 
de línea. , 
-2 bocinas de 8" de techo, de 15 watts, 
con transformador de línea para colocar 
en cielo falso. 
-materiales y mano de obra de 
instalación. 
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No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

38 5 Refrigeradora 

39 15 Cosedora de sacos manual. 

10 

Ref.: P /SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

1 equipo compuesto por: 
··1 amplificador de sonido de 120 watts 
-1 micrófono de mano alámbrico con 
base para colocar sobre mesa. 
- 3 bocinas para intemperie de 30 watts, 
con transformador de línea. 
-1 bocina4 de 8': de techo, de 15 watts 
con transformador de línea y parrilla, 
para colocar en cielo falso. 
-materiales y mano de obra de 
instalación. 
3 equipos compuesto por: 
-1 amplificador de sonido de 120 watts 
-1 micrófono d~ mano alámbrico, con 
base para colocar sobre mesa. 
-5 bocinas para intemperie, tipo 
campana de: 30 watts con 
transformador de línea. 
-2 bocinas de 8'.' de techo, de 15 watts 
con transform~dor de línea, para 
colocar en cielo falso. 
- materiales y mano de obra de 
instalación. 

; 

-De 2 puertas 
-De 12 pies cúbicos 
-Sistema de enfiiamiento fria seco 
-D~pensadord~agua 
-Cajones para frutas y verduras 
-Cajón para carnes frías. 
-Multiniveles pa'ra acomodar parrillas 
-Anaqueles multiusos en puerta 
-Control de temperatura 
-Luz de refrigerador 
-Garantía mínimo de 1 año 
-En color: Blanco 
-Motor con velo,cidad mínima de 5 a 6. 
-Revoluciones por minuto entre 1700 -
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No. CANTIDAD 

40 5 

41 5 

DESCRIPCIÓN 

Termonebulízadora, 
fumigaciones en bodega 

Impresor multifuncional 

11 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-ÓAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

1900. 
-Sistema de lubricación con bomba de 
aceite. 
-Corte automático 
-Capacidad de 100 a 150 sacos diarios 
de costura. . 
Que incluya accesorios como 
desarmador, lla~e para cambio de aguja, 
manual en español. 
Rendimiento de la cámara de 
combustión 18.7 kw / 25.4 PS. 16100 
kcal/h, consumq de gasolina 2 litros por 
hora, gasolina 1 recomendada Regular, 
capacidad del d:epósito de gasolina 1.4 
litros, presión en el depósito de gasolina 
0.08 bar, capacidad del depósito de la 
preparación química 6.5 litros, presión 
de transporte! en el depósito de 
preparación qJímica 0.3 - 0.4 bar., 
ignición/arranque, a través de 4 baterías 

para secas en línea (negativo a tierra), bobina 
de encendido por vibrador electrónico, 
dimensiones 133 centímetros de largo, 
29 centímetros de ancho y 33 
centímetros de alto, peso vacío 8.8 
kilos, accesorios estándar tubo 
nebulizador est~ndar (aplicaciones base 
aceite), juego :de boquillas, Embudos 
para combustible y mezcla con tamiz, 
juego de herramientas para 
mantenimiento y para limpieza, juego 
de empaquetaduras, cinto de transporte 
y tubo nebulizador de alto rendimiento. 
Funciones de 
fax/copiadora/i(l"lpresora/escáner; copia 
16 ppm; impresión a color hasta 4 
páginas por minuto; impresión en negro 
de 14 ppm; capacidad para 250 hojas; 
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Ref.: P/SIS/ DE/DAJ-C?AA/0080/ 2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

hi-speed USB. Garantía 12 meses como 
mínimo. 
Impresión en c~ lor de 20 ppm; ca lidad 
de impresión' de 600x600 ppp; 

42 1 Impresor Laser 
capacidad para 250 páginas como 
mínimo; memoria de 128 MB; impresión 
dúplex automática; puerto USB. 
Garantía 12 mes'es como mínimo. 

Memoria RAM 4 GB, disco duro (HDD) 1 
X sao GB, CD/ DVD ROOM: DVD ±RW(±R 
DL)/DVD-RAM; GMA 4,500; Giga bit 
Ethernet; Window 7 Pro., tarjeta de red 
integrada y soportada, puertos USB, 

43 25 Computadoras de escritorio Mouse óptico con Scroll Back, monitor 
21.5" como mínimo; Programa Adicional 
Licencia para Gobierno Microsoft Office 
Profesional, dos mil diez OLP NL Gov., 
Garantía del fabricante 36 meses como 
mínimo. 1 

1 

41 16 Licencia para uso de software 
Microsoft Office Estándar, dos mil diez 
OLP para Gobierno. 

UPS (Regu lador de voltaje para 
Con capacidad de pote ncia de salida de 

42 47 
computadoras) 

450vatios/ 750 VA, garant ía de 24 meses 
como mlnimo. , 

43 1 
UPS (Regulador de voltaje para 

Con capacidad de 1,050 vatios/1500 VA, 
servidor) 

garantía de 24 rheses como mínimo. 
De 12.1 mega ¡pixeles, con GPS, video 
ful! HD (1920, X 1080), auto-escena 
inteligente, modo de ráfaga a alta 
velocidad de hasta 8.2 cuadros por 

3 Cámaras digitales segundo, lente gran angular 28mm, 
pantalla LCD de 3.0 pulgadas, exposición 
de flash inteligente, compatible con 
tarjetas SDXC y Eye-Fí, garantía 12 
meses como mínimo. 

Software para la VER ANEXO : 
44 1 

implementación de inventario ' 

12 
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No. CANTIDAD 

45 4 

46 VER ANEXO 

Atentamente, 

1 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-~AA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

a través de código de barra 

Andamio de hierro armable y 
desarmable, de 9.25 metros de 
alto. 

Habilitación/Readecuación de 
salón para personal de turno en 
emergencias. 

Secretaría de Inclusión Social 
Presidencia de la Repúbllca 

13 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Para trabajos en altura de 9.25 metros; 
elaborado en acero redondo de 1 y Y2 

1 

pulgada; marcos de andamios de 1.65 
metros de fondo x 1.85 metros de alto y 
de 3 metros de frente, ajustado con 
crucetas en tipo "X" para sujeción del 

1 
marco; con usillps para ajustar niveles y 

1 
plataformas para andamios de 25 
centímetros de lancho por 3 metros de 
largo para apoyo de materiales y 

1 

operador. 
VER ANEXO 1 

' 
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Secretaría ~e Inclusión Social 
1 

1 

Ref .: P/SIS/DE/DAJ-pAA/0080/2013 
San Salvador, 21 de Marzo de 2012 

1 
1 

Lic. Jorge lván Ayala García 
Director OACI 
Presidencia de la República 

; ,.,. ) Presente. 

Estimado Licenciado Ayala: 

Muy atentamente me dirijo a usted con un cordial sa ludo y los mejores deseos de éxitos en el 
desempeño de sus funciones. 

1 

Por este medio me refiero a los fondos que el Ministerio de Hacienda ha asignado a la División de 
Asistencia Alimentaria de la Secretaría de Inclusión Social, bajo la Unidad Presupuéstaria 10-Apoyo 
a la Población Afectada por Ja Depresión Tropical 12E, línea de trabajo 01-Atención Integra l a la 
Población Afectada por la Depresión 12E, por un monto de Tres Millones Quinientos Mil Dólares 

1 

de los Estados Unidos de América, (US$ 3, 500,000.00). 
1 

i 
. l 

Sobre el particular tengo a bien solicitar su gestión a fin de iniciar el proceso '.de Contratación 
Directa para la adquisición de bienes, obras y servicios, con base a las especificaciones técnicas 
que se adjuntan a la presente. 

Por lo anterior, solicito se inicie el proceso de contratación correspondiente para asegurar el 
suministro de mérito para el Ejercicio Fiscal 2012, todo de conformidad a la disponibilidad 
presupuestaria que se tiene proyectada para este servicio, las cuales se adjunta' a la presente y 
que fueron emitidas por la Unidad Financiera Institucional de esta Presidencia. 1 

El suministro de los bienes, obras y servido es como se detalla a continuación: 
.' ' 

CANTIDAD DESCRIPClÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. . . 
REQUERIDAS l 

Compra de alimentos para VER ANEXO 
1 

1 

personas en atención de .. 

1 VER ANEXO 
emergencias. 
a) A granel (crudo) 1 

b) Listos para consumir ' 
(preparados). 1 

\ :- ( ·1 
, ... (1 • .. ...- .,,, •/ \ ~ 
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No. CANTIDAD 

2 VER ANEXO 

3 6 

4 9 

5 1 

6 2 

7 8 

8 2 

9 2,000 

10 

10 

10 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 
¡ 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

VER ANEXO 
Mobiliario y Equipo de Oficina 

VER ANEXO 
Montacargas mecánicos 

' 

Capacidad para 5,500 libras, longitud de 

Montacargas manuales (Pallets) 
las horquil las: 4~" de largo (1,200 mm), 
ancho de las horqu illas 27" (685 mm), 
ángulo de giro d'e 230 grados. 
VER ANEXO 

Camión de 10.5 toneladas. 

VER ANEXO 
Camión de 4 toneladas. 

VER ANEXO 
Píck up doble cabina 

VER ANEXO 
Microbús 

Medidas: 1.02 metros de ancho X 1.22 
metros de largo, en madera curada de 

Tarimas de maderas para estibar conacaste, en la superficie forrada con 
sacos. regla pacha separadas a distancia de 5 

centímetros, qu:e no presenten nudos y 
que no sean elaboradas de retazos. 

Plastificada, con tejido de nylon interno, 
con laminación · de PVC, anti hongo de 

Lonas para aspersiones de 20 19 onzas mt2. Con alta resistencia 
metros X20 metros. mecánica y retardante a la flama . 

Protección a lo~ Rayos Ultra Vio letas y 
100% impermeable. 
Plastificada, cori tejido de nylon interno, 

Lonas para aspersiones de 12 con laminación de PVC, anti hongo de 
metros x12 metros. 19 onzas mt2. Con alta resistencia 

mecán ica 
1 

la f lama. y retardante a 

2 
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Ref.: P / SIS/ DE/ DAJ-DAA/ 0080/ 2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

Prot ección a los Rayos Ultra Violetas y 
100% impermeable. 
Plasti ficada, con, tejido de nylon interno, 
con laminación ,de PVC, anti hongo de 

10 
Lonas para aspersiones de 12 19 onzas mt2 ~ Con alta resistencia 
metros x18 metros mecánica y rétardante a la f lama. 

Protección a los Rayos Ultra Violetas y 
100% impermeable. 

Dueto de lona cruda de 180.5 
Elaborada en tela 100% algodón, tejido 

700 cent ímetros de largo 20.5 
tupido, con costura triple en los 

y 
empalmes, confeccionados lona 

centímetros de ancho. 
en 

calibre 10-72. 
100 % algodón; con ruedo a la orilla, 

11 20,000 Frazadas para bebe 
Diseños infant,iles, en surtidos de 
co lores (Unisex), con medidas de 155 
centímetros x 105 centímetros. 
Elaborados en 80 % Polyester y 20 % 
algodón, de diferentes tallas: 
-2,000 talla "O" (talla cero) =1,000 color 
blanco y 1,000 color amarlllo. 

12 20,000 Calcetines para bebe (par) -6,000 talla "1" (talla uno) =3,000 color 
blanco y 3,000 coior amarillo. 
-6,ooo talla "2" (talla dos} =3,000 color 
blanco y 3,000 color amarillo. 
-6,000 talla "3" (ta lla tres) = 3,000 color 
blanco y 3,000 color amarillo. 
Bo lsa plástica impresa con lago del 
Gobierno de El Sa lvador, a una tinta, 

500 M illares con medidas 24, pulgadas de ancho x 35 
pulgadas de largo, y calibre de 450 gg. 

Bolsa plástica transparente para por cara, igual a 900 gg. 
la elaboración de raciones. Bolsa plástica '• lago del impresa con 

13 Gobierno de El Salvador, a una t inta, 
100 M illares con medidas 14: pu lgadas de ancho x 23 

pulgadas de !argo, y ca libre de 350 gg. 
por cara, igual a1700 gg. 

Bolsa de pita para empacar kit 
Bo lsa de pita para empacar kit de bebe. 

15 M illares 
de bebe. 

Con medidas 70 centímetros de largo x 
40 centímetros de ancho, color azul 

3 
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No. CANTIDAD 

14 10,000 

15 10,000 

16 10,000 

17 
10,000 

18 10,000 

DESCRIPCIÓN 

Crema Antipañalitis (tarro). 

Jabones de baño para bebe 

Shampoo para bebe 

Frascos de alcohol gel 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

obscuro, polyester # 420, color de pita 
para colgar en color negro y del tamaño 
proporcional al tamaño de la bolsa, 
impresión a full color, medidas de la 
impresión 30 centímetros de ancho x 20 
centímetros de alto. 
Agua, glicerina, óxido de zinc, cloruro de 
benzalconio, alcphol estearilico, alcohol 
cetilico, emulsificantes, Vit. vS 
(pantenol), m~icena, extracto de 
manzanilla, aceite de bacalao, fragancia, 
preservantes, en presentación tarro de 
155 gramos. , 
Taloato de sodio, cocoato de sodio, 
fragancia, glicerina, lanolina, dióxido de 
titanio, petrolato, pentasodio, 
tetrasodio y aceite de oliva, en 
presentación de: so gamos. 
Agua, cocamidopropilbetaina, tridecet 
sulfato de sodio, laurato de PEG-80, 
sorbitan, PEG-150 diestearato, 
fragancia, policuaterrnio-10, EDTA, 
tetrasodico, acidocitrico, extracto de 
manzanilla (chamomíllarecutita), 
cuaternio-15, D & C amarillo No. 10, en 
presentación de frasco de 228 mi. 
Alcohol en gel, con vitaminas E y 
antibacterial eni gel, en presentación de 
en presentación' de bote de 135 gramos. 

Talla pequeño (Small), 
2,000 con capacidad hasta 13 

1 

l!bras (6 kg), paquete de 
Pamper para bebé compuesto 

30 unidades como 
de celulosa super-absorbente, mínimo. 
polipropíleno, polietíleno, 1--------1-----------1 

Talla mediana (medium), 
elásticos y adhesivos. 

2,500 con capacidad entre 12 a 

4 

i1 libras (5.5 a 9.5 kg), 
paquete de 30 unidades 
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No. CANTIDAD 

19 10,000 

20 10,000 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Paquetes de toallas húmedas de 
80 unidades. 

Crema hidratante, en 
presentación de tarro de 125 mi. 

5 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

como mínimo. 

Talla grande {large) con 
2,500 capacidad para entre 20 

a: 27.5 libras (9 a 12.5 
kg), paquete de 30 
unidades como mínimo. 
Talla extra grande (extra 

2,000 large), con capacidad 
para 26.5 a 33 libras (12 
a 15 kgs.), paquete de 30 
unidades como mínimo. 

1,000 
Talla extra extra grande 
(extra extralarge), 
paquete de 30 unidades 
c'omo mínimo. 

De 239 gramo~, compuesta de agua, 
propilenglicol, aloe barbadensis 
(extracto de aloe Berbadensis), lanolina, 
cocamidopropiloetaina, polisorbato, 
metilparabeno, disodico, fragancia, 
alcohol diclorobencilico, bromo, nitro 
propano, diol, EDTA tetra sódico, 
extracto de camomila recutina, No 
tejido de polipropileno y celulosa. 
Agua, glicerina, palmitato de isopropilo, 
estearato de glicerilo, alcohol cetilíco, 
acidoestearico, alcohol cetearilico, 
dimeticona, aceite mineral, ácido oleico, 
polisorbato 20, silicato de magnesio y 
aluminio, 

1 
alcohol bencilico, 

metilparabeno,. fragancia, carbomer 
hidróxido de ' sodio, propilparaben, 
goma xantan, hidroxihidrocinamato de 
tetradibutilo de pentaeritrilo, D&C rojo 
No. 33 en presentación de tarro de 125 
mi. 
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Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS M ÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

Cucharones de 12 onzas para Fabricado de aluminio, con capacidad 
20 

elaboración de raciones para 12 onzas. 

Fabricado en aluminio, una sola pieza, 

Cucharon de aluminio 24 onzas 
con medidas de 27 centímetros de 

20 
para medida de granos básicos. 

largo, 8 centímetros e[ mango y 10 

21 
centfmetros de ancho, con capacidad 
para 24 onzas. 
Fabricado en aluminio, una sola pieza, 

Cucharon de aluminio 38 onzas 
con medidas de 27 centímetros de 

20 
para medida de granos básicos. 

largo, 8 centímetros el mango y 10 
centfmetros de ancho, con capacidad 
para 38 onzas. 

Ollas de aluminio para pruebas 
Fabricada en aluminio, con medidas de 

22 6 
de cocción. 

15 centímetros de alto, 26 centímetros 
de diámetro interno. 

23 10,000 
Vajillas para bebé (plato, vaso, Material p l ástic~ . 

plato hondo, cuchara ) 1 

350 
Fosfuro de aluminio en presentación de 
334 tabletas. 1 

200 
Deltametrina 4.:S U.L., en presentación 
de un litro. 

200 
Diclorvos 25% EC., en presentación de 
un litro. 

24 
350 

Compra de productos químicos Deltametrina 2.5 EC., en presentación 
de un litro. 
Sobre de producto a base 

50 RodenticidaTetr,acumarina en polvo, en 
presentación de' un kilogramo. 

20 
Paraquat, en pr~sentación de bote de 1 
Htro. 1 

Criba circu lar de aluminio de 30" de 
1 

diámetro, con ! agujeros redondos de 
tamaño 12/64; uti lizada para 

25 6 Zarandas agujero redondo eva luaciones de impurezas para maíz y 
frijo l; Incluye s~ fondo de aluminio (32" 
diámetro), para la recolección de 
impurezas que pasen por la criba. 

6 
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No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

26 2 Medidor de Humedad 

27 2 Termómetro digital 

28 2 Cámara Luz Ultravioleta 

29 6 Basculas digitales 

7 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ· PAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

REQUERIDAS 

Medidor de humedad, de lectura 
análoga, la cual se interpreta en tablas 
específicas para cada grano; La lectura 
se logra a través del uso de un tambor 
rotativo que está marcado, y que se 
observa por medio de una ventanilla, 
esta lectura es la que se utiliza para 
buscar la humedad en la tabla del grano 
correspondiente. Opera a 110 voltios o 
por medio de una batería de 9 voltios. 
Termómetro de lectura digital, tipo 
bolsillo, con 1lectura dual (Grados 
Fahrenheit o Centígrados, con ámbito 
de lectura -40 a,302 !lF o --40 a 150 !!C, 
con espiga de acero inoxidable de 12 
cms. de largo (5 "}; Con funda 
protectora de :plástico. (Es aprobado 

' para el uso en alimentos). 
Caja gabinete, 'de 48 cms. de largo y 
35.5 cms. de a~cho, en su base; Utiliza 
dos tubos fluorescentes 15 vatios cada 
uno, de luz ultravioleta onda larga (365 
nanómetros) . Con switch de encendido, 
y ventana para observación y abertura 
lateral para mover la muestra en 
observación. (Especial para determinar 
posible presenc,ia de aflatoxina en maíz 
y otros granos); !110 voltios. 
Balanza electrónica con una capacidad 

' de 2,000 grs x 0;1 grs. 
Unidades de lectura: Gramos, 
kilogramos, libras, onzas; Datos de 
lectura de peso se presentan en pantalla 
digital¡ Función de tara, para descontar 
peso de bandeja o recipiente; Opera a: 
110 voltios o por medio de dos baterías 
AA. , 

108 de 296



No. CANTIDAD 

30 14 

7 

31 

5 

Ref .: P /SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Basculas de plataforma 

Estantes industriales tipo Rack 
Selectivo para bodega Zapotitán 

Estantes industriales tipo Rack 
Selectivo para bodega Sitio del 
Niño. 

8 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Portátil, brazo o fiel de 100 libras x 8 
onzas, debe ser equipada con su juego 
de pesas sueltas en libras para 
aumentar capac;idad, Capacidad total a 
pesar 1200 libras; plataforma de 23" x 
25" pulgadas de hierro fundido, brazo 
de fiel acabado en bronce anticorrosivo; 
construcción robusta en hierro fundido; 
equipada con cuatro ruedas de hierro 
fundido, y barandal para la plataforma. 
-2 Estantes con 3 módulos, fondo 
sencillo con 2 ~iveles de viga más piso 
con las siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros {escalas) 
Largo: 7.70 metros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 1.00 metros 

1 

-5 Estantes con ·3 módulos, fondo doble 
con 2 niveles d~ viga más piso, con las 
siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros (escalas) 
Largo: 7.70 metros {longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 2.30 metros 
-2 Estantes con 11 módulos, fondo 
sencillo con 2 niveles de viga más piso, 
con las siguient~s medidas: 
Alto: 4.50 metros {escalas). 
Largo: 27.97 m'etros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 1.00 metros. 
-3 Estantes con 11 módulos, fondo 
doble con 2 niveles de viga más piso, 
con las siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros (escalas). 
Largo: 27.97 m.etros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 2.30 metros 
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No. CANTIDAD 

32 2 

33 10 

34 6 

35 7 

36 15 

37 5 

1 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-OAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Mesa (ovalada) 

Camarotes 

Cocina de mesa para pruebas de 
cocción de alimentos 

Aires acondicionados 

Extintores para incendio, 
capacidad de 20 libras. 

Equipo de sonido(amplíficador, 
micrófono y parlantes), 

9 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Mesa ovalada fabricada en aglomerado 
de madera, enchapado con formica, 
base fabricada en metal troquelado, con 
faldón metálico de 45 centímetros, con 
medidas de 2.5' X 1.5 X 0.75 metros, 
garantía de 1 año por desperfectos de 
fábrica. , 
Con medidas de· 1.00 metro de ancho x 
1.90 metros de largo, barandas y 
escaleras desmontables, con colchoneta 
de espuma de 4 :pulgadas de alto; camas 
desmontables; elaboradas de material 
hierro. : 
De dos quemadores, metálica, gas 
propano, con medidas 28 pulgadas de 
largo x 13 pulgadas de ancho. 
Tipo Mini Split, de 24,000 BTU., de 
220v/1ph/60hz., con control remoto, 
que incluya instalación mecánica y 

1 
eléctrica (con caja térmica y térmico 
doble de 30 amperios). 
Tipo ABC, de• polvo químico, tipo 
recargable, caJacidad y carga de 20 
libras, modo de aplicación manguera. 
1 equipo compuesto por: 
-1 amplificador de sonido de 240 watts 
-1 micrófono de mano, alámbrico con 
base para coloc~r sobre mesa. 
-10 bocinas para intemperie de 30 
watts, tipo campana con transformador 
de línea. , 
-2 bocinas de 8" de techo, de 15 watts, 
con transformador de línea para colocar 
en cielo falso. 
-materiales y mano de obra de 
instalación. 
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No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

38 5 Refrigeradora 

39 15 Cosedora de sacos manual. 

10 

Ref.: P /SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

1 equipo compuesto por: 
··1 amplificador de sonido de 120 watts 
-1 micrófono de mano alámbrico con 
base para colocar sobre mesa. 
- 3 bocinas para intemperie de 30 watts, 
con transformador de línea. 
-1 bocina4 de 8': de techo, de 15 watts 
con transformador de línea y parrilla, 
para colocar en cielo falso. 
-materiales y mano de obra de 
instalación. 
3 equipos compuesto por: 
-1 amplificador de sonido de 120 watts 
-1 micrófono d~ mano alámbrico, con 
base para colocar sobre mesa. 
-5 bocinas para intemperie, tipo 
campana de: 30 watts con 
transformador de línea. 
-2 bocinas de 8'.' de techo, de 15 watts 
con transform~dor de línea, para 
colocar en cielo falso. 
- materiales y mano de obra de 
instalación. 

; 

-De 2 puertas 
-De 12 pies cúbicos 
-Sistema de enfiiamiento fria seco 
-D~pensadord~agua 
-Cajones para frutas y verduras 
-Cajón para carnes frías. 
-Multiniveles pa'ra acomodar parrillas 
-Anaqueles multiusos en puerta 
-Control de temperatura 
-Luz de refrigerador 
-Garantía mínimo de 1 año 
-En color: Blanco 
-Motor con velo,cidad mínima de 5 a 6. 
-Revoluciones por minuto entre 1700 -
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No. CANTIDAD 

40 5 

41 5 

DESCRIPCIÓN 

Termonebulízadora, 
fumigaciones en bodega 

Impresor multifuncional 

11 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-ÓAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

1900. 
-Sistema de lubricación con bomba de 
aceite. 
-Corte automático 
-Capacidad de 100 a 150 sacos diarios 
de costura. . 
Que incluya accesorios como 
desarmador, lla~e para cambio de aguja, 
manual en español. 
Rendimiento de la cámara de 
combustión 18.7 kw / 25.4 PS. 16100 
kcal/h, consumq de gasolina 2 litros por 
hora, gasolina 1 recomendada Regular, 
capacidad del d:epósito de gasolina 1.4 
litros, presión en el depósito de gasolina 
0.08 bar, capacidad del depósito de la 
preparación química 6.5 litros, presión 
de transporte! en el depósito de 
preparación qJímica 0.3 - 0.4 bar., 
ignición/arranque, a través de 4 baterías 

para secas en línea (negativo a tierra), bobina 
de encendido por vibrador electrónico, 
dimensiones 133 centímetros de largo, 
29 centímetros de ancho y 33 
centímetros de alto, peso vacío 8.8 
kilos, accesorios estándar tubo 
nebulizador est~ndar (aplicaciones base 
aceite), juego :de boquillas, Embudos 
para combustible y mezcla con tamiz, 
juego de herramientas para 
mantenimiento y para limpieza, juego 
de empaquetaduras, cinto de transporte 
y tubo nebulizador de alto rendimiento. 
Funciones de 
fax/copiadora/i(l"lpresora/escáner; copia 
16 ppm; impresión a color hasta 4 
páginas por minuto; impresión en negro 
de 14 ppm; capacidad para 250 hojas; 
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Ref.: P/SIS/ DE/DAJ-C?AA/0080/ 2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

hi-speed USB. Garantía 12 meses como 
mínimo. 
Impresión en c~ lor de 20 ppm; ca lidad 
de impresión' de 600x600 ppp; 

42 1 Impresor Laser 
capacidad para 250 páginas como 
mínimo; memoria de 128 MB; impresión 
dúplex automática; puerto USB. 
Garantía 12 mes'es como mínimo. 

Memoria RAM 4 GB, disco duro (HDD) 1 
X sao GB, CD/ DVD ROOM: DVD ±RW(±R 
DL)/DVD-RAM; GMA 4,500; Giga bit 
Ethernet; Window 7 Pro., tarjeta de red 
integrada y soportada, puertos USB, 

43 25 Computadoras de escritorio Mouse óptico con Scroll Back, monitor 
21.5" como mínimo; Programa Adicional 
Licencia para Gobierno Microsoft Office 
Profesional, dos mil diez OLP NL Gov., 
Garantía del fabricante 36 meses como 
mínimo. 1 

1 

41 16 Licencia para uso de software 
Microsoft Office Estándar, dos mil diez 
OLP para Gobierno. 

UPS (Regu lador de voltaje para 
Con capacidad de pote ncia de salida de 

42 47 
computadoras) 

450vatios/ 750 VA, garant ía de 24 meses 
como mlnimo. , 

43 1 
UPS (Regulador de voltaje para 

Con capacidad de 1,050 vatios/1500 VA, 
servidor) 

garantía de 24 rheses como mínimo. 
De 12.1 mega ¡pixeles, con GPS, video 
ful! HD (1920, X 1080), auto-escena 
inteligente, modo de ráfaga a alta 
velocidad de hasta 8.2 cuadros por 

3 Cámaras digitales segundo, lente gran angular 28mm, 
pantalla LCD de 3.0 pulgadas, exposición 
de flash inteligente, compatible con 
tarjetas SDXC y Eye-Fí, garantía 12 
meses como mínimo. 

Software para la VER ANEXO : 
44 1 

implementación de inventario ' 

12 
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No. CANTIDAD 

45 4 

46 VER ANEXO 

Atentamente, 

1 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-~AA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

a través de código de barra 

Andamio de hierro armable y 
desarmable, de 9.25 metros de 
alto. 

Habilitación/Readecuación de 
salón para personal de turno en 
emergencias. 

Secretaría de Inclusión Social 
Presidencia de la Repúbllca 

13 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Para trabajos en altura de 9.25 metros; 
elaborado en acero redondo de 1 y Y2 

1 

pulgada; marcos de andamios de 1.65 
metros de fondo x 1.85 metros de alto y 
de 3 metros de frente, ajustado con 
crucetas en tipo "X" para sujeción del 

1 
marco; con usillps para ajustar niveles y 

1 
plataformas para andamios de 25 
centímetros de lancho por 3 metros de 
largo para apoyo de materiales y 

1 

operador. 
VER ANEXO 1 

' 
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Secretaría ~e Inclusión Social 
1 

1 

Ref .: P/SIS/DE/DAJ-pAA/0080/2013 
San Salvador, 21 de Marzo de 2012 

1 
1 

Lic. Jorge lván Ayala García 
Director OACI 
Presidencia de la República 

; ,.,. ) Presente. 

Estimado Licenciado Ayala: 

Muy atentamente me dirijo a usted con un cordial sa ludo y los mejores deseos de éxitos en el 
desempeño de sus funciones. 

1 

Por este medio me refiero a los fondos que el Ministerio de Hacienda ha asignado a la División de 
Asistencia Alimentaria de la Secretaría de Inclusión Social, bajo la Unidad Presupuéstaria 10-Apoyo 
a la Población Afectada por Ja Depresión Tropical 12E, línea de trabajo 01-Atención Integra l a la 
Población Afectada por la Depresión 12E, por un monto de Tres Millones Quinientos Mil Dólares 

1 

de los Estados Unidos de América, (US$ 3, 500,000.00). 
1 

i 
. l 

Sobre el particular tengo a bien solicitar su gestión a fin de iniciar el proceso '.de Contratación 
Directa para la adquisición de bienes, obras y servicios, con base a las especificaciones técnicas 
que se adjuntan a la presente. 

Por lo anterior, solicito se inicie el proceso de contratación correspondiente para asegurar el 
suministro de mérito para el Ejercicio Fiscal 2012, todo de conformidad a la disponibilidad 
presupuestaria que se tiene proyectada para este servicio, las cuales se adjunta' a la presente y 
que fueron emitidas por la Unidad Financiera Institucional de esta Presidencia. 1 

El suministro de los bienes, obras y servido es como se detalla a continuación: 
.' ' 

CANTIDAD DESCRIPClÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. . . 
REQUERIDAS l 

Compra de alimentos para VER ANEXO 
1 

1 

personas en atención de .. 

1 VER ANEXO 
emergencias. 
a) A granel (crudo) 1 

b) Listos para consumir ' 
(preparados). 1 

\ :- ( ·1 
, ... (1 • .. ...- .,,, •/ \ ~ 
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No. CANTIDAD 

2 VER ANEXO 

3 6 

4 9 

5 1 

6 2 

7 8 

8 2 

9 2,000 

10 

10 

10 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 
¡ 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

VER ANEXO 
Mobiliario y Equipo de Oficina 

VER ANEXO 
Montacargas mecánicos 

' 

Capacidad para 5,500 libras, longitud de 

Montacargas manuales (Pallets) 
las horquil las: 4~" de largo (1,200 mm), 
ancho de las horqu illas 27" (685 mm), 
ángulo de giro d'e 230 grados. 
VER ANEXO 

Camión de 10.5 toneladas. 

VER ANEXO 
Camión de 4 toneladas. 

VER ANEXO 
Píck up doble cabina 

VER ANEXO 
Microbús 

Medidas: 1.02 metros de ancho X 1.22 
metros de largo, en madera curada de 

Tarimas de maderas para estibar conacaste, en la superficie forrada con 
sacos. regla pacha separadas a distancia de 5 

centímetros, qu:e no presenten nudos y 
que no sean elaboradas de retazos. 

Plastificada, con tejido de nylon interno, 
con laminación · de PVC, anti hongo de 

Lonas para aspersiones de 20 19 onzas mt2. Con alta resistencia 
metros X20 metros. mecánica y retardante a la flama . 

Protección a lo~ Rayos Ultra Vio letas y 
100% impermeable. 
Plastificada, cori tejido de nylon interno, 

Lonas para aspersiones de 12 con laminación de PVC, anti hongo de 
metros x12 metros. 19 onzas mt2. Con alta resistencia 

mecán ica 
1 

la f lama. y retardante a 

2 
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Ref.: P / SIS/ DE/ DAJ-DAA/ 0080/ 2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

Prot ección a los Rayos Ultra Violetas y 
100% impermeable. 
Plasti ficada, con, tejido de nylon interno, 
con laminación ,de PVC, anti hongo de 

10 
Lonas para aspersiones de 12 19 onzas mt2 ~ Con alta resistencia 
metros x18 metros mecánica y rétardante a la f lama. 

Protección a los Rayos Ultra Violetas y 
100% impermeable. 

Dueto de lona cruda de 180.5 
Elaborada en tela 100% algodón, tejido 

700 cent ímetros de largo 20.5 
tupido, con costura triple en los 

y 
empalmes, confeccionados lona 

centímetros de ancho. 
en 

calibre 10-72. 
100 % algodón; con ruedo a la orilla, 

11 20,000 Frazadas para bebe 
Diseños infant,iles, en surtidos de 
co lores (Unisex), con medidas de 155 
centímetros x 105 centímetros. 
Elaborados en 80 % Polyester y 20 % 
algodón, de diferentes tallas: 
-2,000 talla "O" (talla cero) =1,000 color 
blanco y 1,000 color amarlllo. 

12 20,000 Calcetines para bebe (par) -6,000 talla "1" (talla uno) =3,000 color 
blanco y 3,000 coior amarillo. 
-6,ooo talla "2" (talla dos} =3,000 color 
blanco y 3,000 color amarillo. 
-6,000 talla "3" (ta lla tres) = 3,000 color 
blanco y 3,000 color amarillo. 
Bo lsa plástica impresa con lago del 
Gobierno de El Sa lvador, a una tinta, 

500 M illares con medidas 24, pulgadas de ancho x 35 
pulgadas de largo, y calibre de 450 gg. 

Bolsa plástica transparente para por cara, igual a 900 gg. 
la elaboración de raciones. Bolsa plástica '• lago del impresa con 

13 Gobierno de El Salvador, a una t inta, 
100 M illares con medidas 14: pu lgadas de ancho x 23 

pulgadas de !argo, y ca libre de 350 gg. 
por cara, igual a1700 gg. 

Bolsa de pita para empacar kit 
Bo lsa de pita para empacar kit de bebe. 

15 M illares 
de bebe. 

Con medidas 70 centímetros de largo x 
40 centímetros de ancho, color azul 

3 
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No. CANTIDAD 

14 10,000 

15 10,000 

16 10,000 

17 
10,000 

18 10,000 

DESCRIPCIÓN 

Crema Antipañalitis (tarro). 

Jabones de baño para bebe 

Shampoo para bebe 

Frascos de alcohol gel 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

obscuro, polyester # 420, color de pita 
para colgar en color negro y del tamaño 
proporcional al tamaño de la bolsa, 
impresión a full color, medidas de la 
impresión 30 centímetros de ancho x 20 
centímetros de alto. 
Agua, glicerina, óxido de zinc, cloruro de 
benzalconio, alcphol estearilico, alcohol 
cetilico, emulsificantes, Vit. vS 
(pantenol), m~icena, extracto de 
manzanilla, aceite de bacalao, fragancia, 
preservantes, en presentación tarro de 
155 gramos. , 
Taloato de sodio, cocoato de sodio, 
fragancia, glicerina, lanolina, dióxido de 
titanio, petrolato, pentasodio, 
tetrasodio y aceite de oliva, en 
presentación de: so gamos. 
Agua, cocamidopropilbetaina, tridecet 
sulfato de sodio, laurato de PEG-80, 
sorbitan, PEG-150 diestearato, 
fragancia, policuaterrnio-10, EDTA, 
tetrasodico, acidocitrico, extracto de 
manzanilla (chamomíllarecutita), 
cuaternio-15, D & C amarillo No. 10, en 
presentación de frasco de 228 mi. 
Alcohol en gel, con vitaminas E y 
antibacterial eni gel, en presentación de 
en presentación' de bote de 135 gramos. 

Talla pequeño (Small), 
2,000 con capacidad hasta 13 

1 

l!bras (6 kg), paquete de 
Pamper para bebé compuesto 

30 unidades como 
de celulosa super-absorbente, mínimo. 
polipropíleno, polietíleno, 1--------1-----------1 

Talla mediana (medium), 
elásticos y adhesivos. 

2,500 con capacidad entre 12 a 

4 

i1 libras (5.5 a 9.5 kg), 
paquete de 30 unidades 
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No. CANTIDAD 

19 10,000 

20 10,000 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Paquetes de toallas húmedas de 
80 unidades. 

Crema hidratante, en 
presentación de tarro de 125 mi. 

5 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

como mínimo. 

Talla grande {large) con 
2,500 capacidad para entre 20 

a: 27.5 libras (9 a 12.5 
kg), paquete de 30 
unidades como mínimo. 
Talla extra grande (extra 

2,000 large), con capacidad 
para 26.5 a 33 libras (12 
a 15 kgs.), paquete de 30 
unidades como mínimo. 

1,000 
Talla extra extra grande 
(extra extralarge), 
paquete de 30 unidades 
c'omo mínimo. 

De 239 gramo~, compuesta de agua, 
propilenglicol, aloe barbadensis 
(extracto de aloe Berbadensis), lanolina, 
cocamidopropiloetaina, polisorbato, 
metilparabeno, disodico, fragancia, 
alcohol diclorobencilico, bromo, nitro 
propano, diol, EDTA tetra sódico, 
extracto de camomila recutina, No 
tejido de polipropileno y celulosa. 
Agua, glicerina, palmitato de isopropilo, 
estearato de glicerilo, alcohol cetilíco, 
acidoestearico, alcohol cetearilico, 
dimeticona, aceite mineral, ácido oleico, 
polisorbato 20, silicato de magnesio y 
aluminio, 

1 
alcohol bencilico, 

metilparabeno,. fragancia, carbomer 
hidróxido de ' sodio, propilparaben, 
goma xantan, hidroxihidrocinamato de 
tetradibutilo de pentaeritrilo, D&C rojo 
No. 33 en presentación de tarro de 125 
mi. 
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Ref.: P/SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS M ÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

Cucharones de 12 onzas para Fabricado de aluminio, con capacidad 
20 

elaboración de raciones para 12 onzas. 

Fabricado en aluminio, una sola pieza, 

Cucharon de aluminio 24 onzas 
con medidas de 27 centímetros de 

20 
para medida de granos básicos. 

largo, 8 centímetros e[ mango y 10 

21 
centfmetros de ancho, con capacidad 
para 24 onzas. 
Fabricado en aluminio, una sola pieza, 

Cucharon de aluminio 38 onzas 
con medidas de 27 centímetros de 

20 
para medida de granos básicos. 

largo, 8 centímetros el mango y 10 
centfmetros de ancho, con capacidad 
para 38 onzas. 

Ollas de aluminio para pruebas 
Fabricada en aluminio, con medidas de 

22 6 
de cocción. 

15 centímetros de alto, 26 centímetros 
de diámetro interno. 

23 10,000 
Vajillas para bebé (plato, vaso, Material p l ástic~ . 

plato hondo, cuchara ) 1 

350 
Fosfuro de aluminio en presentación de 
334 tabletas. 1 

200 
Deltametrina 4.:S U.L., en presentación 
de un litro. 

200 
Diclorvos 25% EC., en presentación de 
un litro. 

24 
350 

Compra de productos químicos Deltametrina 2.5 EC., en presentación 
de un litro. 
Sobre de producto a base 

50 RodenticidaTetr,acumarina en polvo, en 
presentación de' un kilogramo. 

20 
Paraquat, en pr~sentación de bote de 1 
Htro. 1 

Criba circu lar de aluminio de 30" de 
1 

diámetro, con ! agujeros redondos de 
tamaño 12/64; uti lizada para 

25 6 Zarandas agujero redondo eva luaciones de impurezas para maíz y 
frijo l; Incluye s~ fondo de aluminio (32" 
diámetro), para la recolección de 
impurezas que pasen por la criba. 

6 
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No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

26 2 Medidor de Humedad 

27 2 Termómetro digital 

28 2 Cámara Luz Ultravioleta 

29 6 Basculas digitales 

7 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ· PAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

REQUERIDAS 

Medidor de humedad, de lectura 
análoga, la cual se interpreta en tablas 
específicas para cada grano; La lectura 
se logra a través del uso de un tambor 
rotativo que está marcado, y que se 
observa por medio de una ventanilla, 
esta lectura es la que se utiliza para 
buscar la humedad en la tabla del grano 
correspondiente. Opera a 110 voltios o 
por medio de una batería de 9 voltios. 
Termómetro de lectura digital, tipo 
bolsillo, con 1lectura dual (Grados 
Fahrenheit o Centígrados, con ámbito 
de lectura -40 a,302 !lF o --40 a 150 !!C, 
con espiga de acero inoxidable de 12 
cms. de largo (5 "}; Con funda 
protectora de :plástico. (Es aprobado 

' para el uso en alimentos). 
Caja gabinete, 'de 48 cms. de largo y 
35.5 cms. de a~cho, en su base; Utiliza 
dos tubos fluorescentes 15 vatios cada 
uno, de luz ultravioleta onda larga (365 
nanómetros) . Con switch de encendido, 
y ventana para observación y abertura 
lateral para mover la muestra en 
observación. (Especial para determinar 
posible presenc,ia de aflatoxina en maíz 
y otros granos); !110 voltios. 
Balanza electrónica con una capacidad 

' de 2,000 grs x 0;1 grs. 
Unidades de lectura: Gramos, 
kilogramos, libras, onzas; Datos de 
lectura de peso se presentan en pantalla 
digital¡ Función de tara, para descontar 
peso de bandeja o recipiente; Opera a: 
110 voltios o por medio de dos baterías 
AA. , 
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No. CANTIDAD 

30 14 

7 

31 

5 

Ref .: P /SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Basculas de plataforma 

Estantes industriales tipo Rack 
Selectivo para bodega Zapotitán 

Estantes industriales tipo Rack 
Selectivo para bodega Sitio del 
Niño. 

8 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Portátil, brazo o fiel de 100 libras x 8 
onzas, debe ser equipada con su juego 
de pesas sueltas en libras para 
aumentar capac;idad, Capacidad total a 
pesar 1200 libras; plataforma de 23" x 
25" pulgadas de hierro fundido, brazo 
de fiel acabado en bronce anticorrosivo; 
construcción robusta en hierro fundido; 
equipada con cuatro ruedas de hierro 
fundido, y barandal para la plataforma. 
-2 Estantes con 3 módulos, fondo 
sencillo con 2 ~iveles de viga más piso 
con las siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros {escalas) 
Largo: 7.70 metros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 1.00 metros 

1 

-5 Estantes con ·3 módulos, fondo doble 
con 2 niveles d~ viga más piso, con las 
siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros (escalas) 
Largo: 7.70 metros {longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 2.30 metros 
-2 Estantes con 11 módulos, fondo 
sencillo con 2 niveles de viga más piso, 
con las siguient~s medidas: 
Alto: 4.50 metros {escalas). 
Largo: 27.97 m'etros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 1.00 metros. 
-3 Estantes con 11 módulos, fondo 
doble con 2 niveles de viga más piso, 
con las siguientes medidas: 
Alto: 4.50 metros (escalas). 
Largo: 27.97 m.etros (Longitud de viga 
2.43 metros). 
Fondo: 2.30 metros 
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No. CANTIDAD 

32 2 

33 10 

34 6 

35 7 

36 15 

37 5 

1 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-OAA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

Mesa (ovalada) 

Camarotes 

Cocina de mesa para pruebas de 
cocción de alimentos 

Aires acondicionados 

Extintores para incendio, 
capacidad de 20 libras. 

Equipo de sonido(amplíficador, 
micrófono y parlantes), 

9 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Mesa ovalada fabricada en aglomerado 
de madera, enchapado con formica, 
base fabricada en metal troquelado, con 
faldón metálico de 45 centímetros, con 
medidas de 2.5' X 1.5 X 0.75 metros, 
garantía de 1 año por desperfectos de 
fábrica. , 
Con medidas de· 1.00 metro de ancho x 
1.90 metros de largo, barandas y 
escaleras desmontables, con colchoneta 
de espuma de 4 :pulgadas de alto; camas 
desmontables; elaboradas de material 
hierro. : 
De dos quemadores, metálica, gas 
propano, con medidas 28 pulgadas de 
largo x 13 pulgadas de ancho. 
Tipo Mini Split, de 24,000 BTU., de 
220v/1ph/60hz., con control remoto, 
que incluya instalación mecánica y 

1 
eléctrica (con caja térmica y térmico 
doble de 30 amperios). 
Tipo ABC, de• polvo químico, tipo 
recargable, caJacidad y carga de 20 
libras, modo de aplicación manguera. 
1 equipo compuesto por: 
-1 amplificador de sonido de 240 watts 
-1 micrófono de mano, alámbrico con 
base para coloc~r sobre mesa. 
-10 bocinas para intemperie de 30 
watts, tipo campana con transformador 
de línea. , 
-2 bocinas de 8" de techo, de 15 watts, 
con transformador de línea para colocar 
en cielo falso. 
-materiales y mano de obra de 
instalación. 

124 de 296



No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

38 5 Refrigeradora 

39 15 Cosedora de sacos manual. 

10 

Ref.: P /SIS/DE/DAJ-DAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

1 equipo compuesto por: 
··1 amplificador de sonido de 120 watts 
-1 micrófono de mano alámbrico con 
base para colocar sobre mesa. 
- 3 bocinas para intemperie de 30 watts, 
con transformador de línea. 
-1 bocina4 de 8': de techo, de 15 watts 
con transformador de línea y parrilla, 
para colocar en cielo falso. 
-materiales y mano de obra de 
instalación. 
3 equipos compuesto por: 
-1 amplificador de sonido de 120 watts 
-1 micrófono d~ mano alámbrico, con 
base para colocar sobre mesa. 
-5 bocinas para intemperie, tipo 
campana de: 30 watts con 
transformador de línea. 
-2 bocinas de 8'.' de techo, de 15 watts 
con transform~dor de línea, para 
colocar en cielo falso. 
- materiales y mano de obra de 
instalación. 

; 

-De 2 puertas 
-De 12 pies cúbicos 
-Sistema de enfiiamiento fria seco 
-D~pensadord~agua 
-Cajones para frutas y verduras 
-Cajón para carnes frías. 
-Multiniveles pa'ra acomodar parrillas 
-Anaqueles multiusos en puerta 
-Control de temperatura 
-Luz de refrigerador 
-Garantía mínimo de 1 año 
-En color: Blanco 
-Motor con velo,cidad mínima de 5 a 6. 
-Revoluciones por minuto entre 1700 -
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No. CANTIDAD 

40 5 

41 5 

DESCRIPCIÓN 

Termonebulízadora, 
fumigaciones en bodega 

Impresor multifuncional 

11 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-ÓAA/0080/2013 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

1900. 
-Sistema de lubricación con bomba de 
aceite. 
-Corte automático 
-Capacidad de 100 a 150 sacos diarios 
de costura. . 
Que incluya accesorios como 
desarmador, lla~e para cambio de aguja, 
manual en español. 
Rendimiento de la cámara de 
combustión 18.7 kw / 25.4 PS. 16100 
kcal/h, consumq de gasolina 2 litros por 
hora, gasolina 1 recomendada Regular, 
capacidad del d:epósito de gasolina 1.4 
litros, presión en el depósito de gasolina 
0.08 bar, capacidad del depósito de la 
preparación química 6.5 litros, presión 
de transporte! en el depósito de 
preparación qJímica 0.3 - 0.4 bar., 
ignición/arranque, a través de 4 baterías 

para secas en línea (negativo a tierra), bobina 
de encendido por vibrador electrónico, 
dimensiones 133 centímetros de largo, 
29 centímetros de ancho y 33 
centímetros de alto, peso vacío 8.8 
kilos, accesorios estándar tubo 
nebulizador est~ndar (aplicaciones base 
aceite), juego :de boquillas, Embudos 
para combustible y mezcla con tamiz, 
juego de herramientas para 
mantenimiento y para limpieza, juego 
de empaquetaduras, cinto de transporte 
y tubo nebulizador de alto rendimiento. 
Funciones de 
fax/copiadora/i(l"lpresora/escáner; copia 
16 ppm; impresión a color hasta 4 
páginas por minuto; impresión en negro 
de 14 ppm; capacidad para 250 hojas; 
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Ref.: P/SIS/ DE/DAJ-C?AA/0080/ 2013 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. CANTIDAD REQUERIDAS 

hi-speed USB. Garantía 12 meses como 
mínimo. 
Impresión en c~ lor de 20 ppm; ca lidad 
de impresión' de 600x600 ppp; 

42 1 Impresor Laser 
capacidad para 250 páginas como 
mínimo; memoria de 128 MB; impresión 
dúplex automática; puerto USB. 
Garantía 12 mes'es como mínimo. 

Memoria RAM 4 GB, disco duro (HDD) 1 
X sao GB, CD/ DVD ROOM: DVD ±RW(±R 
DL)/DVD-RAM; GMA 4,500; Giga bit 
Ethernet; Window 7 Pro., tarjeta de red 
integrada y soportada, puertos USB, 

43 25 Computadoras de escritorio Mouse óptico con Scroll Back, monitor 
21.5" como mínimo; Programa Adicional 
Licencia para Gobierno Microsoft Office 
Profesional, dos mil diez OLP NL Gov., 
Garantía del fabricante 36 meses como 
mínimo. 1 

1 

41 16 Licencia para uso de software 
Microsoft Office Estándar, dos mil diez 
OLP para Gobierno. 

UPS (Regu lador de voltaje para 
Con capacidad de pote ncia de salida de 

42 47 
computadoras) 

450vatios/ 750 VA, garant ía de 24 meses 
como mlnimo. , 

43 1 
UPS (Regulador de voltaje para 

Con capacidad de 1,050 vatios/1500 VA, 
servidor) 

garantía de 24 rheses como mínimo. 
De 12.1 mega ¡pixeles, con GPS, video 
ful! HD (1920, X 1080), auto-escena 
inteligente, modo de ráfaga a alta 
velocidad de hasta 8.2 cuadros por 

3 Cámaras digitales segundo, lente gran angular 28mm, 
pantalla LCD de 3.0 pulgadas, exposición 
de flash inteligente, compatible con 
tarjetas SDXC y Eye-Fí, garantía 12 
meses como mínimo. 

Software para la VER ANEXO : 
44 1 

implementación de inventario ' 

12 
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No. CANTIDAD 

45 4 

46 VER ANEXO 

Atentamente, 

1 

Ref.: P/SIS/DE/DAJ-~AA/0080/2013 

DESCRIPCIÓN 

a través de código de barra 

Andamio de hierro armable y 
desarmable, de 9.25 metros de 
alto. 

Habilitación/Readecuación de 
salón para personal de turno en 
emergencias. 

Secretaría de Inclusión Social 
Presidencia de la Repúbllca 

13 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS 

Para trabajos en altura de 9.25 metros; 
elaborado en acero redondo de 1 y Y2 

1 

pulgada; marcos de andamios de 1.65 
metros de fondo x 1.85 metros de alto y 
de 3 metros de frente, ajustado con 
crucetas en tipo "X" para sujeción del 

1 
marco; con usillps para ajustar niveles y 

1 
plataformas para andamios de 25 
centímetros de lancho por 3 metros de 
largo para apoyo de materiales y 

1 

operador. 
VER ANEXO 1 

' 
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Lic. Jorge !van Ayala. 
Director OACI 
Presidencia de la República. 
Presente. 

Estimado Lic. Ayala. 

San Salvador, 16 de Ab~il de 2012. 
1 

! 
1 

Por medio de la presente le solicito iniciar el respectivo proceso de "Adquisición 
de Vehfculos de Transporte" con Fondos Prestamos Externos (prestamos BID 
2525/0C-ES) según detalle: ¡ 

1 
"Adquisición de Vehículos de Transporte)" (006/SEPA CIMU~10-LPN-B-

812) 

Para proceder a dicha compra adjunto la siguiente documentación: 

• Disponibilidad presupuestaria 
• Especificaciones Técnicas 

(' ~ .... ~ ·t 

( j .. Agradeciendo de antemano su valiosa atención, me suscribo de usted. 

Atentamente 

auriclo v;¡squez 
Director Administrativo Financiero 

: ' 
' ' 

- . ' ~~tt}lt_ " . lt\RJ-UtJ1'U'.Lf· 
• •• - \.. ·~ • ~, 1 • ' ' • 

Caf/e José Martf No. 15, Col. Escalón, San Salvador, Tel.: 2244-2700, FAX: 2264-3152. 
E-mail:atencion@incfusionsoalal.gob.sv 

www.lnclusionsocial.gob.sv 

./ I) 

',·\ ' 

130 de 296



' \ 
\ 1 ' .. .• ' . 

131 de 296



.. 
~-. 

1 

I! 

¡ 

ÍTEM ti 1 
(3) TRES MICROBÚS 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 

MARCA 

MODElO 

LUGAR DE FABRICACIÓN DEL BIEN 

AÑO 2012 

ESPEOFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS DETAUAR 

1. VEHÍCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO MICROBÚS 

2 . MOTOR DIESEL, 16VÁLVUlAS 

3. 2,500 ce o SUPERIOR, CUATRO CILINDROS 

4. POTENCIA DE 101 HP O SUPERIOR 

5 . DIRECOÓN HIDRÁULICA 

6 . TRANSMISIÓN MECÁNICA DE CINCO VELOCIDADES 

7. SUSPENSIÓN DElANTERA INDEPENDIENTE 

8. SUSPENSIÓN TRASERA DE HOJA DE RESORTES 

9 . CAPACIDAD DETANQUEDE COMBUSTIBLE: 18.49 GALONES 

10. CAPACIDAD MÍNIMA PARA 15 PERSONAS 

11. FRENOS OE DISCO ADELANTE Y TAMBOR ATRÁS 

12. CINTURONES DE SEGURIDAD EN TODOS LOS ASIENTOS 

13. SEGURO DE PUERTAS TRASERAS PARA NIÑOS 

14. DESCANSA CABEZA DELANTEROS 

15, AVISO DE FALTA DE COMBUSTIBLE 

16. AVISO DE PUERTAS ACIERTAS 

17. TERCERA LUZ DE FRENO 

18. (){)BLE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO 

19. VIDRIOS EltCTRICOS EN PUERTAS DELANTERAS 

20. CIERRES CENTRAL PARA LAS CUATRO PUERTAS 

21. RADIOAM/FM, CD/MP3 

22. TAPICERÍA DE TELA EN ASIENTOS 

23. ALFOMBRA DE VINIL 

24. TRES ASIENTOS DELANTEROS 
')<; 

26. PALANCA DE VELOCIDADES EN TABLERO 

27. VELOCÍMETRO KM/HORA 

28. MEDIDOR DE DISTANCIA 

29. ABRIDOR REMOTO DE LA TAPA DE COMBU5TIBUE 

30. PORTA VASOS 

31. DOS VISERAS TAPASOL 

32. CENICEROS 

33. ENCENDEDOR DE CIGARRILLOS 

34. ESTUCHE DE HERRAMIE NTAS 

35. MANUAL DE INSTRUCCIONES EN ESPAÑOL 

36. UANTAS RADIALES RIN 15 

3 7 , LLANTA DE REPUESTO 

38.COPAS COMPLETAS 

39.LODERAS ADELANTE Y A lRÁS 

40.DOS ESPEJOS EXTERIORES 

41 . UMPIAVIDRIOS DELANTERA YlRASERO 

42 .BOMPERS DELANTERO Y TRASERO 

43. COLOR: PRESENTAR CARTILLA CON DISPONIBILIDAD DE COLOR DEL VEHÍCULO OFERTADO, INDICANDO 

CON QUE COLORES DE VEHÍCULOS SE CUENTA EN PLAZA 

44. MATRICULADO (TAIUCTAS DE CIRCULACIÓN V PLACA PARllCULAR). 

: 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 

' 

·-

1 
1 

1 

1 

1 

1 

00000003 
' 
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ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 1 
1 

45. MAl'ITENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LIMITE 1 

46. GARANTIA DE FÁBRICA 36 MESES Ó 100,000 KMS. (CÓMO MfNIMO). 1 

47. TIEMPO DE ENTREGA 1 

48. INDICAR El VALOR EN us$ 1 

OTROS: LA OFERTA DEBERÁ INCLUIR IVA, MATRICULA, TRASPASO, Y LA TARJETA DE CIRCULACIÓN A NOMBRE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PLACA 
1 

PARTICULAR 

; 

ÍTEM# 2 
(3} TRES PICKUP, 4 X 4, DOBLE CABINA 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 
~ 

MARCA 

MODELO ' 
LUGAR DE FABRICACIÓN DEL BIEN ¡ 
AÑ02012 1 

ESPEOFICAOONES MÍNIMAS REQUERIDAS DETALLAR 

1. VEHfCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO PICKUP DOBLE CABINA 4 X 4 ' 
2. TRANSMISIÓN MECÁNICA 

3. COMBUSTIBLE DIESEL 1 

4. DIRECCIÓN HIDRÁULICA 1 

5. CAPACIDAD DEL MOTOR o CILINDRADA Al MENOS DE 2,500 ce TURBO DIESEL, 4 CILINDROS ' ' 
6. POTENCIA AL MENOS 102 HP 

7.4 PUERTAS 

8. 5 PASAJEROS 

9. VELOCIDADES AL MENOS 5 

10. VELOODADES HACIA ATRÁS 1 
11. PALANCA AL PISO 

12. PIÑON DE MONTAÑA : 
13. TRACCIÓN RAS 4 RUEDAS, CUBOS LIBRES DE BLOQUEO AUTOMÁTICOS 

14. FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y TRASEROS DE TAMBOR AUTOAJUSTABLES 

15. ASIENTOS DELANTEROS CON DESCANSA CABEZA TIPO BUTACA, PREFERIBLEMENTE REGULABLE EN 

";, ALTURA 2 PASAJEROS 

16. ASIENTO TRASERO DE BANCA 3 PASAJEROS 

17. AIRE ACONDICIONADO DE FABRICA 

18, TAPICERfA DETELA 

19. CINTURONES DE SEGURIDAD PARA TODOS LOS PASAJEROS 

20. EQUIPO DE SONIDO DE FABRICA, RADIO AM/FM, CD/MP3 

21. GATO HIDRÁULICO CON SUS ACCESORIOS 

22. LLAVE PARA TUERCA DE LLANTAS 

23. TACÓMETRO 

24. MEDIDOR Df PRESIÓN DE ACEITE 

25.MEDIDOR OE COMBUSTIBtE i 

26. CON ALFOMBRAS 1 

27. UANTA DE REPUESTO IGUALA LAS DE RODAJE, RINDE IGUAL DIMENSIÓN A LOS DE RODAJE 1 

26. DOS ESPEJOS RETROVISORES EXTERIORES AJUSTABLES, UN ESPEJO RETROVISOR INTERIOR AJUSTABLE 1 

27. COLOR: PRESENTAR CAllTILLA CON DISPONIBILIDAD DE COLOR DEL vrnfcuw OFERTADO, INDICANDO 1 
1 

CON QUE COLORES SE CUENTA EN PlAZA 1 

41. MATRICULADO (TARJETAS OE CIRCULACIÓN Y PLACA PARTICULAR). 
1 
1 

42. MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LIMITE 1 

43. GARANTIA DE FÁBRICA 36MESESÓ100,000 KMS. (CÓMO MÍNIMO). 

0000000.4 
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ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 
1 
1 
1 

44. TIEMPO DE ENTREGA 1 i 
45. INDICAR El VALOR EN us$ 1 1 
OTROS: LA OFERTA DEBERÁ INCLU IR IVA, MATRICULA, TRASPASO, Y LA TARJETA DE-CIRCULACIÓN A NOMBRE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PLACA 

PARTICULAR 
•••••••• ••A 

APROBADO 

CO R INAD R TÉCNICO 
UNIDAD COO DINADORA DEL PROYECTO 

PRESTAMO BID 2525/0C-ES; ES-L1056 

1 

00000005 
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Lic. Jorge !van Ayala. 
Director OACI 
Presidencia de la República. 
Presente. 

Estimado Lic. Ayala. 

San Salvador, 16 de Ab~il de 2012. 
1 

! 
1 

Por medio de la presente le solicito iniciar el respectivo proceso de "Adquisición 
de Vehfculos de Transporte" con Fondos Prestamos Externos (prestamos BID 
2525/0C-ES) según detalle: ¡ 

1 
"Adquisición de Vehículos de Transporte)" (006/SEPA CIMU~10-LPN-B-

812) 

Para proceder a dicha compra adjunto la siguiente documentación: 

• Disponibilidad presupuestaria 
• Especificaciones Técnicas 

(' ~ .... ~ ·t 

( j .. Agradeciendo de antemano su valiosa atención, me suscribo de usted. 

Atentamente 

auriclo v;¡squez 
Director Administrativo Financiero 

: ' 
' ' 

- . ' ~~tt}lt_ " . lt\RJ-UtJ1'U'.Lf· 
• •• - \.. ·~ • ~, 1 • ' ' • 

Caf/e José Martf No. 15, Col. Escalón, San Salvador, Tel.: 2244-2700, FAX: 2264-3152. 
E-mail:atencion@incfusionsoalal.gob.sv 

www.lnclusionsocial.gob.sv 

./ I) 

',·\ ' 
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ÍTEM ti 1 
(3) TRES MICROBÚS 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 

MARCA 

MODElO 

LUGAR DE FABRICACIÓN DEL BIEN 

AÑO 2012 

ESPEOFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS DETAUAR 

1. VEHÍCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO MICROBÚS 

2 . MOTOR DIESEL, 16VÁLVUlAS 

3. 2,500 ce o SUPERIOR, CUATRO CILINDROS 

4. POTENCIA DE 101 HP O SUPERIOR 

5 . DIRECOÓN HIDRÁULICA 

6 . TRANSMISIÓN MECÁNICA DE CINCO VELOCIDADES 

7. SUSPENSIÓN DElANTERA INDEPENDIENTE 

8. SUSPENSIÓN TRASERA DE HOJA DE RESORTES 

9 . CAPACIDAD DETANQUEDE COMBUSTIBLE: 18.49 GALONES 

10. CAPACIDAD MÍNIMA PARA 15 PERSONAS 

11. FRENOS OE DISCO ADELANTE Y TAMBOR ATRÁS 

12. CINTURONES DE SEGURIDAD EN TODOS LOS ASIENTOS 

13. SEGURO DE PUERTAS TRASERAS PARA NIÑOS 

14. DESCANSA CABEZA DELANTEROS 

15, AVISO DE FALTA DE COMBUSTIBLE 

16. AVISO DE PUERTAS ACIERTAS 

17. TERCERA LUZ DE FRENO 

18. (){)BLE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO 

19. VIDRIOS EltCTRICOS EN PUERTAS DELANTERAS 

20. CIERRES CENTRAL PARA LAS CUATRO PUERTAS 

21. RADIOAM/FM, CD/MP3 

22. TAPICERÍA DE TELA EN ASIENTOS 

23. ALFOMBRA DE VINIL 

24. TRES ASIENTOS DELANTEROS 
')<; 

26. PALANCA DE VELOCIDADES EN TABLERO 

27. VELOCÍMETRO KM/HORA 

28. MEDIDOR DE DISTANCIA 

29. ABRIDOR REMOTO DE LA TAPA DE COMBU5TIBUE 

30. PORTA VASOS 

31. DOS VISERAS TAPASOL 

32. CENICEROS 

33. ENCENDEDOR DE CIGARRILLOS 

34. ESTUCHE DE HERRAMIE NTAS 

35. MANUAL DE INSTRUCCIONES EN ESPAÑOL 

36. UANTAS RADIALES RIN 15 

3 7 , LLANTA DE REPUESTO 

38.COPAS COMPLETAS 

39.LODERAS ADELANTE Y A lRÁS 

40.DOS ESPEJOS EXTERIORES 

41 . UMPIAVIDRIOS DELANTERA YlRASERO 

42 .BOMPERS DELANTERO Y TRASERO 

43. COLOR: PRESENTAR CARTILLA CON DISPONIBILIDAD DE COLOR DEL VEHÍCULO OFERTADO, INDICANDO 

CON QUE COLORES DE VEHÍCULOS SE CUENTA EN PLAZA 

44. MATRICULADO (TAIUCTAS DE CIRCULACIÓN V PLACA PARllCULAR). 

: 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 

' 

·-

1 
1 

1 

1 

1 

1 

00000003 
' 
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ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 1 
1 

45. MAl'ITENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LIMITE 1 

46. GARANTIA DE FÁBRICA 36 MESES Ó 100,000 KMS. (CÓMO MfNIMO). 1 

47. TIEMPO DE ENTREGA 1 

48. INDICAR El VALOR EN us$ 1 

OTROS: LA OFERTA DEBERÁ INCLUIR IVA, MATRICULA, TRASPASO, Y LA TARJETA DE CIRCULACIÓN A NOMBRE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PLACA 
1 

PARTICULAR 

; 

ÍTEM# 2 
(3} TRES PICKUP, 4 X 4, DOBLE CABINA 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 
~ 

MARCA 

MODELO ' 
LUGAR DE FABRICACIÓN DEL BIEN ¡ 
AÑ02012 1 

ESPEOFICAOONES MÍNIMAS REQUERIDAS DETALLAR 

1. VEHfCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO PICKUP DOBLE CABINA 4 X 4 ' 
2. TRANSMISIÓN MECÁNICA 

3. COMBUSTIBLE DIESEL 1 

4. DIRECCIÓN HIDRÁULICA 1 

5. CAPACIDAD DEL MOTOR o CILINDRADA Al MENOS DE 2,500 ce TURBO DIESEL, 4 CILINDROS ' ' 
6. POTENCIA AL MENOS 102 HP 

7.4 PUERTAS 

8. 5 PASAJEROS 

9. VELOCIDADES AL MENOS 5 

10. VELOODADES HACIA ATRÁS 1 
11. PALANCA AL PISO 

12. PIÑON DE MONTAÑA : 
13. TRACCIÓN RAS 4 RUEDAS, CUBOS LIBRES DE BLOQUEO AUTOMÁTICOS 

14. FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y TRASEROS DE TAMBOR AUTOAJUSTABLES 

15. ASIENTOS DELANTEROS CON DESCANSA CABEZA TIPO BUTACA, PREFERIBLEMENTE REGULABLE EN 

";, ALTURA 2 PASAJEROS 

16. ASIENTO TRASERO DE BANCA 3 PASAJEROS 

17. AIRE ACONDICIONADO DE FABRICA 

18, TAPICERfA DETELA 

19. CINTURONES DE SEGURIDAD PARA TODOS LOS PASAJEROS 

20. EQUIPO DE SONIDO DE FABRICA, RADIO AM/FM, CD/MP3 

21. GATO HIDRÁULICO CON SUS ACCESORIOS 

22. LLAVE PARA TUERCA DE LLANTAS 

23. TACÓMETRO 

24. MEDIDOR Df PRESIÓN DE ACEITE 

25.MEDIDOR OE COMBUSTIBtE i 

26. CON ALFOMBRAS 1 

27. UANTA DE REPUESTO IGUALA LAS DE RODAJE, RINDE IGUAL DIMENSIÓN A LOS DE RODAJE 1 

26. DOS ESPEJOS RETROVISORES EXTERIORES AJUSTABLES, UN ESPEJO RETROVISOR INTERIOR AJUSTABLE 1 

27. COLOR: PRESENTAR CAllTILLA CON DISPONIBILIDAD DE COLOR DEL vrnfcuw OFERTADO, INDICANDO 1 
1 

CON QUE COLORES SE CUENTA EN PlAZA 1 

41. MATRICULADO (TARJETAS OE CIRCULACIÓN Y PLACA PARTICULAR). 
1 
1 

42. MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LIMITE 1 

43. GARANTIA DE FÁBRICA 36MESESÓ100,000 KMS. (CÓMO MÍNIMO). 

0000000.4 
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ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 
1 
1 
1 

44. TIEMPO DE ENTREGA 1 i 
45. INDICAR El VALOR EN us$ 1 1 
OTROS: LA OFERTA DEBERÁ INCLU IR IVA, MATRICULA, TRASPASO, Y LA TARJETA DE-CIRCULACIÓN A NOMBRE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PLACA 

PARTICULAR 
•••••••• ••A 

APROBADO 

CO R INAD R TÉCNICO 
UNIDAD COO DINADORA DEL PROYECTO 

PRESTAMO BID 2525/0C-ES; ES-L1056 

1 

00000005 
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Licdo. Jorge lvan Ayala 
Director OACI 
Presidencia de la República. 
Presente. 

Estimado Licdo. Ayala. 

San Salvador, 25 de Abril de 2012. 

Por medio de la presente le solicito iniciar el respectivo proceso de Licitación 

Pública para la Contratación denominada "SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO 

AUTOMOTOR TERRESTRE NUEVO Y UN MICROBUS, AÑO 2012, PARA LA 

SECRETARIA DE JNCLUSION SOCIAL" 

Para proceder a dicha compra adjunto la siguiente documentación: 

• Disponibilidad presupuestaria 
• Especificaciones Técnicas ( SECCION IV) 

Agradeciendo de antemano su valiosa atención, me suscribo de usted. 

Atentamente 

o. José Mauricio Vásquez 
Director Administrativo Financiero 

Calle José Martf No. 15, Col. Escalón, San Salvador. Tel.: 2244-2700, FAX: 2264~3152 
.0,.. O "·O·O' O·! E-mail:aten~ion@inclusi?nsocial.gob.sv , 

U . U . · · www;mcluslonsocral.gob.sv 

,.... ' 
' ( 
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SECCIÓN IV 

ES.PECIFICACIONES TÉCNICAS 

4.1. OFERTA TÉCNICA Y ALCANCE 

La oferta técnica versará sobre "SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE 
" 1 

NUEVO Y UN MICROBUS, ANO. 2012, PARA LA SECRETARIA DE INCLUSION,SOCIAL". 

' 1 

Todo lo concerniente al 'suministro relacionado, estará 'bajo la supervisión y control 

inmedi~to de la Institución Solicitante, quien podrá coordinar y ejecutar l~s a~ciones que ~ 
1 

su juicio consideren pertinentes con o sin el involucramiento de ila Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Presidencia de la República. ! 
' 

4.1.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

POR LA TOTALIDAD 

1 

El ofertante deberá ofertar el bien que representa la totalidad del suministro objeto de esta 
licitación, obligándose a incluir en su oferta, sin excepción, la totalidad del mismo. 

LA SANCIÓN EN QUE INCURRIRÁ El OFERTANTE QUE NO CUMPLA CON LA CONDICIÓN 
1 

INDISPENSABLE DE. CONSIDERAR El TOTAL DEL BIEN DETALLADO POR EL ITEM EN SU 

OFERTA, SERÁ LA NO EVALUACIÓN DE ÉSTA. 

4.2. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO 

Las condiciones y requisitos exigidos por La Presidencia, para contratar 1con determinado 
' 1 

suministrante de bienes, objeto de esta licitación, comprenden y no se limitan a: 

4.2.1. · FORMA OE~.SUMINISTRO: . . ! 

a) El vehículo y mic;obús deberá entregarse debidamente matrlculldo a nombre de 
"La Presidencia de la República" (Ver: Sección IV, Especificaciones!Técnicas, Acápite 
4.5.2., de estas bases de licitación); con un plazo máximo de 30 día~ calendario en e! 
caso que el bien se encuentra en plaza y un máximo de 60 día~ calendario si es 
pedido al exterior, posteriores a la formálización de la venta res~ectiva, mediando 
para tal efecto la "Orden de Pedido del Suministro;, que correspbnda, por escrito, 
extendida por la institución, a través de la Dirección de 1 Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, y notificada debidamente al contratista; 

.-· 
1 

ooooa~on1 , . , . ...... . . 
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b) El contratista deberá asegurar la existencia y disponibilidad en! tiempo del 
1 

suministro, a fin de realizar puntualmente Ja entrega, según lo requiera La 7esidencia; 

~) Solamente deberán suministrarse aquel bien demito en el plan de ofet; y, 

d)' Si el suministro objeto de esta licitación resultare defectuoso,¡ deberá ser 
reemplazado por otro en perfectas condiciones, sin ningún costo para La Prfsidencia. 

4.2.2. TRASLADO Y ENTREGA: 

a} . El contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para; garantizar la 
entrega completa, adecuada y segura del st,1míníStro objeto de eSta licitación, 
durante el transporte del mismo. Dicha entrega correrá por cu~nta y riesgo 
exclusivos del contratista, hasta la dirección especificada por La Presid~ncia; y, 

1 

b} Se deberá permitir que funcionarios de la Presiden~ia, debidamente !identificados, 
revisen o inspeccionen minuciosamente el bien o bienes suministrados', en cualquier 
momento, y si resultaren observaciones u objeciones fundadas sobre los mismos, 
deberán ser atendidas y superadas con prontitud por el suministrante. 1 

4.3. VIGENCIA DEL SUMINISTRO 

La vigencia del suministro objeto de .esta licitación, iniciará el día¡ siguiente de 
recibida por el su ministrante la notificación de la "Orden de Pedido d~I Suministro" 
respectiva, extendida por la Institución, a travé.s de Ja. OACI. l 

1 

4.4. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBERÁ ACREDITAR Y GARANTIZAR EL SUMINISTRANTE 
1 

1 
a) Cumplir fielmente y ajustarse estrictamente a las presentes especificaciones 

técnicas; 1 

1 ' 

b) Proporcionar un listado de clientes a quienes les hubiere suminist~ado calidad y 

cantidad de vehículos similares al solicitado en esta licitación 
1 

! 
1 

c) Proporcionar el certificado de origen y catálogos técnicos que amparen el bien a 
suministrar, en lo pe~inente; y, . l ' 

d) Garantizar que cuenta con los medios y recursos mínimos. e ihdispensables 
(t~ller, equipo, maquinaria, tecnología, personal idóneo capacíddo, etcétera), 
para proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo de j Ja marca . .. de 

2 
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vehículo automotor que oferta. Deberá presentar carta compromiso 
1 

(declaración jurada ante notario) que asegure el cumplimiento de estos 
requisitos. 

Para verificar el requisito expuesto en el literal 11d)", precedente, funcionarios de la 
institución, debidamente acreditados, discrecionalmente podrán reali~ar visitas a las 
oficinas o talleres del contratista y éste o sus dependientes, tendrán la obligación de 
atender y acceder a ello en el momento que ocurra tal evento. 

La carta compromiso aludida en el literal 11d)", anterior, será revisada y examinada, a fin de 
constatar su presentación y la coincidencia de su contenido con el 'tenor del literal 
mencionado; tendrá puntaje asignado y su ausencia, entre los documentos de la oferta 
técnica, por cualquier motivo, será ·subsanable; adicionalmente, a través de este 
documento, se pretende dejar evidencia sobre el conocimiento cierto de' los compromisos 
especiales que asumirá e! ofertante si llegare a obtener la calidad de contratista. 

4.5. CONDICIONES Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL 
SUMINISTRO 

4.5.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ÍTEM# 1 
UNA (1) CAMIONETA GASOLINA 4x4, MOTOR 2,400 e.e. 

ESPECIFlcACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 

MARCA 

MODELO 

lUGAR DE FABRICACIÓN DEL BIEN 

AÑ02012 
ESPECIFICAQONf.S MÍNIMAS REQUERIDAS DETALJ.AR 

1. VEHÍCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO CAMIONETA 4X4 : 

2. COMBUSTIBLE GASOLINA 

3. INYECCIÓN ELECTRÓNICA DE COMBUSTIBLE 

4. CAPACIDAD DEL MOTOR 2,400 C.C. COMO MÍNIMO 

5. POTINOA: 170 HP COMO MÁXIMO 

6. DIRECOÓN EL~CTRICA 

7. PUERTAS AL MENOS 5 1 

8. ASIENTOS AL MENOS 5 PASAJEROS 

9. VELOCIDADES HACIA DElANTE Al MENOS 5 ' 

10. VELOOOADES HAOA ATRÁS l ' 
11. TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 15 GALONES COMO MÍNIMO 

12. PROTECCIÓN ANTICORROSIVA 1 

13. SUSPENSIÓN INDEPENDIENTE EN LAS 4 RUEDAS 1 

14. BOl.SAS DE AIRE PARA CONDUCTOR Y PASAJERO 1 

15. FRENOS DE DISCOS OE\ANTEROS Y TRASERÓS ! 
16. SISTEMA DEjRENOS ABS EN lA 4 RUEDAS 

17. REFORZADOR DE FRENOS 1 

3 
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ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS j 
18. BARRA ESTABILIZADORA DE!ANTERA Y TRASERA : 

19. COLUMNA DE DIRECCIONES AJUSTABLE Y TELESCÓPICA 
; 

20. ClNTURONES DE SEGURIDAD CON PRETEJllSIONADORES DE FUERZA DELANTE Y ATRÁS 

21. FAROS DE WZ HALÓGENOS Y FAROS NEBLINEROS 

22. TERCERA lUZ DE FRENO 

23. LUCES DIRECOONALES EN ESPEJOS RETROVISORES 

24. SEGURO DE PUESTAS CON MANDO A DISTANCIA 

25. SISTEMA DE SEGURIDAD ANTIRCBO CON INMOVIUZADOR 

26. SEGURO PARA NIÑOS EN PUERTAS TRASERAS 

27. AVISO DE FALTA DE COMBUSTIBLE 

28. AVISO DE PUERTAS.ABIERTAS 

29. AVISO De UAVES OLVIDADAS Y LUCES ENCENDIDAS 

30.0ESEMPAllADOR DE VIDRIOS TRASEROS 

31. EXTINTOR Y TRIANGULO REFLECTIVO 

32. AIRE ACDNOIOONADO CON CONTROL INDEPENDIEl'lfE V CAUFACCIÓN 

33. VIDRIOS Y CIERRES ElÉTRICOS 

34. TAPICERÍA DE TELA EN ASIENTOS 

35. ALFOMBRA Y CUBRE ALFOMBRA 

36. ASIENTOS DELANTEROS SEPARADOS RECLINABLES 

37. ASIENTOS TRASEROS SEPARADOS RECLINABLES Y ODBLADLES 

38. ABRIDOR REMOTO DE TAPA DE COMBUSTIBLE ' 

39.COBERTOR DE BAÚL 

40.CONTROL DE ILUMINACIÓN DE TABLERO 

41.VELOCIMETRO KM/HORA 

42.TACOMETRO 

43.MEDIDOR DE DISTANCJA 

44.RElOJ DIGITAL 

45.UMPIA· VIDRIO DELANTERA V TRASERO INTERMITENTE 

46.DOS VISERAS TAPASOL CON ESPEJO V LUZ 

47.PORTA VASOS ADELANTE Y ATRÁS 
. 

48.GUAllITTRACON UAVE 

49.CENICERO 

50.ENCENDERO DE CIGARROS 

51.ESTUCHE DE HERRAMIENTAS 

52.MANUAL OE INSTRUCCIONES EN ESPAllOL 

53.POt.ARl2AOO 

54.LLANTAS RADIAUES 225/65R17. CON LLANTA DE REPUESTO DE IGUAL TAMAÑO 

SS.ESPEJOS RETROVISORES DE COLOR SIMllARAL DEL VEHICULO, ELÉCTRICOS 

56.MANECILLAS DE COLOR SIMILAR DEL VEHÍCULO EN PUERTAS 1 

5 7 .PROTECTOR SOLIDA DE LLANTA DE REPUESTO 

58.LLANTA DE REPUESTO EN PUERTA TRASERA 1 

59.RIEUES EN EL TECHO 

60.BUMPER DE COLOR ADELANTE Y ATRÁS ' 
61.APERTURA DE 90 GRADOS EN PUERTA TRASERA Y DE BAÚL 

62. MATRICULADO (TARJETAS DE ORCULACÓN Y PLACA PARTICULAR). 

63. MANTENIMIENID PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LIMITE DE TIEMPO . 
64. GARANTÍA DE FÁBRICA 36 MESES Ó 100,000 KMS. (CÓMO MÍNIMO). 1 

65. TIEMPO DE ENTREGA 1 

66. INOICAA EL VALOR EN us$ ¡ 
OTROS: LA OFERTA DEBERÁ INCLUIR IVA, MATRICULA, TRASPASO, Y LA TARJETA DE CIRCULACIÓN A NOMBRE CE LA PRESICENi:JA DE LA REPÚBLICA, PLACA 

?ARTICULAR 1 . 

OOOOÓ.005 
ir · ··, 

4 

146 de 296



. " 

ÍTEM# 2 ' 

UN (1) MICROBÚS, MOTOR 2,500 e.e. 
i 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 

MARCA 

MODELO 

LUGAR DE FABRJCACIÓN DEL BIEN ! 
AfJ02012 

1 ESPEOF/CAQONES MÍNIMAS REQUERIDAS DETALIAR 
! 1. rv'.OTOR DIESEL, TURBO DIESEi., 16 VÁLVULAS 

2 . 2,500CCCUATROCIUNDROS 

3. POTENCIA Tv'.ÁXIMA DE 101 HP 

4 . TORQUE 260 N.M 

i 5. DIRECCIÓN HIDRÁULICA 
; 

6. TRANSMISIÓN MECÁNICA DE ClNCO VELOCIDADES 

7. SUSPENSIÓN DELANTERA DE HORQUILLAS OSOLANTE DOSLES CON RESORfü DE BARRA DE TORSIÓN 

8. SUSPENSIÓN TRASERA DE EJE RfGIOO CON RESORTES DE HOJAS SEMIELEPTICAS 

9. PROTECOÓN ANTICORROSIVA 

10. PROTECCIÓN CON MALOS CAMINOS 

11. CAPACIDAD DE TANQUE DE COMBUSTIBLE: 18 GALONES 

12. CAPACIDAD PARA 16 PERSONAS 

13. FRENOS DE DISCO ADEIANTE Y TAMBOR ATRÁS 

14. BARRA ESTABIUZADORA ADELANTE 

15. CINTURONES DE SEGURIDAD EN TODOS LOS ASIENTOS 

16. DESCANSA CABEZA DELANTEROS 

17. PARABRISAS LAMINADOS DE COLOR 

18. VIDRIOS LATERALES CON PROTECOÓN W 

19. AVISO DE FALTA DE COMBUSTIBLE 

20. AVISO DE PUERTAS ABIERTAS 

21. AVISO DE LUCES ENCENDIDAS Y LIAVES OLVIDADAS 

22 . TERCERA LUZ DE FRENO 

23. DOBLE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO 

24. VIDRIOS Et1CTRICOS EN PUERTAS DELANTERAS 

25. CIERRES CENTRAL PARA tAS CUATRO PUERTAS 

26. RADIO CD Y DOS PARLANTES 

27. TIMÓN DE POUPROPILENO 

28. TAPICER(A DE TELA EN ASIEl'flOS CON FORROS DE VINIL 

29. ALFOMÓRA DE VINIL 

30. TRES ASIENTOS DELANTEROS i 

31. VELOCÍMETRO KM/HORA 

32. MEDIDOR OE DISTANCIA ' 

33. ABRIDOR REMOTO DE LA TAPA DE COMBUSTIBLE ' 
34. PORTA VASOS 

35. DOS VISERAS TAPASOL 

36. CENICEROS : 

37. ENCENDEDOR DE OGARRILLOS 

38. ESTUCHE DE HERRAMIENTAS i 

39. MANUAL DE INSTRUCCIONES EN ESPAÑOL 

40. llANTAS RADIALES 195/15-C J 

; 
41.COPAS COMPLETAS ' 

42.LODERASAOELANTE Y ATRÁS 1 

43.DOS ESPEJOS EXTERIORES ' ! 

44.MANEOUAS DE PUERTAS NEGRAS ¡ 

45. UMPIAVIDRIOS DELANTERA YTRASERO 
j 
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ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 1 

46.BOMPEAS DELAITTEAO Y TARSEAO DE POLIPROPILENO i 

47. GANCHO DE REMOLQUE ADELANTE 
1 

48. POLARIZADO 

49. MATRICULADO (TARIETAS DE CIRCULAOÓN Y PtAú\ PARTICULAR). 

50. MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LIMITE 

51. GARANTIA DE FABRICA 36 MESES Ó 100,000 KMS. (CÓMO MÍNIMO). 

52. TIEMPO DE ENTREGA 

53. INDICAR EL VALOR EN Us$ 

ornos: LA OFERTA DEBERÁ INCLUIR IVA, MATRICULA, TRASPASO, y LA TARJETA DE ORCULAOÓN A NOMBRE DE LA PRESIDENÓA DE LA REPÚBLICA, PLACA 

PARTICULAR 

4.5.2. TARJETAS DE CIRCULACIÓN 

La tarjeta de circulación del vehículo anteriormente descrito, deberá emitirse a nombre de 
"LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA", con PLACAS PARTICULARES. 

JOSE MAURICIO VASQUEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

6 
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' .. .... .. . 

MEMORANDO 
¡ 

PARA LIC. JORGE IVAN AVALA GARCIA. : 
DIRECTOR OACI, PRESIDENCIA DE LA !· 
REPÚBLICA , 

' 
1 

DE JOSÉ.ARMANDO ESCOBAR SARILLAS 

FECHA 15 DE MARZO DE 2012. 

ASUNTO AJUSTE No. 6 (Entre 054 y 061) 

Es un placer saludarlo, oportunidad que aprovecho para desearle ;éxitos en sus 
aptividades, asimismo hago de su conocimiento que la Dirección General de 
Presupuesto (DGP), el 05 de marzo de 2012 aprobó ajuste presupu~stario No. 06, 
afectando la asignación presupuestaria de Líneas de Trabajo 0102 "Administración 
General" y 0401 "Inclusión Social", de la siguiente forma: : 

LINEA DE TRABAJO DISMINUYE "AUMENTA 

54199 $ 27,074.80 
61101 $131,409.46 
61102 $201,724.13 0102 Administración· General 54399 $ 10,000:00 
s1 to3 $ 61,955.48 54599 $ 8,371..24 61104 $ 41,356.97 

54199. $18,620.97 
1 

0401 Inclusión Social 54399 $50,000.00 61105 $68,620.97 
1 

El movimiento presupuestario antes detallado ~e· ha justificado ant~ la Dirección 
General de Presupuesto, como una necesidad de crédito presupu~stario en los 
objetos específicos antes detallados para la adquisicióiÍ de equip~os de trabajo 
según cuadro detalle proporcionado por la Administración. General de" Línea de 
Trabajo 0102 y en línea de trabajo 0401 para la adquisición de vehíc~ lo automotor 

Sin otro particular, le expreso mi estima. 

Atentamente. 

Alameda Manuel Enrique Arauja No. 5500 San Salvador, Tel. 2248-9502 Fax 2248-9570 
.• . ' 1 
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, ~I 
"SUMINISTRO DE VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, ANO 2012, PARA 

I' , J , 

LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA/SECRETARIA DE INCLUSION 
SOCIAL/INCLUSIÓN SOCIAL". i 

' 
CONDICIONES Y/O DETALLE TÉCNICO QUE DEBERÁ CUMPLIR El SUMINISTRO 

1 

DETALLE TÉCNICO: 

ÍTEM# 1 
UNA (1) CAMIONETA 4x4, MOTOR 2,400 e.e. 

ESPECJFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 

MARCA 
MODELO 
LUGAR DE FABRICAOÓN DEL BIEN 

A~O 2012 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS DETALLAR 

l. VEHÍCULO NUEVO DE FÁBRJCA TIPO CAMIONETA 4x4 1 
2. COMBUSTIBLE GASOLINA 1 

3. INYECCIÓN ELECTRÓNICA DE COMBUSTIBLE 

4. CAPACIDAD DEL MOTOR 2,400 C.C. COMO MÍNIMO 

S. POTENCIA. 170 HPCOMO MÁXIMO 

5. DIRECCIÓN ELÉCTRICA 

7. PUERTAS Al MENOS 5 

8. ASIENTOS Al MENOS 5 PASAJEROS 

9. VELOCIDADES HAClA DELANTE AL MENOS 5 1 

10. VELOCIDADES HACIA ATRÁS 1 

11. TANQUE DE COMBUSTIBLE DE lS GALONES COMO MINIMO 

l2. PROTECCIÓN ANTICORROSIVA 

13. SUSPENSIÓN INDEPENDIENTE EN LAS 4 RUEDAS 

14. BOLSAS DE AIRE PARA CONDUCTOR Y PASAJERO ! 
15. FRENOS DE DISCOS DELANTEROS Y TRASEROS 

16. SISTEMA DE FRENOS ABS EN LA 4 RUEDAS 1 

17. REFORZADOR DE FRENOS ' 

18. BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA Y TRAS ERA 1 

19. COLUMNA DE DIRECCIONES AJUSTABLE Y TELESCÓPICA 

20. ONTURONES DE SEGURIDAD CON PRETENSIONAOORES DE RJERZAADElANTEY ATRÁS 1 
21. FAROS DE LUZ HALÓGENOS Y FAROS NEBLINEROS 1 

22. TERCERA LUZ DE FRENO ' 
23. LUCES DIRECCIONALES EN ESPEJOS RETROVISORES ' 

' 
24. SEGURO DE PUERTAS CON MANDO A DISTANCIA 

25. SISTEMA DE SEGURIDAD ANT!ROBO CON INMOVILIZADOR 1 

' 
26. SEGURO PARA Nl~OS EN PUERTAS TRASERAS 1 

27. AVISO DE FALTA DE COMBUSTIBLE : 
28. AVISO DE PUERTAS ABIERTAS 

29. AVISO DE UAVES OLVIDADAS Y LUCES ENCENDIDAS 1 

30. DESEMPAÑADOR DE VIDRIOS TRASEROS ¡ 
31. EXTINTOR Y TRIÁNGULO REFLECTIVO 1 

32. AIRE ACONDICIONADO CON CONTROL INDEPENDIENTE Y CALfFACCIÓN ' 

33. VIDRIOS Y CIERRES ELÉCTRICOS ' 

34. TAPICERÍA DE TELA EN ASIENTOS 

OOOOOÓ.09 
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ESPECIF1CACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS ¡ i 

35. ALFO MBRA Y CUBRE ALFOMBRA 1 
36. ASIENTOS DELANTEROS SEPARADOS RECUNABLfS ! 
37. ASIENTOS TRASEROS SEPARADOS RECUNABLES Y DOBLABLES : 
38. ABRIDOR REMOTO DE TAPA DE COMBUSTIBLE 1 f 
39. COBERTOR DE BAÚL J 

40. CONTROL DE ILUMINACIÓN DE TABLERO 1 

41. VELOCÍMETRO KM/HORA 1 

42. TACÓMETRO 

43. MEOIDORDE DISTANCIA 

44. RELOJ DIGITAL 

45. LIMPIA-VIDRIO DELANTERA Y TRASERO INTERMITENTE 

46.00S VlSERAS TAPASOL CON ESPEJO Y LUZ 

47.PORTAVASOS ADELANTE Y ATRÁS 

48.GUANTERA CON LLAVE ~ 

49.CENICERO 

SO. ENCENDEDOR DE CIGARROS 

51.ESTUCHE DE HERRAMIENTAS 

S2.MANUAL DE INSTRUCCIONES EN ESPAÑOL 

53. POLARIZADO 

54. UANTAS RAOIAtES 225/6SR17. CON LLANTA DE REPUESTO DE IGUAL TAMAÑO 

SS.ESPEJOS RETROVISORES DE COLOR SIMILAR AL DEL VEHÍCULO, ELÉCTRICOS 

56.MANECILLAS DE COLOR SIMILAR DEL VEHÍCULO EN PUERTAS 

57.PROTECTOR SOLIDA DE LLANTA DE REPUESTO 

58.LJANTA DE REPUESTO EN PUERTA TRASERA ' 
59.RIELES EN ELTECHO 

60.BUMPER DE COLOR ADELANTE Y ATRÁS 

61.APERTURA DE 90 GRADOS EN PUERTA TRASERA Y DE BAÚL 

62. MATRICULADO (TARJETAS DE CIRCULACIÓN Y PLACA PARTICULAR). 

63. MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LIMITE DE TIEMPO 

64. GARANTÍA DE FÁBRICA 36 MESES Ó 100,000 KMS. {CÓMO MfNIMO). 

65. TIEMPO DE ENTREGA ; 

66, INDICAR El VALOR EN US$ 

OTROS: LA OFERTA DEBERÁ INCLUIR IVA, MAlRÍCUl.A, TRASPASO, Y lA TARJETA DE CIRCULACIÓN A ' 
NOMBRE DE LA PRESIDENCJA CE LA REPÚBLICA, PLACA PARTICULAR 1 

ÍTEM# 2 i 
! 

UN (1) MICROBÚS, MOTOR 2,500 e.e. 1 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 1 
i 

MARCA ' 
MODELO ' 
LUGAR DE FABRICACIÓN DEL BIEN 

AÑO 2012 
ESPECIFICACJONES MINIMAS REQUERIDAS DETALLAR ' 1 

l. MOTOR DIESEL, TURCO DIESEL, 16 VÁLVULAS ! 
2. 2,500 ce CUATRO CILINDROS ' 

1 

3. POTENCIA MÁXIMA DE 101 HP ¡ 
4. TORQUE 260 N.M 1 

S. DIRECCIÓN HIDRÁUUCA 1 

6. TRANSMISIÓN MECÁNICA DE CJNCO VELOCIDADES 1 

7. SUSPENSlÓN DEIANTERA DE HORQUILLAS OSOLANTE DOBLES CON RESORTES DE BARRA DE 
TORSIÓN 

8. SUSPENSIÓN TRASERA DE EJE RfGlDO CON RESORTES DE HOJAS SEMIELEPTICAS 

OOOOOtfí O 
.. . 1 
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ESPECIFICAOONES MÍNIMAS REQUERIDAS 
9. PROTECCIÓN ANTICORROSIVA 

10. PROTECCIÓN CON MALOS CAMINOS 

11. CAPACIDAD DE TANQUE DE COMBUSTIBLE: 18 GALONES 

12. CAPACIDAD PARA 16 PERSONAS 

13. FRENOS DE DISCO ADELANTE Y TAMBOR ATRÁS 

14. BARRA ESTABILIZADORA ADELANTE 

15. CINTURONES DE SEGURIDAD EN TODOS LOS ASIENTOS 

16. DESCANSA CABEZA DELANTEROS 

17. PARABRISAS LAMINADOS DE COLOR 

18. VIDRIOS LATERALES CON PROTECCIÓN UV 

19.AVISO DE FALTA DE COMBUSTIBLE 

20. AVISO DE PUERTAS ABIERTAS 

21. AVISO DE LUCES ENCENDIDAS Y UAVE5 OLVIDADAS 

22. TERCERA WZ DE FRENO 

23. DOBLE UNIDAD DE AIRE ACONDIOONADO 

24. VIDRIOS ELECTR!COS EN PUERTAS DELANTERAS 

25. CIERRES CENTRAL PARA LAS CUATRO PUERTAS 

26. RADIO COY DOS PARLANTES 

27. TIMÓN DE POLIPROPILENO 

28. TAPICERÍA DE TELA EN ASIENTOS CON FORROS DE VINIL 

29. ALFOMBRA DEVINIL 

30. TRES ASIENTOS DELANTEROS 

31. VELOciMETRO KM/HORA 

32. MEDIDOR DE DISTANCIA 

33. ABRIDOR REMOTO DE LA TAPA DE COMBUSTIBLE 

34. PORTA VASOS 

35. DOS VISERAS TAPASOL 

36. CENICEROS 

37. ENCENDEDOR DE CIGARRIUOS 

38. ESTUCHE DE HERRAMIENTAS 

39. MANUAL DE INSTRUCCIONES EN ESPAÑOL 

40. LLANTAS RADIALES 195/15-C 

41.COPAS COMPLETAS 

42.LODERAS ADELANTE Y ATRÁS 

43.005 ESPEJOS EXTERIORES 

44. MANECIUAS DE PUERTAS NEGRAS 

45. LIMPIADORES 08.f<NTERA YTRACER 

46. BOMPERS DELANTERO YTMSERO DE POUPROPILENO 

47. GANCHO DE REMOLQUE ADELANTE 

48. POLARIZADO 

49. MATRICULADO {TARJETAS DE CIRCULACIÓN Y PLACA PARTICULAR). 

50. MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN Lf MITE 

51.GARANTIA DE FÁBRICA 36MESESÓ100,000 KMS. (CÓMO MÍNIMO). 

Revisado 04/05/2012 
Nestor Oswaldo Meza Orellana 
Coordinado de Transporte de la SIS 
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SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 
OBRAS O SERVICIOS 1 

1 , 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

~ 1 , / 
UNIDAD PRESUPUESTARIA: 03 SECRETARIA PARA ASUNTOS ESTRATEGICOS 

LÍNEA DE TRABAJO: 01 ASUNTOS ESTRATÉGICOSj 
1 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI} 

NÚMERO CORRELATIVO: LG/0301/0010/2012 ,/ 
1 

FECHA: 25/ENER0/2012 

UNIDAD 
ÍTEM ESPECÍFICO CANTIDAD DE DESCRIPClÓN TÉCNICA REQUISITOS 

MEDIDA 

1 61105 1 UNIDAD 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO QUE 
CAMIONETA, AÑO 2012, COLOR GRIS COSTARÁ ~L BIE N, LA OBRA O EL SERVICIO 
PLATA, COMBUSTIBLE: GASOLINA, SOLICITADO, CON EL IVA, INCLUIDO: 

TAPICERÍA DE CUERO, MOTOR 2.400 ce, ' $ ./ 

1

1 us 37,000.00 
DE 4 CILINDROS EN LÍNEA, 16 VÁLVULAS, 
TRACCIÓN 4x2, TRANSMISIÓN !EL RESPONSABLE INMEDIATO pu AREA 
AUTOMÁTICA DE 5 VELOCIDADES, flNANCJERA CERTIFICARA CON su FIRMA AL PIE 

DE ESTA SOUCITUO, LA D!SPONIBIUOAO ACTUAL Y 
CAPACIDAD DE 5 PASAJEROS, FULL EXTRAS. suF1c1eNTE DE FONDOS, coNronME A LA 

i1---"------l-A-D_Q_u_1s_1_c~1ó_N_D_E _V_E.._H_f c_u_L_O_P_A_R_A_LA_ S_D_l_FE_R_E_N_T-ES_A_cr_1_v_1o_A_D_E_,s ESnMAaóN ANTERIOR v LA PROGAAMAcióN De 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ·PEP-~ 

QUE DESARROLLA EL SR. SECRETARIO PARA ASUNTOS 
B) EXISTENCIA EN ALMAC~N (SI APLICA): ESTRATÉGICOS. 

1 FINALIDAD 
COORDINA: DIRECCIÓN EJECUTIVA 1 SIN EXISTENCIAS 

n------+-CO_N_T_A_CT_ O_: _N_U_Rl_A_A_R_IAS _____________ -; q PERÍO~O A CUBRIR: / 

DATOS DEL 
EQUIPO 

, FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE) 

DE TRANSPORTE Y TALLER 
(CARGO) 

FOIUllULARIOJ\IJTORIZADO POR Ll DJ\O, PARA LIBRE Grl>TJÓN 2012. 

0000001 
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SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 
OBRAS O SERVICIOS 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 03 SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
LÍNEA DE TRABAJO: 01 ASUNTOS ESTRATÉGICOS , 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES Ji 
DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y NÚMERO CORRELATIVO: LG/0301(0086/2013 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) FECHA: 21/ AGOST0/2013 

UNIDAD 
ÍTEM ESPECIFICO CANTIDAD DE DESCRIPCIÓN ltCNICA REQUISITOS 

MEDIDA 

VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE TIPO SEDÁN 
UNIDAD A(iiO 2013-2014. 1 61105 1 A) ESTIMAOÓN ECONÓMICA OE LO 

QUE COSTARÁ El BIEN, LA OBRA o 
1--------¡1-L-a_a_d_q_u_is ... lc-ió-n- ob_e_d ... e-ce_ e_n_ra-zo-, n_ d_e_l_a_s -d-lf-er_e_n-te_s_a_c-tl-v-id-a-de_s_ q-ue-1 ELSERVIOO SOLICITADO, CON EL 

1 IVA, INCLUIDO: ¡ 

FINALIDAD 

DATOS DEL 
EQUIPO 

realiza la Secretaría para Asuntos Estratégicos y cada una de sus 
Subsecretarías (Subsecretaria de Desarrollo Territorial y US$Z4,000,00 · 
Descentrallzaclón, Subsecretaria de Gobernabllldad y Modernización 
del Estado, y Subsecretaria de Transparencia v Anticorrupclón) 
espedflcamente en el ámbito concerniente al desarrollo de los 
principios de acceso a la Información pública, auditoría ciudadana y 
transparencia, asf como a la modernización del sector público; siendo 
la compra de un vehlculo automotor terrestre, una herramienta 
necesaria para la atención y apoyo del cumplimiento de todas las 
actividades que demandan tales fines. 

COORDINA: DIRECCIÓN EJECUTIVA 
CONTACTO: EDMUNDO ALVAREZ 

(EL BESPONSABLE INMEDIATO DEL ÁREA 
FINANQERA CERTIFICARÁ CON SU FIRMA 

ALPIEDE ESTASOUOTUD, LA 
DISPONIBILIDAD ACTUAL Y SUFIOENTEOE 
FONDOS, CONFORME A lA ESTIMACIÓN 

ANTERIOR Y LA PROGRAMAOÓN DE 
EJEr.¡uClóN PRESUPUESTARIA ·Pf P·). 

' 
B) EXISTENCIA EN ALMAO:N (SI 
APLICA): 

! SIN EXISTENCIAS 

e) PERÍODO A CUBRIR: 

NO APLICA 

(NOMBRE, flR Y DEL DfSIGNllDO O AUTORIZANTE) 

SECRETARIO PARA ASUNTOS ESTRAltGICOS 
(CARGO) 

1 

FORM!ll..ARIO 
1 

RIZADO roR l..A DACI P-'RA !JURE GESTIÓN 201.1. 
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NÚMERO CORRELATIVO: LG/0301/0086/2013 

1 
ÓSCAR JOS~ CÁRCAMO CISNEROS 

(NOMB ~) 
_ _ _..;_:::;ncNICO OACI ' 

(CARGO) 

2 

158 de 296



 

 

 

REQUERIMIENTO 

CBS-001-LPN- 
003/CIMU-197-LPN-

B-B67/PR/SIS-BID 

 

159 de 296



: 'i 

, .. 

• < 

.. 

MEMORANDO 

Para: · Lic. Jorge lván Ayala García 
Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
OACI 
Presidencia de la República 

1 ~:·..-~~·,-A· .. :; 

CIUDAD 
MUJER 

o'e: Licda. Roxana Gutierrez de Figueroa 
Jefe Administrativa y Financiera -4~~~~;~F:;.o.. 
Ciudad Mujer 

Asunto: Remisión de especificaciones técnicas 

Fecha: 27 de agosto de 2013. 

Estimado licenciado, remito especificaciones técnicas para la "ADQUISICION 
1 . 

DE VEHICULOS PARA LAS SEDES CIUDAD MUJER SAN MIGUEL Y 

MORAZAN, con el fin de iniciar con el proceso de compra corre~pondiente. 
¡ 

Anexo el certificado de disponibilidad presupuestaria. 

Atentamente, 

' 1 

.. ·· ....... .. . 
//. - ~ : : . .:,,· ' . ":'~ 
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ESPEOFICAOONESTÉCNICAS 

uADQUISlOÓN DE VEHÍCULOS PARA LOS Cl:NTROS OUDAD MUJER SAN MIGUEL Y MORAZÁN" l 
1 1 

' 

frEM NO. l (7) s1m PICK UP,4 X4, DOBLE CABINA. 

CARACTERISTICAS GENERALES 
' 

MARCA: 
1 

MODELO; 1 

LUGAR DE FABRECACIÓN (DEBE DE SER DE UN PAIS MIEMBRO DEL BID) SECCIÓN V PAISES ELEGIBLES DE lAS BASES. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

211 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS 

VEHÍCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO PICKUP DOBLE CABINA 4 X 4 1 

ANO 2013 Ó 2014 1 

TRANSMISIÓN MECÁNICA ' 

COMBUSTIBLE DIÉSEL 

DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

1 
CILINDRADA DEL MOTOR ENTRE DOS PUNTO TRES (2.3) V TRES PUNTO CERO (3.0) LITROS, TURBO DIESEL, 4 CILINDROS. 

1 

POTENCIA AL MENOS CIENTO UNO (101) HP 

CUATR0(4)PUERTAS 

CAPACIDAD PARA CINCO (5) PASAJEROS 

VELOCIDADES AL MENOS CINCO (5) 

VELOCIDADES HACIA ATRÁS: UNA (1) 1 

PALANCA Al PISO 1 

1 

Pl~ON DE MONTA~A 

TRACCIÓN EN lAS CUATRO (4) RUEDAS, CUBOS LIBRES DE BLOQUEO AUTOMÁTICOS O SUPERIOR 

FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y TRASEROS DE TAMBOR 

ASIENTOS DELANTEROS CON DESCANSA CABEZA 

ASIENTO TRASERO DE BANCA PARA TRES (3) PASAJEROS 

AIRE ACONDICIONADO DE FÁBRICA 

TAPICERÍA DE TELA 

CINTURONES DE SEGURIDAD PARA TODOS LOS PASAJEROS 

EQUIPO DE SONIDO DE FABRICA, RADIO AM/FM, CD/MP3 

GATO HIDRÁULICO CON SUS ACCESORIOS 

LLAVE PARA TUERCA DE LLANTAS 

TACÓMETRO 

MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE 

MEDIDOR DE COMBUSTIBLE 

CON ALFOMBRAS 

LLANTA DE REPUESTO IGUALA LAS DE RODAJE, RINDE IGUAL DIMENSIÓN A LOS DE RODAJE ' 
1 

1 
DOS ESPEJOS RETROVISORES EXTE RIORES AJ USTABLES, UN ESPEJO RETROVISOR INTERIOR AJUSTABLE 

COLOR: PRESENTAR CARTILLA CON DISPONIBILIDAD DE COLOR DEL VEHÍCULO OFERTADO, INDICANDO CON QU E COLORES SE 
CUENTA EN PLAZA 

PPRESENTAR CATALOGO V/ O MANUAL DE USO 

' MATRICULADO (TARJETAS DE CIRCULACIÓN V PLACA NACIONAL). 
.... 

1 

J 

1 
1 

1 
1 

1 

0000000 3 

; 
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33 MANTENIMIENTO PREVENTNO POR TREINTA MIL {30,000) KILÓMETROS SIN LIMITE DE TIEMPO i 
34 GARANTÍA DE FÁBRICA TREINTA Y SEIS (36) MESES Ó CIEN Mil (100,000) KILÓMETROS (CÓMO MÍNIMO). 

35 TIEMPO DE ENTREGA 30 DÍAS CALENDARIO 1 

36 INDICAR El VALOR EN US$ 

Otros: la oferta deberá Incluir IVA, matricula, traspaso, y la tarjeta de clrculaclón a nombre de la Presidencia de la 
República, placa Nacional. ! 

APROBADO, 

CARLOS 

00000004 
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Presidencia de la República 
Secretaria de Inclusión SociaUPrograma Ciudad Mujer 

San Salvador, 5 de diciembre de 2013 

Lic. Jorge lván Ayala García 
Director OACI 
Presidencia de la República 
Presente. 

Licenciado Ayala: 

Atentamente por este medio solicito su colaboración en el sentido de dar Inicio al proceso correspondiente. 
para el "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, TIPO MICROBÚS, AÑO 2014, 
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER", de conformidad al Detalle Técnico del suministro de mérito, el cual se anexa a I~ presente. 

1 
Este requerimiento obedece a que de conformidad a las diferentes actividades ordinarias que realiza la 
Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer, e~ indispensable la 
adquisición de S vehículos automotores nuevos, tipo microbús, a efecto de mejorar lo~ servicios que se 
brindan a las mujeres salvadoreñas por parte de la dependencia solicitante, a través¡ de los diferentes 
Centros Ciudad Mujer a nivel naclonal. 1 

Por lo anterior, solicito se Inicie el proceso de contratación correspondiente para asegurar el suministro de 
mérito, todo de conformidad a la disponibilidad presupuestaria que se tiene proyectada ~ara la adquisición 
de los referidos bienes (se agrega a la presente original de Certificado de Dlsponlbllldad, debidamente 
legalizado y en el cual se manifiesta la cantidad con la que cuenta esta dependencia para hacer frente a las 
obligaciones que se generen para el presente proceso). 

Así mismo, tengo a bien manifestarle que se designa al Licenciado Ricardo Arturo Treja como el 
) Administrador de Contratos para el presente proceso adquisitivo. 

Agradeciendo de antemano su colaboración y proponiendo al Licenciado José Mauricio Vásquez, Director 
Administrativo y Financiero de la Secretaría de Inclusión Social, para que represente a es~a dependencia, en 
)a realización de todas las gestiones administrativas correspondientes, me suscribo. 1 

Atentamente, 

rez de Flgueroa 
inistrativa Financiera de la 

Secretaría de lnclus· n Sedal/Programa Ciudad Mujer 
Presidencia de la República 

CORRESPOSDE~CIA RECIBIOA EN DACI 
Feche: \1--. \ '2.. 13 
Hor11: ~:¡ · 
Firma;= · .. 

ca N~C?OE':ENTRAOA 

1 

00000001 
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Detalle de especificaciones Técnicas 1 
"ADQUISICIÓN DE CINCO VEHÍCULOS TIPO MICROBÚS PARA LOS CENTROS DE CllJDAD MUJER: 

1 

SANTA ANA, SAN MARTÍN, USULUTÁN, SAN MIGUEL V MORAZÁN"i 

1 
' 

• ÍTEM 1. CINCO (S) VEHÍCULOS TIPO MICROBÚS: 

• 

No. CARACTERISTICAS DE DETALLETÉCNICO 

1 VEHÍCULOS TIPO MICROBUS TECHO BAJO : 

2 CANTIDADS i 
' 

3 VEHICULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO MICROBÚS ' 

4 Afl02014 1 

s 2,500 ce o SUPERIOR 1 

6 POTENCIA DE 101 HP O SUPERIOR 

7 COMBUSTIBLE DIESEL ¡ 

8 TRANSMISIÓN MECÁNICA DE 5 VELOCIDADES HACIA ADElANTE MAS 1 HACIA ATRÁS. 1 

9 DIRECCIÓN HIDRÁULICA 1 
' 

10 FRENOS DELANTEROS DE DISCOS YTIRASEROS DE TAMBOR ' 

11 SUSPENSIÓN DELANTERA DOBLE HORQUILLA Y SUSPENSIÓN TRASERA DE EJE RIGIDO 
' 

12 CAPACIDAD DE TANQUE DE COMBUSTIBLE MfNIMO : 15.00 GALONES 

13 CAPACIDAD MfNIMA PARA 15 PERSONAS ' ' 
14 CINTURONES oe SEGURIDAD DELANTEROS 

15 DESCANSA CABEZA DELANTEROS ' 

16 DOBLE UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO 
' 

17 RADIO AM/FM CD PLAYER/ MP3 : 

18 TAPICERÍA DE TELA EN AS IENTOS ! 

19 ALFOMBRA DE VINIL 

20 CON CAPACIDAD PARA 3 PASAJEROS EN LA PARTE DELANTERA 
; 
1 

21 ASIENTOS TRASEROS ABATIBLES i 
22 VELOCÍMETRO KM/HORA 1 

23 DOS VISERAS TAPASOL 1 

24 GATO HIDRAUUCO O MICA CON SUS ACCESORIOS 1 

25 MANUAL DE INSTRUCCIONES EN ESPAflOL 1 

26 LLANTAS RADIALES RIN 15 

27 LLANTA DE REPUESTO IGUALA LAS DE RODAJE, RIN DE IGUAL DIMENSIÓN A LOS DE RODAJE i 
28 DOS ESPEJOS EXTERIORES 

29 LIMPIAVIDRIOS DELANTERO V TRASERO ' 

30 BOMPERS DELANTERO Y TRASERO 
1 

31 ESPEJO INTERIOR 1 

32. VENTANAS CORREDIZAS TRASERAS 

33 PORTA LLANTAS 

34 PUERTA CORREDIZA LADO DERECHO 

35 
COLOR: PRESENTAR CARTIUA CON DISPONIBILIDAD:.DE COLOR DEL VEH(CULO OFERTADO, INDICANDO CON QUE 
COI.ORES DE VEHÍCULOS SE CUENTA EN PLAZA 

000.00002 
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36 PPRES!::NTAR CATALOGO V/ O MANUAL DE USO 

37 MATRICULADO (TARJETAS DE CIRCULACIÓN V PLACA NACIONAL}. 

38 MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 KILÓMETROS SIN LJMITT DE TIEMPO 

39 GARANTIA DE FÁBRICA 36 MESES Ó 100,000 KMS. (CÓMO MÍNIMO). 

40 TIEMPO DE ENTREGA: ( 30 DÍAS COMO MÁXIMO) 

Otros: la oferta deberá Incluir IVA, matricula, traspaso, y la tarjeta de clrculaclón a nombre de 
la Presidencia de la Re úbllca, laca Nacional. 1 

( . 

Vo. Bo. 
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Lic. Jorge lván Ayala Garda 
Director OACI 
Presidencia de la República 
Presente. 

Licenciado Ayala: 

CIUDAD 
MUJER 

1 

' 
San Salvador, 10 d~ julio de 2015 

1 

1 

Atentamente por este medio solicito su colaboración en el sentido de dar Inicio al proceso cÓrrespondiente 
para el "SUMINISTRO DE UN VEHfCULO AUTOMOTOR TERRESTRE NUEVO, TIPO PICKUP, PARA EL CENTRO 

1 
CIUDAD MUJER SAN MIGUEL", de conformidad al detalle técnico requerido, el cual se anexa a la presente. 

. 1 

Este requerimiento obedece a que el procedimiento en cuestión, se enmarca dentro de las prioridades de la 
Institución, puesto que la adquisición y contratación de dicho bien, constituye un sumlnlstrb es'tratégico e 

1 Indispensable para el fortalecimiento de la prestación y oferta de servicios para usuarias y beneficiarlas del 
Centro Ciudad Mujer San Migue!, adscrito a la Secretarla de Inclusión Social de la PrJsidencla de la 
República. j 

1 
Por lo anterior, solicito se Inicie el proceso de contratación correspondiente para asegurar el suministro de 

1 
mérito, todo de conformidad a la dlsponlbllldad presupuestarla que se tiene proyectada para hacer frente a 

1 
las obligaciones que se generen para el presente proceso, bajo la Unidad Presupuestarla: Comunidades 
Solidarlas-SIS-FO CAP¡ y, Unea de Trabajo: Ciudad Mujer (Código SllP 6196). ! 

! 
Así mismo, tengo a bien manifestarle que se designa al Licenciado Ricardo Arturo Trejo como el 
Administrador de Contratos para el presente proceso adquisitivo. 

Agradeciendo de antemano su colaboración y poniéndome a su disposición para la realización de todas las 
1 

gestiones administrativas correspondientes, me suscribo. ' 

Atentamente, 

·' 

Programa Ciudad Mujer 
Presidencia de la República 

l ,1 ~, ( . ' /" 

1 

1 ,. 00_000.01~;::_::. __ · 

I · 
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DETALLE TÉCNICO DEL 
''SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR TERREST~E NUEVO, 

TIPO PICKUP, PARA EL CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL11 

OFERTA TÉCNICA Y ALCANCE 

La oferta técnica versará sobre la contratación del "SUMINISTRO DE UN VEHÍCU~O AUTOMOTOR 
TERRESTRE NUEVO, TIPO PICKUP, PARA El CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL".¡ 

' 

Todo lo concerniente al suministro relacionado, estará bajo la supervisión y control Inmediato de la 
dependencla solicitante quien podrá coordinar y ejecutar las acciones que a su;julcio considere 
pertinentes con o sin el lnvolucramlento de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (DACI) de la Presidencia de la República, en adelante La Presidencia . 1 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

POR LA TOTALIDAD DEL SUMINISTRO 

El oferente deberá ofertar la totalidad del suministro objeto de este proceso. 

La presente licitación será adjudicada en forma total. 

! 
PLAZO DE ENTREGA 1 

1 

El plazo de entrega del suministro de mérito será de un máximo de 30 DIAS CALENDARIO, en caso 
de encontrarse en plaza el bien a suministrar; o, un máximo de 60 DÍAS CALENDARIO, en caso de ser 
solicitado al exterior el bien a suministrar, en ambos casos contados a partir de la ·fecha establecida 
en la "Orden de Pedido" correspondiente. 

FORMA, TRASLADO Y LUGAR PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO 

1 

FORMA DEL SUMINISTRO 1 

a) El vehículo deberá entregarse debidamente matriculado a nombre de Laj Presidencia de la 

República); 1 

b) El contratista deberá asegurnr la existencia y disponibilidad en tiempo del suministro, a fin 
de realizar puntualmente la entrega, según lo requiera .La Presidencia; 

e) Solamente deberá suministrarse el bien descrito en el plan de oferta; y, 
1 
1 

d) Si el suministro objeto de esta llcltación resultare defectuoso, deberá ser remplazado por 
otro en perfectas condiciones, sin ningún costo para La Presidencia, sin /perjuicio de hacer 
efectivas las Garantías de Buen Servicio, Funcionamiento v Calidad de Ble~es, y de Fábrica. 

0000002 ., 
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TRASLADO Y LUGAR PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO 

Sin limitarse a ello, el lugar de coordinación para la entrega del suministro objeto del presente 
proceso, será en las oficinas del PROGRAMA CIUDAD MUJER DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, ubicadas en Calle José Martf, Número 15, Colonia Escalón, San Salvador. 

Para ello el contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para garantizar la entrega 
completa, adecuada y segura del suministro objeto del presente proceso, durante el transporte del 
mismo. Dicha entrega correrá por cuenta y riesgo exclusivos del contratista. 

El contratista deberá permitir que funcionarios de La Presidencia debidamente Identificados, revisen 
o Inspeccionen minuciosamente el suministro en cualquier momento, y si resultaren observaciones 
u objeciones fundadas al respecto, deberán ser atendidas y superadas con prontitud por El 
Contratista y/o sus dependientes. 

En cuanto al horario de entrega, estará determinado por las HORAS HÁBILES DE SERVICIO EN EL 
SECTOR PÚBLICO, sin perjuicio de lo que se consigne en el contrato. 

El bien por suministrar deberá coincidir con lo ofertado, por tanto, no se recibirá el mismo con 
variaciones o alteraciones¡ excepto, cuando se supere al producto original y La Presidencia consienta 
en admitirlo expresamente. 

RECEPCIÓN, INCUMPLIMIENTO Y SANCIÓN 

Para la recepción del suministro objeto de este proceso, deberán estar presentes miembros de La 
Presidencia y representantes del contratista, qulel')es levantarán y firmarán un acta o comprobante 
de entrega, para dejar constancia de dicha recepción a entera satisfacción o con sef\alamiento de los 
defectos que se comprobaren. 

Cuando se comprueben defectos o incumpllmlento en la entrega del suministro, el contratista 
dispondrá del plazo que determine el contrato para subsanarlos y cumplir a satisfacción. 

SI el contratista no subsana los defectos o lncumpllmlentos comprobados, se tendrá por incumplido 
el contrato y procederá la Imposición de sanciones o, en su caso, la extinción del contrato y, 
además, se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

DEJALLE T~CNICO DEL SUMINISTRO. 

No. DFTALLE TÉCNICO 

1 VEHÍCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO PICK UP DOBLE CABINA 4X4 
2 CANTIDAD DE UNIDADES: 1 
3 Af\j02015 
4 TRANSMISIÓN MECÁNICA 
5 COMBUSTIBLE DIESEL 
6 DIRECCIÓN HIDRÁULICA 
7 INYECCIÓN ELECTRÓNICA DE COMBUSTIBLE 
8 CAPACIDAD DEL MOTOR o CILINDRADA ENTRE 2,000 ce y 3,000 ce TURBO DIESEL, 4 CILINDROS 
9 POTENCIA DE 101 HP COMO MÍNIMO 
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10 4 PUERTAS 1 

11 CAPACIDAD PARA 5 PASAJEROS 1 

12 5 VELOCIDADES HACIA ADELANTE COMO MÍNIMO, MÁS 1 HACIA ATRÁS 1 

13 PAlANCA AL PISO ! 
14 Pl~ÓN DE MONTAf:JA : 
15 TRACCIÓN EN LAS 4 RUEDAS, CUBOS LIBRES DE BLOQUEO AUTOMÁTICOS 
16 FRENOS DElANTEROS DE DISCO Y TRASEROS DE TAMBOR AUTO AJUSTABLES 

17 ASIENTOS DElANTEROS CON DESCANSA CABEZA 

18 ASIENTO TRASERO DE BANCA PARA 3 PASAJEROS. 
' 

19 AIRE ACONDICIONADO DE FÁBRICA 

20 TAPICERÍA DE TELA EN ASIENTOS 1 

21 CINTURONES DE SEGURIDAD PARA TODOS LOS PASAJEROS 
22 BOLSAS DE AIRE PARA CONDUCTOR Y PASAJERO 1 

23 EQUIPO DE SONIDO DE FÁBRICA, RADIO AM/FM, CD/MP3 COMO MÍNIMO 
' 

24 GATO HIDRÁULICO CON SUS ACCESORIOS 1 ( 
25 LLAVE PARA TUERCA DE LLANTAS 

' - · 
26 TACÓMETRO 1 

27 MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1 

28 MEDIDOR DE COMBUSTIBLE 1 

29 CON ALFOMBRAS 
30 LLANTA Y RIN DE REPUESTO DE IGUAL A LAS DE RODAJE 

' 
31 DOS ESPEJOS RETROVISORES EXTERIORES AJUSTABLES, UN ESPEJO RETROVISOR INTERIOR AJUSTABLE 

32 
COLOR: PRESENTAR CARTILLA CON DISPONIBILIDAD DE COLOR DEL VEHÍCULO OFERTADO INDICANDO 
LOS COLORES DE VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN EN PLAZA 1 

33 CATÁLOGO ' 

34 MANUAL DE USO EN ESPA~Ol 1 

35 2 LlAVES PARA ENCENDIDO DE MOTOR 1 

36 MATRICULADO (TARJETA DE CIRCULACIÓN Y PlACA NACIONAL) 1 

37 MANTENIMIENTO PREVENTIVO HASTA POR 30,000 KILÓMETROS SIN LÍMITE DE TIEMPO 

38 GARANTÍA DE FÁBRICA 36 MESES O 100,000 KILÓMETROS COMO MÍNIMO 1 

TIEMPO DE ENTREGA: 30 DÍAS CALENDARIO COMO MAXIMO PARA AQUELLOS 'BIENES QUE SE 
39 ENCUENTREN EN PlAZA, Y 60 DÍAS CALENDARIO COMO MAXIMO PARA AQUELLOS ,BIENES PEDIDOS 

l 
AL EXTERIOR 1 

' 

40 
la oferta deberá Incluir matrfcula, traspaso, tarjeta de clrculaclón a nombre de la ¡residencia de la 
República y_placa nacional. 

SAN SALVADOR, 10 DE JULIO DE 2015.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

3 de 3 
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PResmeNG.IA DE LA RfPúB.LICA . • 

EL'SALVADOR : ... SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN 
uNAMe;>NósPARA·cReceR ....... DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

.,..,--.. ~-· : --- ::.---" 
DONACIÓN CHINA {TAIWÁN) 2014 - 2019 

1 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INST,ITUCIONAL 
LÍNEA DE TRABAJO: 04 SECRETARÍA PARA AS~NTOS LEGISLATIVOS Y¡ JURÍDICOS 

(PROVECTO u APOYO A lA SECRETARÍA PARA ASUNTOS LEGISlATIVOS Y JURÍDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA R,EPÚBUCA", CÓDIGO: 2622) 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: DONACIÓN 

DESTINO: DiRECCIÓN DE ADQUISICIONES V 
NÚMERO CORRELATIVO: 

lG/SAU/2622/CHINA tTAtWÁN)/0001/2015 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 1 

FECHA: 7/ENE~0/2015 

PECÍFICO CANTIDAD 
UN 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA REQ.UISITOS i ,, -

SUMINISTRO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR 
1 61105 1 UNIDAD TERRESTRE TIPO CAMIONETA 4X4, 

GASOLINA, AÑO 2015. 

A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO QUE 
COSTARA EL BIEN, OBRA o SERVlCIO 
SOÚCITADO, INCLUYENDO EL IMPUESTO 
A ' LA TRANSFERENOA DE BIENES 
MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (l\IA), ASÍ COMO CUALQUIER 

lt----~----+----~---~------:---------------1 OTRO TRIBUTO CON EL QUE SE 
MEDIANTE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE PRETENDE FORTALECER LA ENCUENTRE GRAVADA LA ADQUISICIÓN: 

JUSTIFICACIÓN DE LA 
ADQUISIOÓN 

CAPACIDAD GUBERNAMENTAL ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

US$ 53,000.00 "APOYO A LA SECRETARÍA PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", EL CUAL ESTÁ DIRIGIDO A LA 
MODERNIZACIÓN DE DICHA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, SIENDO LA mi RE5PONS11.ete 1NMeo1A10 m AREA 

Ó f OO!iQIBA_CEllllRCARÁ CON SU FIRMA AL PIE 
ADQUISICI N DE UN VEH CULO AUTOMOTOR TERRESTRE UNA HERRAMIENTA DH5TASouallJD,LAO!SPONIBIUDADACJUALY 

NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE TODAS LAS MISIONES OFICIALES DENTRO 5UFIOENT< oe FONDOS, CDNFORME A LA 
fST!MAOÓN ANTU\!OR Y lA PROGRAMAOÓN DE 

lf-------+-D_Ec_L_T_ER_R_IT_O_R_IO_N_A_C_IO_N_A_L_. --------- ----------i EJEfuOÓN PRESUPUESTAAIA-PEl'·) . 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

DATOS DEI. EQ.UIPO 
(SEGÚN LA 
NATURALEZA OE LA 
ADQUISICIÓN) 

SE DESIGNA AL LICENCIADO RICARDO ARTURO TREJO COMO EL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO PARA EL PRESENTE PROCESO ADQUISITIVO. 

1 
8) EXISTtNCIA EN ALMAC~N (SI APLICA): 

1 
RAllLARMANOO GUEVARA V 

(NOMBRE, FUIMA V SEllO 

TÉCNICO OACI 
(CARGO) , 

NO APLICA 

FOllMULARIO AITJOIUZADO POU LA OACI PARA LIDRE Gb-rlÓN DONACIÓN CHINA TAIWÁ. lOJ.1-1019. 
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,- ~ 
l ' 
-....- -- 1 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 06/07/2016 

.......... 11 •••••••••••••• •.•. •·••••• •••••••••••••.••••••••••••••••• •••·• ••••• 1 

Por este medio me permito remitirle documentos, con el objetivo de· realiz r la compra 
de "PICK UP PARA LA GESTIÓN TERRITORIAL A NIVEL NACIONAL CIMU 359, 
según detalle siguiente: 

-:O Termino de Referencia; / 

O:• EspecificáCión Técnica; 

O:• Certificado de Disponibilidad Presupuestaria; 

•!• No Objeción. 

Atentamente, 

¡· 

176 de 296



·¡ 

. ( 

/ 

"COMPRA DE PICKUP PARA EL MÓDULO OE 

GESTIÓN TERRITORIAL.". 

~·' 

CONTRATO DE PRÉSTAMO·. 

2525/0C-ES; ES-L1056 

CI M U-359-CD-B-894 

05 de julio 2016_ 

1 

Páginá. l 
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' 
1 

TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

UNIDAD 
DESCRIPCIÓN ''"1 

PRECIO MONTO 

No. CANTIDAD DE 
TÉCNICA ESPECÍFICA 

UNITARIO TOTAL 
ORIGE 

(CON IVA) . (CON IVA) MEDIDA 

SUMINISTRO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR 

TERRESTRE, CON LAS CARACTERISTICAS MÍNIMAS 

SIGUIENTES: 

,/ VEHÍCULO NUEVO DE FÁBRICA TIPO: PICK 

UP DOBLE CABINA 4 x·4; 

,/ AÑO: 2016 Ó 2017; 

,/ TRANSMISIÓN: MECÁNICA; 

,/ COMBUSTIBLE: DIÉSEL; 

,/ DIRECCIÓN HIDRÁULICA; 

,/ INYECCIÓN ELECTRÓNICA DE 

COMBUSTIBLE; 

,/ CAPACIDAD DEL MOTOR O CILINDRADA: us$ 
l UNIDAD us$ 

2 ENTRE 2000 V 3000 ce TURBO DIÉSEL, 4 

CILINDROS. 
( 

,/ POTENCIA -DESDE 101 HP; 

,/ 4 PUERTAS;· 

,/ 5 PASAJEROS; 

,/ VELOCIDADES: MÍNIMO 5 VELOCIDADES 

,/ VELOCIDADES: HACIA ATRÁS 1; 

,/ PALANCA AL PISO; 

,/ PIÑÓN DE MONTAÑA; 

,/ TRACCIÓN EN LAS 4 RUEDAS, CUBOS . 
LIBRES DE BLOQUEO AUTOMÁTICOS; 

,/ FRENOS DELANTEROS DE DISCO y· 

Página 2 
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TRASEROS DE TAMBOR AUTOAJUSTABLES; 

./' ASIENTOS DELANTEROS CON DESCANSA ·· 

CABEZA; 

./' ASIENTO TRASERO DE BANCA 3 

·• PASAJEROS; 

./' AIRE ACONDICIONADO DE FÁBRICA; 

.¡' TAPICERÍA DE TELA EN ASIENTOS; 

./' CINTURONES DE SEGURIDAD PARA TODOS 

LOS PASAJEROS; 

.¡' BOLSAS DE AIRE PARA CONDUCTOR Y 

PASAJERO; 

.¡' EQUIPO OJ; SONIDO DE FÁBRICA, RADIO 

AM/FM, CD/MP3; 

./' GATO HIDRÁULICO CON SUS ACCESORIOS; 

./' LLAVE PARA TUERCA DE LLANTAS; 

./' TACÓMETRO; 

.¡' MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE; 

./' MEDIDOR DE COMBUSTIBLE; 

.¡' CON ALFOMBRAS; 

.¡' LLANTA DE REPUESTO IGUAL A LAS DE 

RODAJE; 

.¡' RIN DE IGUAL DIMENSIÓN A LOS DE 

RODAJE; 

./' DOS ESPEJOS RETROVISORES EXTERIORES 

AJUSTABLES, UN ESPEJO RETROVISOR 

INTERIOR AJUSTABLE; . 

.¡' COLOR: PRESENTAR CARTILLA CON 

DISPONIBILIDAD DE COLOR DEL VEHÍCULO 

OFERTADO, INDICANDO CON QUE 

COLORES SE CUENTA EN PLAZA; 

./' PRESENTAR.CATALOGO; 

./' INCLUIR MANUAL DE USO EN ESPAÑOL; 

Página 3 
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' ; 

./' INCLUIR UNA LLAVE DE REPUESTO DE 

ENCENDIDO; 

./' MATRICULADO (TARJETAS DE 

CIRCULACIÓN Y PLACA NACIONAL); 

./' MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 30,000 

KILÓMETROS SIN LÍMITE DE TIEMPO; 

./' GARANTÍA DE FÁBRICA 36 MESES Ó · 

100,000 KMS. (CÓMO MÍNIMO); 

./' TIEMPO DE ENTREGA: MÁXIMO 30 DÍAS 

CALENDARIO A PARTIR ·DE LA FECHA 

ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE PEDIDO . 

./' LA OFERTA DEBERÁ INCLUIR MAT~ICULA¡ 

TRASPASO, Y LA TARJETA DE. CIRCULACIÓN 

A NOMBRE pE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA Y PLACA NACIONAL. 

LUGAR DE ENTREGA: LAS INSTALACIONES DE 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA UBICADA EN: 

ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, # 

5500, SAN SALVADOR. 

NOTA: SEGÚN LO DISPUESTO A LA "LEY DEL 

IMPUESTO ESPECIAL A LA PRIMERA MATR[CU~ DE 

BIENES EN El TERRITORIO NACIONAL" EN El 

ARTÍCULO 6 MANIFIESTA QUE ESTARÁN EXENTOS 

DEL PAGO DEL IMPUESTO ESPECIAL A LA 

MATRÍCULA POR PRIMERA VEZ EL ESTADO DE EL 

SALVADOR 

LA PERSONA CONTACTO PARA LA 

COORDINACIÓN, ENTREGA E INSTALACIÓN DEL 

. BIEN SOLICITADO SERÁ: MELVIN SALGUERO, 

TELÉFONO 2244-2711, CELULAR: 711S0-6211, 

1 
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APROBADO, 

;--·-

' . •' 

CORREO ELECTRÓNICO 

msalguero@inclusionsocial.gob.sv 

Angélica A 
Jefa de la Unidad Coordinadora del f'.royecto 

Secretarla de Inclusión Social 
Presidencia de la República, El Salvador 
"Ciudad Mujer" 2525/0C-ES; ES-L1056 

~~Salguero 
(Nombre, Firma y Sello) 

Jefe de Transporte 
Secretaría de Inclusión Social 

Visto Bueno 

Páginas 
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Destino 

Origen 

Asuntos 

Fecha y hora 

PRESIDENCIA DE IA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director de la DACI. 

Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría para 

Gestionar Compra de Vehículos. 

Viernes 12 de Noviembre de 2010. 

' 
La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehículos: un Microbús de 28 
asientos, Diesel, Motor 4,200c.c., 6 cilindros; un Pick-up, turbo Diesel lntercooler, 

' 1 

4x4, tipo doble cabina; tres Panel, Diesel, Motor 1,900 e.e.; un tipo sedan, cuatro 
puestas Gasolina, Motor 1,598c.c., 4 cilindros; un tipo Sedan 4ompacto, cuatro 
puertas, Gasolina, Motor 1,300 e.e., 4 cilindros; y, una Motocicleta, tipo Turismo, 
Gasolina, dos asientos, solicitud que obedece a incrementar el n'ivel de seguridad 
necesario para los desplazamientos terrestres de los funcionarios~ los cuales dichos 

1 

vehículos serán asignados. : 

Atentamente, 

J -
./"', ..... ..... 

;JO O iL" -J¡·.:o 
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SAE/243/2010 

9/Jo. PT~ ~ @?I'ru~ 
~~fa>w~~~ 
~~h~ 

San Salvador, 11 de noviembre de 2010 

SEÑOR SECRETARIO: 
J , _ 

Tengo el agrado de dirigirme á 'usted, ocasión que aprovecho para solicitarle de 
manera urgente, la adquisición de vehículos que de acuerdo a nuestra 
disponibilidad financiera se nos puedan comprar; de prefet;encia con las 
características siguientes: 

• Motor gasolina o diesel 
• Año 2011 
• Transmisión automática o estándar 4x4 
• Tercera fila de asientos si hay disponibilidad 
• Full extras 

Estos vehículos serán utilizados para ejecutar las actividades que le competen 
desarrollar a esta Secretaría. 

Agradeciendo anticipadamente las gestiones réalizadas. 

,..,,.._ 

DIOS UmÓN LIBERTAD 

SEÑOR INGENIERO 
FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA 
SECRETARIO PRIVADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 
E.S.D.O. 

FHB/ayr j 0000001 
~, ~ 1 
C/VlomeiJ<o 6 ,:z¡iameda, Cf&1"'f"º .!:J:fta;yr• # IJIJOO. ?'!Ja,,deJ<aAacir¡, ~11/a ,o/.:da,, (j?/ (j?/ PBX' 2248-9180, Fax; 2243-9927 
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CBS/002/CD/014/ 
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Destino 

Origen 

Asuntos 

Fecha y hora 

PRESIDENCIA DE IA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director de la DACI. 

Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría para 

Gestionar Compra de Vehículos. 

Viernes 12 de Noviembre de 2010. 

' 
La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehículos: un Microbús de 28 
asientos, Diesel, Motor 4,200c.c., 6 cilindros; un Pick-up, turbo Diesel lntercooler, 

' 1 

4x4, tipo doble cabina; tres Panel, Diesel, Motor 1,900 e.e.; un tipo sedan, cuatro 
puestas Gasolina, Motor 1,598c.c., 4 cilindros; un tipo Sedan 4ompacto, cuatro 
puertas, Gasolina, Motor 1,300 e.e., 4 cilindros; y, una Motocicleta, tipo Turismo, 
Gasolina, dos asientos, solicitud que obedece a incrementar el n'ivel de seguridad 
necesario para los desplazamientos terrestres de los funcionarios~ los cuales dichos 

1 

vehículos serán asignados. : 

Atentamente, 

J -
./"', ..... ..... 

;JO O iL" -J¡·.:o 
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SAE/243/2010 

9/Jo. PT~ ~ @?I'ru~ 
~~fa>w~~~ 
~~h~ 

San Salvador, 11 de noviembre de 2010 

SEÑOR SECRETARIO: 
J , _ 

Tengo el agrado de dirigirme á 'usted, ocasión que aprovecho para solicitarle de 
manera urgente, la adquisición de vehículos que de acuerdo a nuestra 
disponibilidad financiera se nos puedan comprar; de prefet;encia con las 
características siguientes: 

• Motor gasolina o diesel 
• Año 2011 
• Transmisión automática o estándar 4x4 
• Tercera fila de asientos si hay disponibilidad 
• Full extras 

Estos vehículos serán utilizados para ejecutar las actividades que le competen 
desarrollar a esta Secretaría. 

Agradeciendo anticipadamente las gestiones réalizadas. 

,..,,.._ 

DIOS UmÓN LIBERTAD 

SEÑOR INGENIERO 
FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA 
SECRETARIO PRIVADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 
E.S.D.O. 

FHB/ayr j 0000001 
~, ~ 1 
C/VlomeiJ<o 6 ,:z¡iameda, Cf&1"'f"º .!:J:fta;yr• # IJIJOO. ?'!Ja,,deJ<aAacir¡, ~11/a ,o/.:da,, (j?/ (j?/ PBX' 2248-9180, Fax; 2243-9927 
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Destino 

Origen 

Asuntos 

Fecha y hora 

PRESIDENCIA DE IA REPÚBLICA 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGIGOS 

MEMORÁNDUM 

Lic. Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 
Director de la DACI. 

Lic. Carlos Ernesto Guerrero Ventura, 
Director Ejecutivo de la Secretaría para 

Gestionar Compra de Vehículos. 

Viernes 12 de Noviembre de 2010. 

' 
La Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, por este 
medio le solicita la adquisición de los siguientes vehículos: un Microbús de 28 
asientos, Diesel, Motor 4,200c.c., 6 cilindros; un Pick-up, turbo Diesel lntercooler, 

' 1 

4x4, tipo doble cabina; tres Panel, Diesel, Motor 1,900 e.e.; un tipo sedan, cuatro 
puestas Gasolina, Motor 1,598c.c., 4 cilindros; un tipo Sedan 4ompacto, cuatro 
puertas, Gasolina, Motor 1,300 e.e., 4 cilindros; y, una Motocicleta, tipo Turismo, 
Gasolina, dos asientos, solicitud que obedece a incrementar el n'ivel de seguridad 
necesario para los desplazamientos terrestres de los funcionarios~ los cuales dichos 

1 

vehículos serán asignados. : 

Atentamente, 

J -
./"', ..... ..... 

;JO O iL" -J¡·.:o 
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SAE/243/2010 

9/Jo. PT~ ~ @?I'ru~ 
~~fa>w~~~ 
~~h~ 

San Salvador, 11 de noviembre de 2010 

SEÑOR SECRETARIO: 
J , _ 

Tengo el agrado de dirigirme á 'usted, ocasión que aprovecho para solicitarle de 
manera urgente, la adquisición de vehículos que de acuerdo a nuestra 
disponibilidad financiera se nos puedan comprar; de prefet;encia con las 
características siguientes: 

• Motor gasolina o diesel 
• Año 2011 
• Transmisión automática o estándar 4x4 
• Tercera fila de asientos si hay disponibilidad 
• Full extras 

Estos vehículos serán utilizados para ejecutar las actividades que le competen 
desarrollar a esta Secretaría. 

Agradeciendo anticipadamente las gestiones réalizadas. 

,..,,.._ 

DIOS UmÓN LIBERTAD 

SEÑOR INGENIERO 
FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA 
SECRETARIO PRIVADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 
E.S.D.O. 

FHB/ayr j 0000001 
~, ~ 1 
C/VlomeiJ<o 6 ,:z¡iameda, Cf&1"'f"º .!:J:fta;yr• # IJIJOO. ?'!Ja,,deJ<aAacir¡, ~11/a ,o/.:da,, (j?/ (j?/ PBX' 2248-9180, Fax; 2243-9927 
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-G CH! 1 E l"fH l D E 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

:::::::=::~-----::;::.: 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 10 APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD 
LÍNEA DE TRABAJO: 01 DIRECCIÓN Y ADM INISTRACIÓN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL - CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 2° DESEMBOLSO 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

NÚMERO CORRELATIVO: LG/1001/0052/2017 

FECHA: 07/JULI0/2017 

ÍTEM ESPECIFICO CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN T~CNICA MEDIDA 

MOTOCICLETA, DOBLE PROPÓSITO, CILINDRADA 125 
1 61105 1 UNIDAD ce, AÑO 201s 

SUMINISTRO DE MOTOCICLETA PARA USO INSTITUCIONAL, A FIN DE 

CONTAR CON EL MEDIO NECESARIO PARA LA NOTIFICACIÓN 

OPORTUNA Y GESTIÓN INSTITUCIONAL, ASÍ MISMO COMO EL ENVÍO 
JUSTIFICACIÓN DE LA 

DE CORRESPONDENCIA QUE SE GENERE DE LOS PROGRAMAS ADQUISICIÓN 
"JÓVENES CON TODO", "ACTÍVATE POR LA CONVIVENCIA" y LA 
CORESPONDENCIA QUE SE GENERE EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

JUVENTUD (INJUVEl 

ADMINISTRADOR DE SE DESIGNA AL LICfNOADO RICARDO ARTURO TREJO COMO El ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO CONTRATO PARA EL PRESENTE PROCESO ADQUISITIVO. 

DATOS DEL EQUIPO 
(SEGÚN LA 
NATURALEZA DE LA 
ADQUISICIÓN) 

ITZA MA~ ARITA AVALA NOYÓ).A \:.~i.:<-t~··.:-j ~; 
(NOMBRE, FIRMA V SELLO DEL SOLICITÁtHE) ....___,,. (NOMBRE, FI 

GERENTE ADMINISTRATIVA • -' 
(CARGO) ~~~ 

~--. ·"' " ' ' ' . -1 . ' r..s~· · .... -: .... ·- , , "'' \\ 

¡iTi.fh:m 
~,~:;. . ... . : . // 

.... ~ , , 1, \ \'./ 

.......... ~.:._ ~.:- ~ 

REQUISITOS 

A) ESTIMAOÓN ECONÓMICA DE LO QUE 
COSTARÁ EL BIEN, OBRA O SERVIOO 
SOUCITADO, INCLUYENDO EL IMPUESTO 
A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 
MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS UVA), ASÍ COMO CUALQUIER 
OTRO TRIBUTO CON EL QUE SE 
ENCUENTRE GRAVADA LA ADQUISICIÓN: 

US$ 2,500.00 

m B~Qt:l~e.llL~ INMEQlllTQ 1m áBC6 
flt:IANC!fBA CERTIFICARÁ CON SU FIRMA Al PIE 
DE ESTA SOUCITUO, LA DISPONIBll.IOAO ACT\JAl V 
SUFICIENTE DE FONOOS. CONFORME A LA 
ESTIMACIÓN ANTERIOI! Y LA PROGRAMACIÓN D€ 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAAIA -l'EP·), 

B) EXISTENCIA EN ALMACÉN (SI APLICA): 

"NO APLICA" 

C) PERiODO A CUBRIR: 

"INDEFINIDO" 

l'ORMULA.RJO Alll'ORl7ADO POR LA DACI PAitA Lllllill CES1'1ÓNl017 
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(CARGO) 

REFERENCIA: LG/1001/0052/2017 

·J?:(? 

,, ,, Cf • '(.\'{' ·' 

MILIO CHÁVEZ ~B~S. ll. . ..---
(NOMBRE, FIRMA Y SELLO Vo.Bo) 

JEFE DE TRANSPORTE 
(CARGO) 

(CARGO) 

~ 
2 

193 de 296



 

REQUERIMIENTO 

LG/SPTA/2694/ 
CHINA 

(TAIWÁN)/0001/ 
2017 

 

 

194 de 296



-

PRESIOfNCIA Oé LA REPUBLICA 

GOl • [RHO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

DONACIÓN CHINA {TAIWÁN) 2014-2019 

UNIDAD EJECUTORA: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN, 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 056 PROYECTOS PRIORITARIOS DIVERSOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DEL PAÍS 

LÍNEA DE TRABAJO: 36 FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
(PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA REO DE LAS CASAS DE LA CULTURA Y LA CONVIVENCIA EN AL MENOS 16 MUNICIPIOS DE El SALVADOR", CÓDIGO: 2694) 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: DONACIÓN 

DESTI NO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI} 

NÚMERO CORRELATIVO: 
LG/SPTA/2694/CHINA (TAIWÁN)/0001/2017 

FECHA: 21/ AGOSTO/'Z.017 

ITEM ESPECÍFICO CANTIDAD 
UNIDAD DE 

1 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

1 

REQUISITOS 
MEDIDA 

Suministro de vehículo automotor tipo Pick Up 4x4, A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO QUE 
1 61105 1 Unidad 

diésel, año 2017 o 2018 COSTARÁ El BIEN, OBRA O SERVICIO 
SOUCITAOO, INCLUYENDO EL IMPUESTO 

2 61105 1 Unidad 
Suministro de vehículo automotor t ipo panel, gasolina, A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

año 2017 o 2018 MUEBLES y A LA PRESTACIÓN DE 

Mediante la presente contratación se pretende forta lecer la capacidad gubernamental SERVICIOS (IVA), ASf COMO CUALQU IER 

de la Secretarla de Participación, Transparencia y Anticorrupción con el objetivo de OTRO TRIBUTO CON EL QUE SE 
ENCUENTRE GRAVADA LA ADQUISICIÓN: 

JUSTIFICACIÓN DE LA 
contar con herramientas de transporte necesarias para la ejecución, seguimiento y 

ADQUISICIÓN apoyo técnico oportuno al proyecto "Fortalecimiento de la Red de las Casas de la Cultura 
US$ 42,000.00 y la Convivencia en al menos 16 municipios de El Salvador", de acuerdo con el Resultado 

1, Actividad 1 del Plan de Acción V-01-2017 y al Plan de Adquisiciones V-01-2017 del ID. 8~Sl'OHSA8l[ INMEDIATO OEL AA~A 
referido provecto. FINAl!OERA CERTIFICARÁ COO SU FIRMA Al pj[ 

DE ESTA sooaruo, lA OISPONIBIUOAO ACTVAl Y 

ADMINISTRADOR DE Se designa al lícenclado Ricardo Arturo TreJO como el administrador de contrato para el SUFIOEN'Tf DE FONDOS, txmFOllME A lA 

CONTRATO presente proceso adquisitivo. ESTIMACIÓN Amu!IOll Y lA PROGRAMACIÓi; DE 
EIECUCIÓN PRESUPUESTAAIA .PEP-1. 

8) EXISTENCIA EN ALMAC~N (SI APLICA): 

DATOS DEL EQUIPO " NO APLICA" 
(SEGÚN LA 

~-(Ff,":>, NATURALEZA DE LA 
C) PERÍODO A CUBRIR; 

ADQU ISICIÓN) '... 1 .• , ·r.,.... \'.\ 

l. - . ' .~ - ~ \~t 
"INDEFINIDO" .' . .:..·: ' 

} ,. ~. ~. 

~ , . .. -/; e E.PÚS ~, .. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

(CARGO) (CARGO) 
REFRENDARIO 8-2 Y ENCARGADO SUPLENTE DEL FONDO ROTATIVO 

(CARGO AD·HONOREM) 
JEFE DE LA UNIDAD EJECUTORA Y REFRENDARIO A 

(CARGO AD- HONOREM) 

FORMIJLARIOAUTORIUDO POR LA DACI. PARA LIDREGES1'10N2017.(00NACIÓ~ CHI NA (TA l\IÁN) 2014·! 019) 
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1. ', 

(CARGO) 

NÚMERO CORRELATIVO: LG/SPTA/2694/CHINA (TAIWÁN)/0001/2017 

2 
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O O L !;l;thJ OE 

EL SALVADOR 
SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS UNÁMONOS PARA CRECER 

DONACIÓN CHINA (TAIWÁN) 2014-2019 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

PROGRAMA CIUDAD MUJER 

(PROYECTO "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA El MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE GRUPOS 
POBLACIONALES PRIORITARIOS A NIVEL NACIONAL", CÓDIGO: 91002) 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: DONACIÓN 
NÚMERO CORRELATIVO: 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y LG/SIS/CM/91002/CHINA (TAIWÁN)/0028/2017 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

FECHA: 18/ AGOST0/2017 

B "'"'"'º """'" 
UNIDAD DE 1 

MEDIDA . 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA REQUISITOS 

1 61105 1 UNIDAD VEHl,CULO PICK-UP. A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO QUE 
COSTARÁ El BIEN, OBRA O SERVICIO 

lt-_..__ ____ S_U_M_I N- 1-ST.._RO--D-E__.,U_N _ _ V_E_H_Í_C_U_L_O __ P_IC_K ___ U_P_A-PT_O __ P_A_R_A-I SOLICITADO, INCLUYENDO El IMPUESTO 

A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

JUSTIFICACIÓN DE LA 
ADQUISICIÓN 

TERRENOS COMPLEJOS EL CUAL SE UTILIZARÁ PARA MEJORA 

DE LOS SERVICIOS TERRITORIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/CIUDAD 

MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (IVA), ASÍ COMO CUALQUIER 
OTRO TRIBUTO CON EL QUE SE 
ENCUENTRE GRAVADA LA ADQUISICIÓN: 

US$ 28,000.00 

IEL RESPONSABLE INMEDIATO QEl ÁREA 
MUJER MORAZÁN. flNANCJERA CERTIFICARÁ CON su FIRMA Al PIE 

DE ESTA SOUOTUD, LA DISPON181UDAO ACIVAl Y 
lt--------+----------------------------1 SUACIENTE DE FONDOS, CONFORME A LA 

SE DESIGNA AL LICENCIADO RICARDO ARTURO TREJO COMO El ESTIMAOÓNANTERIORYLAPROGRAMAC1ÓNDE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ·PEP·) 

ADMINISTRAOORDE ADMINISTRADOR DE CONTRATO PARA EL PRESENTE PROCESO 
CONTRATO 

DATOS DEL EQUIPO 
(SEGÚN LA 
NATURALEZA DE LA 
ADQUISICIÓN) 

ADQUISITIVO. 

i 
¡ 

¡ 
¡ 
1 : 

} \ . 
\ 

lJ 

B) EXISTENCIA EN AlMAC~N (SI APLICA): 

"NO APLICA" 

C) PERÍODO A CUBRIR: 

"INDEFINIDO" 

) 

-
~ 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA DACI. PARA LIDRE GESTIÓN 2017. DONAOÓN CBINA TA/\\',\N !014-20 1 ~ 
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(NOMBRE FIRMA Y SEllO DEl SOLICITANTE) 

COORDINADORA DEL PROYECTO 
fCAAGOI 

LG/SIS/CM/91002/CHI NA (TAIWÁN)/0028/2017 

(NOMBRE, FIRMA Y SEUO DEL DESIGNADO O AUTOR12ANTE) 

Vo. Bo. DIRECTORA EJECUTIVA DE INCLUSIÓN SOCl,0.l 
f(ARGOI 

(NOMBRE, FIRMA Y SEUOI 

COLABORADOR OACI 
(CARGO) 

2 
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Instituto Nacional de la Juventud 
iAbriendo oportun idades para El Sa lvador joven! 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017. 

Licenciado 
Jorge lván Ayala García 
Director Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Presidencia de la República 
Presente. 

Estimado Licenciado Ayala: 

Me es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y desearle éxitos en sus funciones. 

Por este medio, solicito su colaboración en el sentido de dar inicio al proceso correspondiente para al 
Suministro de Vehículos Automotores y Camión de carga, con el objetivo de apoyar y fortalecer 
el programa de Empleo y Empleabilidad Juvenil "Jóvenes con todo", ya que dicho suministro es 
estratégico e indispensable para el programa de Empleo y Empleabilidad Juvenil, que serán utilizados 
para el traslado de insumos y ampliar la atención a otros municipios priorizados en el Plan El Salvador 
Seguro en los cuales no contamos con sede del programa, suministro que se adquirirá bajo la Unidad 
Presupuestaria 1 O- Apoyo a la Política Nacional de Juventud 01- Direccion y Administración (Decreto 
Legislativo 699- CESC). 

Se adjunta la siguiente documentación de respaldo para iniciar el proceso: 

Expediente de Licitación Pública 
Certificado de disponibilidad 
TRD con especificaciones técnicas con presupuesto 
Nómina de comisión evaluadora 

Asimismo, tengo a bien manifestar que se designa al Licenciado Ricardo Arturo Treja como el 
Administrador de contratos para el presente proceso adquisitivo. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle a su persona mis más altas muestras de consideración y 
estima. 

Atentamente, 
'.: \ \ 

.... •• • • ) c. 

. ·:. , / 
·_:./ --

Alameda Juan Pablo 11 I' 17 avanida nor1e Edificio 8-1 . 2º nivel Centro de Gobierno San Salvador, El Salvador. C.A. 
Teletonos: (503) 2527 · 7400 I Fax: (503) 2527-7 405 

wv1w. iniuve.go b.sv 
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No. 

1 

Detalle de especificaciones t écnica mínimas relacionadas con el suministro 
de vehículos automotor tipo Pick-Up y Camión del INJUVE 

ÍTEM No. 1: Suministro de 4 vehículos automotor t ipo pick up 4x4, d iésel, año 2017 o 
. 2018 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MEDIDA 

4 Unidad Suministro de vehículo automotor t ipo Pick Up 4x4, diésel, año 2017 o 2018 

No. DETALLE DE ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS CUMPLE NO CUMPLE 

1 Vehículo nuevo de fábrica tipo pickup doble cabina 4 x 4 
2 Año: 2017 o 2018 

3 Transmisión: Mecánica 
4 Combustible: Diésel 
5 Dirección: Hidráulica 

6 Inyección combustible: Sistema eléctrico (directa de riel común) 

7 
Capacidad del motor o cilindrada: Entre 2000 y 3000 ce turbo diésel, 
4 cilindros. 

8 Potencia: Al Menos 101 HP 

9 Puertas: 4 puertas 

10 Pasajeros: 5 pasajeros Incluyendo motoristas 
11 Velocidades: 5 cambios hacia adelante y uno hacia atrás 
12 Palanca de velocidades: Al piso 

13 
Tracción: En las 4 ruedas, con caja de transferencia 4x4 piñón de 
montaña 

14 
Frenos delanteros de disco y traseros de tambor con zapatas 
autoajustables 

15 Tapicería: De tela para todos los asientos 

16 Cinturones de seguridad: Para asientos delanteros y traseros 

17 Bolsas de aire: Para asiento de conductor y de pasajero 

18 Equ ipo de sonido o audio: De fábrica Radio AM/FM,CD/MP3,USB 

19 
Espejos: Dos espejos retrovisores exteriores ajustables y un espejo 
retrovisor interior ajustable 

20 Sistema de aire acondicionado de fábrica 

21 Asientos delanteros con descansa cabeza. 

22 Asiento trasero de banca 3 pasajeros 
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23 Vidrios Eléctricos o manuales 

24 Viseras tapa sol 

25 Limpiaparabrisas 

26 Medidor de presión de aceite 

27 Medidor de combustible 

28 
Llanta de repuesto igual a las de rodaje, rin de igual dimensión a los 
de rodaje 

29 Gato hidráu lico con sus accesorios 

30 Llave para tuerca de llantas 

31 Polarizado 

32 Alfombras 

33 Defensa delantera y trasera color negro 

34 Protector de cama 

35 
Color: presentar cartilla con disponibilidad de color del vehículo 
ofertado, indicando con que colores se cuenta en plaza 

36 Presentar catalogo e Incluir manual de uso en español 

37 Incluir una llave de repuesto del vehículo 

38 
Mantenimiento preventivo por 30,000 kilómetros o 3 años lo que 
ocurra primero. 

Garantía de fábrica 3 años ó 100,000 kilómetros lo que ocurra .. 39 -
primero. 

2 
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No. 

1 

ÍTEM No. 2: Suministro de 1 vehículo autom oto r t ipo camión de 5 toneladas diésel, año 

2017 o 2018 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MEDIDA 

-

1 Unidad Suministro de camión de 5 toneladas d iésel, año 2017 o 2018 

DET~Ll!E DE ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS CUMPLE NO-'CUMPLE 

1. Vehícu lo nuevo de fábrica, tipo camión, de S toneladas. 

2. Año: 2017 o 2018. 

3. Transmisión: Mecánica 

4. Combustible: Diésel 

s. Dirección: Hidráulica 

6. Motor: Turbo Diesel con cilindrada entre 3900 y 4600 ce, 

4 cilindros 

7. Potencia: entre 113 y 150 hp 

8. Velocidades: 5 cambios hacia adelante y uno hacia atrás 

9. Palanca de velocidades: Al piso 

10. Cabina: Abatible 

11. Tracción: 4 X 2 

12. Frenos delanteros y traseros de tambor 

13. Freno de parqueo 

14. Tapicería : De tela para todos los asientos 

15. Cinturones de seguridad: Para asientos delanteros 

16. Equipo de sonido o audio: De fábrica Radio AM/FM,CD/MP3 

17. Espejos: Dos espejos ret rovisores exteriores ajustables y un 

espejo retrovisor interior ajustable 

18. Sistema de ventilación en cabina 

19. Vidrios Eléctricos o manuales 

20. Alarma de retroceso 

21. Limpiaparabrisas 

22. Medidor de presión de aceite 

23. Rodaje trasero de doble llanta. 

24. Medidor de combustible 

25. Llanta de repuesto igual a las de rodaje, rin de igual dimensión 
a los de rodaje 

26. Gato hidráulico con sus accesorios 

27. Llave para tuerca de llantas 

28. Polarizado 

29. Alfombras 

3 
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30. Furgón de carga para un chasis aprovechable 
aproximadamente de 4.9 Mts, con las características y 
dimensiones aproximadas siguientes. 

A. ESTRUCTURA: Tubos de hierro de 2x1 y lxl 
B. PISO: Marco de hierro tipo C de 3', entrepaños cada 40 cm. 

Piso de lámina lagrimada de 1/8. 
c. PAREDES: Lamina externa cal. 0.60mm de zinc aluminio 

esmaltado, forrada internamente con lamina 0.35mm, no se 
usa madera para no ser un contaminante 

D. TECHO: Lamina externa cal 0.60mm de aluminio zinc 
esmaltado, forrada internamente con lamina .35mm, 

E. PUERTAS: Dos hojas de abrir total traseras con stJs empaques, 
bisagras galvanizadas y empaques por puerta, esmaltadas y 
forrada y cierre de barra independiente sobre puerta derecha 
con espacio para candado y marchamo, grada trasera tipo H de 
411

1 bumper trasero de hule antichoque. 
F. MARCOS / PERFJLES: Perfiles frontales y horizontales de 

aluminio remachados con pistola de presión. Marco trasero 
galvanizado con botagua. 

G. HERRAJES: Tipo tráiler en acero galvanizado y amarre de 
seguridad 

H. LUCES: 6 luces de cortesía LEO al exterior y una luz LEO interna 
con switch de encendido. 

l. ESTRIBOS: 6 estribos de % sobre madera entre chasis y 
furgón 

J. PINTURA: Base con ointura esmalte, color blanco 
31. Color: presentar cartilla con disponibilidad de color del 

vehículo ofertado, indicando con que colores se cuenta en 
plaza 

32. Presentar catalogo e Incluir manual de uso en español 

33. Mantenimiento preventivo por 30,000 kilómetros o tres años 
lo que ocurra primero. 

34. Garantía de fábrica 3 años ó 100,000 kms. Lo que ocurra 
primero. 

San Salvador 26 de septiembre de 2017. /,f$REPte( ·. 
f..~~ ~~íO 0€' :~ 

{ ~~· ~~~i~~ ¿ wc..~ Wº,..;1 
¿_---- \\%~ t . · . ~;A 

~<Y .. ·-rp-.r' -»"o/ 
José Emilio Chávez Torres "~~r:ff · 

~ .. • -a ' • 

Jefe de Transporte- Presidencia del República 

Experto en la Materia 

4 
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íiA \\; (', ~ ,- ~1.1 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE DDS MONTACA~~~~ 

· CÓDIGO: CSB/001/LP/008/2013/PR-SIS(DAAf-· 

LP/008/2013/PR-SIS(DAA) SEGUNDA CONVOCATORIA 
"SUMINISTRO DE DOS MONTACARGAS NUEVOS, AÑO 

2013, PARA LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL1' 

NOSOTROS, por una parte LUIS ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ,   

, de este domicilio, portador del Documento Único de Identidad Número  

 actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente de la Presidencia de 

la República, Institución con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -

cero diez mil ciento once - cero diez - cero, en calidad de Fiscal General de la República, y 

que en el transcurso de este instrumento me denominaré "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTEJ/ o "LA PRESIDENCIAJ/; y, por otra parte WALTER STANLEY BARRIOS LÓPEZ, 

de  años de edad,  del domicilio de  

departamento de  portador de mi Documento Único de Identidad número  

 y con 

Número de Identificación Tributaría  

 y OSCAR MANUEL DOÑAS CASTELLANOS, de  año; 

de edad,  del domicilio de  departamento de  portador de 

mi Documento Único de Identidad número  

 con Número de Identificación Tributaria  

     ambos actuando en nombre y 

representación, en calidad de Apoderados Generales Administrativos, de la persona 

jurídica" qülgir~b~J6Ta8ehómiria:dón dé "CÓMPAÑÍA GENERAL ÓE EÓ,ÜÍl'OS,SCJCIEÓ/\D 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.1', de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce - doscientos sesenta y un mil ciento sesenta - cero cero uno - ocho, y que en el 

Vers
ión

 P
úb

lic
a
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transcurso del presente instrumento nos denominaremos "LA CONTRATISTA"; y en las 

calidades dichas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el 

presente "CONTRATO DE SUMINISTRO DE DOS MONTACARGAS", a favor y a satisfacción 

de la Presidencia de la República. Este contrato se sujeta a todo lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP", a las 

disposiciones de su Reglamento, así como a las obligaciones, condiciones, pactos y 

renuncias siguientes: l. OBJETO DEL CONTRATO, El objeto contractual consistirá en el 

SUMINISTRO DE DOS MONTACARGAS para la Presidencia de la República/ Secretaría de 

Inclusión Social, el cual fue adjudicado según la Resolución de Adjudicación de Licitación 

Pública, emitida el día veintiocho de octubre de dos mil trece, la cual es parte integrante del 

presente contrato. Las Especificaciones Técnicas de los montacargas a suministrar están 

contenidas en el "DETALLE TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN, CÓDIGO: 

LP/008/2013/PR-SIS (DAA) SEGUNDA CONVOCATORIA", en adelante el "Detalle Técnico", 

los cuales se especifican a continuación: DOS MONTACARGAS DE COMBUSTIÓN INTERNA 

(MÉCANICOS), NUEVOS, CAPACIDAD NOMINAL DE CARGA TRES TONELADAS (DOS MIL 

SETECIENTOS VEINTISIETE kgm); MARCA CATERPILLAR; MODELO GP TREINTA NM; PERÍODO 

DE PRODUCCIÓN DOS MIL TRECE. Además, para cada equipo, LA.CONTRATISTA incluye todo 

lo propuesto como accesorio en su oferta. Todo lo concerniente al suministro relacionado, 

estará bajo la supervisión y control inmediato de LA PRESIDENCIA a través de la 

dependencia solicitante, quien podrá coordinar y ejecutar las acciones que a su juicio 

considere pertinente con o sin involucramiento de la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional {OACI) de LA PRESIDENCIA. 11, PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

precio total del presente contrato será por la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES (US$ 78,874.00), a un precio unitario por 

cada montacargas de TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES 

(üS$ '39,437.UO).-Toaos-clos-mo-ntos=-se encuentran expresados -en -dólares ·de los Estados 

Unidos de América e incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), Para el trámite de pago del suministro objeto del presente 

contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a cobro original en duplicado diente en 
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' 1/f:~~f ~~:~:\ 
las oficinas de la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División lk~,,.:-i}j:\;l:':¡}}'" fÍ¡) · ~r~ ':;:5,,~.,·:'.t :· 11 

Asistencia Alimentaria, ubicadas en diecisiete avenida norte, contiguo a portón de Palacid~~;,~~~i 

Legislativo, edificio número uno, Centro de Gobierno, de esta ciudad, a nombre de ~-----· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA, para la emisión del quedan correspondiente, debiendo 

acompañar el Acta de Recepción firmada y sellada por la persona responsable que 

certifique la recepción satisfactoria del suministro. LA CONTRATISTA deberá presentar sus 

facturas á" cobro dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a la entrega diferida o final de 

los biénes. El pago del suministro se realizará en las oficinas de la Tesorería de LA 

PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil 

quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO 

después de presentadas las respectivas facturas a cobro y a satisfacción de la Institución; 

plazo que iniciará dos días después de entregados los comprobantes de cobro. Todo pago 

que realizare LA PRESIDENCIA con motivo del presente_ Contrato, estará gravado con los _ 

impuestos establecidos por el Código Tributario y demás leyes vigentes. La Presidencia de la 

República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles-y a la Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución 

número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta.y uno - dos mil siete, 

de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos 

del Código Tributario, por lo que retendrá_ él uno por dento que causa este impuesto, en 

toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América. 111. PLAZO. El 

plazo contractual será hasta de dos meses contados a partir del día hábil siguiente de 

recibida por LA CONTRATISTA la "Orden de Pedido de Suministro" correspondiente, 

extendida por la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentarla, y el Administrador de Contratos de la Presidencia. El plazo podrá 
-··-----~ ---·------·-·----- ---·--··----- ~=~• 

prorrogarse de acüerdo al artículo óc:hérifa y tres\:ie'la LACAP,\i de acuerao a7as -

estipulaciones contenidas en este contrato. IV. LUGAR DE ENTREGA. Y RECEPCIÓN DEt 

SUMINISTRO. LA CONTRATISTA se oblíga a entregar el suministro objeto del presente 

contrato, en los siguientes lugares: Un montacargas en la bodega de Santa Ana, ubicada en 
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Calle Libertad Poniente, Colonia Santa Lucía, Antiguo Local del Banco Hipotecario, por 

Fabrica IMACASA, departamento de Santa Ana; y, un montacargas en la Bodega de San 

Miguel, ubicada en Kilómetro Ciento cuarenta y tres y medio, carretera hacía La Unión, 

frente a Colonia Carrillo, Ex Bodega del Banco de Fomento Agropecuario, departamento de 

San Miguel. Para la entrega del suministro objeto del presente contrato, LA 

CONTRATISTA deberá tomar todas las precauciones necesarias durante el transporte del 

mismo. Dicha entrega correrá por cuenta y riesgo exclusivo de LA CONTRATISTA, hasta el 

lugar anteriormente mencionado. La recepción del suministro se hará de conformidad con 

el artículo ciento veintiuno de la LACAP. V. OBLIGACIONES DE LA PRESIDENCIA. LA 

PRESIDENCIA hace constar que el importe de este contrato se hará con recursos asignados a 

la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Sodal/Dívisión de Asistencia 

Alimentaria, CIFRA PRESUPUESTARIA: 2013-0500-3-04-03-21-1-51105. VI. OBLIGACIONES 

DE LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA se compr9mete a: 1) Mantener las co.ndiciones de 

los bienes ofertados; 2) Entregar los bienes de conformidad a lo ofertado, los cuales deben 

estar listos para su utilización; 3) Cumplir todas las responsabilidades y obligaciones 

solicitadas en las Especificaciones Técnicas por parte de LA PRESIDENCIA; y, 4) Cualquier 

otra obligación que emane de la presente contratación. VII. CESIÓN. Queda expresamente 

prohibido a LA CONTRATISTA, ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que 

emanan del presente instrumento. La .transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato. VIII. GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las 

obiigácíones contractuales, LA CONTRATISTA se obliga a rendir a satisfacción de LA 

PRESIDENCIA, las garantías que se detallan a continuación: a) "Garantía de Cu molimiento de 

Contrato", a favor de LA PRESIDENCIA, emitida por un Banco, Institución Aseguradora o 

Afianzadora, por un monto equivalente o mayor al diez por ciento del valor del contrato, y 

deberá estar vigente por un período _adicional de tres meses con relación al plazo de 

..... terminacióndelrceferído~contrato, G<irantía glle ge~~rá pres12nctat dentro-c..sl!a los~UINCJ 

DÍAS HÁBILES posteriores a la recepción de .la Orden de Pedido de Suministro, y que 

Incrementará su monto en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar; b) "Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento y Calidad de Bienes", a favor de 
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'¿_~f~t:~~~~~~ 
LA PRESIDENCIA, emitida por un Banco, Institución Aseguradora o Afianzadora, pJ{,~~{é))J;&'.('l~ . . \'t -\~:..~i•itt .''fjf 
monto equivalente al diez por ciento del valor de contrato, y deberá estar vigente po~~/y,;,,;,/1-_:';;:r 

período de un año, contado a partir de la fecha de la recepción formal de los bienes. Esta =~~ 

garantía deberá presentarse ante la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones. 

Institucional (DACI) de LA PRESIDENCIA, para su debida revisión, juntamente con dos copias 

certificadas por Notario, dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES posteriores a la entrega 

definitiva de los bienes; y, c) "Garantía de Fabricación", a favor de lA PRESIDENCIA, y 

deberá estar vigente por un período de un año, contados a partir de la fecha de la rec1apdón 

del suministro, debiendo ser presentada ante la DACI de LA PRESIDENCIA para su debida 

( revisión y deberá ser presentada mediante Instrumento autenticado, Juntamente con dos 

copias certificadas por Notario de la misma, dentro de TRES DÍAS HÁBILES posteriores a la 

recepción de los bienes suministrad.os. En esta garantía LA CONTRATISTA hará constar que 

responderá por cualquier reclamo que se le hiciere por defectos de fábrica. SI durante la 

vigencia de la garantía se observare algún vicio o deficiencia en el suministro, LA 

( 

PRESIDENCIA formulará por escrito a LA CONTRATISTA el reclamo respectivo y pedirá la 

reposición del bien o bienes. Antes de expirar el plazo de la garantía y comprobado que el 

bien o bienes defectuosos suministrados por LA CONTRATISTA,.no pueden serTeparados o 

repuestos, LA PRESIDENCIA, deberá rechazarlos e iniciará las acciones legales 6 judiciales 

correspondientes, a fin de exigir la devolución de cualquier pago que haya hecho a LA 

CONTRATISTA, así como para reclamar los daños y perjuicios resultantes. De igual manera 

se procederá cuando dicha garantía no se presentare en el plazo establecido por LA 

PRESIDENCIA, con lo que se tendrá por caducado el contrato y se entenderá que LA 

CONTRATISTA ha desistido de su oferta. IX. PLAZO DE RECLAMOS. Sin perjuicio de lo'· 

mencionado en el literal c) de la cláusula anterior, a partir de la recepción formal del 

suministro objeto de este cont:ratCJ, LA PRÉSÍÓÉNCIA tendrá un plazo de tres días hábiles 

para realizar cualquier reclamo, causado por alguna inconformidad en .el suministro 

recibido y LA CONTRATISTA se obliga a solventarlo en un plazo no mayor de cinco días 

hábiles. X. INCUMPLIMII;NTO. En i:aso de mora en el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por parte de LA CONTRATISTA, se aplicarán las multas establecidas en el 
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artículo ochenta y cinco de la LACAP, salvo por eventos de caso fortuito y/o de fuerza 

mayor. LA CONTRATISTA se somete a las sanciones que emanen de la Ley o del presente 

contrato. De presentarse los casos cubiertos por la Garantía enunciada en la clausula VIII, se 

prncederá a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato por parte de LA 

PRESJDENCIA, en la porción del incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA. XL ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a la Información Pública, LA PRESIDENCIA 

está en la obligación de proporcionar la información de carácter público que le fuere requerida 

de conformidad a lo establecido por la ley antes citada; por tanto, LA CONTRATISTA exonera a 

LA PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso indebido de la información de dominio 

público proveída a terceros. Xll. ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS. En la relación 

administrativa del. presente contrato, el enlace entre u1· PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA 

será el Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA, actualmente el Lice.nciado Ricardo 

Arturo Treja, quien se desempeña en dicho cargo y tendrá la responsabilidad de verificar el . ; 

cumplimiento del presente contrato en los aspectos técnicos a través del especialista 

técnico de LA PRESIDENCIA, así como en sus aspectos administrativos y financieros; 

informando a la OACI de cualquier incumplimiento por parte de LA CONTRATJSTA, todo de 

conformidad con el artículo ochenta y dos Bis de la LACAP y su Reglamento. Xlll. 

CADUCIDAD; Además de las causales de-caducidad estableddas en los literales "b)" y "d)" 

del artículo·.noventa y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar reguladas en otras 

leyes vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en el suministro; y, 

b) Suministro de inferior calidad. XIV. PRÓRROGA. El presente contrato podrá ser 

prorrogado en su plazo una sola vez, por mutuo acuerdo entre las partes y en cada uno de 

los siguientes supuestos: a) Según el artículo ochenta y tres de la LACAP, podrá 

prorrogarse por un período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las 

condiciones del mismo permanezcan favorables a LA PRESIDENCIA y que no hubiere una 

mejor opción; y, b) En aquellos casos en que concurran cualesquiera de las circunstancias 

previstas por e! artículo ochenta y seis de la LACAP. En ambos casos se aplicará lo 

establecido en el artículo noventa y dos inciso segundo de la LACAP. LA PRESIDENCIA 

emitirá la correspondiente resolución de prórroga del contrato, la cual será notificada 
' . 
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( 

( 

. Ílfif t~.t~ft:\ 
posteriormente a LA CONTRATISTA, la que manifestará por escrito su anuen~\~:: tJ:;,f!,~¡Jf' 1:,)) 

acreditando así la obligación contractual resultante de dicha prórroga. XV. DOCUMENT~i::,\D;,:';/ 

CONTRACTUALES, Forman parte integrante de este contrato los siguientes documentos: a) '''°'="°'',., 

Bases de Licitación; b) Especificaciones Técnicas; c) Aclaraciones; d) Consultas; e) Orden de 

Pedido; f) Documentos de petición de suministro u orden de pedido del suministro; g) 

Garantías; h) Oferta presentada por LA CONTRATISTA con fecha diez de octubre de dos mil 

trece; i) Resolución de Adjudicación; j) Resoluciones modificativas; y, k) Cua.lquier otro 

documento que emane del presente contrato. En caso de controversia i;,ntre estos 

documentos y el contrato, prevalecerá este último. XVI. INTERPRETACIÓN. lA 

PRESIDENCIA, se reserva la facultad de interpretar este contrato de conformidad con la · 

Constitución de la República, la lACAP y demás legislación aplicable, pudiendo en tal caso, 

girar por escrito a LA CONTRATISTA todas las instrucciones que considere pertinentes, y 

ésta última acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento al 

presente contrato y documentos contractuales, así como a instrucciones que al respecto 

gire LA PRESIDENCIA, siempre y cuando dichas instrucciones no contraríen el orden público 

y la seguridad nacional, las cuales le serán comunicadas por el Secretario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos o por el Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de 

la Presidencia de la República. XVII, MODIFICACIÓN UNILATERAL. Las partes convenimos 

que cuando el interés público lo hiciere necesario, ya sea por situaciones nuevas, por causas 

Imprevistas o por otras circunstancias debidamente comprobadas por LA ~RESIDENCIA a lA 

CONTRATISTA, lA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, 

emitiendo para ello la resolución correspondiente que formará parte integrante del mismo. 

Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto contractual, y en general, 

toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de razonabilidad y buena fe. 

XVIII, CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, De conformidad al artículo ochenta y seis de la 

lACAP, LA CONTRATISTA podrá solicitar una prórroga del plazo contractual, a fin de cumplir 

con sus obligaciones en ejecución, para la cual deberá justificar y documentar su solicitud, 

que será efectiva siempre y cuando sea aprobada por LA PRESIDENCIA. XIX. SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS, Las.partes contratantes acuerdan que para cualquier tipo de controversia 
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o conflicto que surgiere en la interpretación·cr aplicación del presente contrato, las partes 

tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el 

procedimiento denominado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artículos ciento 

sesenta y uno y siguientes de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna 

controversia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la vía judicial, según la cláusula XXI 

de este contrato. XX. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por 

terminado el presente contrato sin ninguna responsabilidad cuando: a) LA CONTRATISTA 

no suministrare el objeto contractual a satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por 

el vencimiento del plazo; y, c) Por común acuerdo entre las partes. También podrá 

rescindirse el presente contrato, total o parcialmente, sin responsabilidad para LA 

PRESIDENCIA por convenir a sus intereses, por la pérdida de confianza o por el 

incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de LA CONTRATISTA. Asimismo, el 

presente Contrato podrá dárse por terminado en el momento que LA PRESIDENCIA 

considere más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la ejecución 

normal de este contrato y que no sean imputables a LA CONTRATISTA, quedando a total 

discreción de LA PRESIDENCIA, por lo que ésta deberá hacer del conocimiento de LA 

CONTRATISTA dicho acto con suficiente antelación, mediante su respectiva notificación, 

siendo canceladas las obligaciones que a la fecha de terminación del contrato estén 

pendientes. XXI. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales 

de este contrato, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo cinco 

de la LACAP; Asimismo, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales se som_eten. XXII. NOTIFICACIONES. Toda_s . las 

notificaciones referentes a la ejecución del presente contrato, serán válidas cuand_o fueren 

hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Para tal efecto, las partes 

seiíáiamos como lugares para recibir dichas notificaciohes los sigUielite: ÍÁ PRESIDENCIA, 

en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, Número cinco mil quinientos, San Salvador, 

departamento de San Salvador; y, LA CONTRATISTA, en Colonia y Avenida Las Mercedes, 

número cuatrocientos uno, San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes, quienes 
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· entera o y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por 

conv nir sí a los intereses de nuestras representadas, ratificamós su contenido, en fe de lo 

cual flrm mos el mismo en la ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de noviembre 

del ño d s mi trece. 

,- ,,, COMPAÑIA srn¡ »AL m rnuwus. S.A. nr c.v 
¡"í -·j\ 
t,_~1~~,-.... ~.-./ ·-~_+e~- , . 

J "· ·····--···---

OS CAR MANUEL [\d"ÑAS CASTELLANOS COMPAÑÍA 
GENERAlt>E EQUIPOS, S.A. DE C.V 

POR "LA CONTRATISTA" 

noviembre de dos mil trece. Ante mí, CARLOS DAVID MORÁN ZELAYA, notario, de este 

domicilio, COMPARECEN: por una parte, LUÍS ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, de  

(. .  de edad,  de este domicilio, persona a quien conozco e 

identifico por medio de. su Documento Único de· Identidad número  

  quien actúa en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente de la.Presidencia de 

... l<LRepública, Institución con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -................................. · ...... · · ... · ... ·,·.. ..... .... . "·~----·· .. •····· . . . .... ~ .......... ~~~~ 
cero diez mil ciento once - cero diez - cero, en calidad de Ffscal General de la República, 

personería que doy fe de ser· legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto 

Legislativo Número Doscientos Trece, emitido por la Asamblea Legislativa el día cuatro de 

diciembre de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial Número Doscientos Treinta y Uno, 

Tomo Número Trescientos Noventa y Siete, de fecha diez del mismo mes y año, mediante el ,. 
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cual lo eligió en el cargo de Fiscal General de la República para el período de tres años, que 

concluyen el tres de diciembre de dos mil quince, y sobre la base de lo que disponen los 

artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; 

Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; y, Dieciocho, 

Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los 

cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el presente, y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" o "LA 

PRESIDENCIA", y por la otra parte, WALTER STANLEY BARRIOS LÓPEZ, de  

años de edad,  del domicilio de  Departamento de  

 persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número  

 y con Número de Identificación Tributaria  

 y, OSCAR MANUEL DOÑ'AS 

CÁSTELLANOS, de  años de ~dad,  del domicilio de ~f <r;, 

departamento de  a quien no conozco pero identifico por me1  

Documento Único de Identidad número   
 con Número de Identificación Tributaria  

 quienes actúan en nombre y represe~taclón 

en su calidad de Apoderados Generales Administrativos, de la persona jurídica que gira 

bajo la denominación de "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V.", de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos 

sesenta y un mil ciento sesenta - cero cero uno- ocho, Personería jurídica que doy fe de ser 

. legítima ysufici~nte porha.he,rtenidoaJ;iyi~ta e.lsJguiented.o~IJ_meoto: Escri1Uraf'úb1Ica de 

Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, el día tres de mayo de dos mil 

trece, ante los oficios notariales de José Roberto Ayala, e inscrito en el Registro de 

Comercio, al número CINCUENTA Y SEIS del libro UN MIL QUINIENTO SETENTA Y .TRES del 

Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día veintinueve de mayo de dos mil trece, en la 
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que costa que el señor JOSÉ RICARDO RUIZ MUNGUÍA, en su calidad de 

Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, 

S.A. DE C. V.", confirió Poder General Administrativo a favor ·de los comparecientes y ot,os, 

para que en nombre de la referida Sociedad actúen de manera conjunta.y puedan cel.ebrar 

actos corno el presente; en dicho poder el notario autorizante dio fe de la existencia legal 

de la Sociedad cuya naturaleza, nacionalidad, denominación y _(:lornlcilio son los . ya 

expresados, que su plazo es indefinido, así corno de la personería con la que actuó el señor 

JOSÉ RICARDO RUIZ MUNGUÍA; y que en el transcurso del presente Instrumento. se· 

denorninárán "LA CONTRATISTA"; y en las calidades en que comparecen, M_E DICEN.: Que 

de conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Notariado, con el. 

objeto de darle valor de instrumento público al documento privado de obligación que 

antecede, vienen ante mis oficios, manifestándome que reconocen como suyas las firmas· 

puestas al pie del mismo, el cual está escrito en cinco hojas de papel simple; asimismo, que 

reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas y demás 

estipulaciones, así como los derechos y las obligaciones que del mismo emanan, ·siendo 

algunas de las cláusulas principales las .siguientes: "l. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto 

contractual consistirá en el SUMINISTRO DE DOS MONTACARGAS para la Presidencia de. la 

República/Secretaría de Inclusión Social, el cual fue adjudicado según la Resolución de 

Adjudicación de Licitación Pública, emitida el día veintiocho de octubre de dos.mil trece, la 

cual €S parte integrante del presente contrato. Las Especificaciones Técnicas. de los 

montacargas a suministrar están contenidas en el "DETALLE TÉCNICO DE LAS BASES DE 

LICITACIÓN, CÓDIGO: LP/CERO CERO OCHO/DOS MIL TRECE/PR-SIS (DAA) SEGUNDA 

CONVOCATORIA", en adelante el "Detalle Técnico", los . cuales se especifican a 

continuación: DOS MONTACARGAS DE COMBUSTIÓN INTERNA (MÉCANICOS), NUEVOS, 

_ .. -~cAe.A.Ct[)AD NQMI.NA~ OE ... CAR~A.TRES_IQN_E.LAD~~JQos. _MIL srrEc.lENTos \/EIN-r1s1E1E___ _ 

kgrn); MARCA CATERPILLAR; MODELO GP TREINTA NM; PERÍODO DE PRODUCCIÓN DOS MIL 

TRECE. Además, para cada equipo, LA CONTRATISTA incluye todo lo propuesto corno . 

. accesorio en su oferta .. Todo lo concerniente al suministro relacionado, esti)rá bajo la 

supervisión y control inmediato de LA PRESIDENCIA a través de la Dependencia Solicitante, 
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· • ::qt:Úen podrá coordinar y ejecutar .las acciones que a su juicio considere pertinente con o-sin 

involucramiento de. la .Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) de 

LA PRESIDENCIA. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del presente contrato será 

por la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES, a 

un precio unitario por cada montacargas de TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE D_ÓLARES. Todos los montos se encuentran expresados en dólares de los 

Estados Unidos de América e incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios (IVA). Para el trámite de pago del suministro objeto del presente 

contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a cobro original en duplicado cliente en 

las oficinas de la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentaria, ubicadas en diecisiete avenida norte, contiguo a portón de Palacio 

Legislativo, Edifido Número Uno, . Centro. de Gobierno, de esta ciudad, a nombre de 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE 

ASISTENCIA AUMENTARIA, para la emisión del quedan correspondiente, debiendo 

acompañar el Acta de Recepción firmada y sellada por la persona responsable que 

certifique la recepción satisfactoria del suministro. LA CONTRATISTA deberá presentar sus 

facturas a cobro dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a la entrega diferida o final de 

. los bienes. El pago_ del suminis.tro, se realizará en las oficinas de la Tesorería de LA 

PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil 

quinientos de esta ciuda_d, dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO 

después de presentadas l_as respectivas facturas a cobro y a satisfacción de la Institución; 

plazo que iniciará dos días después de entregados-los comprobantes de cobro. Todo pago 

que realizare LA PRESIDENCIA con motivo del presente Contrato, estará gravado con los 

. impuestos establecidos por el Código Tributario y demás leyes vigentes. la Presidencia de la 

República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

. MÜebles y a 1a' Pre~tadon desérvicios por el Ministerio de Hacienda; segúrliesolucion 

nµmero doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno - dos mil siete, 

de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos 

del Código Tributario, por 1.o que retendrá el uno por ciento que causa este impuesto, en 

12 

( 

Vers
ión

 P
úb

lic
a

218 de 296



toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América. fil. PLAZO. El 

plazo contractual será hasta de dos meses contados a partir del día hábil siguiente de 

recibida por LA CONTRATISTA la "Orden de Pedido de Suministro" correspondiente, 

extendida por la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentaria, y el Administrador de Contratos de la Presidencia. El plazo podrá 

prorrogarse de acuerdo al artículo ochenta y tres de la LACAP, y de acuerdo a las 

estipulaciones contenidas en este contrato. IV. LUGAR DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL 

SUMlN[STRO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar el suministro objeto del presente 

, ,: contrato, en !os siguientes lugares: Un _montacargas en la bodega de Santa Ana1 ubicada en 
.,.,•,:::>:~~ 

("::iOIA '1/l~lle. Libertad Poniente, Colonia Santa Lucía, Antiguo Local del Banco Hipotecario, por 

ff:, ,. · ; ; . , .\~)nea .IMACASA, departamento de Santa Ana; y, un montacargas en la Bodega de San 

\t.·::.,.,.:.,.:;:- ,:fp~uel, ubicadas en Kilómetro Ciento cuarenta y tres y medio, Carretera hacía La Unión, 

( 

·,;<-'.t1".¼~};./frente a Colonia Carrillo, Ex Bodega del Banco de Fomento Agropecuario, departamento de 

San Miguel. Para la · entrega del suministro objeto del presente contrato, LA 

CONTRATISTA deberá tomar todas las precauciones necesarias durante el transporte del 

mismo. Dicha entrega correrá por cuenta y riesgo exclusivo de LA CONTRATISTA, hasta el 

lugar anteriormente mencionado. La recepción del suministro se hará de conformidad con 

el artículo ciento veintiuno de la LACAP ," Y yo, el suscrito notario, DOY FE: De ser auténticas 

las firmas puestas al pie del documento en mención, por haber sido reconocidas como 

suyas a mi presencia por los otorgantes, quienes manifiestan además su conformidad con 

los conceptos vertidos en el mismo. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en tres hojas de papel 

simple. Y leído que le.~ hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción 

alguna, me continúan manifestando los comparecientes que entienden sus efectos, que· 

-- - -- -- ---- ·ratifican-todo-lo--escrito-_por estar· redactado conformec,-a-sus,-voluntades, y que para -

constancia firman conmigo,- DOY FE.-

Pasan ... 
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POR "LA PRESIDENCIA" 

OSCAR MAN(jl:L DOÑAS CASTELLANOS 
COMPAÑIA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. 

c.v. 
POR "LA CONTRATISTA 

---- ------- -

, 1 

WALTER STANLEY 8 RIOS LÓPEZ 
COMPAÑÍA GENERAL DE QUIPOS, S.A. DE C.V. 

POR "LA CONTRATISTA" 

• 
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LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: 
LP /008/2013/PR-SlS(DAA) SEGUNDA CONVOCATORIA 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICA<:IÓN; CÓDIGO: 
RA/001/lP/008/2013/PR-SIS(DAA) -

- PRES!DENCIA DE lA REPÚBLICA, a las quince horas del día veintiocho de octubre de dos mil trece. 
. . . . . - . -

CONSIDERANDO: 

1.- Que con fecha veintitrés de septiembre ele dos mÍI tre;e, en mi calidad de titular de esta 
institución, aprobé las bases para la presentación de ofertas, relacionadas ¡on la LICITACIÓN 

PÚBUCA, CÓDIGO: LP/008/:2.013/PR-SlS{DM) SEGUNDA CONVOCATORIA,. la cu¡¡I tiene por 

objeto la contratación del "SUMINISTRO DI: DOS MONTACARGAS NUEVOS, Arjo 2013, PARA 

LA SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL"; siendo constituida en esa mlsma fecha, de conformidad 
con el artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbilca, en 

adelante LACAP; la Coinísión de Eval~ación de Ofertaspára la Licitación Pública en cuestión, y -
nombré a los miembros que la confo-rmarían, quienes iniciarían una vez aperturadas las ofertas, 

el -análisis de las mismas con el propósito .de. verificar su cumplimiento, erí cuanto a las 

Especificaciones Técnicas y condiciones requeridas en las Bases de Licitación Pública; 

11.- Que el proceso de Licitación Pública en comentó prosiguió con Ía convocatoria respectiva, 
·. recepción de oferta·s y apertura púbÍica de las mismas, presentándose tres personas jurídicas 

interesadas: COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNiivlA DE CAPITAL VARIABLE; 
CORNEJO GUZMÁN, SOCIEDAD ANÓNlMA DE CAPITAL VARIABLE; y, TÉCNICA UNIVERSAL 
SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con sus respectivas ofertas, en 
tiempo y forma; · · 

--- - -·-·=~~ 
UI,· Que en el Informe y en el Acta de Recom_endación de AdjudicacicSn respectivos, eÍaborado por la 

Comisión .de Evaluación de Ofertas de conformidad al artfculo 56 de la LACAP, se ilustran en 
-detalle las -etapas de análisis y evaiuación (Disponibilidád -presupuestaria suficiente; 
Cumplimiento de especificaciones técnicas mínimas establecidas en la "Seceión IV", "Detalle 
Técnico" Acáplte 4.4.; Legal; Financiera; Técnica y Económica) a las qúe fueron _sometidas las 

.ofertas presentadas, verificándose lo siguiente: En la primer etapa de evaluación, la Comisión de 
Evaluación de Ofertas, en-adelante la Comisión, puqo constatar· que ·el monto ofertado por 
CORNEJO C,UZMÁN, S.A. de C.V., el_ cual. fu'-' .Ji'-' US$ 108,654.21, ex.cedía la disponibilidad 
financiera _destinada para el presente_ proceso de licitación,· 1a _ cual es de, US$100,000,00, por . . . . ' . ~ 
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consiguiente, y atendiendo lo establecido en la Sección 11 "Evaluació0 de Ofertas", a¿ápite 2.1.1., 
la Comisión declaró su oferta como NO ELEGIBLE para continuar con las siguientes etapas de 
evaluación. Por el contrarió, la Comisión.constató que los montos ofertados por los oferentes 
COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SA de C.V."¡y "TÉCNICA UNIVERSAL SALVADOREÑA, S.A. de 
C.V.", los cuales asclend.en a la cantidad de UU$J(l.874.00, y UU$ 64,410.00, respectivamente, 
NO SOBREPASARON la disponibilidad· presupuestaria asignada para el presente proceso 
adquisitivo, por lo que la Comisión los declaró como ELEGIBLES para continuar con !as siguientes 
etapas de evaluación; 

IV.- Que en la etapa de evaluación: "Cumplimiento de Especificaciones Técnicas Mínimas establecidas 
en la Sección IV "Detalle Técnico" Acápite 4.4.", la Comisión, a través del miembro nombrado 
como técnico experto en fa materia, pudo verificar que la oferta presentada por "COMPAÑÍA 
GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", cumplió con los 

"Requisitos Mínimos establecidos en fa Sección lv'. "Detalle Técnico" Acáplte 4.4 de las Bases 
de Lldtación, por lo que fue declarado por la Comisión como ELEGIBLE para continuar con su 
evaluación •. Por el contrario, la oferta presentada por "TÉCNICA UNIVERSAL SALVADOREÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", .no cumplió con algunos de los reqµlsltos 
mínimos establecidos en la Sección IV "Detalle Técnico" Acápite 4.4. de fas Bases de· 

Licitación, siendo éstos requisitos considerados como NO SUBSANABLES. de acuerdo a la 
Sección 1 "Instrucciones a los Oferentes" Acápite 1.18 de las mismas Bases, por lo que· la 

Comisión lo declaró como NO ELEGIBLE para continuar con las. siguientes i;itapas de 

evaluación; 

V.- . Que las etapas de evaluación legal v financiera fueron superadas por el-oferente COMPAÑÍA 
. GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, habiéndose obtenido en la 
etapa financiera 75 puntos, superando así <el puntaje mínimo requerido por las bases de 
licitación pública para superar ésta etapa de evaluación, el cuaí es de 65 puntos, por lo que la 
Comisión la de,;Jaró como ELE\:ilBLE para continuar con la etápa.de evaJuaci61l1écnica; 

VI.• Que en la etapa de evaluación técnica de la oferta presentada por el oferente COMPAÑÍA 

GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la Comisión, de conformidad 

a la evaluación realizada de conformidad a lo establecido en la Sección· 11 "Evaluación de 

Ofertas", acápite 2.1.5, asignó el puntaje de 100 puntos; v siendo 75 el puntaje mínimo 

· réquerido en ésta etapa de evaluación, la Comisión lo declaró como ELEGIBLE para continuar con 

. la siguiente y últrma etapa de evaluación; 

VII.- Que en la etapa de evaluación económica, y tal como se mencionó en el romano 111 de la 

presente Resolución, se verificaron los montos Individuales y totales ofertados, determinándose 

que-fa-,oferta económica presentada -por-el oferente-COMPAÑÍA GENERALDE--01:QUIPOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se encuentra ampar'ada por la disponibilidad 

financiera destinada para· el prese~te proceso de li~itadón, por lo -la Comisión lo declaró 

"ELEGIBLE". y "CONVENIENTE'; a los. bien 1,ntendldos intereses . de la· Presidencia· de la. 

República y del Estado Salvadoreño; 

VIII.· Que en consecuencia, el suscrito, en mi calidad de titular de esta institución, siendo atendibles 
las razones precedentes, y compartiendo los criterios de evaluación, los 'resultados obtenidos, y 
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( 

particuíarmente la recomendación hecha por !a Comisión de Evaluación de Ofertas, encuentro 
procedente resolver en ese sentido; 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos 18 inciso primero y 56 de la LACAP; a lo establecido en las 

Bases de Licitación Pública correspondientes, específicamente en las Secciones 111 "Adjudicación y 

Contratación", y IV "Detalle Técnico"; el Informe y Acta de Recomendación de Adjudicación respectiva, 

así como las razones expuestas en los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. ADJUDÍCASE el "SUMINISTRO DE DOS MONTACARGAS NUEVOS, A~O 2013, PARA LA 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL", derivado de la Licitación Pública, Código: LP/008/2013/PR

SlS(DAA) SEGUNDA CONVOCATORIA, por un monto total de SETENTA Y OCHO Mil OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($73,874.00}, moneda de los 

Estados Unldos de América, y que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, á la persona jurídica que gira bajo la denominación de: COMPAflfA GENERAL DE 

EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLE. SEGUNDO, INSTRÚYASE, a la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que perfeccione y formalice el respectivo contrato una 

vez adquiera firmeza esta resolución. TERCERO. NOTl~ÍQUESE.-
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\ ,-, 

·=-------
-- ' 

CONTRATO Nº CSB/026/{~/005/2~/PR-SIS(DAA) 
1 ' 

CONVOCATORIA XVII: "ADQUISICIÓN DE MONTACARGAS" 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE CUATRO MONTACARGAS" 

NOSOTROS, por una parte FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA, de  de 

edad, , del domicilio  portador de mi Documento Único 

de Identidad número 

 y con Número de Identificación Tributarla  

 actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

Secretario Privado y Designado de la Presidencia de la República, en virtud del Acuerdo 

Ejecutivo número sieté, de fecha seis de enero del año dos mil ·once, y artículos diecisiete y 

dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP), que 

me conceden facultades para firmar contratos como el presente, en la calidad en que actúo y en 

representación de la Institución, misma con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, y que en el transcurso de este 

contrato me denominaré "LA PRESIDENCIA"; y, por la otra MARIO CHRISTOPHER SELVA 

BREYEL, de    años de edad,  del domicilio de  

 Departamento de  portador de mi Documento Único de Identidad 

número    y con 

Número de Identificación Tributaria  

 y, WALTER STANLEY BARRIOS LÓPEZ, de  años de 

edad,  del domicilio de  Departamento de  portador 

de mi Documento Único de Identidad número    

  y con Número de Identificación Tributaria 

   ambos actuando en nombre y 

representación, en calidad de Apoderados General Administrativo Mercantil y Judicial, de la 

persona jurídica que gira bajo la denominación de "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS, S.A. DE C. V.", de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San_ Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce - doscientos sesenta y un mil ciento sesenta - cero cero uno- ocho; y, que en el 
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transcurso del presente contrato nos denominaremos "LA CONTRATISTA"; y en las calidades 

dichas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato de "SUMINISTRO DE CUATRO MONTACARGAS", a favor y a satisfacción de la 

Presidencia de la Repúblíca. El presente contrato se sujeta a todo lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP", así como a 

las obligaciones y condiciones que a continuación se especifican: l. OBJETO. El objeto 

contractual consistirá en el SUMINISTRO DE CUATRO MONTACARGAS, el cual fue adjudicado 

según resolución adjudicativa por Contratación Directa, código RA/CERO DIECISÉIS/CD/CERO 

CERO CINCO/DOS MIL DOCE/PR-SIS{DAA), emitida el día quince de octubre de dos mil doce, la 

cual es parte integrante del presente contrato. Las Especificaciones Técnicas de los montacargas 

a suministrar, están contenidas en la CONVOCATORIA XVII "ADQUISICIÓN DE 

MONTACARGAS;" en adelante las "Especificaciones Técnicas", en el marco del proceso de 

"CONTRATACIÓN DIRECTA, CÓDIGO: CD/CERO CERO CINCO/DOS MIL DOCE/PR-SIS{DAA)", 

denominada: "SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, TEXTILES, ARTÍCULOS DE.HIGIENE 

Y LIMPIEZA PERSONAL, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA E INFORMÁTICO, MAQUINARIA, 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES, VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, ENTRE OTROS 

BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSO, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

BIENES MUEBLES, ASÍ COMO MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES Y DE BIENES 

INMUEBLES; ORIENTADOS A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA POBLACIÓN DE LAS 

COMUNIDADES AFECTADAS POR LA DEPRESIÓN TROPICAL 12E", CONVOCATORIA XVII: 

"ADQUISICIÓN DE MONTACARGAS", las cuales se detallan a continuación: CUATRO 

MONTACARGAS DE COMBUSTIÓN INTERNA {MECANICOS), NUEVOS, CAPACIDAD NOMINAL DE 

CARGA TRES TONELADAS {DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE kgm); MARCA CATERPILLAR; 

MODELO GP TREINTA NM; PERÍODO DE PRODUCCIÓN DOS MIL DOCE. Además, para cada 

equipo el contratista deberá incluir lo propuesto como accesorio en su oferta, A efecto de 

garantizár el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las 

gestiones de control sobre LA CONTRATISTA, en los aspectos materiales y técnicos del 

suministro, que razonablemente considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los 

altos intereses públicos que le competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del 

presente Contrato será por la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTE DÓLARES {US$ 151,420.00), a un precio unitario por montacarga de TREINTA Y SIETE 
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MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES (LIS$ 37,855.00). Todos los montos se 

encuentran expresados en dólares de los Estados Unidos .de América e incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Para el trámite de pago del 

suministro objeto de este contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a cobro, en las 

oficinas de la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentaria, ubicadas en Diecisiete Avenida Norte, Contiguo a Portón de Palacio Legislativo, 

Edificio Número Uno, Centro de Gobierno, de esta ciudad, a nombre de PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, para 

la emisión del quedan correspondiente. El pago del suministro, se realizará en las oficinas de la 

Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número 

· cinco mil quinientos, San Salvador, dentro de un plazo máximo de SESENTA DfAS CALENDARIO 

después de presentadas las respectivas facturas de cobro a satisfacción. Todo pago que realice 

LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, estará gravado con los Impuestos 

correspondientes, de conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. La 

Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, 

según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno -

dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento 

sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este 

impuesto, en toda factura Igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América. 111. 

PLAZO. El plazo contractual será de tres meses contados a partir del día hábil siguiente de 

recibida por LA CONTRATISTA la "Orden de Pedido de Suministro" correspondiente, extendida 

por la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentaria. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad al artículo ochenta y tres 

de la LACAP, y a las estipulaciones contenidas en este contrato. IV. LUGAR DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar el suministro objeto del 

presente contrato, de la siguiente manera: Dos montacargas en la bodega de Zapotltán, 

ubicadas en kilómetro treinta y dos medio, carretera hacia Santa Ana, frente a ruinas de San 

Andrés, departamento de La Libertad; y, dos MONTACARGAS en la bodega San Rafael Cedros, 

ubicada en mega bodegas Sa.n Rafael Cedros, kilometro cuarenta y siet.e, carretera hacia 

ilobasco, departamento de Cabañas, entrando por desvío de San Rafael Cedros. Para la entrega 
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del suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA deberá tomar todas las 

precauciones necesarias durante el transporte del mismo. Dicha entrega correrá por cuenta y 

riesgo exclusivo de LA CONTRATISTA, hasta el lugar anteriormente mencionado. La recepción 

del suministro se hará de conformidad con el artículo ciento veintiuno de la LACAP. V. 

OBLIGACIONES DE LA PRESIDENCIA. LA PRESIDENCIA hace constar que el importe de este 

contrato se hará con recursos asignados a la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. CIFRA PRESUPUESTARIA: 2012-

0500-3-10-01-21·3· 61105 (PRÉSTAMOS EXTERNOS). VI. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. 

LA CONTRATISTA se compromete a: 1) Mantener las condiciones de los bienes ofertados; 2) 

Entregar los bienes de conformidad· a lo ofertado, los cuales deben estar listos para su 

utilización; 3) Cumplir todas las responsabilidades y obllgaclohes solicitadas en las 

Especificaciones Técnicas por parte de LA PRESIDENCIA; y, 4) Cualquier otra obligación que 

emane de la presente contratación. Vil. CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA 

CONTRATISTA ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente 

contrato. La Transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato. VIII. 

GARANTÍAS. LA CONTRATISTA se obliga a rendir a satisfacción de LA PRESIDENCIA las garantías 

que se detallan a continuación: a) "Garantía de Cumplimiento de Contrato", a favor de LA 

PRESIDENCIA, emitida por una Institución aseguradora o afianzadora, por un monto equivalente 

o mayor al diez por ciento del valor del contrato, y deberá estar vigente por un período 

adicional de tres meses con relación al plazo de terminación del referido contrato. Esta garantía 

se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato. llegare a aumentar; b) 

"Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento y Calidad de Bienes", a favor de LA PRESIDENCIA, 

emitida por una Institución aseguradora o afianzadora, por un monto equivalente al diez por 

ciento del valor de contrato, y deberá estar vigente por un período de un año, contado a partir 

de la fecha de la recepción definitiva del suministro. Esta garantía deberá presentarse ante la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI) de LA PRESIDENCIA, para su 

debida revisión, juntamente con dos copias certificadas por Notario; y, c) "Garantía de 

Fabricación", a favor de LA PRESIDENCIA, y deberá estar vigente por un período de un año, 

contados a partir de la fecha de la recepción definitiva del suministro, debiendo ser presentada 

ante la OACI de LA PRESIDENCIA para su debida revisión, mediante instrumento autenticado, 

juntamente con dos copias certificadas por Notario de la misma. En esta garantía, LA 
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CONTRATISTA hará constar que responderá por cualquier reclamo que se le hiciere por defectos 

de fábrica. Si durante la vigencia de la garantía se observare algún vicio o deficiencia en el 

suministro, LA PRESIDENCIA formulará por escrito a LA CONTRATISTA el reclamo respectivo y 

pedirá la reposición del bien o bienes. Antes de expirar el plazo de la garantía y comprobado 

que el bien o bienes defectuosos suministrados por LA CONTRATISTA, no pueden ser reparados 

o repuestos, LA PRESIDENCIA, deberá rechazar/os e iniciará las acciones legales o judiciales 

correspondientes, a fin de exigir la devolución de cualquier pago que haya hecho a LA 

CONTRATISTA, así como para reclamar /os daños y perjuicios resultantes. De igual manera se 

procederá cuando dicha garantía no se presentare en el plazo establecido por LA PRESIDENCIA, 

con lo que se tendrá por caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido 

de su oferta. IX, ACCESO A LA INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, LA PRESIDENCÍA está en la obligación de proporcionar la información que 

le sea requerida; por tanto, LA CONTRATISTA exonera a LA PRESIDENCIA de cualquier 

responsabilidad por el uso indebido de la información proveída a terceros. X. ADMINISTRACIÓN 

DE CONTRATOS. En la relación administrativa del presente contrato, el enlace entre LA 

PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA será el administrador de contratos de la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI) de LA PRESIDENCIA, actualmente el 

licenciado Ricardo Arturo Treja, quien se desempeña en dicho cargo y tendrá la responsabilidad 

de verificar el cumplimiento del presente contrato en los aspectos técnicos, administrativos y 

financieros, así como de Informar a la OACI de cualquier Incumplimiento por parte de LA 

CONTRATISTA, todo de conformidad con el artículo ochenta y dos Bis de la LACAP. XI. PLAZO DE 

RECLAMOS, A partir de la recepción formal del suministro objeto de este contrato, LA 

PRESIDENCIA tendrá un plazo de tres días hábiles para realizar cualquier reclamo, causado por 

alguna inconformidad en el suministro recibido y LA CONTRATISTA se obliga a solventarlo en 

un plazo no mayor de cinco días hábiles. XII. INCUMPLIMIENTO, En caso de mora en el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de LA CONTRATISTA, se aplicarán las 

multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LA CAP. LA CONTRATISTA se somete a las 

sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato y a su imposición por parte de LA 

PRESIDENCIA. XIII. CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en los 

literales "b)" y "d)" del artículo noventa y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar 

reguladas en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en 
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la entrega del súministro; y b) Entrega de un suministro de inferior calidad. XIV. MODIFICACIÓN 

Y PRÓRROGA. De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en 

su plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, LA PRESIDENCIA emitirá la correspondiente 

resolución, la cual se relacionará en el Instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por la 

Presidencia de la República y por LA CONTRATISTA. Además LA CONTRATISTA deberá entregar 

una garantía de cumplimiento de contrato según sea procedente. XV. DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte Integrante de este contrato los siguientes documentos: a) 

Especificaciones Técnicas, b) Aclaraciones, e) Consultas, d) Orden de Pedido, e) Documentos de 

petición de suministro, f) Interpretaciones sobre la forma de cumpÍir las pre\taciones 

formuladas por La Presidencia, g) Garantías, h) Oferta, i) Resolución de Adjudicación Código 

RA/016/CD/005/2012/PR-SIS(DAA), j) Resoluciones modificativas, y, k) Cualquier otro 

documénto que emane del presente contrato. En caso de controversia entre los documentos 

citados y el contrato, ·prevalecerá este último. XVI. INTERPRETACIÓN. De conformidad con el 

artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, LA PRESIDENCIA se reserva 

la facultad de interpretar el presente contrato según la Constitución de la República, la LACAP, 

y demás leglslación aplicable de la forma que más convenga al interés público que se 

pretende satisfacer directa o indirectamente con el suministro objeto de este contrato; en 

consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá girar por escrito a LA CONTRATISTA todas las 

instrucciones que considere pertinentes, y ésta acepta expresamente tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas, las cuales le serán comunicadas por el 

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos o por el Director de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República. XVII. MODIFICACIÓN 

UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes, que cuando el Interés público lo exija, ya sea 

por situaci.ones nuevas, por causas imprevistas o por otras circunstancias, LA PRESIDENCIA 

podrá modificar de forma unilateral este contrato, emitiendo para ello la resolución 

correspondiente que formará parte integrante del mismo. Se entiende que no será modificable 

de forma sustancial el objeto contractual; y, en general, que toda modificación será enmarcada 

dentro de los parámetros de razonabilidad y buena fe. XVIII. CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR. Para efectos de este contrato se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, todas 

aquellas circunstancias que imposibiliten a LA CONTRATISTA cumplir con el suministro 

pactado, siempre y cua_ndo las mismas no le sean imputables, debidamente comprobadas y de 
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· conformidad con el artículo ochenta y seis de la LACAP. XIX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Las partes contratantes acuerdan que para cualquier tipo de controversia o conflicto que 

surgiere en la Interpretación o aplicación del presente contrato, las partes tratarán de llegar a 

un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el procedimiento denominado 

Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artículos ciento sesenta y uno y siguientes de la 

LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna controversia o conflicto, las partes 

acuerdan someterse a la vía judicial, según cláusula XXI de este contrato. XX. TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá da_r por terminado el presente contrato sin ninguna 

responsabilidad cuando: a) LA CONTRATISTA no realizare el suministro a satisfacción de la 

Presidencia de la República; b) Por el vencimiento del plazo; y, c) Por común acuerdo entre las 

partes. También podrá rescindirse el presente contrato, . total o parcialmente, sin 

responsabilidad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus intereses, por la pérdida de confianza 

o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de LA CONTRATISTA. Asimismo, 

el presente Contrato podrá darse por terminado en el momento que LA PRESIDENCIA considere 

más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la ejecución normal de este 

contrato y que no sean imputables a LA CONTRATISTA, quedando a total discreción de LA 

PRESIDENCIA, por lo que ésta deberá hacer del conocimiento de LA CONTRATISTA dicho acto 

con suficiente antelación, mediante su respectiva notificación. XXI. JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, las partes se 

someten a la legislación vigente de la Repú.bllca de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad con lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, las partes señalan 

como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En 

caso de embargo en bienes propios de LA CONTRATISTA, será depositario de los bienes que se 

le embarguen la persona que LA PRESIDENCIA designe, a quien desde ya LA CONTRATISTA 

releva de la obligación · de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XXII. 

NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato serán válidas 

cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Para tal efecto, 

las partes señalamos como los lugares para recibir dichas notificaciones, lo_s siguientes: LA 

PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinielÍtos, San 

Salvador; y, LA CONTRATISTA, en Colonia y Avenida Las Mercedes, número cuatrocientos uno, 
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San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras 

representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos el mismo en la ciudad de San 

Salvador, a los veintinueve días del mes de octubre del alío dos mil doce. 

~ \ &wvv (f f:;! __ ~_~_)_)_C_Ol-,11-'A-iil---'ó ~-,E-ltH-:R.LAl

4

. ll"'EC-'\El-llJ-ll'---'OS_, S __ ,\_.1_fo_C._V. __ _ 

FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDA/llA 
SECRETARIO PRIVADO DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
POR "LA PRESIDENCIA" · 

SEL VA BREYEL 

COMPAi'lfA GENERAL E EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
POR "LA CONTRATISTA'' 

(0/11'/'ll' G1·•11-~AI ll'· l·QIJll'OS '' 1 f" ,. ¡·, U,A J~:.\ . l: _
1

..,.H,W .. ~. 

w~~TERSTANLEY ~ RRJos LóPEZ 
COMPAÑÍA GENERAL qÉEQUIPOS, S,A, DE C.V 

POR "LA CONTRATISTA'' 

una parte, FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA, de  años de edad,  

 del domicilio de  persona a quien conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad número  

 y con Número de Identificación Tributarla 

 quien actúa en nombre y 

representación, en su calidad de Secretarlo Privado y Designado de la Presidencia de la 

República, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el 

Acuerdo Ejecutivo número siete, de fecha seis de enero del año dos mil once, y con base en los 

artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
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Pública (LACAP), que le conceden facultades para firmar Instrumentos como el presen 't~· 

calidad en que actúa y en representación de la Institución, misma con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará "LA PRESIDENCIA"; y, por la otra MARIO 

CHRISTOPHER SELVA BREYEL, de    años de edad,  del 

domicilio de  Departamento d_e  persona a quien no conozco pero 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad· número  

  y con Número de Identificación Tributaria  

 y, WALTER 

STANLEY BARRIOS LÓPEZ, de  años de edad,  del domicilio 

de  Departamento de  persona a quien no conozco pero identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número    

 y con Número de Identificación Tributaria  

 quienes actúan en 

nombre y representación en su calidad de Apoderados General Administrativo Mercantil y 

Judicial, de la persona jurídica que gira bajo la denominación de "COMPAillfA GENERAL DE 

EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "COMPAillÍA 

GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V.", Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributarla cero seiscientos 

catorce - doscientos sesenta y un mil ciento sesenta - cero cero uno- ocho. Personería jurídica 

que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el siguiente documento: 

Escritura Pública de Modificación de Poder General Administrativo Mercantil y Judicial, 

otorgado en la ciudad de lima, República de Perú, el día veintisiete de diciembre de dos mil 

diez, ante los oficios notariales del Doctor Jorge Eduardo Orihuela lberlco, interviniendo en 

ausencia del titular el Doctor Manuel Reategui Tomatis, según licencla concedida por el Colegio 

de Notarios de Lima, Perú, el día veintisiete de diciembre del año dos mil diez, e inscrito en el 

Registro de Comercio de la República de El Salvador, al número CINCUENTA Y CINCO del libro 

UN Mil CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día 

veinticuatro de enero de dos mil once, en la que costa que la señora MARIELA GARCÍA FIGARI 

DE FABBRI, en su calidad de Vicepresidenta de la Junta Directiva y Representante Legal de la 

Sociedad "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V.", confirió Poder General 
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Administrativo Mercantil y Judicial a favor de los comparecientes y otros, para que en nombre 

de la referida Sociedad actúen de manera conjunta y ejecuten las atribuciones de actuar en 

diligencias o contratos como la suscripción del presente; en dicho poder el notario autorizante 

dio fe de la existencia legal de la Sociedad cuya naturaleza, nacionalidad, denominación y 

domicilio son los ya expresados, que su plazo es indefinido, así como de la personería con la que 

actuó la señora MARIELA GARCÍA FIGARI DE FABBRI; y que en el transcurso del presente 

instrumento se denominarán "LA CONTRATISTA"; y en las calidades dichas, ME DICEN: Que de 

conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Notariado, con el objeto 

de darle fuerza de instrumento público al documento privado de obligación que antecede, 

vienen ante mis oficios, manifestándome que reconocen como suyas las firmas puestas al ple 

del mismo, el cual está escrito en cuatro hojas de papel simple; asimismo, que reconocen los 

conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas y demás estipulaciones, así como los 

derechos y obligaciones que del mismo emanan, siendo algunas de las cláusulas principales las 

siguientes: "l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en el SUMINISTRO DE CUATRO 

MONTACARGAS, el cual fue adjudicado según resolución adjudicativa por Contratación Directa, 

código RA/CERO DIECISÉIS/CD/CERO CERO CINCO/DOS MIL DOCE/PR-SIS{DAA), emitida el día 

quince de octubre de dos mil doce, la cual es parte integrante del presente contrato. Las 

Especificaciones Técnicas de los montacargas a suministrar, están contenidas en la 

CONVOCATORIA XVII "ADQUISICIÓN DE MONTACARGAS," en adelante las "Especificaciones 

Técnicas", en el marco del proceso de "CONTRATACIÓN DIRECTA, CÓDIGO: CD/CERO CERO 

CINCO/DOS MIL DOCE/PR-SIS{DAA)", denominada: "SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, TEXTILES, ARTfCULOS DE HIGIENE Y LIMPIEZA PERSONAL, MOBILJARIO Y 

EQUIPO DE OFICll'JA E INFORMÁTICO, MAQUINARIA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

INDUSTRIALES, VEHfCULOS DE TRANSPORTE, ENTRE OTROS BIENES DE USO Y CONSUMO 

DIVERSO, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO 

MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES Y DE BIENES INMUEBLES; ORIENTADOS A 

LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA POBLACIÓN DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS POR LA 

DEPRESIÓN TROPICAL 12E", CONVOCATO.RIA XVII: "ADQUISICIÓN DE MONTACARGAS", las 

cuales se detallan a continuación: CUATRO MONTACARGAS DE COMBUSTIÓN INTERNA 

(MECANICOS), NUEVOS, CAPACIDAD NOMINAL DE CARGA TRES TONELADAS (DOS MIL 

SETECIENTOS VEINTISIETE kgm); MARCA CATERPILLAR; MODELO GP TREINTA NM; PERÍODO DE 

10 
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PRÓDUCCIÓN DOS MIL DOCE. Además, para cada equipo el contratista deberá inclulr lo 

propuesto como accesorio en su oferta. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto 

contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las gestiones de control sobre LA 

CONTRATISTA, en los aspectos materiales y técnicos del suministro, que razonablemente 

considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los altos intereses públicos que le 

competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del presente Contrato será por la 

cantidad de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES {US$ 

151,420.00), a un precio unitario por montacarga de TREINTA Y.SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DÓLARES (US$ 37,855.00). Todos los montos se encuentran expresados 

en dólares de los Estados Unidos de América e incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios {!VA). Para el trámite de pago del suministro objeto de 

este contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a cobro, en las oficinas de la Presidencia 

de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentarla, ubicadas en 

Diecisiete Avenida Norte, Contiguo a Portón de Palacio Legislativo, Edificio Número Uno, Centro 

de Gobierno, de esta ciudad, a nombre de PRESIDENCIA DE L'A REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, para la emisión del quedan 

correspondiente. El pago del suministro, se realizará en las oficinas de la Tesorería de LA 

PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mi/ 

quinientos, San Salvador, dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO después 

de presentadas las respectivas facturas de cobro a satisfacción. Todo pago que realice LA 

PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, estará - gravado con los impuestos 

correspondientes, de conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. La 

Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, 

según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno -

dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento 

sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este 

impuesto, en toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América. 111. 

PLAZO. El plazo contractual será de tres meses contados a partir de./ día hábil siguiente de 

recibida por LA CONTRATISTA la "Orden de Pedido de Suministro" correspondiente, extendida 

por la Presidencia . de la República/Secretaría de Inclusión· Social/División de Asistencia 

11 
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1 
Alimentaria. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad al artículo ochenta y tres 

de la LACAP, y a las estipulaciones contenidas en este contrato". Y yo, la suscrita notario, DOY 

FE: De ser auténticas las firmas puestas al pie del documento en mención, por haber sido 

reconocidas como suyas a mi presencia por los otorgantes, quienes manifiestan además su 

conformidad con los conceptos vertidos en el mismo. Así se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en tres hojas de 

papel simple. Y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción 

alguna, me continúan manifestando los comparecientes -que entienden sus efectos, que 

ratifican todo lo escrito por estar redactado conforme a sus voluntades, y que para constancia 

firman conmigo. DOY FE.-

FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAJllA 
SECRETARIO.PRJVADO DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
POR "LA PRESIDENCIA" 

WALTER STANLEY ARRIOS(ÓPEZ 
COMPAJllíA GENERAL E EQUIPOS; ·s.A. DE C. V 

. ·_ .. •· :---:'."". 

POR"l'A CONTRATISTA" ... -. ' .. 

_,:., 

POR "LA CONTRATISTA" 
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?. 6 NüV. 201? 
?,;,_ CTORA 

No. ~ COMPAÑIA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
Importación y Venta de Maquinaria Industrial, Agrícola, Vehículos, Repuestos 
y Servicios para los mismos. 
CASA MATRIZ: Av. Las Mercedes 401, Col. Las Mercedes, San Salvador, El Salvador. 

Tels.: 2223-2323 / 2250-8000 Fax: Ver al dorso 
Web Site: http:f/www.general-de-equipos.com 

9 SUCURSALES: Ver al dorso . 

VENDIDO A: 

;...1 RF~J,Tryr.;•1,Jt:l/-. f\E _L_l\ :r✓;EPU5LI(~!~./;3~CFET/i.HI.A DE Il\!C 
S:OClP:-.L/I.11\1 I;~;.[,)N DE h:3.TSTEN(:}A [1L.IME}~TA:f{I. 
17 P..\] .. NTi~~~ CTG. POR'.I'ON .. PAI.AC .. LEGifL~EDIF ~ 1 

REGIST.f~O No. NIT: 

... 

1CONTADO □ 

2CREDIT_O □ 
NIT.: 0614- 261160-001 - 8 
NRC.: 476- 6 

EMBARCARA: 

PREl2IDENCI.,A. DE LA F~EPUBLICt./SE 
CRETA.RIA DE INGLU:3IO:t-f SOCl.AL,/ 
.D'!VISION DE -ASlSTENCI./A P1-Lll1EN·
T.AR1A 

. ... 1 1 ■ • 

T 
' 1 •••• . . . 
. ~ .. ... . . 

n 

. . ' 

TIDAD" ,-·, 'No.PRODUCTO' , 1, ~N/R ~- ""., · OESCRIPCION _,~ .. ~:i .. • r-_,,_ ;::eRECIO'UNITARto., :·r..· ,VTAS_AFECTAS 

¡ 
¡ 
¡ 
l 
' 

1 
1 
·j 
o. 

DEPAE~.AMENTO ·J)E VENTAS H/\OUINAE.IA -INDUSTRIAL 
··-·-·-··-·---·---- - ______ ,. -·· --- - ·----··-- .... ·----·---- ----·---------··--·---~.--.. -- -

~il\RCit: CATERPILLAR 
NO IHVENT.AI!l°D: ,:;J"TStJ0 
fS:iO :i.N"J:E.f;!TA.RI-Ci~ CF?-961 
NO INVEl·:J':tARI_t::: (~i-<""'_'7Clf,? 

NO · .I:NVEN"I'AR1·ú; CF7063 

l10DELO 
SERIE 
SERIE 
SERIE 
f:ERIE 

GP30Nl13 
NO: AT13FP0620. /. 
NO~ AT13F'Po6zY· 
i,•J, u~ •• f\ ·rr1

.,, 3r;·1,r', Fr5 r:.· /:} __ J. • .t._ . -~ .,_, .. .., ..... 

NO: ·P,rr11 3F-P062:3 

SUB=TOTAL 
HEHOS: 
17~ IVA RETENIDO 

· \\-SUB 
i
1
'nhAL 
: 1\ ., 

• 
\.-
' 

l 5cY, ºªº. 00 ,, 1\. 

' ' . 
··"' , ¡_:'.L.'\ t \ --

I.V.A 
? (}O 

•• : 1 111 

NO SJJ ,(Í}MJTEN DEVOI,UCIONES DE EQÚIPO O PARTES DEL SISTEMAELECTRICO Si paga de11/ro de los diez primeros d(as del prOximo 
orn¡»rádo.s en es!e com_proban!e. Tampoco 5,: admiten devoludone$ d" Repuestos solicitado, al e~terior. La mes en nuestras füs111/acio1ie.r, sin r,tiliwr el servicio 
Cornpai!Ía se. :"'"'":n e! derecho de ncep!nr o ºJ devolucione_$ que no cums.ian es!as dos c_ondicioi,es de cobron¡;a, gozará del /0% de descuema sabre 
T~~~~~ºtb~~.~ern ,u!ela a un <1_e,5cucnto del 25,o sobre el_prcc,~ nct() füc111n1 o y será ~ecesano pn::senl facturas de repuestos del mes amerior. . 

DUPLICADO 

¡ 
1 

t, \ 

► j s 
TOTAL 

A PAGAR 

No. 09DS000U b ¡' 8 ¿: 2 

151,Li20 .ool 
1,340.00/ 

1. 50 ;080, {J(} 
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EL SALVADOR 
UNÁMONO~ PARA CRECER - -::-::::===-----# --- --· 

San Salvador, lu nes 19 de octubre de 201S 

SPCT A/C/MR/238/2015.gi 

Licenciado 

Alberto Enríquez 

Director de Transformación del Estado 

Secretaría Técnica y de Planificación 

Presidencia de la República, 

Presente. 

Estim ado Director de Transformación del Estado: 

Tengo e l agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia a la Cooperación Taiwanesa Proyecto 

para el forta lecimiento institucional de la Secret aría Técnica y de Planifi cación de la Presidencia y d e la 

Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción. Cód igo 40710. 

Al respecto, at entamente y para las gestiones correspondientes, se trasladan las Especificaciones Técnicas 

para la adquisición del AUTOMÓVIL PARA TRABAJO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN a ser f inanciada a cargo d e los fondos reflejados en el 

Número de Referencia 24 "Automóvil para t rabajo territorial de la SPCTA" , Resu ltado R3A2, Rubro 61105, 

del Plan de Adquisiciones V6-2015 por un monto aproximado de US$27,000.00 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para renovarle las segu rid ades de m i alta consid eración . 

. ,'i\.l'ú ei.~c· ~ ,, . . . .,..,_,., 
-v"~"'l,!i"º . .....--:- 0W0-" P.'"'· ~~~ , 

. .;11 r CJ ~'~ a~bl ' l ·~ ~ . (f' ' , ~ -~ .'.!;; o&·,Yi;~~~ ..: , ,,.~ .A~e~.::;i ~ .,,. f,z/;;; ~'Í!.'5;~t:1t ;:} )· · / ' ~ ,,._ ~ .'l, Ub,i'.~ // ;:;: r 
.e:. . uJ~-;!. .... . < ;;:; 

~8. ·>, u~s~H"ºW*' · ' ~ '-'\ ... ( 
,,)<Y. 111¡¡ \\ • ~ 

Marcos Rodríguez "Z:'._~· / 
Secretario de Participación Ciuaa~a, Transparencia y Anticorrupción 

Presidencia de la República 

Alameda Manuel Enrique Arauja #5500, San Salvador, El Salvador, C.A. 

t ~-~ (503) 224-8-9370 
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24. AUTOMÓVIL PARA TRABAJO TERRITORIAL DE LA SECHETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

1 

l . 

2. 

Pickup doble cabina año 2015, cero ki lómetros, 

combustib le Diesel, Dirección Hidráulica, Motor 

2, 500.00 e.e. 4 puertas, 5 asientos, 5 velocidades, 

palanca al piso, 4x4 y p iñón de montaña con cubos 

libres automáticos, tracción en las 4 ruedas, frenos 

hid ráuli cos, asientos con descansa cabeza, aire 

acondicionado, tapicería al m enos de te la, cinturones 

de seguridad, radio CD AM/FM , Gato hidráulico con sus 

accesorios, Llave para tuercas de llantas, tacóm etro y 

velocím etro, medidor de presión de acei te, medidor d e 

combustible, medidor de kilomet raje recorrido, 

limpiavidrios delantero, desempañado de vidrios, 1 
llanta de repuesto 

TOTAL 

l. Servicios conexos: 

1 

Ent rega a 

domicilio 

Ofi cinas de la Secretaría de Part icipación 

Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción. 

Calle y Colon ia Rom a, #156, San Salvador 

La empresa deberá de t ramitar previamente la tarjeta de 

circulación y la em isión de las placas nacionales sin cos to 

ad icional. 

$ 27,000.00 $ 27,000.00 

$ 27,000.00 

Se requiere que la entrega 

del pickup sea en la m ayor 

brevedad posible. 

Antes de la ent rega a 

domicil io 

3. Garantía y cam bio d el product o por defecto de fabricación, 100,000 ki lóm etros o 36 m eses, lo 

primero que ocurra. 

4. Seguro de vehículo 9010 el cu al consta: d años materiales del vehículo y responsabil idad civi l a 

terceros o sus bi enes, adem ás gastos m édicos y cobertura de r iesgos ca tast róficos. 

11. Refer ente para la recepción del servicio: 

Héctor Rodrígu ez 

Secretaría de Parti cipación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción 

T. 21337520/ 21337500 

E. hrodriguez@presidencia.gob.sv 

111. Proveedores 

MITSUBISHI William Navarro 2275-5047, 7101-0373 pwnavarro@excelautomotriz.com 

NISSAN Nathaly Moreno 22486475 ventasas@grupog.co.cr 

2248-

IS UZU Cesa r M artinez 8249/22488211 712825 cm artinez@grupog.com 

97 

MAZDA OslyM angandi 7101-0126 oma ngandi@gru poq.com 

TOYOTA Ruth E. Bracamontes 2287-2555/ 7833-2704 rebraca monte@excela utomotriz.com 
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I 

( 

. . 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

l 
GOBIERNO DE EL SALWADOR 

1 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

r 
1 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 
' ..... --~- -·· - - -- - · - .• - - ' 1 

LUGAR Y FECHA: Av. Los Dlplom~tlcos, Barrio San Jacinto 19 de octubre de 2010 1 ORDEN No. : LG/01021043212010 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 1 NIT 

ALEXIS GAMERO PINEDA l 0614-290872-005-1 

1 ' 
CÓDIGO CÓDIGO 

Ho. PAEIUPUllT CAHTll)AD Ut.IDAD DI 
ONU AIUO NE!llDA 

DESCRIPCIÓN TÉCNJCA PRECIO UNITARJO 
1 (CON IVAJ 

VALOR TOTAL 
(CONIVAl 

LINEA: 0102 DAI/ AOMINISTRACION GENERAi. (TRANSPORTE), 1 
(- ·¡ compra do Blenas. 

t--t-~~--t~~~-t-~~-t-~~-;-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--t~~~~~~t--~~~~----t 

MOTOCICLETA /lf;o 2011, MARCA YAMAHA, MODELO YBRlZSE, ElOSTENClA EN PIAZA, TIPO 1 
TURISMO, POTENCIA OE 9.9 HP, COMBUSTIBLE: GASOLINA. SI~ DE ~ENOS DEIANTtRO Y 
TRASEllO OE TAMBOR, ARRANQUE EllCTRICO Y DE PEDAi. SISTEMA ElÍCTRICO DE 12 VOlTIOS, 
TR~NSMJSIÓN:-5 VELOCIDADES, COLOR A2Ul, PARRIUA TRASERA, CON GARANTCA MfNIMA DE 

25100000 61105 UNIDAD 

INSTRUCCIONES PARA FACTURACIÓN 

UN A/lO Ó 10,000 KILÓMETROS DE RECORRIDO, LO QUE SUCEDIERA PRIMERO, GARAmiA DE 1 
FASRICAOÓN, MOTOR 125 CC, TANQUE DE COMBUSTIBLE CON CAPACIDAD M ÍNIMA DE UN 
GAlDN, ASIENTO TAPIZADO DE VINll, RIN DE 18 PlllGADAS. IJ\ COMPRA INCWYE: TRES $ 
REVISIONES GRATIS DE GAAAm'IA A lOS 500 kllÓMETROS. A LOS 1500 KILÓMETROS Y A LOS 
3000 KILÓMETROS RESPECTIVAMENTE, KIT DE HERRAMIENTAS Y CASCO CERRADO Y TRAMITES 
DE PLACASYTAAJETA DE CIRCUlAC1ÓNA NOMBRE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPi.lBUCA. 
El D(A OE ENTREGA DE LA MOTOOClíTA tsl'A lt-ICLUIRÁ UN GALÓN DE GASOLINA Y SU ACEITE 
DE MOTOR. 

MONTO TOTAL 

1,600.00 $ 1,600.00 

s ' 1,600.00 
TODOS LOS PRECIOS DEBEN INCLUIR n IYA (EN PRECIOS 

UN1TAJUOS Y TOTALU) MONTO SIN IVA $ 1,415:93 ( 

COPIA DE ESTA ORDEN Dl COMl'RAJUllTOC>)N L.\lSI 

PARA RECL.lMAR QUEDAN ES l!ICESAIUO PRESENTAR RETENCIÓN DEL 1% DE IVA 

fACT\JRAISJ . . . RENfA::10%(APUCA ENSER"1CIOS PRE5iADOSPOR PERSONASNATURAl1S) 
u Miiawl:Jft~sAl'liEsiliEllcoo.;-Av;i:os·-. -

Oll'LOMÁTIC05 BARRIO SANJACIHTO l'UW:ÉN GENERAL MONTO TOTAL A PAGAR 

. MONTO.TOTAL EN LETRAS: UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES. 

! 
. -, 

.. I 
·----··- -- --

$ 1.C.1& 

$ 

$ 1.~ss'M 

OBSERVACl6N: Compra de motoélcÍeta para ser a6lgnada a la Vice Pr~sldencla de la República, con el propóello que la unidad disponga del medio de 
• transporte Idóneo para desarrollar las actividades de mensajerla, entre otras acordes al logro de los objetivos lnstn'uclo'nales, según Resolución Adjudlcativa 

código: RA/LG(SC){Bl/043212010/PR-DAl(AG)/S(0154·29-09·201Q). 1 

( 

(--
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1 
' j 

SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 
OBRAS O SERVICIOS 

PRESIDENCIA JE LA REPÚBLICA 
1 

. 1 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 01 .DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
1 

LINEA DE TRABAJO: 02 ADMINISTRACIÓN GENERAL (TRANSPORTE) 
. . ' 1 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CON~RATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

NÚMERO CORRELATIVO: LG}.010210154/2010 

FECHA: 29/SEPTIE:MBRE/2010 

No, ESPEciflCO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA . DESCRIPCIÓN TÉCNICA ¡ REQUISITOS 

1 61105 1 UNIDAD 

MOTOCICLETA AÑO 2011, MODELO E, 
EXISTENCIA EN PLAZA, TIPO TURISMO, POTENCIA 
MÁXIMA 9.9 HP, COMBUSTIBLE GASOLINA, DE 5 
VELOCIDADES. 

1 
1 
1 

A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO 
QUE cOSTARÁ EL BIEN, LA OBRA O 
EL SE~VICIO SOLICITADO, CON El 
IVA, INCLUIDO: 

[ 
US$¡ 1,600.00 

lt---~--,r---~--~-----------------1 !EL RE$PONSABLE !NMEQIAIO DEI. ÁREA 

FINALIDAD 

COMPRA DE MOTOCICLETA PARA SER ASIGNADA A LA VICE 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, CON EL PROPÓSITO QUE LA UNIDAD 
DISPONGA DEL MEDIO DE TRANSPORTE fDÓNEO PARA DESARROLLAR 
lAS ACTIVIDADES DE MENSAJERÍA, ENTRE OTRAs ACORDES AL LOGRO 
DE LOS OB)ETIVOS INSTITUCIONALES. 

EJNANOF.RA CERTIF!CARA CON SU ARMA 
Al PIE CE ESTA SOLICITUD,. LA 
DISPONIBILIDAD ACTUAL Y SUFlaENTE el: 
FONDOS, CONFORME A LA ESTIMACIÓN 
ANTERIOR Y LA PROGIWMCIÓN DE 
EJECUClóN PRESUPUESTARIA .PEP-~ 

1 . 
B) EXJSTENCIA EN AlMACtN (SI 
APLICA): 

- - - 1 

i1------+----------------------l SIN EXISTENCIAS 

1 
DATOS 

TÉCNICOS 
C) P¡looo A CUBRIR 
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'• 

.,i .-· - ·cARTA DE INVITACIÓN Y 
.TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS POR LIBRE GESTIÓN. 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACI). 

. 1 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1 
1 

Presidencia de la Repúblic¿¡, Barrio San Jacinto, Flnal Avanlda los D!plomátlcos y Calle México, San Salvador, El ~~lvador, América Central 
-Telétonoii: ·(503) 2231.:Soosy 22a1~ooe~f'aX: <5b3i' 2231-&oos y-223f .. ~!ooa: c0rñii:iEJediónioo (iHna1qi"oAC!@prea1den-éliLgob:sv- · 

• . • - t 

Ref.: SOLICITUD ÚNICA CÓDIGO! LG/0102/0154/2010, 
1 . 

"Compra de Motocicleta año 201111 

Señores: 1 , · 

PROV~EDORES Y/O SU MINISTRANTE INTERESADOS i 
Presentes.- l 

Distinguidos señores, pláceme saludarlos y desearles éxitos en sus empre~at .el propósito de la 
presente es solicitarles de la manera más atenta, si tuviere.n a bien participar, las respe¿tivas ofertas técnicas 
y económicas concernientes a la COM~RA DE MOTOCICLETA AÑO 2011, la cual 1 deberá ofertase de 
conformidad a las siguientes especificaciones: 

1) OBJETO ¡ 
Compra de motocicleta para ser asignada a la Vice Presidencia de. la Repúbl;ca, toJ el propósito que la 
unidad disponga del medio de transporte Idóneo para desarrollar las actividades de m¿nsajería, entre otras 
acordes al. logro de los objetivos institucionales. 1 

Condiciones: . 1 

. 1 . 

a) La oferta a nombre de: Presidencia de la República/ Administración General (TRANSPORTE); 
- --... --b)-.. Hacer. referencia .. en.la.oferta del.correlativo de.Solicitud.Única.código: LG/0102/0154/2010; . . ... . ·-·-. _ 

e) Especificar país de origen y marca del producto. (si la oferta no presenta ~ste literal, no será 
tomada en cuenta); 

d) Crédito a treinta días; 
e) Garantía y cambio del ,producto por defectos de fabricación; 

f) Razón Social, dirección, números telefónicos, número de NIT y NRC, y contacto¡de [a empresa; 
g) Leyenda que indique que los precios incluyen JVA, tanto en individuales como en totales; 
h) Los precios deberán expresarse con dos cifras decimales; ! 
i) los montos deberán reflejarse en Dólare~ de los Estados Unidos de América, tanto el individual, así 

como los tetares. 
j) Tiempo de entrega·de lo ofertado; y, 
k) Descripción técnica especifica de los bienes, obras o servicios ofertados. 

··-- ---- .. - _ .. 'Recepción: 
_/" 

a) Vía Fax, 2231~8006; 
b) A través de Correo Electrónico (DACl@presidencia.qob.sv); 
e) O en las oficinas de la Dirección .de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de ía Presidencia 

de la República, ubicada en Final Avenida los Diplomáticos y Calle México, Barrio San Jacinto, 
San Salvador; · 

----------------------¡--
. . . - 1· . . 
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Vigencia: 1 

a) Las ofertas deberán tener validez por un periodo de 30 DÍAS CALENDARIO, a pJrtir de la fecha de su 

recepción en la OACI. 

2) OFERTA TÉCNICA 

El suministro requerido consiste en lo sigüiente: 

ÍTEM CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRJPCIÓN 

MOTOCICLETA AÑO 2011, EXISTENCIA EN PLAZA, 
QUE CUMPLA CON LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES: 

• TIPO TURISMO 
• POTENCIA MÍNIMA 9.5 HP 
• COMBUSTIBLE: GASOLINA 
• SISTEMA DE FRENOS DELANTERO Y 

TRASERO DE TAMBOR 
• ARRANQUE EL~CTRICO Y DE PEDAL 
• SISTEMA E~CTRICO DE 12 VOLTIOS 
• TRANSMISIÓN: S VELOCIDADES 
• COLORAZUL 
• PARRILLA TRASERA 
• CON GARANTÍA MÍNIMA DE UN AÑO Ó 

10,000 KILÓMETROS DE RECORRIDO, LO 
QUE SUCEDIERA PRIMERO. 

• GARANTÍA DE FABRICACIÓN 
• MOTOR 125 ce 

-·- -- --- -- - . - 1--· .. -· - 1·-- - "UNIDAD--·---...- .TANQUE ··-or-coMBÜSTiBlE " CON -

CAPACIDAD MÍNIMA DE UN GALÓN 
• ASIE.NTO TAPIZADO DE VINIL 
• RIN DE 18 PULGADAS 

OTROS SERVICIOS: 

• TRES REVISIONES GRATIS DE GARANTÍA 
A LOS 500 KILÓMETROS, A LOS 1500 
KILÓMETROS Y A LOS 3000 
KILÓMETROS RESPECT!VAMEN.TE • . 

• KIT DE HERRAMIENTAS Y CASCO 
• TRÁMITES . DE PLACAS Y TA.RJETA DE 

CIRCULACIÓN A NOMBRE- · ·DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
(INCLUIDOS) 

EL DÍA DE ENTREGA DE LA MOTOCICLETA ~STA 
DEBE INCLUIR UN GALÓN DE GASOLINA Y SU 
ACEITE DE MOTOR. 

MARCA Y 

1 
ORJGEN 

1 
t 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
i 
' 
1 

1 
' 
1 

1 

1 

1 

1 

-- - . ·J. 
1 

1 

1 

1 

T 

PRECIO 
UNITARIO 
CON lVA 

- -

PRECIO 
TOTAL 

CONIVA 

2 
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.... 
NOTA: La oferta deberá presentarse en cuadro similar al anterior y reflejará la totalldád de ítems o el 
número de éstos que fueren de Interés para el ofertante, y en cualquier caso, conslde~ando las cantidades 
taxativas del requerimiento; Además, deberá agregarse el valor del Impuesto a Ja Trahsferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 1 

3) ADJUDICACIÓN , 
1 

3.1) . Se adjudicará a la empresa que cumpla y evidencie en su oferta todos los reqLerimientos técnicos 
expresados anteriormente; · 1 

3.2) 

3.3) 

La Presidencia de la República SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDIC1R EL SUMINISTRO 
SOLICITADO EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A UNA O VARIOS ofertantes, según convenga a los bien 
entendidos intereses del Estado¡ y; 1 

En principio, se adjudicará el suministro de mérito a Ja <;>ferta que cumpla ¡proveyendo toda la 
documentación solicitada en éstas Especificaciones Técnicas y haya ofrecido ~I menor precio; sin 
embargo, la .Presidencia de la República podrá adjudicar el.suministro a. una oferta de mayor precio, 
siempre que se justifique técnicamente la conveniencia de la adquisición. : 

1 
1 

4} FORMA Y LUGAR DE PAGO 
1 . 
1 

4.1) 

4.2) 

4.3) 

' ¡ 
El adjudicatario presentará la factura con dos fotocopias a cobro ante ALMACÉN GENERAL, para la 
emisión del Quedan correspondiente; 1 

La Presidencia de la República efectuará el pago por el servicio de mérito, p~estado y recibido a 
satisfacción, TREINTA días hábiles después de recibir la factura eri Almacén Gene~al; y, 
El lugar del pago será en la oficina de la Tesorería Institucional de la Preside~cia de la República, 
ubicada en Alameda "Doctor Manuel Enrique Arauja", número Cinco Mil Quinien'tos de esta ciudad . 

1 

5) GENERALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

5.1) La carta de invitación deberá ser reenviada por todos Jos proveedore~ · intitados a la unidad 
. 1 

considerada en la evaluación de mérito; 
. solicitante, firmada y sellada de recibido a conformidad, de lo contrario¡ su oferta no será 

~ · ··- · ·s:2)~-· La·oferta.-deberá·presentarse·firmada·porel Representante·tegal ·de- la·sociedad·y/o·persona asignada· · 

por este, y deberá llevar el sello de la empresa respectiva; . . i 
5.3) La recepción aludida, será el día JUEVES TREINTA DEL MES DE SEPTIEMBRE DELIA~O DOS Mil DIEZ, 

el horario establecido para la recep.ción de las ofertas será: d~ las 7:30 a.m. a la5 3:30 p.m. del día en 

m~~~ . . J 

5.4) Las ofertas que sean presentadas después del día y hora señ~lados, no serán evaluadas. 
5.5) Toda consulta que tengan a bien formular los interesados, para con la Preside~cia de la República, 

será atendida por el lng. Mario Cruz, Teléfono: 2231-8020. J 

3' RMANDO CRUZ ARANA 
. ' A Y SELLO DEL SOLICITANTE) 

~~~LA SECCIÓN DE TRANSPORTE . 
(CARGO) 

-~--------·------· ---·-----··- · --···-··--·- ···- "··-----· . .. -----·- -·-·--···--·-·----·--··------------ -
3 
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GOBIERNO DE El SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLJCA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INST!TUOONM 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OS.RAS Y SERVICIOS 
LUGAR Y FECt!A: ORDEN No.: LG/0102/0343/2012 

RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

TRADER, S.A. DE C. V. 

LÍNEA: 0102 PR-DAl/ADMINISTAACJÓN GENERAL ITRANSPORTIJ 

No. ,,..DIGO OllU CÓDIGO UNIDAD Df 
"" PR!SUP\JESTARIO CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN nCNICA 

Moto(! 4 tie.tnpas atftfldo par aire,. l dllndro. 

Clllndtaci.: 125 ce. 
Comb"'tlblc: GISollna rtrul.>r. 

S4tel!IO de tncl/ldldo: llkttlco COI !no platinos). 

Si1tem1 d1 ur1nquc: snrt. 

s1stem1 dcctt1co: 12 w~io.. 

Tranimlslc!n: s....ioc1d1d0i. 

Potencia: 12..S houe: pawcr. 

SUs~nd6n de.bntcra: Tcliscopka amortlclado por 1ce.lte.. 

SUspenc!On truen: Bruo o.sdl1ntc con dobte ;unorUcu1dor, 

Freno dtl.tntcto dbca. 

25100000 61105 UNIDAD freno lru«ro tambor. 
C.p1cld1d tanc¡ve de combulllblo 2.7 ralon ... 

Consumo mfnlmo rcq\lcrldo 145 knu. X 1akSn. 

<;¡nnda de fíbrlca Hm ... ., o 12.000 kms. rea>rrldos. 

Pir11U1 cromada. 

LI••• de blo<lu•o al timón. 
fllucl>e de herramientas. 

MONTO TOTl\L (CON IVA INCLUIDO) • 

MONTO TOTAL EN LETRAS: TRES Mil CIENTO smNTA y SEIS 38/100 DÓLARES. 

NIT 

0614-0104 74-001-4 

CLASIFICACIÓN: COMPRA Df Bl[NfS 

MAllCA/PNS DE PREOO UNITARIO 
ORIGEN !CON IVA) 

SU2UKI /CHINA 1,585.19 $ 

$ 

RIHJU:JIOA; 

VAl.Oll TOTAL 
ICONlVA) 

"¡ 

3,17638 

1,17'31 

OBSERVAC1ÓN: COMPRA DE MOTOOC\.ETl\S PARA CUBRIR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE DESARROLI./IN PARA MENSAJERÍA SOUOTUD OODfGO: 
CORRESPONDENCIA, DE LA UNIDAD FINANCIERA INTilUOONAL Y DE LA ADMINISTRACIÓN GEN ERAL DE LA PRES!DENOA DE LA REPÚBLICA. 

CONDICIONES GENEAAUS 

WOLVCIÓN 
ADJUOICATIVA. 

CÓDIGO: 
RA/LG/(CC)(BV0343/2012 

• El ADMINISTllADOR DE CONTRATOS DE LA PWIDENOA. TINDAA A su CARGO lA RESPONSABILIDAD DE VERJRCAR El CUMPUMIENTO DE lA ORDEN DE <DMPRA EN LOS ',uPEcros rtcmcos, ADMINISTRATIVOS y 
RNAllOEllOS. AS! COMO DE INFORMAR A lA DAO DE CUALQUIER INC\JMPUMIENlO POR PARlE OEl.ADJUOICAOO, SEGÚ~ SE CSTIPUIA EN El AMlcULO 82 BIS lACAP. 

• TODll FAcnJAA MAYOR O IGUAL A $113.DO DlllllÁ REFl.fJAA LA RmNOÓN DEi.1% DE NA SOBRi El PRKID TOTAL DEvtNTA DflOS BIENES, OBRAS O SFIMOOS. 

JEFE UFJ 
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J. SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 
OBRAS O SERVICIOS PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
LÍNEA DE TRABAJO: 02 ADMINISTRACIÓN GENERAL (TRANSPORTE) 

/' 
. ' . 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES V NUMERO CORRELATIVO: LG/0102/0284/2012 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) FECHA: 16/AGOST0/2012 

UNIDAD 
fTEM ESPECIFICO CANTIDAD DE 

.)v1EDIDA 
DESCRIPCIÓN TlCNICA 

MOTOCICLETA TIPO TURISMO O MENSAJERA, 
CILINDRADA 125 ce, COMBUSTIBLE GASOLINA 

1 61105 2 UNIDAD REGULAR, SISTEMA DE ENCENDIDO ELÉCTRICO 
CD! (NO PLATINOS), TRASMISIÓN DE 5 

REQUISITOS 

A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LO 
QUE COSTARÁ EL BIEN, LA OBRA O 
EL SERVICIO SOLICITADO, CON EL 
IVA, 

0

INCLUIDO: / 

US$ 3,200.00 
VELOCIDADES, 12.S CABALLOS DE FUERZA. 

!EL RESPONSABLE INMEDIATO PEL AREA 
1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ANANQf8ACERTIA~~CONSU ARMA 

! l'~~;·~·j:- :--:-w·~-· --· AL PIE OE ESTA SOUCITUD, LA 

FINALIDAD 

COMPRA DE MOTO~ICLÉf~~ ~~kí!'~·5i~(~~~tES .ACTIVIDAOES QUE 01SPON1e1u0Ao ACTUAL v suF1aerm oe 
, - •• w 1 FONDOS, CONFORME A LA ESTIMAOÓN. 

SE DESARROLLAN.EN LA.ÜNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL Y EN LA ANTERIOR Y LA PBOGRAMAOÓN DE 

ADMI NISTRAÓÓN GENERAL DE (A .PRESIDENGIA' DE;LA REPÚBLICA. EJECUQÓN PRESUPUESTARIA ·PEP·I. 
l ' · ~1 " r..1r·., :~ · ·1 - - .. . . ll<;•;d 

1~----------·-···_··_-_:...._· ----· ·~-~~- -l_1 _..· ·....:' r~. ',,;,'· •-·1~:;·_,,..·-,._,·~· - .....,'~------1 8) EXISTENCIA EN ALMAC~N (SI 
- ... - --.;..·:"-¿ APLICA): 

DATOS DEL 
EQUIPO 

FORMUI 

NO APLICA 

C) PERÍODO A CUBRIR: 

NO APLICA 

ACI P RA l.IDRE GESTIÓN 1011. 
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CARTA DE INVITAClóN ·Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARA .LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
POR LIBRE GESTIÓN 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN. DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

Presidencia de la República, Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, No. 5,500, San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfono: (503) 2248-9600 fax: (503) 2248·9605. Correo Electrónico (e·mail):DACl@presidencla.gob.sv 

SEÑORES: 
INTERESADOS EN COTIZAR 
PRESENTE. 

San Salvador, 16 de agosto de 2~12 
Referencia de Solicitud Código: LG/0102/0284/2012 
Nombre de la Adquisición: COMPRA IDE MOTOCICLETAS 

Distinguidos señores, pláceme saludarles y desearles éxitos en sus labores, el propósito de la 

.presente es Invitarles de la manera más atenta a participar en el proceso de Libre Ge~tión 

conc~rniente a COMPRA DE MOTOCICLETAS presentando sus respectivas cotizaciones técnicas y 

económicas de conformidad a las siguientes especificaciones: 

1} FINALIDAD: 

COMPRA DE MOTOCICLETAS PARA LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN LA 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL Y EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA. . 

1.1. CONDICIONES: 

1 

La cotización deberá ser presentada según formato (Anexo 1), y deberá contener como mínimo los 

siguientes aspectos: · _ 1 . 

1 

a) La .cotización deberá ser presentada a nombre · de: PRESIDENCIA DE LA 

FORMULARIO AUTOIUUDO POR I..A DACl.PARA LIBRE GESTIÓN Z012. 
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1 

REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

(TRANSPORTE); 

b) Relacionar en la cotización el Código de Referencia del proceso: LG/0102/0284/2012 

e) CRÉDITO HASTA POR SESENTA DÍAS CALENDARIO; 

d) Razón Social, dirección, números telefónicos, Número de ldentificació
1
n Tributaria (NJT}, 

1 

Número del Registro de Contribuyentes (NRC) y contacto del cotlzante; 

e) Leyenda que indique que los precios incluyen IVA, tanto en individuales como en totales; 

f) Los precios deberán expresarse con dos cifras decimales; 

g) Los montos deberán reflejarse en Dólares de los Estados Unidos de América, tanto el 

individual, así como los totales; 

h) Especificar la marca y el país de origen del bien(es) cotizado(s). No se áceptarán leyendas . . 
en la cotización que digan "nacional", "chapín", "americano", entre otras: 

1) Tiempo de entrega de lo cotizado: SERÁ DE 15 DÍAS HÁBILES, DESPU~S DE RECIBIDA LA 

ORDEN DE COMPRA. 

j) Descripción técnica específica del bien(es) cotizado(s); y 

k) La cotfzaclón deberá tener validez por un período de 30 DÍAS CALENDARIO, a partir de la 

fecha de su recepción en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en 
1 

adelante, DACI. 

' 
NOTA: De no cumplirse con las condiciones determinadas en este numeral, la cotización no será 

tomada en cuenta en el proceso de evaluación para la adjudicación . 

1.2. RECEPCIÓN: 

La recepción de la cotización podrá efectuarse por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Vía Fax al 2248-9605; 

b) A través de Correo Electrónico (DACl@presidencia.gob.sv); o J 

c) En las oficinas de la OACI de La Presidencia de la República, en adelaht e La Presidencia, 

ubicada en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco ~11 quinientos, San 
1 

Salvador. 

FORMULAIUO AIJTORIL\DO POR~ OACI, PARA LIURE GESTIÓN JOU. 
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No. 

' 1 . __ , 

2) CONDICIONES Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁ CUMPLIR: 

2.1. FORMA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 

a) El Interesado en participar deberá presentar una sola cotización por el í~em o los ítems en 

los que desea participar (una opción por ítem, no permitiéndose: alternativas), de 

conformidad a las presentes Especificaciones Técnicas establecidas p~ra el(los) bien(es) 

sollcltado(s). No se admitirá cotización alguna que no cumpla con esta especificación. 

b} la sanción en que incurrirá el Interesado en participar que no cumpl~ con la condición 

Indispensable de considerar la cantidad total requerida por ítem(s), en su cotización, será la 

no evaluación de ésta, según corresponda. 

2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

a) CUADRO.OFERTA 

UNIDAD 
DESCRIPCIÓN 

MARCA Y PRECIO MONTO 
CANTIDAD DE PAÍS DE :UNITARIO TOTAL 

MEDIDA 
TÉCNICA ESPECÍFICA 

ORIGEN !(CON IVA) (CON IVA) 

MOTOCICLETA TIPO TURISMO O MENSAJERA, 
AÑO 2012 o 2013. 

}> COLOR AZUL. 
}> CILINDRADA 125 ce: 

2 UNIDAD 
}> COMBUSTIBLE GASOLINA REGULAR. 

us s usS }> SISTEMA DE ENCENDIDO ELÉCTRICO COI 
(NO PLATINOS) . 

);>- TRASMISIÓN DE 5 VELOCIDADES. 
);>- 12.5 CABALLOS DE FUERZA. 
)I> Gf\RANTÍA DE FÁBRICA 12 MESES 

NOTA: La cotlzacíón deberá presentarse en cuadro similar al anterior y reflelará la :totalidad de el(los) 

bien(es), considerando las cantidades taxativas del requerimiento. Además. deberá akregarse el valor del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a Ja Prestación de Servicios (IVA), asrlcomo cualquier otro 

Impuesto que involucre la adquisición. 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA DACJ, PA!IA UOJU: GESTIÓN 2011. 
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b) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

No. REQUERIMIENTO DESCRIPCIÓN 

1 . Tipo Turismo o Mensajera 

2 Color . Azul 

3 Motor 4 tiempos enfriador por aire, 1 cilindro 

4 Cilindrada 125 ce 
5 Combustible Gasolina Regular 

6 Sistema de encendido Eléctrico CDI (no platinos) 

7 Sistema de arranque Start 

8 Sistema Eléctrico 12 Voltios 

9 Transmisión 5 velocidades 

10 Potencia 12.5 Caballos de· Fuerza 
' 

11 Suspensión delantera Telescópica amortiguado por aceite 

12 Suspensión trasera Brazo oscilante con doble amortiguador 

13 Freno delantero Disco 

14 Freno trasero Tambor 

15 Capacidad Tanque de 2.7 galones 

Combustible 

16 Consumo mínimo (rendimiento 145 kms. x galón 

mínimo) 

17 Garantía de fábrica Por 1 año o 12,000 kilómetros 

18 Tiempo de entrega 15 días hábiles, después de recibida la Orden de Compra 

19 Indicar el Valor $ 
20 Lugar de Fabricación 

21 Año 2012 ó 2013 

Servicios Adicionales. 
)> Mantenimientos preventivos a los 500, 1,000 y 3,000 kilómetros. / 

Deberá Incluir. 

)> Casco protector para el conductor , 
. 

)> Parrilla. Cromada ,, 

> Llave de bloqueo al timón . 
)> Estuche de Herramientas , 
)> Marcador digital I 

)> Manual de Instrucciones / 

Otros: 
)> La cotización debe incluir IVA, Matrícula, Placa y Tarjeta de Circulaci?n a Nombre de la 

Presidencia de la República. , ' 1 

Nota. 
1 )> La Presidencia de La República no paga impuesto a primera matrícula. / 

FORJ\!ULARIO AUTORJ1.ADO l'OR LA DACI, PARA LIBRE GlSTIÓN 2012. 
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3) ADJUDICACIÓN 

a) Se adjudicará al cotizante, que cumpla y evidencie en su cotización todos:los requerimientos 

técnicos expresados anteriormente; 

b) La Presidencia de la República SE RESERVA EL DERECHO DE ADJU~ICAR LOS BIENES 

SOLICITADOS EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A UNO O VARIOS PARTICIPANTES, según 

convenga a los bien entendidos intereses del Estado; 

e) Racionalidad del Gasto Público: La Presidencia además aclara que ;1a cotización será 

evaluada y analizada con los precios de mercado, ya que es base fupdamental de esta 

administración hacer un buen uso del gasto público, cumpliendo el principio de racionalidad 
1 

del gasto público el cual consiste en "La util!zación eficiente de !_os recursos en la 

adquisición y contratación de los bienes, obras y servicios necesarios para el cumplimiento 

de las facultades, deberes y obligaciones que corresponden a las Instituciones." Debido a lo 

anterior, la Presidencia se guarda el Derecho de Denunciar ante las autoridades 

competentes a quienes haciéndose valer de su posición comercial, alteren, aumenten y/o 
1 

modifiquen los precios de una forma Indebida; 

d) La persona natural o jurídica que resulte adjudicada deberá asegurar la existencia y 
1 

disponlbllidad de el(los) bien(es), a fin de realizar puntualmente la¡ entrega, según lo 
1 

requiera La Presidencia. 

4) ADMINISTRACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O CONTRATO 

En la relación administrativa que surja de la Orden de Compra o Contrato) el enlace entre LA 
1 

PRESIDENCIA y EL ADJUDICADO será el Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA, el cual 
1 

tendrá a su cargo la responsabilidad de verificar el cumplimiento de dicha Orden de compra o 
1 

contrato, en los aspectos técnicos, administrativos y financieros, así como de informar a la OACI 

FOR~IUL.ARIO AUTORll.AllO FOK l.A DACI, PARA LIDRE GESTIÓN 1011. 
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1 

de cualquier incumplimiento por parte del ADJUDICADO, todo de conformida)d al Artículo 82 BIS 
¡ 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LAC~P). 
' 

5) EN EL CASO DE EMITIR CONTRATO LA PERSONA NATURAL O JURÍ~ICA QUE RESULTE 
' 

ADJUDICADA DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL SIGUIENTE¡ A 

FIN DE ELABORAR DICHO DOCUMENTO. 

5.1. PERSONAS NATURALES: 

Fotocopias simples de: 

a) Documento único de identidad; 

b) Número de Identificación Tributaria (NIT); 

c) Número de Registro del Contribuyente (NRC); 

d) Cualquier otra documentación que sirva para establecer fldedignamente la 
1 

identidad de la persona, de acuerdo con las leyes del país de origen; 

e) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domic!lio del adjudicado, 

vigente a la fecha de contratación; y 

f) Original de Solvencia Tributaria vigente (artículo 218 del Código Tributario) . 

5.2 PERSONAS JURÍDICAS: 

a) Escritura Públ ica de Constitución de la Sociedad debidam~nte inscrita en el 

Registro de Comercio; 

b) Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad (si las 

hubiere), debidamente inscritas en el Registro de Comercio; , 

c) Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, 

debidamente inscritos en el Registro de Comercio, y si fuere el.caso; 

d) Escritura Pública de Poder debidamente inscrita en el Registro Qe Comercio; 

e) Documento Único de Identidad (DUI), del Representante Legal o Apoderado de la 

Sociedad, según sea el caso; 

f) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), del Representante Legal o Apoderado de 

la Sociedad, según sea el caso; 
! 

g) Pasaporte ó Carnet de Extranjero Residente del Representante Legal o Apoderado 

FORJltUU.RIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA L IBRE C[STIÓN 2011. 
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de la Sociedad, según sea el caso, documentos que deberJ estar vigentes, si 
1 

aplica; 

h) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente.; o, en su defecto, 

l.) Recibo de pago de la misma, o, 

ii.) Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de la 
1 

Matrícula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, según sea 

el caso; 

1) Tarjeta de Identificación Tributarla (NIT), de la.Sociedad; 

j) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), de la Sociedad; 

k) Original de Solvencia Tributarla vigente (artículo 218 del Código Tributario); y 

1) Original de Solvencias de Seguridad Social vigentes: 

i. Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) (Uniaad de Pensiones y 

Obrero Patronal) ; 

ii. Administradoras de Fondos de Pensión (AFP); 

lil. Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IP.SFA); y, 

iv. Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del 

adjudicado, vigente a la fecha de contratación. 

Previo a la firma del Contrato, las Sociedades Extranjeras deberán estar debidamente Inscritas en 

el Registro de Comercio Salvadoreño, de conformidad con la legislación Mercantil vigente 

(Código de Comercio, artículos 358 a 361). 

6. GARANTÍAS (SI APLICA} 

6.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (art. 35 LACAP) 
1 

La persona que resultare adjudicado deberá rendir a satisfacción de la Presidencia de la 

República dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES posteriores a 1J notificación de la 

Resolución Adjudicativa, una Garantía de Cumplimiento de contrlto a favor de la 
, 1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, por un MONTO EQUIVALENTE Al VEINTE POR CIENTO DEL 

VALOR DE LO ADJUDICADO, y deberá estar vigente por un período adicional de dos meses 

'°""'-'rno "'"'.u" '°' ., "'"· •m u'" "'"ó' ""· 1 
' 
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con relación al plazo de terminación del servicio. Esta garantía se incrernlntará en la misma 
i 

proporción en que el valor de lo adjudicado llegare a aumentar. J 

La Presidencia hará efectiva Ja Garantía de Cumplimiento de contrato; de acuerdo a los 

siguientes casos: 

i. Incumplimiento injustificado del plazo; 

ii. Cuando el adjudicado no cumpla con lo establecido en los presentes Términos de 

Referencia; y, 

iii. En cualquier otro caso en el que exista incumplimiento por parte del adjudicado. 

La garantía estará denominada en la misma moneda de la oferta (Dólares de los Estados 

Unidos de América), y adoptará una de las siguientes formas: 

a) Pagaré 

b) Cheque Certificado; 

e} Garantía Bancaria, emitida por Institución Bancaria debidamente legalizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; o, 

d) Fianza, emitida por Sociedad de Seguro o Compañía Afianzadora debidamente 
J 
1 

legalizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salva.dar. 

7) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

1 
¡ 

a) El adjudicado presentará la factura de cobro origina! (duplicado) con dos fotocopias de la 

misma a la DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

(ALMACÉN GENERAL), para la emisión del Quedan correspondiente, ubicada en Ex-Casa 

' Presidencia!, Avenida los Diplomáticos, Final Calle México, Barrio San Jacinto, San Salvador. 
1 

b) La Presidencia de la República efectuará el pago por la adquisición y recepción a 

satisfacción, HASTA SESENTA DÍAS CALENDARIO después de recibir la f+ura en la UNIDAD 

SOLICITANTE; 

c) El lugar de pago será en Ja oficina de la Tesorería Institucional de la Presidencia de Ja 
f 

República, ubicada en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil 

FORMULARIO AUTORIZADO POR U OACI, PARA UDRE GESTIÓN 2011. 

260 de 296



•.J 

.. ' 

quinientos, San Salvador; 

d) Además, por haber sido la Presidencia de la República, designada pqr el Ministerio de 

Hacienda a través de RESOLUCIÓN DE RETENCIÓN oficio 8410, número 12301-NEX-2231-

2007 de fecha 4 de diciembre de 2007, como agente retenedor de IVA, toda factura deberá 

estar gravada con el 1% de retención. {Toda factura mayor o igual a $113.00 (con IVA 

Incluido) deberá reflejar la retención del 1% de IVA sobre el precio total de venta de los 

bienes, obras o servicios). 

8) GENERALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 

a) La cotización deberá presentarse firmada por el Representante Legal de la Sociedad o 

persona designada por este, y deberá lle~ar. el sello r:esP,.ectivo; 
J .a AGO 20l2 , 

b) La recepción aludida, será el día----------- en hor,arlo de 7:30 a.m. a 

03:00 p.m.; 

e) La cotización deberá estar emitida con fecha : 
------~-------~ 

d) Las cotizaciones que sean presentadas antes y después del día y hora ~eñalados, no serán 

evaluadas. 

e) Si el interesado necesitare hacer consultas o solicitar aclaraciones sobre 13lgún punto técnico 

de lo solicitado en las presentes Especificaciones Técnicas, éstas serán atendidas por Claudia 
; 

de Barrios, teléfono: 2248-9600, correo electrónico: cviscarra@presídencia.gob'.sv. 

FO!l/llULAHIO AUTORIZADO POR LA OACI, PAltA LlllRE Gl:STIÓN lO!l. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DIRECCIÓN DE ADQUISIOONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS Y SE.RVICIOS 

LUGAR Y FECHA: ALtcntdl Doctor M.ln111J tar~u1 Anujo, usoo. Sin .S..Mdor, ._.nes U 41 hbttra cl•2'1U ORDEN No.: lG/0301/00U/2012 

RAZÓN SOÓAL DEL PROVEEDOR NIT 

AlEXIS GAMERO PINEDA 0614-290872-005-1 

LINEA: 

~1 

25100000 61105 1 

..._. .. ....... 

Unidad 

OlOl FR·W/ ASUNTOS r.rn<An!GICDS 

OESCRIPOÓN nCNICA 

MOTOClClETA TOOO TERRENO AÑO 2012, CON lAS SIGUIEr-tTES 
CARACTERÍSTICAS: 
Tipo:Todo Terreno 
Cilindrada: 175 c. 
Motor. Refrl&erado por aire, mono tlllndrlo, 2 tiempos, villvula de len10eta.' 

CombustJble: Meicf1 
Sl1tem1 de /renos: Delantero y trasero Tambor 
Arnnque: A ped1I 
Slstem• elklrioo; 6 vol dos 
Tr.insmlsldn: 6 voloddacles 
Color. -'ZUI con lnnjas multkolore1 
Rendimiento mfnlmo: 130 kilómetros por saldn 
Cap1tid1d del unquo de combusUble: 9 litrO'S 
Garantla do fíbria: 12meseso12,000 kilómetros 
Gar.intl• de Buen Servido, funclon1mlonto y calidad d1 bienes 
n ompo de entrega: 15 dfu hábllos, deipu6s do flrmado el contnto do compra 

ven~. 

Sertldos •dlcfOl'ales: Ma ntenlmlentos preventivos a los SOO, 1500 y !000 
kilómetros, lnduye 1ulte en cada mantenlml•nto, y ademis i cascos cerr.idos, 
1 kit da hemmlentas bislco orialnal, y 1didonalm•nte el di• de ent,.,. de la 
unidad v. prcp•rad. ain 1/1 &•Ión de aimbu•tlble y su aceite de motor. 

Precio lnduye: Impuestos ele lmpomdón e lv., rmtricula, ploa y brjet> do 
drculaddn •nombro de la Pre.1ldend1 de 11 Rop~bfla . 

MONTO TOTAi. (CON IVA INQ.UIDO) 

MONTO TOTAL~ LETRAS: ll{ES Mil CUAraOCIENTOS 00/100 DÓLARES 

ClASIRCACIÓN: 

MARCA,IP.\ÍS Dl 

DilJGUI 

YAMAHA/IAPÓN 

COMPRA DE BIENES 

n.rao UNfTAIUO 

(CON !VA) 
VAl.Oll TOTAi. 

(toN!VA) 

3,400.00 $ 3,.400.00 

,• 

3,400.00 

SOUQT\JO CÓOl60: 16(3HJ1·2012) 
OBSEl\VACIÓN: Compra de Motocicleta para la realización de las diferentes •ctivldades que se desarrollan en la Secretarla ~rao------------------< 

¡otos Estratégicos/Asuntos Estrat~g(cos. 
RA/lG/(CC)(B)/0023/2012 

CONDICIONES GENERALES 

• n ADMINISTRADOR oc CONTRATOS DE lA PRESIDENCIA, TENDRÁ A su CAAGO LA RESPONSABILIDAD DE VERJACAR EL CUMPLIMIENTO oc LA ORDEN DE COMPRA EN lOS ASPECTOS rtcN1cos, 
ADMINISTAATIVOS Y flNANClEJ\OS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA PAO DE CUALQUIER INCUMPUMIEf'm) POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El A.RliOJLO 82 BIS LACA!' 

•TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ W .00 DEBERÁ REFLEJAR LA llETENOÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PREOO TOTAi. DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SEllVlOOS • 
• n TIEMPO DE ENTREG" DE LOS SIENES SEf!Á DE UN MÁXIMO PE 15 olAs HÁBILES DESPUls DE ARMADO El COrm\ATO DE COMPAA VENTA 

•LA ENTREGA O El BIEN O SERVICIO SIRÁ EN: AlAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, NO. 5.SOO, SAN SALVADOR, El SALVADOR· ASUNTOS ESTRATtGIC:OS 

• PARA R[CUMAll QUEDAN ES NECESAllJO PRUEHTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMP.RA lUr-tTO CON lA(S) FACTIJRA(S) EN ALAMEDA DOCTOR MANUCl ENRIQUE ARAUJO, NO. S,500, SAN 
SALVADOR, fiSAl.VAOOR· ASUNTOS ESTRA'ltGICOS. 

• FACTURAAANOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LAREPÚBUCA/SECRETARIAPARAASUNlOS tSTMtiGICOS/ 

··v 

• DESIGNADO SAE AE JEFE UFl 
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;¡· SOLICITUD PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES, 
OBRAS O SERVICIOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICY 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 03 SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
Lf NEA DE TRABAJO: 01 ASUNTOS ESTRATÉGICOS 

./ 

DESTINO: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y NÚMERO CORRELATIVO: LG/0361/0016/2012 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) FECHA: 31/ENER0/2012 

UNIDAD 
tJEM ESPEdFICO CANTIDAD DE DESCRIPCJÓN TiCNICA REQUISITOS 

1 61105 

FINALIDAD 

DATOS DEL 
EQUIPO 

MEOIDA 

1 

ADQUISICI N DE MOTOCICLETA TODO A) ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE to QUE 
TERRENO, AÑO 2012, COLOR AZUL, COSTARÁ EL BIEN, lA OBRA o EL SERVIClO 

SOLICIT!-00, CON EL IVA, INCLUIDO: / 
UNIDAD COMBUSTIBLE: MEZCLA, CILINDRADA 175 , , 

ce, ARRANQUE A PEDAL, TRANSMISIÓN DE "uss 3,800.00 
6 VELOCIDADES. 

ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETA PARA LAS DIFERENTES 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN LA SECRETARÍA PARA 
ASUNTOS ESTRAT~GICOS. 

COORDINA: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

CONTACTO: NURIA ARIAS 

!EL BfSPONSAQlE INMEDIATO DEL AREA 
ílNAfiCI ERA CERTIFICARÁ CON SU FIRMA AL PIE 
OE ESTA SOLICITUD, LA DISPONIBll.IDAO ACTUAL V 
SUFICIENTE DE FONDOS, CONFORME A LA 
ESTIMACIÓN ANTERIOR Y LA PROGRAMACIÓN DE 
EJECUCIÓN PRESUPUEST:°'RIA·PEP·). 

B) EXISTENCIA EN ALMACTN (SI APLICA): , , 

SIN EXISTENCIAS 

C) PERÍODO A CUBRIR: 

NO APLICA 

FOltlllULARIOA!TTORIZADO POR LA DACI, PARA LIDRE GESTIÓN lOU. 

/ 
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CARTA DE INVITACIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PA.RA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
POR LIBRE GESTIÓN 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE! ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACI) 

Presidencia de la República, Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, No. 5,500, San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfono: (503) 2248-9600 Fa>c: (503) 2248-9605. Correo Electrón leo (e-mall):DAO@presldenda.gob.sv 

San Salvador, 31 de enero de 2012 
Referencia de Solicitud Código: LG/0301/0016/2012 

Nombre de la Adquisición: Compra de Motocicleta 

SEÑORES: 
INTERESADOS EN COTIZAR 
PRESENTES. 

Distinguidos señores, pláceme saludarles y desearles éxitos en sus labores, el propósito de la presente es 

invitarles de la manera más atenta a participar en el proceso de Ubre Gestión concerniente a la Compra de 

una Motocicleta todo terreno, año 2012; presentando sus respectivas cotizaciones técnicas y económicas de 

conformidad a las siguientes especificaciones: 

/ 
1) FINALIDAD: 

Para ser utilizada en las diferentes actividades que se desarrollan en la Secretaría para Asuntos Estratégicos. 

1.1. CONDICIONES: 
la cotización deberá ser presentada según formato (Anexo 1), y deberá contener como mínimo los siguientes 

aspectos: 

a) la cotización deberá ser presentada a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA 

PARA ASUNTOS ESTRATÉGICOS/ASUNTOS ESTRATÉGICOS; 

b) Relacionar en la cotización el Código de Referencia del proceso: LG/0301/0016/2012; 

e) CRÉDITO HASTA POR SESENTA DÍAS CALENDARIO; 

d) Razón Social, dirección, números telefónicos, Número de Identificación Tributaria (NIT), Número del 

Registro de Contribuyentes (NRC) y contacto del cotizante; 

e) Leyenda que indique que los precios incluyen IVA, tanto en individuales como en totales; 

f) Los precios deberán expresarse con dos cifras decimales; 

g) Los montos deberán reflejarse en Dólares de los Estados Unidos de América, tanto el Individual, as( 

como los totales; 

/ 
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,..._ h) Especificar la marca y el país de origen del bien(es) cotizado(s). No se aceptarán leyendas en la 

cotización que digan "naciona l" , "chapín", "americano", entre otras. 

1) Tiempo de entrega de lo cotizado: Especificar en la cotización; 

j) Descripción técnica específica del bien( es) cotlzado(s); y . 

k) La cotización deberá tener validez por un período de 30 DÍAS CALENDARIO, a partir de la fecha de su 

recepción en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en adelante, OACI. 

NOTA: De no cumplirse con las condiciones determjnadas en este numeral, la cotización no será tomada 

en cuenta en el proceso de evaluación para la adjudicación. 

1.2. RECEPCIÓN: 

La recepción de la cotización podrá efectuarse por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Vía Fax al 2248-9605; 

b) A través de Correo Electrónico (DACl@presidencia.gob.sv); o 

e) En las oficinas de la OACI de La Presidencia de la Repúb lica, en adelante La Presidencia, ubicada en 

Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mll quinientos, San Salvador. 

2) CONDICIONES Y/ O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁ CUMPLIR: 

2.1.FORMA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 

a) El interesado en participar deberá presentar una sola cotización por el ítem o los ítems en los que 

desea participar (una opción por ítem, no permitiéndose alternativas), de conformidad a las 

presentes Especificaciones Técnicas establecidas para el(Jos) bien(es) solicltado(s). No se admitirá 

cotización alguna que no cumpla con esta especificación. 

b) La sanción en que Incurrirá el interesado en participar que no cumpla con la condición indispensable 

de considerar la cantidad total requerida por ítem(s), en su cotización, será la no eva luación de ésta, 

según corresponda. 

2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

a) CUADRO OFERTA 

DESCRIPCIÓN 
No. CANTIDAD 

UNIDAD DE 
MEDIDA T~CNICA ESPECÍFICA 

MOTOCICLETA TODO TERRENO ARO 2012 
J. COLOR AZUL, COMBUSTIBLE: MEZClA .. ARRANQUE A PEDAL .. MOTOR: 2 TIEMPOS, OUNDRADA: MÍNIMA DE 

1 1 UNIDAD 175 CC 
~ TRANSMISIÓN DE 6 VELOCIDADE.S ;. 

GARANTÍA OE FÁBRICA 12 MESES O 12,000 
KILÓMETROS 

/ 
MARCA Y PRECIO MONTO 
PAÍS DE UNITARIO TOTAL 
ORIGEN (CON IVA) (CON IVAI 

us$ us$ us$ 

. 
' 1 

NOTA: La cotización deberá presentarse en cuadro similar al anterior y reflejará la totalidad de el(los) 
1 

bien(esl. considerando las cantidades taxativas del requerimiento. Además, deberá agregarse el valor del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 'así c'omo cualquier otro 

impuesto que involucre la adquisición. 
1 
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b) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Mf NIMAS J 
No. REQUERIMIENTO DESCRIPCIÓN 

1 Tipo Todo terreno 
2 Cilindraje mínimo 175 ce 

3 Motor 
Refrigerado por aire mono cilíndrico, 2 tiempos, válvula 
de lengüeta 

4 Combustible Mezcla 

5 Sistema de frenos Delantero y trasero de tambor 

6 Arranque A pedal 
7 Sistema eléctrico 6 voltios 

8 Transmisión 6 velocidades 

9 Color Azul 
10 Rendimiento mfnimo 130 kilómetros por galón 

11 
Capacidad del tanque de combustible 

9.00 !ltros 
mínima 

12 Garantía de fábrica Por 12 meses o 12,000 kilómetros cómo mínimo. 
13 Tiempo de entrega Especificar en la cotización 
14 Indicar el Valor $ 
15 Lugar de fabricación 
16 Año 2012 

Servicios Adicionales. 
a.- Mantenimientos preventivos a los 500, 1500 y 3000 Km recorridos respectivamente. 
Otros: La oferta debe Incluir IVA, Matrícula, Placa y Tarjeta de Circulación a Nombre de la Presidencia 
de la Repúbllca, Catálogo de Especificaciones Técnicas. 

3) ADJUDICACIÓN 

a) Se adjudicará al cotizante, que cumpla y evidencie en su cotización todos los requerimientos 

técnicos expresados anteriormente; 

b) La Presidencia de la Repúbllca SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR LOS BIENES SOLICITADOS EN 

FORMA TOTAL O PARCIAL, A UNO O VARIOS PARTICIPANTES, según convenga a los bien entendidos 

intereses del Estado; 

e) Racionalidad del Gasto Público: La Presidencia además aclara que la cotización será evaluada y 

analizada con los precios de mercado, ya que es base fundamental de esta administración hacer un 

buen uso del gasto público, cumpliendo el principio de racionalidad del gasto público el cual consiste 

en "La utilización eficiente de los recursos en la adquisición y contratación de los bienes, obras y 

servicios necesarios para el cumplimiento de las facultades, deberes v, obligaciones que 

corresponden a las Instituciones." Debido a lo anterior, la Presidencia se guarda el Derecho de 
1 

Denunciar ante las autoridades competentes a quienes haciéndose valer de su :posición comercial, 

alteren, aumenten y/o modifiquen los precios de una forma indebida; 1 · 
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d) La persona natural o jurídica que resulte adjudicada deberá asegurar la existencia iv disponibilidad de 

el(los) bien(es), a fin de realizar puntualmente la entrega, según lo requiera La Presidencia. 
1 / 

4) ADMINISTRACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O CONTRATO 

En la relación administrativa que surja de la Orden de Compra o contrato, el enlace entre lA 

PRESIDENCIA y EL ADJUDICADO será el Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA, el cual tendrá a 

su cargo la responsabilidad de verificar el cumplimiento de dicha Orden de compra o contrato, en los 

aspectos técnicos, administrativos y financieros, así como de informar a la OACI de cualquier 

incumplimiento por parte del ADJUDICADO, todo de conformidad al Artículo 82 BIS de Ja Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

5) LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE RESULTE ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN LEGAL SIGUIENTE A FIN DE ELABORAR El CONTRATO RESPECTIVO: (SI APLICA} 

5.1. PERSONAS NATURALES: 

Fotocopias simples de: 

a) Documento Único de Identidad (DUI); 

b) Número de Identificación Tributaria (NIT); 

c) Número de Registro del Contribuyente (NRC); 

d) Cualquier otra documentación que sirva para establecer fidedignamente la Identidad de 

la persona, de acuerdo con las leyes del pals de origen; 

e) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del adjudicado, vigente a 

la fecha de la contratación; y 

f) Original de Solvencia Tributaria vigente (artículo 218 del Código Tributario). 

5.2. PERSONAS JURÍDICAS: 

a) Escritura Pública de Constitución de la Sociedad debidamente Inscrita en el Registro de 

Comercio; 

b) Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad (si las 

hubiere), debidamente inscritas en el Registro de Comercio; 

c) Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, 

debidamente inscritos en el Registro de Comercio, y si fuere el caso; 

d) Escritura Públlca de Poder debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

e) Documento Único de Identidad (DUI), del Representante Legal o Apoderado de la 

Sociedad, según sea el caso; 

f) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), del Representante Legal o Apoderado de la 
1 

Sociedad, según sea el caso; 
1 

g) Pasaporte ó Carnet de Extranjero Residente del Representante Legal. o Apoderado de la 

Sociedad, según sea el caso, documentos que deberán estar vigentes,, si aplica; 

h) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente; o, en su defecto, 
1 

i.) Recibo de pago de la misma, o, 

il.) Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de la 
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Matricula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, según sea el 
i 

caso; 

i) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; 

j) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios (IVA), de la Sociedad; 

k) Original de Solvencia Tributaria vigente (artículo 218 del Código Tributario); y 

1) Original de Solvencias de Seguridad Social vigentes: 

l. Instituto Salvadoreño del Seguro Social {ISSS) (Unidad de Pensiones y Obrero 

Patronal); 

ii. Administradoras de Fondos de Pensión (AFP); 

iii. Instituto de Previsión Social de la Fuena Armada (IPSFA); y, 

lv. Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domlcilio del 

adjudicado, vigente a Ja fecha de la contratación. 

Previo a la firma del Contrato, las Sociedades Extranjeras deberán estar debidamente inscritas en el 

Registro de Comercio Salvadoreflo, de conformidad con la Legislación Mercantil vigente (Código de 

Comercio, artlculos 358 a 361). 

6) GARANTÍAS / 

6.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (art. 35 de la LACAP) (SI APLICA) 

La persona que resultare adjudicado deberá rendir a satisfacción de la Presidencia de la República 

dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación de la Resolución Adjudlcativa, 

una Garantía de Cumplimiento de Contrato a favor de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, por un 

MONTO EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO DEL VALOR DE LO ADJUDICADO, y deberá estar 

vigente por un período adicional de dos meses con relación al plazo de terminación del contrato. Esta 

garantía se jncrementará en la misma proporción en que el valor de lo adjudicado llegare a aumentar. 

La Presidencia hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de acuerdo a los siguientes 

casos: 

l. Incumplimiento injustificado del plazo; 

ii. Cuando el adjudicado no cumpla con lo establecido en las presentes Especificaciones 

Técnicas; y, 
ili. En cualquier otro caso en el que exista incumplimiento por parte del adjudicado. 

la garantía estará denominada en la misma moneda de Ja cotización (Dólares de los Estados 

Unidos de América), y adoptará una de las siguientes formas: 

a) Pagaré 

b) Cheque Certificado; 
' c) Garantía Bancaria, emitida por Institución Bancaria debidamente .legalizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; o, 
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d) Fianza, emitida por Sociedad de Seguro o Compañía Afianzadora debidamente legalizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 

I 
6.2. GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE BIENES 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, El contratista deberá 

rendir a satisfacción de La Presidencia, dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES posteriores a la entrega 

definitiva de los bienes, una Garantfa de buen Servicio, Funcionamiento y Calida~ de Bienes por el 

suministro realizado, la cual será otorgada a favor de LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, por un 

monto EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA O CONTRATO. En 

dicha garantía el contratista hará constar que responderá por cualquier reclamo que se le hiciere por 

defectos en la calidad de los bienes. 

La vigencia de esta garantía debe ser por periodo de UN AÑO, contado a partir de la fecha de 

la recepción formal de los bienes. Si durante la vigencia de la garantla se observare algún 

vicio o deficiencia en los mismos, La Presidencia formulará el reclamo respectivo por escrito y 

solicitará la reposición de éstos al Contratista. 

En caso de comprobarse que los bienes suministrados por el contratista son defectuosos, y no 

pudieren ser restituidos, la OACI deberá rechazarlos e iniciar las acciones legales o judiciales 

pertinentes, con el fin de exigir la devolución de cualquier pago que haya efectuado al 

suminlstrante, y los daños y perjuicios. / 
7) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

a) El adjudicado presentará la factura de cobro original (duplicado) con dos fotocopias de la misma a la 

SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRA~GICOS/ASUNTOS ESTRAT~GICOS, para la emisión del 

Quedan correspondiente, ubicada en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, # 5,500, San 

Salvador; 

b) La Presidencia de la República efectuará el pago por la adquisición y recepción a satisfacción, HASTA 

SESENTA DÍAS CALENDARIO después de reclbir la factura en la UNIDAD SOLICITANTE; 

e) El lugar de pago será en la oficina de la Tesorería Institucional de la Presidencia de la República, 

ubicada en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, San Salvador; 

d) Además, por haber sido la Presidencia de la República, designada por el Ministerio de Hacienda a 
1 

través de RESOLUCIÓN DE RETENCIÓN oficio 8410, número 12301-NEX-2231-2007 de fecha 4 de 

diciembre de 2007, como agente retenedor de IVA, toda factura deberá estar gr~vada con el 1% de 
1 

retención. (Toda factura mayor o igual a $113.00 (JVA incluido) deberá reflejar la retención del 1% de 

IVA sobre el precio total de venta de los bienes, obras o servicios). 
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8) GENERALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 

a) La cotización deberá presentarse firmada por el Representante Legal de la Sociedad o persona 
designada por este, y deberá llevar el sello respectivo; 

b) La recepción aludida, será el dla _ _ 1_ 0_F_E_B_ 2_°'_1 ___ en horario de. 7:30 a.m. a 03:00 
' p.m.; 

c) La cotización deberá estar emitida con fecha : ____ f_ff_ F_EB __ 20_l_2 _ ___, _ _,, 

d) Las cotizaciones que sean presentadas antes y después del día y hora señalados, no serán evaluadas. 

e) SI el interesado necesitare hacer consultas o solicitar aclaraciones sobre algún punto técnico de lo 
sollcltado en las presentes Especificaciones Técnicas, éstas serán atendidas pqr la señorita Karla 
María Guerra Acosta, teléfono: 2248-9600, correo electrónico: kguerra@presidencla.gob.sv. 

NURIA M RILVN RIVAS ARIAS 

(NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE) 
/ . ' \ COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

(Vo. Bo. UNIDAD DE ,TRANSPORTE) 

JEFE DE LA UNIDAD O~ TRANSPORTE 

(CARGO) 
,._ , 

(CARGO) 
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HOJA DE INTRUCCIONES U.A.C.I. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DE EL SALVADOR 

SECRETARIA TÉCNICA Fecha: I \ \ \ I \ (9:; , 

Hora: In' 00 CJ1.LA----' 

Del Escritorio de : Lic. Gustavo López Rodríguez 
A: L '""';:0-> 

~ 

P ,lar de Recibo Emitir opinión 
-;:-' 

Preparar respuesta Opinar conjuntamente 
Transcribir Solicitar instrucciones 
Sacar Copias Solicítanse instrucciones 
Tomar nota Investigar e informar 
Tomar nota y devolver Proceder de conformidad 
Traer antecedentes Disponer lo conveniente 
Agregar a antecedentes Dejar pendiente 
Cambiar impresiones Acceder a lo solicitado 
Para su comentario Enterado 
Para su información Aprobado 
Rendir informe Denegado 
Ampliar el informe Tramitar 
Preparar resumen Archivar 

I 
V 

:Notas: '\? ,,- ,\ ~~..Ji rW-O~ 4 
t, -c\).'c •. ;:, , 1"-" A .. n\-.., (p .ji \ .... , M. 

r-- -k-, . .. ~ 1.1.<"'> G.. , \. ~ " ,~ .' ) ~ t~o MO 

'- 'v«v \..... ~ Q. .A !.f'.I. I 

Ü I «01"-

REPORTE: S
OLIC

ITUD DE IN
FORMACIÓN OIR CAPRES No.1

98/
201

8 0
3-d

ic- 
201

8
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SECRETARIA TECNICA DE LA PRESIDENCIA 
SOLICITUD DE BIENES YIO SERVICIOS 

Peticionario/Solicitante: 
Gilma Argentina Flores Cabrera 

Grupo de Trabajl Unidad de Administración 

Solicito la compra de lo siguiente: 

Cantidad Descripción 

N° 
Fecha: 

Fondos: 

093/2008 
10/11/2008 

GOES [YJ 
Convenio c:::=J 

Suministro de un vehículo 4 x 4, año 2009, según especificaciones que se 
adjuntan 

el cual sera para uso en: 
Asignado al Señor Secretario Técnico 

Información adicional: 

Solicitante Visto Bueno 

o Cl 
" 
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Vehículo 4x4, Tipo Camioneta 
CANTIDAD: 1 

ESPECIFICACIONESM1NIMAS REQUERIDAS 

Marca 

Modelo 

Lugar de fabricación del bien 

Año 2009 

ESPECIFICACIONES MINIMAS DETALLAR 
REQUERIDAS 

1. Vehículo nuevo de Fábrica Camioneta 4X4 

2. Transmisión Mecánica o Automática 

3. Combustible Gasolina 

4. Dirección Hidráulica 

5. Capacidad del Motor Al menos 2,700 C.c. 
(dos mil setecientos c.c.) 

6. Potencia Al menos 123 HP (ciento 
veintitrés HP) 

7. Puertas al menos 4 

8. Asientos al menos 5 

9. Velocidades hacia delante al menos 5 

10. Velocidades hacia atrás 1 

11. Palanca al piso 

12. Piñón de montaña 

13. Tracción en las 4 rued1is 

14. Frenos Hidráulicos 

15. Asientos con descansa. cabeza o de 
butaca, preferiblemente regulable en altura. 

16. Aire Acondicionado de fábrica 

17. Tapicería de Tela 

18. Cinturones de seguridad para conductor y 
pasajeros. 

19. Equipo de sonido de fábrica 

20. Gato Hidráulico con sus accesorios 

2 J. Llave para tuercas de llantas 

22. Tacómetro y velocímetro 

..... 

.. 

" LJ ~ 
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· 
ESPECIFICACIONES MINIMAS REQUERIDAS. 

23. Medidor de presión de aceite 

24. Medidor de combustible 

25. Medidor de kilometraje recorrido 

26. Medidor de Kilometraje parcial 

27. Limpiavidrios delanteio y trasero. 

28. Desempañador de Vidrios. 

29. Con alfombras 

30. Color: presentar cartilla con 
disponibilidad de color del vehículo 
ofertado, indicando con que colores de 
vehículos se cuenta en plaza. 

31. Llanta de repuesto igual a las de rodaje, 
Rin de igual dimensión a los de rodaje. 

32. Dos espejos retrovisores exteriores 
ajustables. 
Un espejo retrovisor interior ajustable. 

33. Matriculado (tmjetas de circulación y 
placa Particular). 

34. Mantenimiento preventivo por un año. 

35. Garantía de Fábrica 36 meses ó 100,000 
Kms. (lo que ocurra primero). 

36. Tiempo de Entrega Especificar en días calendm'io 

37. Indicar el valor en US$ 

OTROS: La oferta deberá incluir IV A, Matricula, Traspaso, Tarjeta de Circulación a nombre de la 
Secretaria Técnica de la Presidencia, Placa Particular. 

1 O 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DE EL SALVADOR 

SECRETARIA TÉCNICA 

HOJA DE INSTRUCCIONES 

ÁREA DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA 

IIFecha: \'Y l \ \i.Jol1 , 

IIHora: lUI' f ') CL-<.A--
Del Escritorio de: Uf.O l1iii9z Jefe d~ AC 
Para: ,,(;, (" ..,. /. 

/ 00/5(" -'" 
• 

Acusar de Recibo Emitir opinión 
Preparar respuesta Opinar coniuntamente 

Transcribir Solicitan se instrucciones 
Sacar Copias Investigar e informar 

Tomar nota Proceder de conformidad 
Tomar nota y devolver Disponer lo conveniente 
Traer antecedentes Dejar pendiente 
Agregar antecedentes Acceder a lo solicitado 
Cambiar impresiones Enterado 
Para su comentario Aprobado 
Para su información Denegado / 
Rendir informe Tramitar I{ 
Ampliar el informe Archivar 
Preparar resumen 

----'!(plas: L\':L . 0)( ,~ (~c,~k 
t ',;j¡-""'~ r , 
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SECRETARIA TECNICA DE LA PRESIDENCIA 
SOLICITUD DE BIENES YIO SERVICIOS 

Peticionario/Solicitante: N° 037/2011 
Gilma Argentina Flores Cabrera Fecha: 18/01/2011 

Unidad: Servicios de Apoyo Fondos: GOES 00 
Area: Administrativa Financiera 

Solicito la compra de lo siguiente: 

Cantidad Descripción 

Suministro de un vehículo, tipo pick up, doble cabina, con doble tracción 
y piñón de montaña 

Valor aproximado: 1$30,000.00 . el cual sera para uso en: 
Unidades Técnicas de la STP 

Información adicional: 

Visto Bueno 

004 

REPORTE: S
OLIC

ITUD DE IN
FORMACIÓN OIR CAPRES No.1

98/
201

8 0
3-d

ic- 
201

8

280 de 296



ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Vehículo Automotor terrestre nuevo tipo pick up doble cabina 4x4 año 2011 

1. Vehículo nuevo de Fábrica 

2. Año 2011 

3. Tipo Pick Up Doble Cabina 4x4 

4. Capacidad: 5 Asientos 

5. Capacidad de Carga: al menos 1.5 toneladas 

6. Combustible Gasolina o Diesel 

7. Transmisión Mecánica o Automática 

8. Capacidad del Motor Al menos 2,499 c.c. 

9. Potencia Al menos 102 HP 

10. Puertas al menos 4 

11. Velocidades hacia delante al menos 5 

12. Velocidades hacia atrás 1 

13. Palanca al piso 

14. Piñón de montaña 

15. Frenos delanteros de disco 

16. Frenos traseros de tambor 

17.Aire acondicionado y calefacción de fábrica 

18. Dirección Hidráulica 

19. Tapicería de Tela 

20. Cinturones de seguridad para conductor y pasajeros. 

21. Equipo de sonido de fábrica 

22. Gato Hidráulico con sus accesorios 

23. Llave para tuercas de llantas 

24. Tacómetro y velocímetro 

25. Medidor de presión de aceite 

26. Medidor de combustible 

27. Medidor de kilometraje recorrido 

28. Medidor de Kilometraje parcial 

003 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Vehículo Automotor terrestre nuevo tipo pick up doble cabina 4x4 año 2011 

29. Limpiavidrios delantero. 

30. Desempañador de Vidrios. 

31. Con alfombras 

32. Color: presentar cartilla con disponibilidad de color del vehículo ofertado, 
indicando con que colores de vehículos se cuenta en plaza. 

33. Llanta de repuesto igual a las de rodaje, Rin de igual dimensión a los de 
rodaje. 

34. Estuche de Herramientas y Mica 

35. Dos espejos retrovisores exteriores ajustables. 

36. Un espejo retrovisor interior ajustable. 

37. Mantenimiento preventivo por un año 

38. Garantía de fábrica 36 meses ó 100,000 kms. (cómo mínimo). 

OTROS: La oferta deberá incluir IVA, Impuesto a la Primera Matrícula, 
Matricula, Traspaso, Tarjeta de Circulación a nombre de la Secretaria 
Técnica de la Presidencia, Placa Nacional. 

002 
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SECRETARIA TECNICA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA 

RESOLUCION N° 008 

En la Secretaría Técnica de la Presidencia de la República, a las diez horas del día once de 
enero de dos mil once. 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Secretaría Técnica de la Presidencia de la República, de conformidad a las nuevas 
funciones y atribuciones establecidas en el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo ha 
definido una nueva estructura organizativa y funcional. 

11. Que por la naturaleza de su trabajo, varías de sus nuevas Unidades tendrán que realizar 
trabajo de campo para supervisar y darle continuidad a los diferentes procesos que se 
estén ejecutando en el interior del país en zonas de dificil acceso. 

111. Que los caminos y carreteras para llegar a algunos lugares a visitar no son aptos para el 
tipo de vehículos que actualmente posee la Secretaría Técnica, siendo indispensable 
vehículos tipo pick'up, que posean doble tracción y piñón de montaña a [m de cumplir 
eficientemente con el trabajo que se le ha encomendado. 

IV. Que de conformidad al Acuerdo Ejecutivo NoJ, de fecha 1 de junio de 2009 y Art. 53D 
del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, el Secretaría Técnico de la Presidencia, 
podrá autorizar gastos periódicos y no periódicos de acuerdo a las necesidades que se 
presenten. 

V. Que de conformidad al Art. 54 literal d) del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado, el Titular será responsable de autorizar, mediante 
Resolución Interna, el uso de los recursos para la adquisición de Bienes Capitalizables, a 
fin de contribuir eficientemente a la obtención de los objetivos, metas y propósitos fijados 
por la institución para el ejercicio fiscal, congruentes con los planes de gobierno. 

Por tanto el Secretaría Técnico de la Presidencia, RESUELVE: 

Autorizar a la Administración Financiera para que realice el proceso y la erogación 
necesaria para la adquisición de un vehículo nuevo, tipo Pick Up, doble cabina, con doble 
tracción y piñón de montaña, para uso de las diferentes Unidades Técnicas que lo 
requieran, de acuerdo a programación previamente elaborada. 

Firma: 

ALEXAND R CACERES 
SECRETA ECNICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

ii "''''":.,,,,.,: ',' ~,~ 
Secretario Técuic,

Pre~!~lI!1;~Jcj diO J6 H;:¡jH~\:Jlj)'. 
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Página 1 de 1 

Gilma Argentina Flores 

De: Anabella Lardé de Palomo 

Enviado: Lunes, 20 de Junio de 2005 08:12 a.m. 

Para: Gilma Argentina Flores 

Asunto: Vehículos 

Gilma: 

El Secretario dice que por favor que procedan a hacer la licitación de tres carros pequeños y, por separado, uno 
doble transmisión con piñón de montaña. 

Gracias, Anabella 

20/06/2005 
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Página 1 de 2 
+; 

Gilma Argentina Flores 

De: Anabella Lardé de Palomo 

Enviado: Miércoles. 22 de Junio de 200512:47 p.m. 

Para: Gilma Argentina Flores 

Asunto: Especificaciones vehículos 

Gilma: Le reenvío las especificaciones con algunos cambios. Anabella 

Especificaciones Mínimas Requeridas 
V h' d f'b' / T (3) h' I f S d v" e lCU o nuevo e a rIca res ve lCU 05, IpO e an 
Año 2006 V 

Modelo Sedán v 
Combustible Gasolina ,/ 

Dirección Hidráulica v 
Capacidad del motor Al menos 1600 c.c/ 
Potencia Al menos 105 HP v 

Puertas Al menos 4 -/ 
Asientos Al menos 5,/ 
Velocidades hacia adelante Al menos 4·/ 
Velocidades hacia atrás 1 ,/ 

Palanca Al Piso/ 
Frenos Hidráulicos / 
Asientos Con descansa cabeza o de butaca .-
Aire acondicionado De fábrica / 
Tapicería De tela v 

Cinturones de seguridad .v 
Radio AM/FM ,¡ 
Gato Hidráulico con sus accesorios .( 
Llave para tuercas de llantas ./ 
Tacómetro y velocímetro I 
Medidor depresión de aceite ,¡ 

Medidor de combustible ,/ 
Medidor de kilometraje recorrido I 
Medidor de kilometraje parcial ,¡ 
Limpiavidrio delantero ./ 
Desempañador de vidrios / 
Matriculado (tarjeta de circulación y placasí \ ¡J 11 vi t'¡;1t &,/j 
Mantenimiento preventivo por un año ( 
Garantía de fábrica ( 

Valor estimado por unidad $14,500 

22/06/2005 
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Página 2 de 2 

Vehículo nuevo de fábrica Un (1) vehículo 4x4 Tipo Camioneta 
Año 2006/ 
Modelo Camioneta 4 x 4 / 
Combustible Gasolina ¡/ 

Dirección Hidráulica / 
Capacidad del motor Al menos 2000 c.c. / 

Potencia Al menos 125 Hp./ 
Puertas Al menos 4 / 
Asientos Al menos 5 v 

Velocidades hacia adelante Al menos 4 v 
Velocidades hacia atrás 1 v 
Palanca Al Piso -/ 
Piñón De montaña v/ 

Tracción 4 ruedas ./ 
Frenos Hidráulicos ./ 
Asientos Con descansa cabeza o de butaca "' 
Aire acondicionado De fábrica ,/ 
Tapicería De tela ,/ 
Cinturones de seQuridad ( 

Radio AM/FM , 
Gato Hidráulico con sus accesorios / 
Llave para tuercas de llantas ¡ 

Tacómetro y velocímetro ( 
Medidor de presión de aceite ( 
Medidor de combustible ¡ 

Medidor de kilometraje recorrido I 

Medidor de kilometraje parcial ¡ 

Limpiavidrio delantero ¡ 

Desempañador de vidrios ¡ .--" 
Matriculado (tarjeta de circulación y placas) /~ f.le' l i $,,;\ /I/J 

Mantenimiento preventivo por un año / 
Garantía de fábrica .. / 
Valor estimado $24,500.00 

22/0612005 
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-/ 
UNIDAD DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

19-Jun-97 

Hoja de Instrucciones N°: 3371 - 1997 

Asunto: SARH SOLICITA TRAMITE DE NO OBJECION PARA LA COMPRA DE 
UN VEillCULO. Se anexa especificaciones, cuadro de cotizaciones recibidas, 3 
cotizaciones. 

Documento: Número: 

Copia Nota SARH-46/97 

Marginado A: FecMar: 

MARTAAGUILA Jueves 19 de Junio de 1997 

Para Su Información Tramitar 

Sacar Copias Archivar 

Proceder 

Investigar 
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COMISION PRESIDENCIAL PARA LA 
MODERNIZACION DEL SECTOR PUBLICO 

SARH-46/97 

Licenciada 
Lourdes de Sandoval 
Coordinadora Técnica 
Programa de Modernización, 
Casa Presidencial 
Presente. 

Estimada Licenciada de Sandoval: 

San Salvador, 19 de Junio de 1997. 

Solicitud de No Objeción para la 
compra de un Vehiculo. 

Por medio de la presente, solicitó gestionar No Objeción para la compra de un Vehiculo. 

segun Especificaciones Técnicas adjuntas. Este equipo esta contemplado en el Plan de 

Adquisiciones de este Componente. 

Anexo a la presente, documentación de dichas Empresas. 

Atentamente, 
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Notas al pie de la matriz de vehículos de la Presidencia de la República (2017) 
(Trámite de acceso a la información pública 198‐2018) 

 

La matriz entregada al solicitante contiene información para 245 vehículos y con el siguiente 

detalle: a. Correlativo, b. Número de Placas, c. Marca, d. Modelo, e. Tipo de automotor; f. Año del 

vehículo, g. Fecha de compra; h. Valor de compra;  i. Depreciación al 31 de diciembre de 2017; j. 

Razón por la que entró al inventario de la institución (Proceso de compra, donación, permuta, etc.); 

k. Kilometraje  inicial al 01 de enero de 2017;  l. Kilometraje  final al 31 de diciembre de 2017; m. 

Consumo de combustible del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 en galones; n. Consumo de 

combustible del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 en dinero; o. Estado del vehículo; y p. Uso 

principal del vehículo.  

Para mejor proveer,  se  realizan algunas aclaraciones  importantes y  se explica cómo se da 

respuesta a los todos aspectos que el solicitante pretende conocer. 

a. Información sobre características de vehículo 

La información relativa a número de placas, marca, modelo y uso principal del automotor ha 

sido consignada de conformidad a lo que requerido y en los términos que se indicó en la resolución 

final 198‐2018 emitida el día dieciséis de noviembre de 2018. Por otra parte, para el aspecto de 

otras  características  se  incorporó  una  columna  para  el  tipo  de  vehículo  (Camioneta,  pick‐up, 

automóvil, motocicleta, montacargas, etc.), otra columna para el año del vehículo y una más para 

el estado del vehículo. 

b. Adquisición del vehículo 

Se aclara que no todos los vehículos que actualmente forman parte de la flota vehicular de la 

Presidencia  de  la  República  ingresaron  como  resultado  de  procesos  de  adquisición  de  bienes  a 

solitud  de  las  unidades  administrativas.  Se  identifican  casos  de  donación,  traslados,  permuta, 

ingresos al inventario contable una vez finalizada la ejecución de los proyectos para los que fueron 

comprados, entre otros. Para aclarar este elemento se incorporó una columna para establecer razón 

por la que entró al inventario de la institución. 

En concordancia con lo anterior, en la columna fecha de compra se consigna la fecha en la 

que el vehículo  ingresó al  inventario de  la  institución; y en  la columna valor de compra, el valor 

contable con el que ingresó al inventario.  
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c. Depreciación del vehículo 

En la columna depreciación al 31 de diciembre de 2017 ha sido incorporada la información 

requerida bajo cuatro escenarios diferentes:  

1. Vehículos  que  forman  parte  del  inventario  contable  y  actualmente  tienen  un  valor  de 

depreciación mayor que $0.00; dentro de la matriz se incluye el valor de la depreciación. 

2. Vehículos que ingresaron en el inventario contable en el año 2017 y que al 31 de diciembre 

de 2017 no se habían depreciado; dentro de la matriz se indica que la depreciación es el igual 

al valor de compra.  

3. Vehículos que ingresaron al inventario contable de la institución ya depreciados, puesto que 

ya  habían  sido  depreciados  en  los  proyectos  o  instituciones  donde  estuvieron  antes  de 

ingresar al inventario de la Presidencia de la República; dentro de la matriz se indica que no 

aplica para la columna de la depreciación (N/A). 

4. Vehículos  que  forman  parte  del  inventario  administrativo  de  la  institución,  es  decir  que 

responden  a  un  control  administrativo  más  que  contable.  Se  incorporan,  por  ejemplo, 

vehículos ya no tienen valor contable; en la columna depreciación se señala como inventario 

administrativo.     

d. Kilometraje y consumo de combustible 

De acuerdo  a  la  información brindada por  las unidades  administrativas  se  identifican  tres 

situaciones que se reflejan en las columnas kilometraje inicial al 01 de enero de 2017; kilometraje 

final al 31 de diciembre de 2017; consumo de combustible entre 01 de enero y 31 de diciembre de 

2017 en galones y consumo de combustible entre 01 de enero y 31 de diciembre de 2017 en dinero. 

Las situaciones referidas se exponen a continuación:  

1. El vehículo está en estado funcional y se brinda la información requerida. 

2. El vehículo está en estado inactivo; por lo tanto, no se ha utilizado, no han generado registros 

de kilometraje ni tampoco consumo de combustible. Dentro de la matriz se indica no aplica 

(N/A) para los 25 vehículos que están en esta situación.  

3. El vehículo forma parte del inventario de la Presidencia de la República, pero ha sido asignado 

administrativamente  a  otra  institución.  Dentro  de  la  matriz  se  colocó  el  nombre  de  la 

institución que lo tiene asignado para los 16 vehículos en esta situación.      
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e. Justificación de selección de marca y modelo del vehículo 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en el artículo 

39, establece que dentro de cualquiera de las formas de contratación no podrán individualizarse 

aquellos  bienes  y  servicios  de  carácter  uniforme  mediante  el  uso  de  marcas.  El  mismo  marco 

normativo considera bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, 

aquellos  que  poseen  las  mismas  especificaciones  técnicas,  sin  importar  su  diseño  o  sus 

características  descriptivas,  y  comparten  patrones  de  desempeño  y  calidad  objetivamente 

definidos. En ese sentido, las solicitudes o requerimientos de adquisición de vehículos no contienen 

especificaciones de marcas o modelos, solamente la descripción técnica del bien.    

La selección de la marca del vehículo corresponderá a la oferta mejor evaluada de acuerdo a 

los procedimientos de adquisición y contratación establecidos en la LACAP. En primer lugar, todas 

las  ofertas  evaluadas  deben  cumplir  con  todas  las  especificaciones  técnicas  definidas  por  la 

institución; en segundo  lugar, se utilizan el resto de criterios establecidos,  incluyendo el aspecto 

económico ‐financiero de las ofertas. 

f. Justificación de la compra del vehículo y fuente de financiamiento  

Se señala que dentro de las solicitudes o requerimientos de adquisición de vehículos remitidas 

por  las  unidades  administrativas  se  agrega  un  campo  donde  se  plasma  la  justificación  de  la 

adquisición, y también se indica la fuente de financiamiento o el tipo de fondos con los cuales será 

adquirido el bien. Por  lo anterior, esta  información no está contenida dentro de  la matriz; en su 

lugar se anexan todas las solicitudes para la adquisición de bienes relacionadas con los vehículos 

que han sido comprados por esta institución.  

Para  indicar  con  claridad qué  solicitud  corresponde a qué vehículo, dentro de  la  columna 

razón por la que entró al inventario de la institución se indica si es una compra y el número de anexo 

correspondiente.   
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Observaciones  
(Secretaría Técnica de la Presidencia de la República) 

 
Observación 1 

 

Solicitud de bien o servicio: N/A.  Como resultado de la visita a bodega de la Archivos Pasivos 

de la UACI/SETEPLAN se determinó que de acuerdo a los procedimientos administrativos utilizados 

en esa época por la CPMSP no se hacía requerimiento de compra, por cuanto las adquisiciones se 

enmarcaban  en  normativa  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  y  las  adquisiciones  se 

realizaban con base a los bienes y servicios pre ‐ aprobados por dicho cooperante. Es importante 

también mencionar el marco legal y normativo del BUR era y es sustancialmente diferente al actual 

marco LACAP.  

Observación 2 
 

No existe documento físico ni digital de solicitud de bien o servicios con el cual se adquirió un 

vehículo con fuente de financiamiento PNUD/ELS/508 en marzo de 1994, lo anterior resultó de la 

visita a Bodega de Archivos Pasivos de la UACI/SETEPLAN donde se constató que por la antigüedad 

no se cuenta con archivos físicos ni digitales.  

Observación 3 

Para el vehículo con placas N‐7924 se incluyen dos registros de kilometraje, debido a que, al 

ingresar  al  taller  para  el  mantenimiento  preventivo  y  correctivo,  le  realizaron  el  cambio  del 

cuadrante de instrumento;  lo que incluye marcador de combustible, marcador de temperatura y 

marcador de kilometraje. 
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Abreviaturas y 

significados 

 
Abreviatura  Significado  Forma de Ingreso 

MIPRES G2  Ministerio de la Presidencia 
Grupo 2 

Aprobado por Corte de Cuentas según 
Acuerdo N° 122 de fecha 22 de enero de 
1996.  

MPRS G3  Ministerio de la Presidencia 
Grupo 3 

Aprobado por Corte de Cuentas según 
Acuerdo N° 122 de fecha 22 de enero de 
1996. 

SNF G2  Secretaría Nacional de la 
Familia Grupo 2 

Aprobado por Corte de Cuentas según 
Acuerdo N° 122 de fecha 22 de enero de 
1996. 

SECOP G2  Secretaría de Comunicaciones 
Presidencial (Secretaría de 
Información de la Presidencia) 
Grupo 2 

Aprobado por Corte de Cuentas según 
Acuerdo N° 122 de fecha 22 de enero de 
1996. 

Eval.2003  Evaluación año 2003  Ingresado según documento de experticia 
de fecha 12 de mayo de 2003, realizado por 
Comisión Evaluadora de esta Presidencia 

Acta No.33  Acta número 33  Ingresado por medio de Acta número 33 
donado por Relaciones Exteriores. 

AC 06/2005  Acta 06/2005  Ingresado mediante Acta número 06/2005, 
según Acuerdo Ejecutivo N° 80 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ACUDO 573  Acuerdo 573  Donado por el CNR. Mediante Acuerdo 
Ejecutivo número 573, de fecha 22 de mayo 
de 2006. 
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